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RESUMEN

En el marco de la búsqueda y definición del papel del compositor en su sociedad, fue 
realizado un estudio sobre las formas de apoyo al compositor de música académica dentro 
de las instituciones culturales venezolanas –principalmente orquestas– basada en 
entrevistas semi-estructuradas a compositores y músicos venezolanos de trayectoria 
comprobada para compilar sus experiencias, a través del método fenomenológico, propio 
de la investigación cualitativa, a fin de elaborar las propuestas y recomendaciones 
provenientes de un grupo representativo y activo de la composición y la música actual en 
Caracas.  Se analizó la importancia de la interpretación frecuente del repertorio de 
compositores activos, los beneficios y limitaciones de los concursos, los encargos y la 
figura del compositor residente.  A nivel general, se reflexiona sobre la importancia de la 
inversión institucional en la creación musical venezolana y posibilidades que podrían 
favorecer a los compositores activos si se promueven cambios en el ámbito legislativo 
nacional.

PALABRAS CLAVES: Creación musical – Compositor –Compositor Residente –
Concurso de Composición - Encargo institucional – Políticas culturales – Música en 
Venezuela - Música y Sociedad 
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CAPITULO 1 
PRELIMINARES 

 
 

I.1.- Planteamiento  

 

 Dentro de la búsqueda y definición del papel del compositor en su sociedad, 

realizamos un estudio sobre las formas de apoyo institucional y la situación social del 

compositor en Venezuela dentro del pasado reciente, basada en trece (13) entrevistas a 

músicos venezolanos. Esta investigación se propuso hacer un diagnóstico sobre las 

formas de apoyo al creador musical que existen y las que pueden implementarse en las 

instituciones musicales –centrándose especialmente en las orquestas- dentro de una 

sociedad, con el fin de amparar la labor creativa del compositor activo y su justificación 

social, a partir de testimonios de los compositores activos y músicos con cargos 

gerenciales dentro de las orquestas venezolanas. 

 

Podemos categorizar cuatro áreas temáticas, relacionadas con este trabajo de 

investigación: 

 

1. Necesidad y valoración del compositor de música de arte en la sociedad.  En 

esta área temática nos enfocaremos en la justificación y necesidad del 

compositor de música de arte en la sociedad, su función social en el tiempo en 

que vive.  Para ello, nos interesa concientizar lo que pierde o deja de ganar un 

país o una sociedad que no invierte en sus compositores activos y cuál es su 

incidencia en el repertorio musical del país.  El caso contrario, también es 

relevante, lo que gana –y deja de perder– al apoyar a sus compositores activos y 

su incidencia en el repertorio musical del país.  Esa base nos permitirá proponer 

a las instituciones venezolanas las razones por las que corresponde apoyar a los 

compositores activos, identificar los beneficios que obtendría, los valores que se 

impulsan, pero también los riesgos posibles, a fin de estructurar 



2 
 

recomendaciones que permitan conducir la inversión de las instituciones en el 

creador musical académico, de tal forma que sea provechoso tanto para el 

compositor como para la institución.  

 

2. Derecho del público a escuchar las obras de los compositores activos de  

música de arte. En esta área temática nos concentramos en la obtención de la 

importancia del acceso del público – el pueblo de Venezuela – a la obra de sus 

compositores activos, en el momento en que viven y en sus posibles estrategias 

para tender puentes entre el compositor y el público, así como también la 

indagación sobre la necesidad histórica de que el Estado venezolano, como ente 

organizador de la sociedad venezolana, impulse a sus creadores musicales 

académicos. 

 

3. Profesionalización de compositor de música académica.  La 

profesionalización de un oficio implica que sea algo más que una afición, y que 

pueda ser medio de vida, medio de subsistencia.   Nos interesa especialmente 

indagar sobre las posibilidades de profesionalización del oficio de compositor 

musical académico en Venezuela. 

 

4. Formas de apoyo institucional al compositor activo en Venezuela. Esta es 

nuestra área temática central, ya que profundiza concretamente en las formas de 

apoyo institucional al compositor activo que se han realizado y las que pueden 

proponerse en Venezuela, reconociendo referencias e identificando el perfil de 

esas formas, sus ventajas y desventajas, aciertos, posibles riesgos, así como 

también la articulación ideal de ellas, cuya implementación tenga altas 

posibilidades de éxito, en aprovechar el talento del compositor y potenciar los 

lineamientos de los intereses institucionales. Nuestra institución musical central 

es la orquesta sinfónica con algunas referencias a las universidades. 
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I.2.- Objetivos de la Investigación 

 

I.2.1.- Objetivo general 

 

• Analizar las formas de apoyo institucional al compositor en Venezuela para 

reconocer el aporte del oficio de compositor de música académica para la sociedad, 

y elaborar propuestas de profesionalización del compositor, basadas en testimonios 

de músicos de trayectoria en Venezuela y otras fuentes bibliográficas. 

 

1.2.2.- Objetivos específicos 

 

• Clarificar la necesidad y valoración del oficio del compositor de música 

académica en la sociedad. 

• Definir el derecho del público de escuchar las obras de los compositores activos 

de  música académica. 

• Evidenciar posibilidades de profesionalización de compositor de música 

académica. 

• Categorizar las formas de apoyo institucional al compositor activo en 

Venezuela. 

• Estudiar las formas de apoyo institucional y su beneficio tanto para el 

compositor como para la institución que la promueve. 

• Justificar la importancia de la realización de formas de apoyo institucional al 

compositor activo en Venezuela. 

• Compilar una serie de propuestas dirigidas a las instituciones culturales a fin de 

optimizar las formas actuales de apoyo institucional al compositor académico. 

 

I.3.- Antecedentes 

 

A pesar de haber realizado una revisión bibliográfica exhaustiva sobre este tema, 

no hemos encontrado un estudio de esta naturaleza dentro de la producción editorial 

venezolana. Sólo se obtuvieron fuentes dispersas en foros de debate de compositores de 

Venezuela compvenez, coordinado por la Prof. Adina Izarra, Música en Clave, Revista 

musical venezolana coordinado por el Prof. Eduardo Plaza y otros artículos dispersos 
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I.4.- Justificación  

 

La realización de una investigación sobre las formas de apoyo institucional al 

compositor en Venezuela basada en entrevistas a músicos venezolanos, nos permitirá 

aclarar puntos sobre la interacción entre música y sociedad, arte y sociedad, que 

ameritan una organización sistemática a fin de observar el estado actual de su ejercicio 

en las instituciones venezolanas y establecer propuestas a las mismas.  A su vez la 

investigación nos permitirá revisar internamente el ciclo social que hace posible la 

música, donde intervienen el compositor, los intérpretes y finalmente el público, como 

un proceso de comunicación emisor-receptor y sus respectivas particularidades. 

 

En algunos artículos1, así como en correspondencias entre compositores2

 

, donde 

podríamos observar que una revisión de los apoyos institucionales al compositor 

representa un problema categórico y necesario de examinar a profundidad, ya que 

representa un punto sensible para los creadores del arte musical venezolano.  Cualquier 

intento de objetividad, redundará en beneficio de la ideación de las soluciones que 

permitan lograr una apreciación real del oficio del compositor académico como 

profesión ante la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

                                                
1 A manera de ejemplo, véanse los siguientes artículos de distintas épocas:  
• Mendoza, Emilio (1999).  A cada orquesta su compositor.  http://prof.usb.ve/emendoza/diario/22-

10.html [Fecha de Consulta: 25/09/2007.  Publicado en El Diario de Caracas 22-10-1999]; y 
• Torres, Oswaldo (2007).  El Compositor en Venezuela en peligro de extinción.  Ponencia realizada 

para el I Congreso de Composición Musical en Venezuela 2007 realizado en la Maestría en Música 
de la Universidad Simón Bolívar. Disponible en: 
http://www.debatecultural.net/Nacionales/OswaldoTorres2.htm [Fecha de Consulta: 25/09/2007] 

 
2 Ejemplo de algunas correspondencias puede obtenerse del foro de compositores venezolanos (Internet, 
grupos yahoo – compvenez) donde se encuentran suscritos 150 músicos (mayormente compositores) 
venezolanos y en él, puede observarse el intercambio de estas ideas. Dicho foro fue creado y está 
moderado por la Prof. Adina Izarra desde Abril de 2001. 
 

http://prof.usb.ve/emendoza/diario/22-10.html�
http://prof.usb.ve/emendoza/diario/22-10.html�
http://www.debatecultural.net/Nacionales/OswaldoTorres2.htm�
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I.5.- Delimitación de la investigación 

 

Tomaremos las siguientes consideraciones: 

 

• El compositor adjetivado como “activo” es aquel que se encuentra ejerciendo el 

oficio de la creación musical académica durante la fecha de realización de esta 

investigación, años 2008-2009. El compositor activo hace vida como creador, a 

través de la actividad principal pública como son los conciertos donde se 

interpreta o estrena alguna obra de su autoría.  A efectos de este estudio no son 

tomados en cuenta, los compositores fallecidos.  

• Centramos nuestro estudio en la música académica, término que preferimos al de 

música de arte, por considerar que el arte no es exclusivo de la academia.  Sin 

embargo, consideraremos ambos términos como sinónimos. 

• Para esta investigación, realizamos trece (13) entrevistas a compositores y 

músicos-gerentes venezolanos seleccionados para obtener referencias directas 

sobre este tema, durante el período en cuestión, con el fin de realizar los objetivos 

de este Trabajo de Investigación de Maestría.  La estructuración y análisis de 

estas entrevistas estuvieron basadas en aplicación del método fenomenológico y 

el diseño de entrevistas recomendando por Martínez (2002).   

• Nos hemos circunscrito en las formas de apoyo institucional al compositor 

referidas a la empresa privada y al Estado propiamente dicho y no hemos tomado 

en cuenta las formas eclesiásticas actuales.  Nos delimitamos al ámbito secular.  

• Igualmente, nos circunscribimos a las formas de apoyo institucional al 

compositor activo en el ámbito nacional.  Tenemos conocimiento de la aplicación 

exitosa de estas formas institucionales en países como Dinamarca, Austria, Cuba 

y México, entre otros casos que podrían ser estudiados en otros trabajos de 

investigación. 
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I.6.- De la selección de los músicos entrevistados 

 

Para seleccionar una muestra de músicos venezolanos a entrevistar se tomaron los 

dos perfiles específicos. 

• Perfil 1: Que el músico sea un compositor con una trayectoria destacada. Con 

más de 20 años en su oficio. 

• Perfil 2: Que el músico sea representante de una orquesta o institución cultural: 

director musical o gerente en ejercicio dentro la misma.  

 

6 Músicos entrevistados 

dentro del Perfil 1:  

Compositor académico 

activo. 

Albert Hernández 

Emilio Mendoza  

Juan Carlos Núñez 

Federico Ruiz 

Ricardo Teruel 

Víctor Varela 

 

5 Músicos entrevistados 

dentro del Perfil 2 

Músico:  

Director o  

gerente cultural en ejercicio 

José Antonio Abreu (Director fundador de la 

Fundación de Estado para las Orquestas Juveniles e 

Infantiles de Venezuela - FESNOJIV) 

Antonio Naranjo (Presidente de la Orquesta 

Filarmónica Nacional – OFN, ahora Compañía Nacional 

de Música - CNM) 

Alejandro Ramírez (Presidente de la Orquesta 

Sinfónica de Venezuela - OSV) 

Rodolfo Saglimbeni (Director titular de la Orquesta 

Sinfónica Municipal Caracas - OSMC) 

Numa Tortolero (Coordinador de la Secretaría 

Nacional de Música del Instituto de Artes Escénicas y 

Musicales - IAEM) 
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2 Músicos con Doble perfil: 

1 y 2 

Director y/o compositor 

activo en funciones de 

gestión cultural 

 

Diana Arismendi (Directora Ejecutiva del Festival 

Latinoamericano de Música y Compositora activa) 

Alfredo Rugeles (Director Titular de la Orquesta 

Sinfónica de la Juventud Venezolana Simón Bolívar, 

Director Artístico del Festival Latinoamericano de 

Música y Compositor activo) 

 
Cuadro No. 1: Perfiles de los entrevistados.  

(Mayor información, Ver p. 327) 



 

 

 

 

CAPITULO II 

Marco Teórico  

Compositor, música y sociedad 

 
En este capítulo revisaremos los fundamentos teóricos para este trabajo de 

investigación, las formas básicas de interrelación entre el compositor y su público 

(sociedad), así como la función social de la música.  Para cerrar, expondremos el marco 

metodológico aplicado para este trabajo de investigación.  

 

II.1.- Ciclo social de la música: compositor, intérprete y público  

 

La música posee un valor social.  No existe música que no vaya dirigida al otro, a 

un oyente.  C opland (1939), menciona que el esquema social básico de la música 

comprende tres componentes humanos principales, que en conjunto ejercen un rol de suma 

importancia que hace posible el mensaje musical hacia el público. 

 

1. El Compositor

 

. Cuando escuchamos “la creación de un compositor estamos 

escuchando a un hombre, a un determinado individuo con su particular 

personalidad” (Ob cit., p.242). 

2. El intérprete

 

. Lo que llega a un auditor es “el concepto que del compositor tiene 

el intérprete… el cual, es un ser dotado de una naturaleza musical y una 

personalidad propias”.  La música es un arte que, “para que viva, necesita ser 

reinterpretado” (Ob cit., p.243-5).   
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3. El oyente / público

 

.  la música es un arte de comunicación y como tal, se dirige a 

un receptor: el esfuerzo combinado entre el compositor y el intérprete tienen 

sentido si se dirigen a un conjunto atento de auditores (Ob cit., p.248).   

 
Figura 1. Ciclo Social de la Música  

 

Sobre el cuadro anterior es importante recalcar que es el intérprete el que tiene 

acceso directo al público. El acceso del compositor al público siempre es indirecto y tiene 

como intermediario al intérprete. A excepción de que el compositor sea él mismo, 

intérprete. 

 

De la misma manera, el público tiene una percepción directa de la música a t ravés 

del intérprete y no siempre, dicho público está consciente de que está creada por un 

compositor.  E l proceso de hacer realidad la música desde su creación es como una caja 

negra para el público: el oyente sólo percibe el resultado de un proceso social que tiene sus 

propias complejidades.   

 

El proceso social de la música es similar al proceso de comunicación emisor-

receptor. Una buena comunicación depende tanto de la buena resolución de las 

complejidades de emisión para que el mensaje sea entendible como de la disposición del 

receptor de recibir el mensaje. 
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En base a esta clasificación, también es conveniente mencionar dos puntos: 

 

1. La escucha “inteligente”: “el oyente lego sólo podrá juzgar cabalmente una 

interpretación si es capaz de distinguir entre el pensamiento del compositor, 

idealmente hablando, y el grado de fidelidad con que el intérprete reproduce ese 

pensamiento… para eso son necesarias dos cosas: tener como punto de referencia 

un concepto más o menos ideal del estilo propio del compositor en cuestión y poder 

percibir hasta qué punto el intérprete reproduce ese estilo, dentro de la esfera de su 

propia personalidad” (Ob cit., p.244-8)1

 

.   

2. La responsabilidad del auditor: Se desea especialmente “auditores que se entreguen 

completamente a la música que están oyendo…”.  E sto que implica a u na actitud 

hacia la “ampliación del gusto”.  E l gusto y la sensibilidad  del oyente “pueden 

desarrollarse de modo considerable con una práctica inteligente… Eso quiere decir 

escuchar música de todas las escuelas y de todas las épocas, vieja y nueva, 

conservadora y moderna.  Quiere decir escuchar sin prejuicios” (Ob cit., p.248-9). 

 

Al respecto de la escucha sin prejuicios, el maestro José Antonio Calcaño (1970 

aprox.) en su Curso de Apreciación Musical explica que la actitud ideal para escuchar 

música es la que tiene un náufrago que tiene varios días nadando sin esperanza y llega un 

momento en no tiene más fuerza y se entrega completamente a lo que le suceda.  E sa 

actitud ideal de apreciación abierta y entregada que el maestro Calcaño sostenía, tiene gran 

relación con la escucha sin prejuicios que menciona Copland. 

 

Por último, podemos aventurarnos a incluir, en este último renglón, a un oyente 

especializado, que ejerce la función crítica, sin excluir claro está al compositor y al 

intérprete como posibles oyentes – especializados – en distintas situaciones.  Respecto a la 
                                                
1 La lectura de la música “permite desviaciones demasiado amplias en las cuestiones individuales de gusto y 
preferencia.  A causa de esto, el intérprete está siempre ante el problema de qué grado de fidelidad se espera 
de él para con la música escrita… y es posible la exageración en los dos sentidos: apegarse demasiado 
estrictamente a las notas o desviarse demasiado de ellas… porque aun así, la música todavía quedaría sujeta 
a una multitud de interpretaciones diferentes… y una composición es un organismo, es una cosa que vive, no 
una cosa estática…” (Copland, 1939, p.244-5). 
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función del crítico musical sería la intermediación explicativa entre la obra musical y el 

oyente no especializado.  Como en cualquier fenómeno real, existen gradaciones en cuanto 

a la experiencia, voluntad y disposición del escucha. 

 

II.2.- Factores sociales que influyen en la música 

 

Para Siegmeister 

 

(1938), “la historia de la música está relacionada orgánica y 

dinámicamente con la historia de la sociedad” y asimismo, “la música ha tenido una o 

varias funciones sociales de acuerdo con las necesidades objetivas de la sociedad…  

Cambios en estas necesidades sociales han implicado cambios en la función de la música”.  

Estas funciones específicas de la música, además, determinan su forma y su estilo; de esta 

manera, “cuando la función [social] cambia, nuevas formas y estilos surgen y los viejos 

tienden a modificarse y a desaparecer” (Ob Cit, p. 21).  Dicho autor también intenta una 

clasificación de los factores específicos que afectan directamente al desarrollo de la música: 

• Posición social y económica del compositor. 

• Tipo de auditorio o patrono (jefe) para los que ha creado la música; sus gustos, 

intereses y demandas. 

• Condiciones de la interpretación. 

• Factores tecnológicos 

• Factores geográficos. 

• Tradición nacional  

• Idioma  

• Estado previo del desarrollo musical: tradición musical 

• Acontecimientos históricos especiales. 

 

También es importante mencionar el papel del compositor como individuo que 

interactúa con la sociedad: “la orientación social es la matriz sobre el cual el individuo y 

su trabajo se desarrolla y madura” (Siegmeister, 1938, p.23).  M ás claramente, lo 

menciona Copland (1939), al observar una relación dialéctica entre compositor y sociedad: 

“si examinamos de cerca el carácter individual del compositor, descubriremos que está 
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formado en realidad por dos elementos distintos: la personalidad con que nació el 

compositor y el influjo de la época en que vive… Es la reacción recíproca entre 

personalidad y época lo que da por resultado la formación del estilo del compositor” 

(Copland, 1939, p.242). 

 

 Estas observaciones sobre la música como fenómeno social expresados por Copland 

y Seigmeister hace setenta años, mantienen su vigencia teórica que nos resultarán de 

especial relevancia a la hora de analizar las informaciones que aportaron los entrevistados 

sobre el panorama venezolano. 

 

II.3.- El duro oficio de la composición en Venezuela. 

 

 Sólo para dar un breve asomo del duro camino que debe transitar el compositor en 

Venezuela, podemos comenzar exponiendo las palabras del maestro Aldemaro Romero, 

entrevistado por Padrón (2008, p. 301): 

 
(…) en Venezuela (…) las orquestas sinfónicas no incluyen, en el repertorio de sus conciertos, 

música venezolana, sino en raras oportunidades.  Hay un repertorio venezolano importante que 

debiera ejecutarse (…) Yo tengo, por ejemplo, del catálogo de obras compuestas por mí, en el 

campo de la música académica, más de 30 obras sin estrenar.   

 

 Ciertamente este fenómeno, implica que las orquestas sinfónicas tienen un 

repertorio de obras universales que tocan con frecuencia, donde hasta el momento, están 

incluidas un selecto número de obras de compositores venezolanos.   

 

En Venezuela, queda un repertorio por descubrir, presumiblemente grande, de obras 

que no han salido a la luz pública, en parte, por voluntad institucional, desconocimiento de 

la existencia de estas obras, vacíos en la edición de las partituras de las mismas, entre otras 

razones posibles.  

 

Aunque el panorama se ha suavizado, tal como veremos en el transcurso de este 

trabajo, es de destacar que lo dice un compositor de la fama de Aldemaro Romero, quien a 
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todas luces, ha sido suficientemente interpretado por las mismas orquestas como para ser 

reconocido. 

 

 Por otro lado, Juan Carlos Núñez entrevistado por Marcano (1988, p. 13-20), 

expresa otra idea básica para este trabajo: 

 
Se habla del futuro de las grandes orquestas, de grandes solistas internacionales, de la gran 

maquinaria musical, pero no se habla nunca de nuestra creación, de nuestra composición, 

porque el compositor (…) ha pasado a ser el último personaje de la jerarquía musical (…) Cada 

vez se escribe menos música con la intención de hacer arte para ser sustituida por nuevos 

híbridos que son puentes transicionales a los cambios de la sociedad.  E l principal obstáculo 

que, a mi juicio, tienen las obras de arte es su competencia con los productos masivos, los 

cuales por definición satisfacen necesidades muy concretas. Al punto que sustituyen la calidad 

que ostentaba la obra de arte (…) El músico cambiará el arte por la subsistencia, preferirá hacer 

jingles, por mantener unas mínimas condiciones de vida; lo preferirá a tener que defender o 

buscar un Santo Grial que no retribuye en lo más mínimo el genio, el talento, el esfuerzo (…) 

Si usted traslada el esquema a Venezuela, multiplíquelo por un millón.  
 

 Según lo que expresa Núñez, podemos inferir que componer música académica en 

Venezuela es un oficio que exige una esforzada resistencia ante la desbalanceada 

competencia donde se ha visto sometido el arte ante los productos de la sociedad de 

consumo y la cultura de masas.  Así también queda expuesta la dificultad del compositor de 

música académica para sobrevivir de su propio oficio, sin traicionar la calidad artística y 

para dar a conocer su obra. 

 

 En estas dos intervenciones de Aldemaro Romero y Juan Carlos Núñez, se 

encuentra reflejado parte del duro camino del compositor académico venezolano. • 



 

 

 

 

CAPITULO III 

Valoración social  

del compositor de música de arte  
 

 
 Basaremos nuestros puntos de vistas a partir de los argumentos presentados por 

compositores, directores y figuras cardinales de la música académica de Venezuela. En esta 

sección revisaremos la valoración del compositor de música de arte en la sociedad. 

 

 

III.1. –  Función social del compositor de música de arte 

 

Tomando en cuenta el ciclo social de la música, el compositor forma de parte de un 

conglomerado dentro de una sociedad que hace posible el inicio de un camino que conduce 

hacia la escucha de su música por el público como ente social.  

 

Para Abreu, la función social del compositor deriva “de la tarea esencial que 

realiza (…): expresar en términos estéticos el acontecer del hombre, del tiempo, del 

espacio en que actúa y sobre todo de la identidad como pueblo que representa”. Núñez 

recuerda la visión de Antonio Estévez, “el compositor es el médium que expresa su 

comunidad”.  Asimismo Rugeles expresa que el compositor es un iniciador del ciclo de la 

música: “El compositor es el eje original de la música.  (…) Para que pueda haber ballet, 

ópera, para un concierto, para cualquier espectáculo artístico es prácticamente 

impensable que no se disponga de música y ésta tiene que ser creada por un compositor”. 
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De esta manera, podemos observar consenso entre los entrevistados, sobre el 

compositor como ente social.  Incluso Ruiz expresa que “el compositor trabaja en el alma 

colectiva de la sociedad a la que pertenece”.   

 

 Estas opiniones confirman el fundamento de que la composición musical lleva 

implícita una función social, un lugar y una dirección concretos, dirigidos al colectivo del 

que se nutre.  Así, podemos destacar que  incluso en la concepción inicial de la obra, el 

factor social es incidente. Desde este punto de vista, podría considerarse  la idea de la 

función del compositor como traductor y comunicador de los signos sociales de su entorno. 

Ramírez (2008) expresa: 

 
“Creo que el compositor se impregna de lo que está a su alrededor. Como todo ser humano, 

somos producto de lo que vivimos, entonces evidentemente un compositor que vive en un 

mundo de violencia y agitación, en cierta forma lo reflejará.  O tal vez lo contrario, escribirá 

una obra para apaciguar los ánimos.  Depende de la voluntad del compositor.  Hay influencia 

de la sociedad que lo rodea”. 

 

Por su parte, Núñez (2008) considera que el compositor debe tomar en cuenta 

su carácter necesario de líder social: 

 
“Para mi el rol del compositor es una actividad relacionada con el prójimo, vinculada con la 

sociedad, con el colectivo.  (…) Los compositores somos intérpretes de un pueblo.  (…) El 

compositor tiene que ser un líder necesariamente”1

                                                
1 Juan Carlos Núñez complementa expresando: ““El compositor no siempre es un ente aislado y 
solitario, tampoco es social en todo momento. (…) No podría ser nunca individualista aunque quisiera. 
Si no formas parte del prójimo, si no puedes sentir al prójimo, no tienes ni un espacio ni un tiempo, lo 
cual sería algo muy grave artísticamente. El compositor debe tener conciencia de ese prójimo. (…) 
Tiene que involucrarse en su momento, en su época de una manera objetiva, en sus circunstancias 
concretas, -no con soluciones fáciles y predecibles- sino inventando, tal como hicieron Beethoven y 
Mozart” 

.  

 

Este aspecto se encuentra refrendado por Abreu (2008) cuando afirma que el 

compositor es además un investigador de su propia sociedad: 
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“A mi juicio, el compositor de música de arte debe ser un investigador.  Un compositor que no 

esté suficientemente informado acerca de las corrientes estéticas prevalecientes en su 

sociedad, la razón de esas corrientes, los fenómenos que inducen la creación de la música a 

nivel de la juventud, del pueblo, de los sectores humildes, por ejemplo, no está en condiciones 

de apreciar la esencia nacional. 

Aún cuando se trata de épocas muy anteriores, basta leer la historia de la música del siglo 

XIX, para apreciar que los grandes maestros de la época estuvieron apasionados 

absolutamente por el descubrimiento y la investigación de su propia música, hicieron un uso 

intensivo de sus formas folklóricas, convivieron con el campo, convivieron con la clase 

popular, disfrutaron de forma cercana su propia música, amaron la música de su pueblo y por 

eso pudieron expresarse en forma sublime a través de formas elevadas y elaboradas de 

composición”. 

 

No sólo el compositor es un ser activo que absorbe de su entorno y que tiene a su 

vez, la actitud del investigador, sino que también es un ente que puede generar actividad 

dentro de su medio a través de su oficio, lo que tiene características de liderazgo. 

 

Para Varela (2008), la función creativa del compositor dentro de una sociedad es de 

primer orden: 

 
“En general toda la música que se interpreta existe porque ha sido previamente compuesta. 

(…) son los artistas los llamados a hablarle al espíritu de la sociedad en cuestión.  

Uno piensa en países que son considerados potencias mundiales desde el punto de vista 

musical, como Alemania por ejemplo, (…) y observo que cuando se habla musicalmente de ese 

país, se habla principalmente de sus creadores, Bach, Beethoven, Brahms, Wagner, 

Stockhausen. Creo que el rol del creador es de suma importancia y que la sociedad debería 

impulsarlo decididamente”. 

 

Otro punto destacable es que la labor del compositor trasciende al individuo. 

Aunque es una labor que nace del desarrollo individual, está influenciada por su entorno - 

tal como se ha expuesto - y su producción no está dirigida para la mera contemplación 

individual sino para su exposición pública.  Mendoza (2008) opina: 

 
“La composición musical es un don especial, una necesidad creativa, un sentimiento de 

expresar algo y no dejarlo adentro, de comunicarlo, plasmarlo en concreto sea en grabación, 
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en partitura o a través del acto en vivo. Es una actividad extremadamente generosa, 

brindamos a nuestra sociedad energía del más alto calibre, duplicable para el futuro 

interminablemente”. 

 

Arismendi (2008), afirma con respecto a la necesidad de la figura del compositor en 

la sociedad: 

 
“Hay grados relativos del verbo necesitar. Puede entenderse fácilmente por la obvia utilidad, 

que un maestro de escuela sea necesario, que un médico y una enfermera sean necesarios. El 

maestro de escuela va a formar al niño para la sociedad (…) Afortunadamente, hemos llegado 

a ciertos acuerdos sociales (…) Necesitamos al músico, al compositor, porque el arte es otra 

faceta de la condición humana, que integra la sensibilidad, la percepción, el disfrute, el 

crecimiento intelectual y sensitivo. (…) En ese sentido creo que los músicos y compositores 

somos absolutamente necesarios en una sociedad”. 

 

De la intervención anterior, observamos la noción de que la sociedad que apoya las 

facetas de la sensibilidad y el crecimiento intelectual, que van más allá de un nivel básico, 

pueden poseer un grado mayor de desarrollo humano que otra que no lo hace.  Para cerrar 

este punto, Tortolero (2008) afirma: 

 
 “El compositor de arte es una persona que se ha desarrollado profesionalmente y tiene un 

alto nivel de conocimientos, que ha requerido estudio y experiencia para formarse como 

compositor de arte y la sociedad puede necesitar de su labor como músico con un alto nivel de 

especialización. Esa necesidad sólo puede surgir en las sociedades de alto desarrollo, en las 

grandes civilizaciones”. (…)  

 

Como se puede apreciar en estas intervenciones se desprende la idea de que el 

compositor es un individuo activo y fundamental dentro del ámbito social con el que 

interactúa y al que va dirigido su creación.  E l fruto de esa labor representará parte del 

acervo artístico de una sociedad. 
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III.2.- El compositor como comunicador social 

 

El compositor crea música para ser escuchada, en este sentido, el compositor es un 

emisor que dirige su labor a un receptor, el público.  Como mencionamos anteriormente, el 

ciclo social de la música se inicia con la labor del compositor y posee como intermediarios 

a los intérpretes para completar su ciclo de comunicación con el público.  De esta forma, 

podríamos considerar al compositor como  co municador de un mensaje artístico-estético, 

expresado a través de la música. 

 

Carece de sentido que la obra del compositor no llegue al público, ya que para eso fue 

escrita.  En este orden de ideas, Varela (2008) menciona: 

 
“La obra musical escrita en un papel y engavetada, no es tal.  Una obra musical existe en la 

medida en que se interpreta y se establece el proceso de comunicación con la gente.  En ese 

momento el compositor tiene una función social, es parte del conglomerado de su país.  

En gran medida los compositores somos comunicadores.  Entiendo la música como un proceso 

de comunicación. Si la música no se toca, tal proceso de comunicación no existe y carece de 

sentido. Pero para lograr esa comunicación, entre otras cosas, el compositor necesariamente 

tiene que hacerse de una red de relaciones con los intérpretes”. 

 

 No estamos refiriéndonos a que el compositor sea un comunicador social como lo es 

un periodista en un medio impreso, radial o televisivo, sino más bien el portador de un 

mensaje estético que plasma en la obra musical y que tiene como objetivo llegar a un 

receptor. Ningún compositor escribe para sí mismo, concibe con la intención de ser 

escuchado y hacer escuchar la música.    

El ciclo social de la ejecución musical se realiza junto a los intérpretes para hacerla 

llegar al público en distintos ámbitos, tales como el concierto, el recital y la grabación.   

 

III.3.- Del oficio profesional del compositor  

 

Reconocida la labor social del compositor, conviene observar que la naturaleza de la 

acción creadora involucra al sujeto creador a enfrentarse a grandes complejidades, a 
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mantener el dominio de todos los parámetros musicales y a ejercer una disciplina basada en 

su formación técnica para desplegar óptimamente sus ideas artísticas.  E l oficio del 

compositor contiene elementos que requieren gran experticia y especialización, que son 

complementados con su experiencia como creador musical.  De esta forma, podemos 

preguntarnos, la composición es un oficio o una profesión.   

  

 III.3.1.- Relación entre oficio y profesión 

 

Según el DRAE (Diccionario de la Real Academia de la Lengua - 2008), oficio 

define una “ocupación habitual”, “una función propia de alguna cosa”, sin específica 

retribución material, sólo contemplando el simple ejercicio de una función u oc upación. 

Profesión, en cambio, denota “empleo, facultad u oficio que alguien ejerce y por el que 

recibe una retribución”. Ello aclara que un oficio cuando es profesional - o es considerado 

como tal-, posee inserta la intención de llegar a ser un medio de vida lícito y reconocido del 

sujeto que ejerce la profesión u oficio –conceptos sinónimos en el caso que nos ocupa-. 

Queda por tanto establecido que dicha actividad es algo más que una afición, es decir, que 

trasciende al concepto de afición o hobby: “pasatiempo o entretenimiento que se practica 

habitualmente en  los ratos de ocio” y del que “no se especifica ninguna retribución 

material a priori2

                                                
2 Oficio también representa la acepción “profesión de algún arte mecánica”: por ejemplo, oficio de zapatero, 
oficio de albañil. Aquí también existe una relación directa entre oficio y profesión.  Tal concepto no lo 
asumiremos en el presente trabajo de investigación, toda vez que no es referible al oficio de un arte 
mecánica, sino a la composición musical 

. 

 

La indagación acerca de las posibilidades de profesionalización del oficio del 

compositor en Venezuela, es importante orientarla bajo dos premisas básicas: 

 

1) Que se establezca como algo que trasciende la mera afición. 

2) Que pretenda ser medio de subsistencia del sujeto que ejerce a nivel profesional 

dicho oficio. 

 



20 
 

Nuestro problema radica en que la composición musical aún no está considerada 

como oficio profesional, debido a que el compositor venezolano no tiene posibilidades para 

sobrevivir de manera digna, componiendo música.  Núñez (2008) menciona: 

 
En la situación actual, ningún compositor puede pensar que puede vivir ni de escribir obras 

por encargo, ni de la música.  ¿Qué pasaría si hubiese una visión distinta de la música?  

Entonces habría una pléyade de compositores y habría un gran movimiento en el orden 

creador.   

 

Ante la pregunta de cómo hace el compositor venezolano para sobrevivir de su 

oficio, Ruiz (2008) expresa: 

 
Para vivir del oficio de compositor en Venezuela, hay que sacrificar mucho. La vía que he 

encontrado es por una parte, vivir en una austeridad extrema; por otro lado, diversificar las 

actividades. He hecho música para teatro, películas, aparte de las composiciones sinfónicas y 

música de cámara. (…) En mi caso me he diversificado, pero me interesa mucho más la música 

que se puede tocar en la sala de concierto. En mi situación, tengo que hacer lo que me 

soliciten; trabajo por  encargo. Vivir del oficio de compositor es tan difícil que muchas veces la 

situación llega a los límites de lo sostenible.  (…) 

La composición implica mucho esfuerzo y privaciones.  En mi caso ha sido retribuido en 

premios, aplausos, reconocimiento, en el cariño de la gente, pero la cuestión económica resulta 

irregular. A veces se cobra aceptablemente bien, otras veces mal, otras veces simplemente no 

cobras. 

 

Este testimonio nos hace reflexionar acerca del componente vocacional de frente a 

una actividad que: a).-  requiere muchos sacrificios y b).-  no recibe una retribución regular 

que garantice la manutención que permite a su vez, la continuidad material con su oficio.   

 

La vocación es un componente vital que permite al compositor el impulso necesario 

para crear sus obras musicales como misión de vida. Si no hay vocación es casi imposible 

sobrellevar los obstáculos que requieren sacrificio, si no existe el reconocimiento social del 

trabajo realizado, se niega el incentivo moral para continuar esa labor. Se hace claro que sin 

retribución material regular y sostenida, las posibilidades de creación queden limitadas.  En 
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fin es evidente que no se trata de una posición cómoda para el compositor, desde el punto 

de vista profesional.  

 

III.3.2.- Profesión de compositor y vocación 

 

 Si el oficio del compositor en Venezuela presentara formas de estímulo para la 

creación musical, es evidente que habría una producción constante a niveles profesionales.  

Arismendi (2008) expresa que: 

 
Existen sociedades donde el compositor recibe una remuneración por los diferentes aspectos de 

su trabajo creador, que van desde el encargo, la comisión, la figura del Compositor en 

Residencia, la figura de Bolsas o Becas para la creación, hasta el Alquiler de Partes, Pago de 

Derechos de Autor, Pago de Derechos de Ejecución, entre otros posibles.   

En Venezuela, ninguna de estas figuras se aplica y no está contemplado en legislación alguna, 

en el caso concreto de los compositores. 

 

Este panorama resulta poco estimulante para la creación musical, sobre todo para la 

elaboración constante de obras de gran formato. 

   

Otra característica importante de un oficio profesional es la posibilidad de 

concentrarse, de dedicarse exclusivamente a la actividad en cuestión, sin tener que recurrir 

a otras labores paralelamente para sobrevivir.  Rugeles (2008) nos explica que: 

 
Lo ideal para un creador ya en el nivel profesional, sería tener la posibilidad de dedicarse 

exclusivamente a la creación. Es importante que el compositor venezolano no se vea obligado a 

dar clases de solfeo para sobrevivir.  A otras personas les correspondería ocuparse de ello.  No 

es labor de un compositor enseñar solfeo.  Su labor es componer. Como cualquier oficio, como 

un pianista se dedica a su piano, como el violinista a tocar violín. 

 

Es conveniente acotar que el compositor se ha visto obligado a dedicarse, parcial o 

totalmente, a otros oficios para asegurar su supervivencia. Por ello, se puede apreciar la 

obvia necesidad de instaurar oficialmente el ejercicio profesional del compositor. Pero, 

¿alguna vez lo fue? Ruiz (2008) en su entrevista señala: 
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Mozart escribía por encargo, él vivía de eso.  Cuando no tenía dinero, tenía que pedir 

prestado, solicitar ayuda. A pesar del talento genial que tenía. Son compositores que han vivido 

de su oficio. Haydn en la época de los príncipes, por ejemplo, estuvo muchos años a la orden 

de uno, él tenía establecida su seguridad material.  En esa época, como músico, él era un 

empleado más. Los músicos no tenían el tipo reconocimiento que tienen ahora, pero como 

compositor sí tenía su sustento seguro y eso, más su talento, le permitió escribir 104 sinfonías.  

Palestrina, compositor del siglo XVI, escribía por encargo para la Iglesia, -aunque también 

tengo entendido que comerciaba pieles para sobrevivir. 

Stravinsky componía sus ballets como encargos para Diaghilev. Dificulto que una obra de las 

dimensiones de La Consagración de la Primavera pueda haber sido escrita por Stravinsky en 

sus ratos libres. Seguramente le tomó mucho tiempo y esfuerzo, era un compromiso 

profesional. 

 

Sobre las relaciones laborales del compositor a l o largo de la historia, Mendoza  

(2008) también menciona: 
 

Componer ha sido una ocupación en toda la historia de nuestra civilización occidental, en 

diferentes configuraciones y relaciones laborales, dependiendo de la época y de la cultura en 

donde se ubique. El músico de Iglesia en el Renacimiento y el Barroco, o el Maestro de 

Capilla, el compositor de la Corte en el pre-clásico y el clásico, el mantenido por mecenas en 

el Romanticismo y el moderno creador que vive de sus regalías y  encargos.  

En nuestra sociedad actual, la composición musical es en sí misma una actividad profesional, 

pero (…) más bien, invisible. Dejando a un lado la función del ejecutante/compositor de música 

de tradición folklórica y de música popular, cuyas funciones están mejor definidas, para el 

compositor de arte no existe cargo como tal, en ninguna Institución ni organismo privado ni 

público

 
. 

En Venezuela existen carreras profesionales a nivel de pregrado y postgrado con 

mención Composición que pueden estudiarse, pero al finalizarlos, el nuevo compositor, con 

una alta formación en las complejidades de la creación pasa tener posibilidades laborales 

esporádicas, sin la seguridad constante que permite un oficio profesional, como el médico y 

el abogado.  En otras palabras, la formación para la composición musical de arte está 

garantizada en Venezuela, pero no los campos de trabajo que le permitan crear música 
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académica de alta factura, como parte de su trabajo de supervivencia. Está anunciado el 

problema: vacío laboral con excepciones mínimas.   Mendoza (2008) continúa: 

 
Esta profesión debe existir y no se ha parado a pesar de su aparente falta de sentido actual. 

Hay compositores que quieren y hacen arte musical, a pesar de las dificultades que estamos 

mencionando y que dentro de mucho tiempo, por decir 200 años en adelante, será su 

producción la que tenga más posibilidad de sobrevivir y conformar el acumulado cultural de 

nuestra sociedad.  

La música de consumo comercial, no perdura a largo plazo. La sociedad debe ser responsable 

de instituir el oficio del compositor como profesional y es urgente. 

 

La idea de que la sociedad instituya estímulos para el ejercicio artístico de forma 

urgente, implica que no se mida su beneficio como valor numérico en relación con la 

ganancia, sino como un valor humano, social y patrimonial, que indique trascendencia e  

identidad.  T ambién, que la sociedad no se permita repetir la doble crueldad de que el 

compositor deba sufrir carencias y no sea considerado como profesional de un oficio que 

podría ser tan complejo y digno como cualquier otro, la medicina, la arquitectura y la 

ingeniería.   

 

Viene aquí a co lación la idea de que en nuestra sociedad esté más valorada la 

innovación científica y sobre todo, orientada a la creación de artefactos o productos útiles 

de forma inmediata y tangible para la sociedad.   

 

Paralelamente, existe la idea de que el producto artístico sea considerado “inútil”, 

sólo porque no son productos “garantizados” para el comercio o que no tiene, a s imple 

vista, una utilidad práctica y tangible en la vida cotidiana.  Sin duda, su valor y  “utilidad” 

son otros, no directamente proporcionales al valor monetario, sino a valores humanos. Del 

concepto acerca de la inutilidad del arte, a la imagen del artista como un “inútil”,  un vago, 

u holgazán, sólo hay un estrecho margen. Tal tendencia es un mito socialmente inculcado 

que Núñez (2008) menciona: 

 
Pienso que una ayuda no la tenemos como compositores, como artistas. Parece un pecado 

social.   
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Hay un mito difundido que es que el artista es un vagabundo, que no trabaja, que no es útil, 

“como no trabaja, por qué hay que pagarle algo, mejor que no trabaje”.  Ése es un concepto 

absolutamente salvaje: el artista es un “flojo” que no hace nada, cuando en realidad es al 

revés.  Si un artista crea una señal que se multiplica en su sociedad, es una ayuda para la 

sociedad misma, que vale su peso en oro.   

Por eso, mucha es la exigencia para el compositor.  Mucho es el rigor al cual debe ser 

sometido un creador.  Incluso estar preparado para las carencias.  Creo que si no ha pasado 

por eso, no ha vivido el ochenta por ciento del asunto.   

 

Ante el vacío laboral, se impone irónicamente la idea romántica de la vocación 

heroica.  La vocación se exige a t oda prueba, porque si no, es interpretada erróneamente 

como que el compositor no tiene el talento.  Ante un medio poco estimulante, sin seguridad 

de ningún tipo, deberíamos tener conciencia del milagro que resulta que aún existan autores 

que sigan componiendo y brindando el fruto de su trabajo a una sociedad que todavía no 

reconoce materialmente el oficio creador a niveles profesional.   

 

III.4.- Formas de apoyo institucional al compositor activo 

 

A través de distintos medios, la sociedad puede ofrecer apoyo institucional efectivo 

al compositor.  Existen distintas opciones, cada una dotada de fortalezas y debilidades que 

veremos en los capítulos siguientes de este trabajo.   P odríamos categorizarlas - sin ser 

mutuamente excluyentes entre sí-, de la siguiente manera: 

 

1. El estreno y la interpretación frecuente: consideramos que la interpretación 

frecuente de las obras musicales de compositores venezolanos es el apoyo 

institucional básico para el creador.  La música se hace viva en el momento de la 

interpretación, ella hace presencia si el público la escucha (Ver. Sección II.1).  

El autor puede exigir o ceder sus derechos de autor patrimoniales según sean las 

circunstancias.  E l pago de derechos de ejecución o el alquiler de partes son 

formas frecuentes donde una institución musical puede presupuestar una 

retribución material por la interpretación de la obra para favorecer al creador. 
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2. Los concursos de composición: son formas institucionales diseñadas para 

premiar la labor de creación de obras nuevas o inéditas de los compositores que 

desean participar, de acuerdo a los requerimientos específicos del concurso.  La 

institución musical que lo organiza generalmente tiene como intención principal 

captar obras musicales nuevas basándose en filtros o criterios de calidad, según 

la decisión final de un grupo de expertos o jurados, que convoca para ello. Estos 

configuran una forma de apoyo institucional al compositor en tanto sirven de 

estímulo a la creación y ofrecen reconocimiento a los premiados. 

 

3. Los encargos de obras musicales a compositores activos. Cuando una 

institución tiene la intención de incluir dentro de una actividad específica 

música nueva, puede convocar de forma planificada a uno o varios compositores 

conocidos a través de encargos institucionales. Ello establece un compromiso 

profesional del compositor para realizar una obra musical según los parámetros 

que fije la institución convocante,  realizada con el tiempo suficiente para que 

sea factible. En este caso, se combina el esfuerzo creador con algún interés 

institucional coyuntural o periódico a t ravés de una forma de compromiso 

acordada entre el creador y la institución. 

 

4. Compositor Residente. Puede considerarse ésta la forma de mayor 

profesionalismo de apoyo al compositor, concebida como labor estable durante 

el período que duren sus funciones. Esta figura institucional es usada por 

orquestas, teatros e instituciones musicales del mundo, para encargar varias 

obras a uno o varios compositores específicos para realizarlas durante un tiempo 

determinado. Para ello, la institución le asigna al compositor un emolumento 

periódico y diversas facilidades, que le permiten “residir” en ella, cumplir con 

los objetivos asignados a su trabajo. 

 

Cada uno será analizado como caso de estudio, en los capítulos siguientes según las 

informaciones que aportan los entrevistados. • 



 

 

 

 
CAPITULO IV 

El estreno y la interpretación frecuente 
 

IV.1.- Importancia de la interpretación frecuente de la música nueva 

 

Partimos del supuesto de que la interpretación frecuente de las obras musicales de 

compositores venezolanos es el apoyo institucional básico para el creador.  En esta acción 

periódica se realiza la posibilidad de mostrar de forma pública sus nuevas obras musicales. 

La música se hace viva en el momento de la interpretación, ella hace presencia si el público 

la escucha.   

 

Al mismo nivel de importancia, se hace patente que este tipo de oportunidades sean 

frecuentes.  La música es conocida por más personas, si ella es escuchada frecuentemente.  

 

El compositor en Venezuela no debe descuidar la actividad básica de promocionar 

sus obras para hacerlas escuchar. De no hacerlo, se hallará tristemente ignorado por el 

público.  La música que no se interpreta, que no llega al público es como si no existiera.   

Pero si la promoción de la obra no dependiera sólo de las propias iniciativas del compositor 

y fuera realizada más allá de este hecho personal, es decir, que existieran iniciativas 

institucionales periódicas y dirigidas al gran número de público, entonces esta 

interpretación publica frecuente, sería un acción institucional básica que permitirá dar a 

conocer las obras nuevas a t ravés de su efecto multiplicador.  Estamos hablando de la 

superación del nivel de promoción personal a nivel de un equipo de trabajo institucional a 

realizar esa tarea, que es a la vez, un gesto que valoración invaluable al trabajo del creador.  
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El compositor venezolano Víctor Varela (2008), actualmente residenciado en Suecia, 

vivió en Venezuela durante los años ochenta, menciona en su entrevista que: 
 

Los aspectos que debieron mejorarse, a finales de los años ochenta, estaban relacionados con 

la interpretación de las obras. El proceso de composición tiene necesariamente que derivar 

hacia la interpretación de las obras compuestas. 

Tengo la certeza de que al compositor - sea cual sea su generación - lo que más le interesa es 

que le toquen sus obras. Desde entonces, ese aspecto fallaba y teníamos una lucha permanente 

para hacer escuchar las obras. 

Si el compositor no tiene la capacidad de escuchar sus obras, no avanza, no se supera.  Es 

como una falla en la cadena social de la música1

                                                
1 Valera complementa el comentario, brindándonos una anécdota al respecto: “En Gotemburgo, Suecia -la ciudad donde 
vivo actualmente-, cuando un estudiante termina su obra sinfónica de grado, posterior la toca la orquesta sinfónica de la 
ciudad. 
Cuando nos graduamos en el año 1987, aquí en Venezuela, hicimos un concierto de grado, un evento muy modesto. La 
obra sinfónica con la cual terminé mis estudios, fue estrenada porque posteriormente fue Premio Nacional de 
Composición, pero no porque haya sido una obra de graduación.” 

. 

 

El estreno y la interpretación frecuentes deberían ser un apoyo natural al compositor 

que brinden las agrupaciones constituidas, las orquestas sinfónicas y los solistas.  

Inicialmente es un apoyo moral.  La selección de una determinada obra de un compositor 

por parte de un músico solista, una institución musical o una orquesta sinfónica, constituye 

un evidente reconocimiento a su trabajo. Es un gesto institucional de gran importancia -

invaluable-, tanto para el compositor como para el público.  

 

 

IV.2.- Pago de derechos de ejecución. 

 

Tomando en cuenta el estreno y la interpretación frecuente de obras musicales del 

compositor venezolano como un apoyo necesario de naturaleza moral, el pago de derechos 

de autor y de ejecución resulta la contraparte material legítima.  E ste reconocimiento 

material no está en contradicción con el gesto moral de interpretar la obra, sino más bien es 

el complemento.   
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El estreno y la interpretación frecuentes, según las políticas institucionales, pueden 

incluir  e l aspecto material, que permita honrar en parte la inversión de tiempo, 

conocimientos y energía que el compositor empleó en crear su música. El apoyo 

corporativo redundaría en mayor beneficio si contemplara el reconocimiento profesional de 

quien lo reciba y un emolumento, cualquiera sea la figura, le otorga mayor relevancia 

institucional.  

 

Teruel (2008) en su entrevista, opina: 

 
En primer lugar, es importante el pago por obra tocada.  No se trata sólo del derecho de autor 

(…)  Se trata más de un alquiler de partes, un derecho de ejecución, de algo que permita cubrir 

por lo menos una tercera parte o quinta parte del costo de trabajo de una obra.   

Claro, si tiene éxito, y la tocan veinte veces en el año, imagínate cuántas quintas partes vas a 

obtener ¿y por qué no?   

 

Si este apoyo se instaurara de manera formal, a través del ejercicio frecuente dentro 

de las orquestas, podríamos vislumbrar la real posibilidad de que un compositor exitoso –

autor de obras que se programen frecuentemente- pueda obtener algo más que el sustento 

básico.   

 

El Festival Latinoamericano de Música se ha dedicado a colocar bianualmente en la 

programación de los conciertos de las orquestas de la capital, la mayor cantidad de nuevas 

obras musicales en un esfuerzo continuado desde el año 1990.  La nota de prensa del XV 

Festival Latinoamericano de Música 2008 menciona: 
 

Nuevas composiciones y derechos de autor 

Las dos ideas principales de esta edición, son las de promover y estimular las nuevas obras, 

compuestas por autores contemporáneos. Generalmente, las orquestas suelen interpretar 

piezas de los grandes compositores de la historia y por el contrario, no es un hábito tocar 

material de autores contemporáneos. Últimamente se está desarrollando la tendencia de 

llevar a los conciertos obras nuevas y esa es justamente una de las ideas del “XV Festival 

Latinoamericano de Música”. 

Otra de las ideas es la de promover el pago de los derechos de ejecución. Atendiendo un 

compromiso impostergable con el gremio de compositores venezolanos, la Fundación Circuito 
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Sinfónico Latinoamericano Simón Bolívar, se ha propuesto honrar el pago de derechos de 

ejecución de las obras de los compositores a interpretarse. Para la Directiva del Festival, es 

uno de sus firmes y justos propósitos alcanzar el reconocimiento del valor del trabajo del 

compositor, expresado en el pago de dichos derechos de ejecución (conocido también como 

alquiler de partes), como ocurre en los países avanzados social y culturalmente. Venezuela, 

ejemplo y referencia mundial en las esferas musicales, debe a través de sus instituciones 

culturales alcanzar una valoración de sus creadores a través esta simbólica recompensa 

económica, hecho que redundará en beneficio de la composición nacional.  

 

Se trata sin duda, de un gran avance en el establecimiento de este denominado 

apoyo institucional.  C ada dos años, al menos, los compositores seleccionados podrían 

recibir un reconocimiento material por la interpretación de su trabajo.  Al respecto, Rugeles 

(2008) menciona: 
 

  Otro compromiso importante es que las orquestas asuman como una bandera y que 

nosotros, en el Festival Latinoamericano, vamos cumpliendo ahora, es el pago de los 

Derechos de Ejecución

En las sociedades de autores, así como en las sociedades de compositores, existe 

.  

Estamos empeñados en que hay que pagar por tocar las obras.  Hemos hablado con algunas 

Orquestas y están dispuestas a hacerlo.  Eso tiene debería ser ley y realizarse a la vez, 

conforme a un tarifado de acuerdo a las duraciones de las obras y de su instrumentación.   

Este pago existe a nivel internacional en las sociedades de autores o editoras, como SGAE 

(Sociedad General de Autores y Editores en España) o GEMA (Sociedad de Autores 

Alemana), entre otras.   

el pago por el 

Derecho de Autor, que es irrenunciable –es un 10% que depende de la taquilla, eso siempre se 

paga, de hecho las Orquestas lo pagan a SACVEN-.  Pero además, existe el pago por Derecho 

de Ejecución o el Alquiler de las Partes2

                                                
2 Alfredo Rugeles agrega que: “Por ejemplo, el año pasado fuimos a Puerto Rico y dirigí una obra de Diana Arismendi, a 
ella le pagaron su Derecho de Ejecución por la obra interpretada. Cuando Marlos Nobre vino al Festival Latinoamericano, 
por la interpretación de su obra sinfónica Kabbalah, le fue cancelado su derecho de ejecución respectivo. Cuando a mí se 
me ha tocado una obra en México, se me ha pagado. Han sido cantidades que no son exorbitantes y que son perfectamente 
posibles”. 

.  

 

Según Arismendi (2008), en la práctica, el pago de derecho de ejecución depende de 

la cantidad de apoyo de las fuentes patrocinantes que puede recibir el Festival en un 

momento dado.   
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En dos ocasiones, hemos pagado derechos de ejecución en 2006 y luego en 2008, una cantidad 

simbólica cuando lo hace posible el patrocinio –que no es siempre. En 2006 fueron 200 BsF de 

entonces por igual a cada compositor por obra y ahora, en 2008, con cálculo por tamaño del 

ensamble y duración de la obra. 

Para nosotros, Alfredo Rugeles, Director Artístico y mi persona, Directora Ejecutiva, en esta 

edición 2008 era primordial apuntalar lo que habíamos logrado hacer, casi por azar, en el 

festival del 2006, que era pagar derechos de ejecución. (…) Nos comunicamos con 

compositores venezolanos que viven en el extranjero y con compositores extranjeros viviendo 

en Estados Unidos y en Europa e hicimos unas “tablas” que nos permitieran pagar cantidades 

proporcionalmente justas que fueran sostenibles en el tiempo, equiparables a los mercados 

internacionales y lo hicimos como reconocimiento al valor de la obra del compositor. Creemos 

necesario y justo la remuneración económica al compositor. (…) 
 

De esta forma, la aplicación del pago de derecho de ejecución resulta novedosa en 

Venezuela y no se tienen referencias anteriores.  Por ello, resulta de especial atención las 

propuestas para contabilizarlo, en especial, este esfuerzo de investigación realizado durante 

el Festival Latinoamericano de 2008.  Según expone Diana Arismendi:  

 
La "tabla" se basa en contabilizar minutos y multiplicarlos por un valor de menor a mayor 

dependiendo del conjunto instrumental, que va desde obras solo, pasando por dúos, tríos 

cuartetos, electrónica, ensamble, orquesta y/o grupo de cámara, hasta música sinfónica y 

sinfónica coral.  

Los montos están en bolívares fuertes, hicimos un arqueo con algunas editoras 

norteamericanas para ponernos en valores promedio internacional (en ese momento 

calculamos un cambio de dólar a 3 BsF).   No consideramos ni ballet ni ópera pero el cálculo 

sería fácilmente traducible.  

Estos montos no toman en cuenta la trayectoria del compositor, es decir no hay distingo entre 

principiantes y consagrados.   

Hay otros puntos a tener en cuenta, en el "mundo real" no se pagan derechos de ejecución por 

obras de piano, por ejemplo, ni de cámara, se supone que la "ganancia" del compositor viene a 

través de la venta de la partitura. No sé qué ocurre con la música electrónica porque no tengo 

experiencia ni nexos en el área. Lo usual es que se pague por ejecuciones de ensambles 

grandes y orquestas. 

Si la partitura está editada eso implica que hay un material de partes individuales revisado y 

de buena calidad, por ello es importante tener en cuenta cuando la obra no está editada. 

Cuando se renta el material a una editorial, la orquesta o grupo paga el envío de correos, en 
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nuestro caso nosotros mandamos la música de nuestro propio presupuesto. Después de la 

ejecución, la orquesta devuelve el material por la misma vía… 

Finalmente, los montos serían algo así:  

Obras para instrumento sólo, dúos, tríos y electrónica: BsF 45 x minuto.  

Cuartetos, ensambles medios a grandes (5 a 12 músicos) y electrónicas mixtas: BsF 60 x 

minuto. 

Obras sinfónicas, orquesta de cámara y obras sinfónico-corales: BsF 75 x minuto. 

 

Esta investigación realizada por los organizadores del Festival Latinoamericano 

2008 resulta ser una referencia especial a tomar en cuenta para la posible contabilización 

del valor de una retribución al esfuerzo del creador y al mismo tiempo, llevar la música 

nueva al oyente. El estudio y evaluación de los montos posibles escapa de las posibilidades 

de este Trabajo,  pero consideramos importantes dejar esta referencia plasmada. 

 

 

IV.3.- Los Derechos de Autor 

 

Según Barreto (2005), los derechos de autor representan una de las grandes áreas 

jurídicas relacionadas con la Propiedad Intelectual, que buscan proteger al autor o la 

persona que crea o realiza una obra3. El Derecho de Autor “protege todo tipo de creaciones, 

obras de cualquier género: musicales, audiovisuales, de bellas artes, entre otras”. 

 

A grandes rasgos existen dos tipos de derechos de autor. Los Derechos de Autor 

Morales, los cuales no son negociables.  Estos incluyen –destacamos los más importantes- 

el derecho de paternidad, “que tiene autor de una obra de ser reconocido como tal” y el 

derecho de integridad

Por otro lado, están los 

, que es el “que tiene el autor de impedir cualquier deformación, 

mutilación o transformación de la obra que ponga en peligro su decoro o reputación”.   

 

Derechos de Autor Patrimoniales o Económicos, los cuales 

sí son negociables. Estos incluyen Derechos de reproducción, de comunicación pública

                                                
3 Según Barreto (2005), “La Propiedad Intelectual, como disciplina jurídica, se divide en tres grandes áreas (en términos 
aproximados, como los de toda clasificación): El Derecho de Autor, el Derecho de Marcas y el Derecho de Patentes”.  
”.  

, de 
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distribución, de exportación, de transmisión por cable, de transmisión por satélite, de 

exposición, de exhibición, Derechos de comunicación a t ravés de Internet, entre otras 

modalidades de explotación de una obra, según sea su naturaleza4.  

 

Existen dos formas de negociar los derechos de autor.  La primera es Por Cesión, en 

esta forma el autor cede los derechos en cuestión exclusivamente a otra persona o empresa, 

que pasa a ser el titular derivado de esos derechos. Esta modalidad sólo puede realizada una 

sola vez. La segunda forma es Por Licencia

El Autor puede ceder o licenciar la totalidad de sus Derechos de Autor 

Patrimoniales, pero también puede ceder o licenciar parte de estos derechos, limitándolos 

sólo a la reproducción y comunicación pública -por poner un ejemplo-, a márgenes de 

tiempo (un mes, un año, etc.) y espacio geográfico (regional, nacional, internacional, 

limitarla a u n país específico, etc.)

, el autor autoriza de forma no exclusiva, a usar 

los derechos en cuestión “a otra persona para que utilice su obra y obtenga beneficios por 

esta”, de esta manera, los derechos siguen siendo del autor y puede realizar varias 

negociaciones.  

 

5

Un punto básico y relevante que deben tener en cuenta cualquiera que aspire a que su 

actividad profesional pueda consistir en crear es conocer los tipos de derechos de autor y la 

.  Según estas variables, el precio podría aumentar o 

disminuir.   

 

Otro aspecto a destacar es que “la duración que la Ley reconoce a los Derechos de 

Autor [patrimoniales] durante toda la vida del autor más 60 años”.  Véase Artículo 25 de la 

Ley de Derecho de Autor. 

 

IV.3.1.- Presunción de cesión de derechos al comitente 

 

                                                
4 El pago de derecho de ejecución o interpretación que hicimos referencia en la sección anterior puede verse como la suma 
del derecho de reproducción y de comunicación pública de obras musicales e incluye no sólo interpretaciones en concierto 
público, sino también cualquier otra forma de reproducción musicales, como discos compactos, publicación de la música 
en internet o en cualquier otro soporte.   
 
5 Puede consultar la Ley sobre Derecho de Autor, Congreso Nacional, 1993.  Capítulo II. De los Derechos 
Morales y Patrimoniales correspondientes al Autor.  Artículos 18-28. 
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cesión por derecho de los derechos patrimoniales que estipula la Ley venezolana sobre 

Derechos de Autor, promulgada en 1993, para las obras creadas bajo relación laboral o por 

encargo.   

 
SECCIÓN QUINTA, De los Derechos Sobre las Obras Creadas Bajo Relación Laboral o Realizadas por Encargo. TÍTULO III, 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LA OBRA POR TERCEROS 

CAPÍTULO I, Disposiciones Generales 

SECCIÓN PRIMERA, Del Alcance y de las Formas de Cesión de los Derechos de Explotación 

Artículo 59.- Se presume, salvo pacto expreso en contrario, que los autores de las obras creadas bajo relación de 

trabajo o por encargo, han cedido al patrono o al comitente, según los casos, en forma ilimitada y por toda su 

duración, el derecho exclusivo de explotación definido en el Artículo 23 6 y contenido en el Título II7 de esta Ley. La 

entrega de la obra al patrono o a quien encarga la creación, según corresponda, implica la autorización para que 

éstos puedan divulgarla, así como para ejercer los derechos a que se refieren los artículos 21 y 248

De esta manera, la Ley admite “prueba en contrario” o “pacto expreso en contrario”. 

Barreto finaliza recomendando que “en los casos de las obras realizadas bajo relación de 

 de esta Ley y la de 

defender los derechos morales, en cuanto sea necesario para la explotación de la obra… 
 

Según Barreto (2005), la Ley venezolana sobre Derecho de Autor establece en su 

Artículo 59 la “presunción de cesión de derechos al comitente”, la cual por efecto de ley, 

“presume que el autor ha cedido sus derechos [patrimoniales o e conómicos], de manera 

absoluta y por toda su duración, a su patrono cuando la obra ha sido realizada bajo relación 

de trabajo” y complementa que expresando que esta situación también aplica a las obras 

hechas “por encargo”.  Si no se dice o expresa nada por escrito que exprese lo contrario. 

 

                                                
6 Artículo 23: “El autor goza también del derecho exclusivo de explotar su obra en la forma que le plazca y 
de sacar de ella beneficio (…)”. Ley sobre Derecho de Autor, Congreso Nacional, 1993. 
 
7 TÍTULO II, DEL CONTENIDO Y DE LOS LÍMITES DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN. 
CAPÍTULO I, Del Contenido de los Derechos de Explotación 
Artículo 39: El derecho de explotación de una obra del ingenio, (...), comprende el derecho de comunicación 
pública y el derecho de reproducción. 
Artículo 40: Se entiende por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de personas puede 
tener acceso a la obra, y particularmente mediante: 
Las representaciones escénicas, recitaciones, disertaciones y ejecuciones públicas de las obras dramáticas, 
dramático-musicales, literarias y musicales mediante cualquier forma o procedimiento. (…) 
Pueden consultarse los Artículos 41 al 49 para mayor información de los Límites de los Derechos de 
Explotación en la Ley sobre Derecho de Autor, Congreso Nacional, 1993. 
 
8 Artículo 24: “No puede emplearse sin el consentimiento del autor el título de una obra, siempre que sea original e 
individualice efectivamente a ésta, para identificar otra del mismo género cuando existe peligro de confusión entre 
ambas”. Ley sobre Derecho de Autor, Congreso Nacional, 1993. 
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trabajo, así como en los casos de las obras realizadas por encargo, el autor debe 

necesariamente dejar por escrito, con la aceptación de su patrono o “comitente”, su 

voluntad de no ceder sus derechos [patrimoniales], o que sólo cede parte de los mismos 

(…)  En otras palabras, la Ley sobre Derecho de Autor venezolana le impone al Autor la 

carga de llegar a un pacto expreso con su Patrono o con la que persona que le encarga la 

obra, por el cual se deje claro que no cede sus derechos de forma absoluta… si está 

interesado en conservar sus derechos o al menos parte de los mismos” 

 

Es conveniente aclarar que los Derechos de Autor generan dividendos de acuerdo al 

número de reproducciones e interpretaciones públicas9

                                                
9 Para consultar tarifas de Derechos de Autor puede consultar la página de la Sociedad de Autores y Compositores de 
Venezuela. En ella se puede observar que existen montos por Comunicación pública para obras musicales en espectáculos 
públicos con o sin boletería, de obras musicales por empresas de Tv de señal libre, por empresas de Tv por cable, hilo, 
fibra óptica, satélite, radioemisores,  de obras musicales en obras dramáticas, fiestas, celebraciones, desfiles de modas, 
circos, habitaciones de hoteles, posadas, bares y restaurantes, gimnasios, locales comerciales, centros comerciales, 
corridas de toros, bingos y casinos, entre otros. Disponible en:  

.  De esta forma, la música de arte o 

académica tiene mucha menor demanda en proporción a la música popular. La música 

popular es muy común observarla reproducida en locales comerciales, así como en los 

medios de comunicación social en relación con las contadas veces que aparece la música de 

arte o académica. Esto quiere decir que un compositor de música de arte en Venezuela 

cuando recibe Derechos de Autor, en el mejor de los casos, obtiene ganancias simbólicas.   

 

Viene al caso la anécdota mencionada por Rugeles (2008):  

 
Los compositores populares obtienen mayores dividendos por Derecho de Autor que los 

compositores académicos. La música académica se toca con menos frecuencia.  A esto se le 

suma que los conciertos de música contemporánea casi siempre son gratuitos, por lo tanto no 

recaudan nada, o la entrada tiene un costo mínimo, 5 BsF, como se estila con los conciertos de 

orquesta.  El 10% de esto en una taquilla es muy poco, casi nada. 

Puedo contar a manera de anécdota, que una vez, recibí 150 BsF de SACVEN por derecho de 

autor por las obras que se tocaron durante el año.  Ese es un ejemplo de lo poco que produce 

la interpretación de la música de un compositor vivo por concepto de derecho de autor, y por 

supuesto, dista mucho de ser lo suficiente para costear la manutención de un compositor 

mientras compone una obra. 

Mientras tanto, autores como Yordano, Franco De Vita, Ilan Chester, Ricardo Montaner, 

Simón Díaz, Oscar D’ León, producen y ganan muchísimo dinero.   

http://www.sacven.org/usuarios/tarifas.php  

http://www.sacven.org/usuarios/tarifas.php�
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IV.4.- Una propuesta: la música popular protege la música de arte  

 

El pago por Derechos de Autor y por Derecho de Interpretación es una figura 

establecida en las instituciones y orquestas venezolanas, pero que en el caso de la música de 

arte tiene poca demanda si la comparamos con la que tiene música popular. Por ello, es de 

resaltar en países como México existen políticas de las Sociedades de Autores para proteger 

a los compositores de música de arte basados en un Fondo cuyo principales colaboradores 

son los compositores de música popular y/o comercial. Es decir, la ganancia que produce la 

música de mayor demanda cede un porcentaje ínfimo de ellas –pero que al acumularse 

resulta valioso-, el; cual permite ejercer acciones de protección y estímulo a la creación de 

música de arte.  En este orden de ideas, Alfredo Rugeles menciona:  

 
La Sociedad de Autores y Compositores de Venezuela (SACVEN) podría involucrarse de 

alguna forma.   

Los compositores populares, a través de SACVEN, podrían contribuir a un fondo para apoyar 

a los compositores académicos, que son menos favorecidos por el derecho de autor.  Ese 

sistema existe en México  y se aplica en otras sociedades europeas, donde el compositor 

popular ayuda a la música menos comercial. 

La misma SACVEN también podría hacer encargos u organizar un premio de composición 

académico para sus miembros. (…) 

Como miembro, he realizado algunas sugerencias.   

SACVEN recauda tanto dinero con la música popular –sin desmerecer esto-, que podría 

destinarse un porcentaje para apoyar a la música menos favorecida comercialmente.   

En México, del fondo que recauda la difusión de la música de los compositores populares, el 

compositor de música académica (o de arte), recibe a fin de año, una bonificación sólo por 

estar en la Sociedad de Autores, así sus obras no hayan sido tocadas.  Creo que esa figura 

sería interesante implementarla en Venezuela.   

De esa manera, los compositores populares subsidian de alguna manera a los compositores 

académicos, que no ganan la misma proporción de dinero que los populares. 

 

Esta es una propuesta de mucha relevancia la cual podría estudiarse con seriedad la 

posibilidad de instituirse.  D e esta forma se lograría una potente complementariedad y 
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conciencia que permitiría abrir vías de soporte a la música de arte en Venezuela a niveles 

profesionales, a partir de la música que mayor demanda tiene en la sociedad. • 



 

 

 

 

CAPITULO V 

Concursos de Composición 
 

V.1.- Beneficios y limitaciones  

 

Los Concursos de Composición son formas institucionales diseñadas para premiar la 

labor de creación de obras nuevas o inéditas de los compositores que desean participar, de 

acuerdo a los requerimientos específicos del concurso.  L a institución musical que lo 

organiza generalmente tiene como intención principal captar obras musicales nuevas 

basándose en filtros o criterios de calidad, por lo que apoya la decisión final en un grupo de 

expertos o jurados. Estos configuran una forma de apoyo institucional al compositor en 

tanto sirven de estímulo a la creación y ofrecen reconocimiento a los premiados. Lo 

reconoce Rugeles (2008) cuando menciona: 

 
(…) Se pueden reactivar con mayor fuerza los concursos de Composición, ya que son un 

incentivo al compositor, para que su obra sea reconocida de algún modo, según el 

ofrecimiento de premiación del concurso específico, que sea premiada, interpretada y/o 

editada. 

 

Otra sugerencia sobre este aspecto, la expresa Hernández (2008): 

 
El Concurso de Composición es una forma sencilla para la Institución de apoyar al que gana, 

con relativamente bajos recursos.  Representa una forma frecuente para decir que se está 

apoyando al compositor. En este ámbito, siempre va a haber un ganador o pocos ganadores

 

, si 

se disponen de varios premios por Categoría. 

Entre las desventajas del concurso se encuentra la realidad de que pocos ganan y 

queda relegada la mayoría de los concursantes.  Rugeles (2008):  
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El concurso de composición es un arma de doble filo, porque es un poco al azar. Depende del 

jurado que tenga, se supone que se revisan las obras anónimamente, ellos no saben quién 

está escribiendo o concursando –cuando he sido jurado generalmente ha ocurrido así-, pero 

siempre es un asunto subjetivo, porque pueden tener una tendencia estética hacia un tipo de 

música o hacia otro.  Siempre va a haber un ganador o pocos ganadores y muchos perdedores

 

. 

La ventaja para el que gana siempre es buena, por el reconocimiento público, el premio en 

metálico, si la obra se va interpretar,  si se va a estrenar y a editar,  tanto en partitura impresa 

como en CD. 

Un concurso sugiere una competencia donde “los mejores” ganan. El asunto 

estriba en quienes deciden, en una materia tan subjetiva como es el arte musical.  El 

jurado es un cónclave designado para emitir un veredicto, debe examinar todas las 

propuestas y la decisión final, en líneas generales, puede resultar un tema difícil.   

 

Se puede dar el caso de un concurso de composición con quince obras 

excelentes pero con sólo tres premios; en este caso, sólo tres obras serían premiadas - 

o a lo sumo, en caso de empates en cada categoría-, quedan las demás sin ser tomadas 

en cuenta dentro del concurso. 

 

Teruel (2008) plantea la visión del compositor profesional –que ya ha sido 

premiado y posee experiencia probada como compositor- hacia el concurso de 

composición: 
 

Por un lado, el concurso lleva a la idea de que no hay que pagar el trabajo de cada obra, sino 

sólo de la obra ganadora.  Podemos hacer la comparación con una Orquesta tocando el 

domingo, un jurado evaluando los mejores solos que tocaron y le pagan solamente al que 

realizó el mejor solo de todo el concierto, los demás músicos no reciben pago alguno.   

En el caso del concurso de composición, pongamos que participen 20 compositores y digamos 

que hay 15 obras buenas: solamente se le paga a una obra, la ganadora. 

Usualmente, los compositores que no ganan, guardan las obras para un nuevo certamen. 
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Visto así, podemos figurarnos que entre el esfuerzo de los compositores que no 

ganaron un determinado concurso, quizá se cuenten un número de obras de gran calidad 

que sobrepasen los puestos de premiación del mismo.   

 

Sobre las ventajas y desventajas de los concursos, Arismendi (2008) expone lo 

siguiente: 
 

El concurso lo gana una sola persona, a veces participan muchas obras buenas (otras no tanto) 

así que el reconocimiento (difusión, dinero, etc.) va para una sola, el esfuerzo de muchos queda 

oculto, lo que es una desventaja.  

Las ventajas: para el que lo gana, el reconocimiento, el premio en metálico, el estreno cuando 

lo estipulan las bases del concurso, lo que queda a posteriori es que "se ve bien" en el 

currículum.  

Para el que organiza el concurso es también, el sentimiento de haber colaborado "en algo", la 

conciencia tranquila (en el peor de los casos) o el verdadero aporte cuando la buena voluntad 

prima… 

 

El concurso implica competencia entre concursantes.  En el deporte, es mucho más 

sencillo medir el desempeño y cuantificar el veredicto, es incluso evidente.  En el terreno 

subjetivo del arte, entran más variables en juego, la mayor parte de las veces, la decisión de 

elegir “el mejor” puede no ser tan evidente.  Es precisamente en estos certámenes, donde se 

demuestra la incompatibilidad que existe entre “arte” y “competencia”. Sin embargo, 

pueden ser considerados como buenas oportunidades para descubrir nuevos talentos, tanto 

como para afianzar talentos ya reconocidos.   

 

Rugeles (2008) considera que los concursos siempre serán incentivos importantes 

para el compositor.  E xplica que hay compositores de cierta trayectoria que deciden no 

participar más, así como también hay otros que están comenzando su carrera profesional 

que “quieren probar sus artes en ellos”.  
 

Es interesante observar que si en algún concurso no se contempla el límite de edad, 

por lo general participan nuevos talentos. Los consagrados, salvo excepciones, tienen 

menor concurrencia. Luce evidente que un compositor nuevo o emergente encuentre 
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incentivo en los concursos, puesto que ello puede catapultar o consolidar su carrera.  E l 

compositor consagrado, -quizá vencedor de varios concursos,- ha obtenido ya 

reconocimientos, conciertos y es posible que haya mermado su interés en participar, tal 

como lo hacía en sus comienzos, lo que implica que no sea una media probable sin 

excepciones. Estas ideas las confirma Ruiz (2008) cuando explica que: 

 
En el caso de los compositores emergentes, los concursos son importantes, pero no son la 

panacea (…) son alegría para el que gana y frustración para todos los que pierden

Normalmente, los concursos son más que todo para compositores emergentes. Lo ideal es 

que los compositores con trayectoria no necesiten de ellos, que la sociedad le proporcione 

mecanismos que le permitan ejercer su oficio con mayor seguridad. (…) 

.  

Naturalmente, un compositor que está comenzando, necesita más de los concursos que un 

compositor reconocido

 
. 

Es un hecho que si un compositor consagrado participa por cubrir necesidades 

económicas, va en contra del sentido artístico original del oficio y de su status profesional.  

Se hablaría entonces de su intento para cubrir el vacío en su estabilidad laboral con un 

apoyo coyuntural sin garantías. Si no vence en el concurso, el esfuerzo fue vano, si lo gana, 

el resultado es efímero. Si bien mirados, estos certámenes pueden considerarse un 

trampolín para nuevas obras, cabría entonces crear otro tipo de incentivo institucional más 

sólido para compositores profesionales, con una política de puertas abiertas. Según 

menciona Teruel (2008): 

 
Los Concursos de Composición: pueden ser más idóneos para descubrir nuevos talentos.  Es 

un buen trampolín para los jóvenes

 

.  (…) La ventaja del Concurso es la fama individual.  Es la 

cuestión de que uno fue mejor que los demás porque lo decidió un grupo competente. Eso 

ayuda y catapulta al ganador.  (…) 

Es natural que un compositor talentoso, que participe con regularidad en estos 

certámenes, gane algunos y pierda otros. Del mismo modo, la dinámica de la competencia 

misma genera por su naturaleza, expectativas que de no ser alcanzadas, planteen la 

reflexión del autor acerca de su obra no ganadora. Hay que recordar que tal calificativo es 

relativo, por la esencia misma de la música y su complejidad, lo que hace difícil la 
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selección de un jurado. Las obras de arte de gran nivel son incomparables entre sí.  P or 

ende, en el resultado de un Concurso de composición, hay que cuidarse de la mala 

interpretación de que las obras no ganadoras son automáticamente relegadas como “malas” 

o “de baja calidad”. Perfectamente una obra no ganadora en un concurso podría ser 

ganadora en otro, según se den las circunstancias. Varela (2008) menciona: 
 

Todo el que concursa sabe que puede ganar o perder.  Yo gané concursos y también los perdí. 

En principio, el compositor tiene que saber que el juicio que otra persona tenga sobre su obra, 

en este caso el jurado siempre va a tener un juicio subjetivo

Son 

.   

un estímulo, sobre todo para los que comienzan. (…). Es ciertamente un aliciente para el 

que gana. Me parece bien, siempre y cuando no se entienda que el resultado es una especie de 

juicio final y lapidario

¿Qué sentí cuando perdí? Sentí un poco de frustración, porque cuando te inscribes en un 

Concurso quieres ganar.  Claro, no pensé en dejar de componer. (…) 

.  Eso es una interpretación nociva de los concursos. 

si alguien deja de 

componer porque perdió un Concurso entonces no es compositor

Entiendo que los Concursos pueden resultar castradores, sobre todo para ciertas 

personalidades o en momentos de debilidad (…) Ahora, si se entienden los concursos como un 

estímulo, a mi me parece que son necesarios.  

, definitivamente. Como dije, 

ningún compositor compone sólo para satisfacer los ideales estéticos o subjetivos de otra gente 

(…) 

 

Tal como hemos visto, los concursos constituyen una vía -más no la única-, para 

reconocer al compositor en el campo de la música de arte. Existe igualmente la posibilidad 

de que el compositor sea reconocido, sin tener necesariamente este condicionante previo. 

Por otra parte, tampoco debería el compositor verse obligado a concursar durante toda su 

vida para lograr reconocimiento artístico. El medio social debe en conciencia poder ofrecer 

oportunidades más estables para el compositor profesional, logrando a la vez el 

reconocimiento que le corresponde.   

 

Si bien, a veces los concursos pueden equilibrar necesidades económicas 

coyunturales en un compositor en momentos específicos, la propia sociedad debería ofrecer 

mejores oportunidades con mayor periodicidad para mantener el oficio constante de la 

composición en su valoración social y económica manteniendo niveles profesionales.   
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Teruel (2008) expresa que el compositor no tiene necesariamente concursar para ser 

valorado socialmente: 

 
Está bien que existan los concursos, pero que no sean la única -y menos, la más importante- vía 

de reconocimiento laboral en el campo de la composición en Venezuela.  No es una solución 

laboral.  Es sólo un premio.  Un premio, tal y como uno puede tener un trabajo y ser el “mejor 

empleado del mes” y entonces, te dan una bonificación. Un premio, tal y como que un profesor 

universitario puede hacer un trabajo de investigación, que participa en un concurso y recibe un 

premio adicional, pero él ya venía trabajando con los fondos de la Universidad o del Estado o 

de una fundación privada y entonces la innovación es reconocida doblemente.  

 Para mí, el arte está en la misma situación. Se es artista todos los días, es una cuestión 

cotidiana, no puede ser que uno viva de premios, no es posible vivir de premios, porque el 

premio no es seguro.  

 

La vocación del compositor profesional puede sobrepasar con frecuencia los límites 

de cualquier concurso.  El compositor puede escribir sus obras según sus ideas y proyectos, 

pero habrá concursos en los que se sentirá estimulado a participar.   

No necesariamente el compositor se eximirá de participar a falta de una segura 

remuneración, ya que hacerlo es la realización de una apuesta por su obra. Un compositor 

emergente se verá más estimulado a participar, uno ya reconocido no necesariamente 

debería verse apremiado a hacerlo. 

 

V.2.- Menciones Honoríficas 

 

En algunas oportunidades, los concursos contemplan en su dinámica las Menciones 

Honoríficas, que son formas de distinción, generalmente ad-honorem.  Alfredo Rugeles 

expresa: 

 
(…) algunos concursos tienen menciones honoríficas. Eso es ventajoso por el reconocimiento y 

por otra parte no lo es tanto, porque esa obra ya participó en ese concurso y a lo mejor podría 

no participar en otro. 
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Generalmente, los Concursos prevén en sus cláusulas, la no admisión de obras 

ganadoras de otras competencias, así como tampoco obras ya estrenadas.  De esta manera, 

una obra de alta calidad potencial, arriesgaría, con la obtención de una Mención Honorífica, 

posibilidades mayores en otros certámenes. 

Otro punto a tomar en cuenta, consiste en saber que estos torneos son reconocimientos de 

circunstancia.  L a premiación puede incluir la lectura pública o el estreno de la obra 

ganadora, sin embargo, esto no garantiza su audición frecuente, la cual depende únicamente 

de la voluntad de las instituciones.  

Otros factores inciden igualmente sobre este renglón, más allá del Concurso mismo. Con 

suerte, la obra premiada podría ser seleccionada como parte de un programa y -con otros 

muchos factores adicionales aglutinantes en torno-, podría ser candidata a formar parte del 

repertorio de una organización musical estable. 

 

V.3.- Casos de concursos de composición 

 

Veamos ahora la contraparte de este planteamiento y detengámonos en una visión 

crítica. Saglimbeni (2008), se refiere seguidamente a ciertos modelos anticuados, todavía en 

uso, dentro de los concursos de composición: 

 
Considero que son buenos. Creo que las nuevas convocatorias mejoraron el pago, pero hay 

fórmulas obsoletas (…)  Por ejemplo, que los jurados ganen más que los premiados, eso pasó 

en varias oportunidades y por ello, me negué a serlo un par de veces. 

Deberían estar más publicitados (…)  

He visto que en los concursos se tocan la obras ganadoras una vez, luego pasan a un archivo y 

más nunca se interpretan.  

(El archivo de la OSMC está lleno de premios de música que se tocaron una sola vez. Es un 

círculo vicioso que considero tenemos que cortar.) 

 

Esta observación resulta una crítica a las fórmulas de concursos repetidas sin ningún 

tipo de evaluación o sin posibilidades de renovar formatos. El propio Saglimbeni (2008) 

alude al Concurso de la Orquesta Sinfónica Municipal, realizado en 2006, con una nueva 

variante: la posibilidad de tocar obras finalistas antes de emitir el veredicto. 
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Hicimos un experimento bien interesante en la Orquesta Sinfónica Municipal, el premio era 

además “gordo”. Tuvo otros errores, no hubo premiación para el Segundo y Tercer Premio, 

que considero hubiera sido importante, pero el Primer Premio eran 12 millones de bolívares, 

fue un buen monto en comparación con otros concursos y tuvimos muchísimas obras. 

Estábamos Juan Carlos Núñez, Emilio Mendoza, Federico Ruiz y mi persona como jurados.  Lo 

bueno de todo es que no escogimos una obra ganadora, porque ése no era el fin del certamen.  

El fin era conseguir seis obras, que se hicieron en unos ensayos donde venían los compositores 

y el público, luego se hacía el Concierto. Una vez que las obras sonaron, sólo hasta entonces 

fueron premiadas. 

Puedo ver muchas obras en papel, veo varios criterios, digo esta persona escribe bien 

ordenado o veo otras obras, aquí hay unas quintas paralelas, el otro jurado ve otra cosa, cada 

quien observa según sus criterios y no se percibe cómo suenan las obras realmente. La música 

debe ser premiada cuando toma vida, cuando se escucha

Un modelo similar está siendo aplicado en el Primer Concurso de Composición 

Musical Premio Antonio Estévez de la Orquesta Sinfónica de Venezuela en 2010. En sus 

bases se estipula la selección cinco (5) obras finalistas a ser leídas en un ensayo, donde 

estará el jurado presente, donde votarán también los músicos miembros de la orquesta.  

Luego del ensayo, dieron los resultados finales donde otorgaron tres premios.  Este formato 

igualmente va más allá de única intención de premiar, sino que también incluye una lectura 

de las obras finalistas.  Así como también se incluye el detalle innovador de obtener la 

intención de la opinión de los músicos miembros de la orquesta

. Claro que los concursos son 

necesarios, pero es importante que haya cambios en ellos para bien de los mismos.  

 

Es relevante mencionar el II Salón Nacional de Compositores Venezolanos de 2005 

organizado por el IUDEM -ahora UNEARTE-  y la Fundación del Estado para las 

Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela, donde fueron seleccionadas trece (13) obras 

finalistas y se interpretaron en dos Conciertos de Lectura con presencia del jurado.  E l 

veredicto final arrojó cinco (5) obras ganadoras, con premios compartidos para los tres 

lugares.  T enemos aquí un formato de concurso que sobrepasa la única intención de 

premiar, sino que va más allá, para hacer una interpretación pública de las obras finalistas. 

 

1

 

. 

                                                
1 Las bases del concurso están disponibles en la página web de la Orquesta Sinfónica de Venezuela. 
http://sinfonicadevenezuela.org/archivos/concursos/concurso-de-composicion-osv.pdf  Consulta: 10/09/2010. 
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V.4.- Lecturas de obras sinfónicas para captar música sinfónica nueva 

 

Naranjo (2008), Presidente de la Orquesta Filarmónica Nacional, menciona que a lo 

largo de su trayectoria, la institución ha tenido otras preferencias, distintas al concurso, 

cuando desean captar obras nuevas: 

 
En vez de hacer un concurso de composición, preferimos llamar a los compositores 

directamente para programar su obra.  Hablemos concretamente, no sería conveniente someter 

a concurso a Juan Carlos Núñez, a Federico Ruiz, a Luis Morales Bance, no sería justo.  Los 

certámenes no son para los compositores de trayectoria.   

Además, puesto que tenemos un programa anual de lecturas, allí se evalúan las obras, eso es 

casi un concurso y allí tienen cabida todos los compositores, jóvenes y consagrados

 

.  Ese es 

nuestro criterio. 

Naranjo (2008) hace referencia a los Encuentros anuales que viene haciendo la 

Orquesta Filarmónica Nacional, adscrita a la Compañía Nacional de Música, con la 

intención de captar obras nuevas de compositores venezolanos.  E n estos encuentros, la 

Orquesta dedica la semana para hacer una serie de ensayos de lecturas de obras recién 

compuestas.  S e hace una convocatoria pública de recibimiento de obras, que luego son 

seleccionadas para ser incluidas en la semana del Encuentro.  L uego de la semana de 

ensayos, la orquesta tiene una referencia de obras nuevas listas para ser interpretadas en 

cualquier concierto posterior. También el compositor puede revisar lo escrito y hacer los 

ajustes en caso de que sean necesarios. Hasta la fecha de elaboración de este trabajo, se han 

realizado diez Encuentros de Compositores.     

 

Entre el 23 al 25 de Marzo fue realizado el X Encuentro de Nuevos Compositores 

de Venezuela.  S e realizó a u na convocatoria dirigida a los compositores “que deseen 

escuchar sus obras sinfónicas inéditas”. En el texto de convocatoria se menciona que “se 

trata de un ensayo abierto, fuera del compromiso de concierto. El interesado podrá escuchar 

su composición en una lectura, evaluar los aspectos que considere dudosos y recibir las 

recomendaciones tanto de los instrumentistas como del director de la Orquesta”.  Incluso se 

expresa la intención de programar algunas obras en conciertos posteriores: “algunos de 
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estos trabajos tendrán la oportunidad de incluirse más adelante en la programación regular 

de la Orquesta Filarmónica Nacional”2. 

 

 

V.5.- Más allá de los límites coyunturales del Concurso  

 

Resumiendo, el compositor inscribe la obra de acuerdo a los lineamientos diseñados 

del concurso, sin seguridad alguna de obtener algún premio. En el mejor de los casos, una 

obra nueva de un compositor es premiada y su autor obtiene remuneración material y grado 

de reconocimiento social de forma coyuntural.  

 

Dependiendo de las características particulares de cada concurso, estarían 

contempladas igualmente, la edición y/o la interpretación de la obra en un concierto 

público.  H abitualmente, la mayoría de los aspirantes que no ganan,  pueden reservar la 

obra para otra oportunidad u otros fines.   

 

Así como el concurso de composición es una forma procedimental que puede realizar 

una institución musical para captar música nueva para ser interpretada, también pueden 

captar obras nuevas implementando iniciativas públicas que continúen la línea de una 

“política abierta para recibir composiciones”, tal como menciona Teruel (2008), en su 

entrevista: 

 
En los concursos una orquesta puede descubrir obras. Igualmente podría hacerlo con una 

política abierta para recibir composiciones

                                                
2 Bases del X Encuentro de los Nuevos Compositores – Venezuela.  O rquesta Filarmónica Nacional. 
Compañía Nacional de Música. Del 23 al 25 de Marzo de 2010. Convocatoria a todos los compositores que 
deseen escuchar sus obras sinfónicas inéditas. 

: para ser programadas en un mes específico, 

incluyendo un pago incluso por programar esas obras. Esa política abierta podría 

implementarse con un jurado, que incluya al Director, al compositor residente -si existe en la 

orquesta-, o a unos profesionales invitados a hacer una selección de obras, recibiendo una 

retribución económica por el tiempo y el conocimiento que van a invertir-.  Tiene mayor 

apertura realizar una política a recibir obras, en vez de un certamen de obra única.  
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La institución musical que implementa un concurso puede obtener mayor ganancia a 

mediano y largo plazo, con la voluntad de ir más allá de la premiación a po cas 

individualidades y superar los propios límites del concurso. Por ejemplo, podrían 

programarse en fecha posterior al concurso, las obras no ganadoras pero que fueron 

recomendadas por el jurado. De esta manera, se puede afianzar una  po lítica de captación 

de obras nuevas que supere el momento coyuntural del concurso mismo. Si la intención 

institucional del concurso fue captar obras nuevas de calidad, puede ampliarse este 

propósito si se incluyen obras no ganadoras pero que fueron recomendadas por el jurado.   

 

Otra idea es que la institución contemple la idea de encargar obras musicales, según 

sean las necesidades institucionales, a los compositores que ya hayan obtenido el premio 

que organiza en ocasiones anteriores. De esta forma, el certamen de composición se 

convierte en un trampolín para mayores oportunidades profesionales. 

 

Los concursos de composición estimulan al compositor a medir su desempeño ante 

un jurado o especialistas, de cara a mayores oportunidades futuras.  

Éstos configuran una forma de apoyo institucional al compositor, ya que son una 

puerta abierta para demostrar el oficio y que en el mejor de los casos, brinda 

reconocimiento público. 

 

Más allá del momento coyuntural del estreno de la obra y la premiación, el concurso 

de composición no representa un compromiso profesional sólido con el autor en sí mismo, 

de forma tal que se convierta en un apoyo periódico en el tiempo. Una idea de superación 

de sus propios límites, podría ser diseñar un certamen de composición cuya premiación sea 

un premio que se otorgue un remuneración y/o encargo periódicamente durante un tiempo 

determinado o mientras viva el compositor.  Este premio hipotético representaría un apoyo 

institucional de gran solidez y trascendencia para el permanente ejercicio de un creador 

musical. • 

 

 



 

 

 

 

 

CAPITULO VI 

Encargos institucionales 
 

 

Cuando una institución tiene la intención de incluir dentro de una actividad 

específica música nueva, puede convocar a un compositor conocido a través de un encargo 

institucional. Ello establece un compromiso profesional del compositor para realizar una 

obra musical según los parámetros que negocie la institución convocante,  realizada con el 

tiempo suficiente para hacerla posible. 

 

Desde el punto de vista de la institución, se trata de una forma de compromiso que 

combina el esfuerzo creador con algún interés institucional, sinergia que puede llenar 

alguna circunstancia coyuntural de la institución convocante. Se hace necesario el 

establecimiento de acuerdos entre el creador y la institución, respecto a tiempos de 

finalización, costo, intereses, posibilidades y otros procedimientos para que el encargo 

pueda llegar a buen término para ambas partes. Varela (2008) menciona: 
 

La figura del encargo es tremendamente positiva, porque no sólo se le paga al compositor por 

ejercer su oficio, sino que una vez encargada, compositor y público van a tener contacto con 

una obra inédita. Nadie encarga una obra que no será escuchada

 

. (…) Al compositor hay que 

encargarle obras.  Es cuestión de que haya voluntad para hacerlo, que al compositor lo 

incorporemos para que forme parte orgánica de nuestro entorno.  

De esta manera, podemos categorizar al encargo como una forma de apoyo 

institucional de índole profesional, es decir, dirigidos a compositores que puedan cumplir 

cabalmente con ciertos intereses institucionales coyunturales en los lapsos acordados por 
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ambas partes.  Para ello, la figura del encargo requiere compositores que tengan trayectoria 

o experiencia comprobada en el medio. 

 

VI.1.- Necesidad de los encargos 

 

Sobre la necesidad de los encargos para compositores vivos, Abreu (2008) expresa 

su visión institucional: 
 

Los encargos son necesarios, porque las orquestas deberían tener una programación 

repertorial adecuada a las necesidades del medio y a las circunstancias históricas

Un compositor puede tener un interés específico en cierto momento. Por ejemplo, hay un nuevo 

órgano, le interesa cómo funciona, nunca ha escrito una obra para órgano, le entusiasma, 

habla con Pablo Castellanos, se consiguen los medios para hacer el encargo. Entonces el 

compositor estaría ejerciendo su oficio y viviendo de él, lo cual es de la más absoluta 

dignidad.

.  Tendría 

que haber unas ciertas direcciones fundamentales en las obras de encargo, una política hacia 

cubrir necesidades, por ejemplo. 

 

Igualmente, respondiendo la pregunta de por qué son necesarios los encargos, 

Varela (2008) expresa su visión como compositor: 
 

si no se hacen encargos, el compositor compone en menor medida, va a tener menos 

incentivo, menos empuje.  

1

                                                
1 Víctor Varela complementa: “A nadie le parece una locura que un ingeniero cobre por hacer un 
puente. ¿Por qué entonces cuestionar la relevancia del compositor que también tiene que cobrar por 
el trabajo que hace? Nadie duda de la vocación de un ingeniero porque cobre. El puente, hecho por 
un ingeniero, es necesario para que la gente se traslade de un lado a otro, pero la música que el 
compositor escribe, crea puentes en la vida espiritual de una sociedad y esos puentes también son 
necesarios”. 
 

 

 

Abreu señala la posibilidad de que las orquestas pueden adaptar el repertorio de acuerdo a 

sus necesidades específicas y cubrir posibles vacíos de obras para distintos formatos, 

solistas y agrupaciones, a través de la realización de encargos de composición.  Se refiere a 

aquellos vacíos en el repertorio que por circunstancias históricas no han sido cubiertos.  Por 

el lado del compositor, Rugeles (2008) señala: 
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Los encargos siempre son bienvenidos.  Su realización estimularía más la composición a 

niveles profesionales. (…) Cada compositor compone porque es su vocación. De esta manera, 

la vocación creadora debería impulsarse institucionalmente

Veamos el otro lado de la moneda.  La poca o ninguna demanda de encargos para 

un compositor profesional puede producir un desestímulo en su impulso creador, incluso, 

con el tiempo, puede darse el caso de la pérdida de talentos. Existen ejemplos en Venezuela 

de creadores que no pudieron darse a co nocer, con aptitudes para la composición, que se 

vieron obligados a a bandonar la composición en el transcurso de la formación a la 

profesionalización. Su condición anónima y poco notoria, hace que esa pérdida sea 

difícilmente identificable

.  

 

Rugeles destaca el dinamismo que se enciende en el compositor profesional 

mediante la aceptación de encargos de composición.  De esta manera, representan una 

manera de impulsar institucionalmente la vocación creadora a nivel profesional.   

 

2

                                                
2 Según Rugeles (2008). “Existen talentos en potencia pero que no han tenido apoyo, entonces mucha gente se 
desilusiona y lo deja.  (…) E so es un desperdicio, sobre todo cuando la decisión de dejar componer no es 
voluntaria y se ven forzados a ello por las circunstancias. Hay mucha gente que tuvo la vena compositiva en 
algún momento y que después no pudo desarrollar su trabajo, porque las condiciones externas no se dieron, no 
tuvo apoyo, no se hizo su obra, no le encargaron”. 

. No es motivo de este trabajo mencionar los casos específicos, 

sino destacarla como efecto de esta lamentable causa. 

 

De esta forma, los encargos de composición son formas de apoyo institucional que 

permiten mantener viva la demanda de composiciones y por ende, de la labor creadora de 

los compositores activos de un país. Su realización produce estímulo en el compositor y 

denota el interés de una orquesta o grupo musical por amoldar su repertorio a los momentos 

históricos actuales, incluyendo obras nuevas de su tiempo y espacio, que incluso podría ser 

exclusivas. 
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VI.2.- Desarrollo del compositor 

 

El encargo permite al compositor compromiso de dedicación a un  proyecto 

específico.   De esta forma, Tortolero expone que “Si el compositor se dedica, se concentra 

solamente a su trabajo, éste se potencia”  

 

Este punto es de gran importancia, ya que a niveles profesionales, la concentración 

en el trabajo es una circunstancia decisiva, que potencia el cumplimiento de la composición 

en los tiempos y términos convenidos.  E l establecimiento de un encargo, permite que el 

compositor realice su trabajo sin distracciones, ya que habría un acuerdo institucional entre 

ambas partes.    

 

Si la obra es producto de una iniciativa del compositor, éste puede convencer a una 

institución u orquesta para que asuman la nueva obra.  E sta situación es perfectamente 

posible, pero bajo este formato, no existe ningún tipo de garantías, ni compromisos 

iniciales por parte de la institución.   

 

Si el interés del encargo es iniciativa de la institución, queda a ella convocar al 

compositor y plantear los términos adecuados, entre los cuales están, el tiempo  de 

realización, las facilidades materiales, así como el honorarios específicos, para que éste 

pueda ejercer su oficio con el compromiso requerido. Si ese acuerdo mutuo en principio 

tiene lugar, el autor puede dedicarse con mayor energía a la nueva obra, lo que podría 

redundar en un mejor resultado.   

 

VI.3.- Patrocinio e institucionalización de los encargos 

 

Sobre el patrocinio e institucionalización de los encargos, Varela (2008) menciona: 
 

¿Por qué no gestionar la idea que desde la empresa privada exista la figura del encargo y que 

el Estado de alguna manera, alivie los impuestos de empresas que están encargando obras a 

compositores?  
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¿Por qué no trabajar sobre la idea de que el Estado mismo diseñe y aplique un sistema 

orgánico, con ciertos criterios establecidos, para encargar obras musicales que sean 

interpretadas por orquestas y grupos constituidos en el país? 

 

Varela menciona una idea clave: la creación y diseño por parte del Estado de un 

sistema orgánico de encargos

 

, dirigidos a las orquestas sinfónicas y grupos musicales 

establecidos del país.   Con ello se impulsaría la integración del compositor con las 

orquestas, la difusión de un nuevo repertorio y por tanto, un mayor acceso y conocimiento 

del público de las nuevas obras de compositores venezolanos. Se hace entonces necesaria la 

voluntad politica por parte de Estado para organizar este esfuerzo: la coordinación general 

de un encuentro entre las orquestas sinfónicas y los compositores a fin de establecer entre 

ambos, las políticas necesarias para este fin. 

La empresa privada también podría integrarse, con el criterio de compartir la 

política de la difusión artística de los creadores nacionales.   

 

De esta forma, tanto el Estado -como organizador de la sociedad- y la empresa 

privada, podrían financiar encargos de obras nuevas de compositores venezolanos.  

 

Los encargos podrían ser patrocinados por instituciones estadales. Al respecto, 

Rugeles (2008) menciona:  

  
Una institución del Estado también pudiera patrocinar la creación musical, por ejemplo, 

PDVSA.  La implementación de encargos masivos para  los compositores beneficiaría mucho al 

país.  Habría que hacer un censo de los compositores activos que podrían participar en ese 

proyecto y que sea también de forma rotativa y periódica, para que todos los compositores 

tengan posibilidad de disfrutar ese beneficio. 

 

También podría crearse un organismo o institución –del Estado o no gubernamental- 

organice las posibilidades de encargos, gestione financistas y organismos cooperantes que 

deseen apoyar la creación venezolana, que mantenga actualizado un estudio de los 

compositores candidatos a r ecibir estos encargos y una revisión de las posibilidades de 

encargos que otras instituciones –como bancos, ministerios, universidades, orquestas, 
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grupos musicales- puedan tener interés de realizar, que distribuya los proyectos de encargos 

de acuerdo a los perfiles de los compositores y las demandas institucionales. Asimismo 

también dicha institución se encargaría de aplicar los criterios que hagan falta para 

gestionar los encargos con el fin de apoyar la labor del compositro venezolano.  

 

Puede recalcarse que estas funciones podrían estar configuradas en una institución 

independiente dedicada a r ealizar estos enlaces, como también ser un departamento o 

dirección de una orquesta consolidada. 
 

 

VI.4.- Visión institucional de encargos – Criterios para encauzar los encargos 

 

Todo se inicia a pa rtir de la conciencia y l a buena voluntad.  También se hace 

necesaria la apertura, la búsqueda de la calidad que sólo la conformación de un comité de 

selección con lineamientos institucionales claros, hace posible, y que a la vez tenga el 

conocimiento de los compositores que opten por los encargos.  Una vez más, se apela a la 

decisión de un jurado, un equipo especializado que tome decisiones -probablemente 

incómodas-, pero que permitirían inicialmente la estructuración de un apoyo necesario para 

la creacion venezolana.  Núñez (2008) recalca que: 

 
La única forma que haya obras con cierto compromiso de seriedad académica, artística, 

conceptual e institucional, es obviamente el encargo. Pero el encargo puede ser una ilusión 

para el compositor, sin no se estructura una política bien organizada. (…) 

Una institución debe tener un comité de selección abierto, con una tendencia a la calidad. 

Toda obra musical expresa una validez que obviamente tiene que ver con su tiempo y su 

contexto. Debería haber un consejo de ancianos con conciencia de que existen nombres nuevos 

y que debe tocarse un nuevo repertorio frecuentemente. 

 

Siguiendo en el tema de los criterios para encauzar debidamente los encargos -con 

beneficios para el autor y la institución-, Abreu (2008) expresa varias recomendaciones: 
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Hay que tener un estudio del repertorio musical venezolano tal como está concebido y tal como 

está publicado.  De esta manera, obtener las lagunas que sería conveniente llenar en los 

próximos años con obras y géneros aún no suficientemente cultivados

La Orquesta Sinfónica Juvenil de Venezuela hace constantemente esa evaluación y encarga de 

una manera sistemática obras que hacen falta.  Por ejemplo, Conciertos para violín y orquesta 

prácticamente sobran en el repertorio, pero para trompeta y orquesta no, para fagot y orquesta 

son escasos, para tuba y orquesta, para órgano y orquesta son igualmente escasos.  Nosotros 

sabemos cuáles son las deficiencias en el repertorio, sabemos cuáles son las obras que hay que 

encargar prioritariamente y en esa forma, el sistema orquestal juvenil programa sus encargos.   

.   

Ese mismo criterio, análogo, lo debería aplicar el Estado para programar los encargos y 

concursos de composición, para llenar las lagunas históricas que quedan. Evidente. 

 

No estoy de acuerdo con solicitar un perfil estético detallado en un encargo de una obra 

musical

 

.  A lo sumo, podría por ejemplo, si queremos estimular el género sinfónico-coral, 

vamos a encargar una obra en conmemoración solemne de la Independencia de Venezuela, por 

ejemplo, ese puede ser un criterio. Puede ser una obra que tenga características nacionalistas 

importantes, se pueden señalar algunos rasgos, pero no programar al detalle la composición 

porque sería una falta de respeto con el creador y a la concepción misma de la composición. 

Otro criterio puede ser solicitar composiciones para celebrar acontecimientos históricos, otro 

para inspirar a los jóvenes y a la vez para entrenar a las orquestas y los coros.  Los Conciertos 

para Orquesta, por ejemplo, compuestos ex-profeso como obras muy difíciles, son un estímulo 

para todos los intérpretes.  (…) 

 

En este orden de ideas, Rugeles (2008) manifiesta que las orquestas profesionales y 

juveniles del interior del país podrían participar, ya que algunas reciben subsidios de las 

instituciones gubernamentales de sus respectivos Estados. Asimismo también Rugeles, 

explica que es necesario disponer de un listado actualizado de compositores activos, como 

un punto de partida obligatorio para cualquier proyecto nacional: 
 

Revisar los curricula de cada quien, antes de decidir a quienes se les puede solicitar encargos 

y tratar de ser lo más democráticos posible.  Están los compositores con un nombre 

reconocido, establecido y los compositores emergentes o noveles. Yo me iría por las dos cosas.  

Un consagrado y uno nuevo, un emergente. Buscar un nombre ya institucionalizado, 

acreditado y uno de las nuevas generaciones para compensar, eso ayudaría a dar un balance.  

(…)  
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Hay que buscar compositores que tengan trayectoria comprobada, que hayan ganado premios, 

realizado cursos.   

Ahí se pueden realizar evaluaciones tal como se hace en los concursos. Los encargos requieren 

irse por lo seguro, gente que demuestre oficio, cierta destreza comprobada. Igualmente, para 

seleccionar los Compositores en Residencia. Hay que revisar el mercado, los nombres 

disponibles dentro de los compositores, quiénes están activos, buscar nombres conocidos y 

desconocidos, pero con cierta trayectoria. 
 

Tal como se menciona una actividad fundamental para la selección del compositor 

para uno o varios encargos es tener elaborada una base de datos de los candidatos a 

encargos con el perfil histórico de su obra realizada y una descripción de sus gustos e 

intereses musicales.  D e esta manera, cada compositor podría mencionar en qué tipo de 

música se especializa cada uno. Con estos datos la institución puede tomar decisiones de 

asignar el o los encargos al o a  los compositores que estén más adecuados a sus interés 

institucionales. 
 

La importancia de establecer criterios de selección para encargos específicos, es 

gran relevancia.  Existe un interés institucional de que las obras musicales que se encarguen 

lleguen finalmente a ser obras de repertorio, es decir, que puedan ser fácilmente 

programada en ocasiones frecuentes y que haya una identificación natural de la institución 

que encarga con la nueva obra.  En este caso, el tiempo es el gran juez. Saglimbeni (2008) 

señala: 

 
Hay que tener criterios. La idea no es disponer de recursos y repartirlos sin planificación.  Si 

nosotros tuviéramos esa capacidad dentro de nuestro presupuesto –que la estamos buscando, 

trataríamos de crear algo. Vamos a comisionar tres oberturas, o tres conciertos para 

instrumentos o una gran obra académica de fusión y folklore con algo, es decir, que tenga un 

sentido.  (…) queremos obras  que queden en el repertorio

Como director, considero la intención principal de interpretar música de compositores 

venezolanos, implica que quede en el repertorio de la orquesta, y por ende, se vuelva a tocar.   

. 

 

Entra en el debate la idea de delimitar perfiles de compositores: los  profesionales 

establecidos y los emergentes, por ejemplo.  Por ello, la inversión en los compositores que 

deban realizar los encargos, dependerá de la evaluación del perfil, de la formación y  
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trayectoria del compositor. Valga también decir que se hace necesario un balance de 

proporciones entre el número de oportunidades propuestas y la participación justa de 

nuevos nombres, junto a los ya reconocidos.  

 

En igual medida se espera de la institución ofertante, pautas generales claras y 

concretas, a fin de que el compositor pueda establecer un esquema de trabajo definido para 

orientar su creatividad, negociar fechas de entrega viables, establecer instrumentaciones 

posibles, fechas precisas de ensayos y concierto, todo lo que en resumen debería ser parte 

del ejercicio de un encargo institucional profesional.  Mendoza (2008) menciona: 

 
La institución o el ente -no necesariamente musical- que solicite el encargo, debe tener la 

confianza y alguna manera de predecir que la música que va a escribir el compositor, le pueda 

gustar o esté en sus líneas del perfil deseado. Existe el riesgo que, al darle esa confianza, el 

compositor puede entregarle una obra musical que no le guste al solicitante.  De esta forma, 

sería recomendable que si se opta por los encargos, haya cláusulas de defensa de riesgo para 

ambos lados, cuál es y qué tipo de música y duración prefiere el solicitante. Igualmente se debe 

proponer, aunque no a manera de regulación sino de referencia, las particularidades de la 

valorización como la duración de la pieza, cantidad de instrumentos, número de repeticiones, 

cotización del autor en el mercado como personalidad. 

 

Otras condiciones por parte de la institución podrían integrar el encargo, pero a 

manera de pauta general, debe contemplarse como criterio global la flexibilidad, que 

permita al compositor libertad suficiente para ejercer su oficio de la mejor manera posible, 

sin ahogarlo.  Criterios o condiciones muy estrechas, podrían conllevar a la realización de 

una obra muy predecible o a la negativa del compositor a asumir el encargo. Las pautas 

poco claras podrían resultar en una obra muy diferente a la expectativa institucional.  

Compositor e  institución, deben exponer con claridad sus expectativas, y tener amplia y 

frecuente comunicación, como parte medular de las negociaciones de un encargo. Es 

precisamente bajo esta figura, donde se prueban el reconocimiento y la confianza de la 

institución en la capacidad y profesionalismo del compositor y viceversa. 
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VI.5.- Encargos: circunstancia vs periodicidad 

 

Sobre el punto de la periodicidad de los encargos, Ruiz (2008) expresa: 
 

El encargo de obras es una opción social válida. (…) resulta de mayor valor si se realiza 

periódicamente, que implique una regularidad (…) 

Creo que lo primero (…) es instituir el encargo periódico de obras con la garantía de su 

ejecución pública.  (…) Una obra que no se toca, es como una película que no se proyecta.  

 

Es justo que se cubra efectivamente la necesidad de que el compositor profesional 

pueda contar periódicamente con encargos, tanto por parte de instituciones estadales como 

las orquestas.  

 

A este respecto, Saglimbeni (2008) manifiesta: 
 

Una manera de cumplir con los compositores sería tener presupuesto para encargar a diez 

compositores y que cada quien escriba una obra. Nosotros, cuando planificamos que exista una 

comisión para algún compositor, lo hacemos con un criterio definido para cubrir alguna 

necesidad circunstancial de la orquesta (…)una obertura, por ejemplo.   

Muchas veces el solista propone, me estoy aprendiendo tal concierto y quiero realmente 

aprendérmelo, para tocarlo con la orquesta.3

                                                
3 Rodolfo Saglimbeni continúa: “Fue el caso de Diego Álvarez con una obra que nosotros tocamos de Omar 
Acosta, un concierto para cajón y orquesta y entonces vino ese planteamiento y ahí sí nosotros alquilamos las 
partituras, hicimos un gesto para que realmente el compositor dispusiera de un emolumento.” 
 

  

 

Es conveniente agregar que los encargos no son sólo para cumplir con los 

compositores, sino también para cumplir con necesidades dentro de las instituciones 

convocantes, orquestas, universidades y/o conservatorios, para llenar una demanda 

creciente de novedad que puede ser conducida y lograda en los plazos que dispongan. 

Realmente se cumple con el estímulo a la música propia, se cumple con el derecho 

que tiene oyente a escuchar a sus autores. 
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VI.6.- Valor material del encargo  

 

Existe otro punto importante a tener en cuenta a la hora de concretar un encargo: el 

valor monetario una obra musical especialmente compuesta para una ocasión específica, 

sobre qué criterios podría fundamentarse. Teruel (2008), en su entrevista menciona que 

cuando algunos contactos internacionales, interesados en su trabajo como compositor, le 

preguntan cuánto puede costar una obra específica, él no dispone aún de un criterio para la 

valoración material del envío de la obra que le solicitan.   

 

Parte importante de la negociación de un encargo es el valor material, el honorario a 

convenir que debe ser negociado como casos individuales entre el compositor y la 

institución convocante.  Lo ideal es que el creador fije su precio o al menos tenga patrones 

referenciales para negociarlo. 

 

En Mayo de 2010, se dio un pertinente diálogo público en el foro de compositores 

venezolanos compvenez, donde Teruel preguntó por referencias de precios que están 

manejando los copistas por la realización de su trabajo.  D e esta forma, manifestó que 

estaba tratando de “establecer alguna referencia para el cobro de composición de una obra”, 

con “partitura y partes con calidad de copista”, a fin de “no proponer unos honorarios por 

debajo del costo del copiado profesional de partitura y partes

 

”. Este criterio reviste gran 

importancia, tiene la implicación lógica, de  que tiene mayor valor crear que transcribir 

música. 

En esta discusión, se argumentaron diversas variables a relacionar para el pago del 

copiado profesional que no son mutuamente excluyentes: 

 

• Cobro por páginas 

• Cobro por compás activo (unidad referencial en Estados Unidos) 

• Cobro según la complejidad de la música o de la densidad de la escritura, lo que 

implica varios niveles de dificultad. 

• Número de instrumentos. 
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• Cantidad de horas de trabajo 

• Mayor precio de acuerdo a la premura de la entrega 

 

Haciendo un intento de extrapolar estas ideas al mundo de la composición y el 

encargo de obras, casi todas estas variables se aplican una vez que la partitura está 

finalizada4

El diseño y práctica frecuente de una política de encargos para compositores 

venezolanos redundaría en el crecimiento del patrimonio musical en Venezuela, disponible 

tanto para las orquestas, los grupos musicales de menor tamaño, así como también para los 

 o al menos, diseñada, en cuanto a dur ación y premura de la entrega.  No 

obstante, la duración aproximada, el número de instrumentos y la fecha de entrega son tres 

variables que son perfectamente negociables antes de componer la obra, cada una mantiene 

proporcionalidad con el precio eventual del encargo. 

 

Aunque la fijación de precios específicos excede los objetivos de este trabajo, 

resulta relevante la identificación del criterio de que el precio por un encargo debería ser 

mayor al precio de transcripción y edición de una obra musical. No obstante, Teruel 

también menciona que este “es un problema de mercado, no nos pagarán más que lo que 

hayan dispuesto para pagarnos, pero es bueno ir estableciendo algo de conciencia sobre 

horas invertidas en el proceso de composición”  A lo que le responde Juan Francisco Sans: 

“El problema es lo que demás están dispuestos a pagar por el trabajo y en qué 

condiciones… porque el precio no lo fija sólo el que vende, sino también el que compra”. 

 

 

VI.6.- Fomentar la cultura del encargo 

 

                                                
4 En el caso de la copia profesional, la partitura a copiar siempre está finalizada a la hora de establecer un 
monto antes de comenzar el trabajo.  E n el caso del encargo, salvo contadas excepciones, la obra no está 
finalizada sino después de negociado el encargo. De darse el caso excepcional de que el compositor ya 
disponga de una obra compuesta a la hora de negociar el encargo y este proceda a venderla como tal y al 
mismo tiempo, se ajuste a la exigencias institucionales que puedan solicitarle, entonces, sí podrían aplicarse 
estos criterios (compás activo, horas de trabajo, complejidad de la escritura) que se manejaron para el copiado 
profesional.  Sugiriendo un precio de composición mayor que el del copiado. Suponemos que la creación debe 
tener mayor valor que el copiado. 
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solistas. Esta política podría ser llevada a cabo por un ente privado independiente o no 

gubernamental, o bien por el Estado como organizador de los asuntos públicos de un país. 

 

En la elaboración de una posible política para los encargos, se hace necesaria la 

intervención de todas las esferas involucradas en la música: directores, intérpretes, gerentes 

al frente de las orquestas y los compositores.  Arismendi (2008) menciona: 
 

Para que todos se beneficien, una política de encargos debería estar fundamentada en 

decisiones colectivas, colegiadas, que representen el interés de los "sectores" involucrados: 

compositor, orquesta-intérprete, público, país, sociedad. Es decir, los encargos deberían ir más 

allá que, como suelen serlo, porque a alguien "se le ocurrió". 

Pueden solicitar que la obra cite un tema venezolano, por ejemplo, o que sea para conmemorar 

tal evento -hasta ahí todo va bien, pero no que sea "fácil", simpático, "accesible" u otro 

adjetivo condicionante-. Entonces, cómo encauzarlos.  A través de una bien estructurada 

Comisión

 

 que represente a todos los involucrados, de modo que sea inclusiva (los encargos no 

siempre son para la misma persona o grupo) y que vaya acumulando, un repertorio que 

abarque todos los géneros y grupos instrumentales. 

En principio las instituciones musicales, privadas o públicas, tienen la primera 

posibilidad de promocionar encargos, cuando dispongan de presupuesto para ello, y al 

mismo tiempo, manejarlos estructurando una Comisión para evaluar las posibilidades y los 

candidatos a ser encargados, así como de hacerle el seguimiento respectivo. 

 

Esta comisión –a la que hace referencia Arismendi en la cita anterior- podría 

estructurarse en dos posibilidades, primero, como un departamento dentro de instituciones 

musicales consolidadas que busquen ampliar su funcionalidad y aporte social, o segundo, 

como una institución independiente de enlace, desarrollo y difusión de la creación musical. 

 

En la misma medida, otras instituciones no necesariamente musicales, podrían 

sumarse a la empresa de fomentar la creación musical –lo cual depende en gran medida de 

la formación cultural y la conciencia social de las personas que las gerencian y podrían 

potenciarse a través de convenios con instituciones musicales consolidadas. 
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No existe hasta el momento de la fecha de este trabajo, una política general o un 

mecanismo público para los compositores profesionales.  

Según Mendoza (2008), los encargos en Venezuela existen, pero no es masivo, sólo 

en ocasiones especiales. Menciona también las posibilidades del compositor profesional en 

el medio europeo: 

 
El encargo en el sistema europeo, sobretodo el inglés, alemán y francés, es la forma usual de 

vida del compositor de música de arte, cuando adquiere reconocimiento. Tiene una serie de 

encargos en su agenda. Así como el pintor tiene una serie de personas que quieren que le 

pinten un cuadro, el compositor reconocido acumula una serie de personas, instituciones y 

agrupaciones musicales que le solicitan obras musicales.  

En Venezuela, éstos son casos excepcionales en Venezuela. No hay cultura de encargos en las 

agrupaciones musicales y este estado de ausencia de encargos, destaca más aun al compararlo 

con la amplitud presupuestaria con que cuenta la plataforma de ejecución del país. 

 

El encargo es el apoyo institucional al compositor profesional por antonomasia.  

Para el creador, representa una meta y la forma natural tanto de que obtener beneficio 

material, como de afianzar compromisos profesionales.  L a creación de obras musicales 

requieren de la inversión de esfuerzo, tiempo, materiales y conocimiento por parte del 

compositor y ésta es la figura idónea para retribuir todo ello efectivamente. 

Institucionalizada adecuadamente, podría llegar a ser la figura institucional fundamental 

para estimular la labor creadora de un país.    

 

Es importante tomar conciencia del valor que representa la realización de encargos. 

Las instituciones musicales pueden apuntalar en conciencia la instauración de esta figura de 

inestimable valor cultural. De esta forma, puede fomentarse la instauración de una cultura 

institucional de promoción del encargo, de tal forma, que sean más que esfuerzos aislados o 

iniciativas individuales. 

 

Esta toma de conciencia, podría permitir instituir una “cultura de encargos”, de que 

las instituciones prevean beneficios en esas nuevas obras, que los gerentes y directivos de 

una institución se informen, mediten y se cercioren de la importancia de apostar por la 

creación venezolana.  De tal forma, el encargo institucional, establecido de forma 
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organizada e idealmente de forma periódica, podría cimentar en buena parte la base laboral 

de los compositores y un estímulo para el crecimiento del repertorio de nuevas obras 

musicales venezolanas. 

 

Para cerrar este punto es conveniente mencionar que mucho por investigar sobre el 

tema de los encargos.  E ste trabajo podría ser un primer paso para continuar indagando 

sobre las formas de aplicar con mayor efectividad los encargos institucionales. Para 

consultar referencias de encargos en Venezuela el lector puede revisar en el Apéndice 2 de 

este Trabajo.  • 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CAPITULO VII 

Compositor Residente 
 

 

Puede considerarse ésta la forma más profesional de apoyo al compositor, 

concebida como labor estable durante el período que duren sus funciones. Ésta es la figura 

institucional utilizada por las orquestas, teatros e instituciones musicales del mundo, para 

encargar varias obras a uno o varios compositores específicos a fin de realizarlas durante un 

tiempo determinado. Para ello, la institución le asigna al compositor un emolumento 

periódico y diversas facilidades, que le permiten “residir” en ella, para cumplir con los 

objetivos asignados a su trabajo. 

 

En el foro virtual de Música en Clave, Revista Venezolana de Música (2007), se 

aportaron diversas referencias históricas sobre el Compositor Residente.  A dina Izarra 

expone brevemente un panorama sobre la evolución del Compositor Residente y el 

prestigio que otorga para la institución que lo contrata.  Explica que existe un basamento 

histórico, ya que los compositores desde la época de Mozart “eran considerados empleados 

a sueldo” en la estructura social de las cortes. Igualmente, en el siglo XIX, sostiene Izarra, 

hubo “compositores independientes y de allí vino la idea esa tan romántica de componer 

por amor al arte y pasar trabajo”. Según menciona, será en el siglo XX cuando reaparezcan 

en Estados Unidos y Europa el trabajo de crear música pagado por la figura de un mecenas. 
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En mismo foro virtual de Música en Clave (2007), Eduardo Plaza aportó una cita 

biográfica de Joseph Haydn, donde explica que este compositor trabajó asalariado en 

Hungría entre 1762 y 1790. Plaza sostiene que Haydn fue nombrado maestro de capilla en 

1762 y tuvo la oportunidad de dirigir la fundación musical de Miklós Esterházy. Durante 

esta etapa, Haydn pudo escribir “sinfonías, óperas, operetas de títeres, misas, obras de 

cámara y música de danza” por encargo del príncipe.  Igualmente, también “debía enseñar a 

los cantantes, mantener la colección de instrumentos y la librería musical, trabajar como 

organista, violista y violinista cuando fuera necesario (...) Aunque con frecuencia se quejó 

del peso de su trabajo y del aislamiento que sentía en Esterházy, su posición era envidiable 

para los músicos del siglo XVIII” (Ob cit.) 

 

A esto podemos agregarle que la opinión Rugeles (2008) sobre cómo debería 

funcionar el Compositor Residente dentro de una orquesta en la actualidad: 

 
El compositor en Residencia está asalariado dentro la Orquesta como un músico más -es decir, 

recibe un sueldo mensual como cualquier músico de orquesta -, lo que lo compromete a él a 

hacer al año varias obras – por poner un ejemplo, una obra de cámara, una obra sinfónica y 

una obra solista, tres obras que beneficiarían a la institución (…) Podría haber uno o más por 

orquesta, o uno por sección instrumental o grupos de cámara. 

 

De esta manera, la actividad del Compositor Residente, supone integrar el oficio de 

la creación con los músicos y directores de una agrupación dedicada a l a interpretación.  

Dentro de ella y plenamente integrado a la dinámica de la orquesta, el Compositor 

Residente puede obtener una especial jerarquía, por la particularidad de su labor que 

redunda en beneficio de la institución. Esta figura, puede ser instaurada dentro de las 

instituciones de educación musical, universidades, orquestas sinfónicas y agrupaciones 

estables, tal como menciona Rugeles (2008) en su entrevista: En los Estados Unidos, el 

Compositor Residente es una figura que existe dentro de las universidades  En Venezuela 

podría implementarse en cualquier instituto musical o en nuestras universidades. En  las 

agrupaciones instrumentales sería un integrante más que percibe un sueldo por componer.  
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Teóricamente se considera de un nivel elevado, a un grupo social que confíe en el 

talento de sus creadores, al tiempo que traza, establece y ejecuta mecanismos para conducir 

esa creatividad. Varela (2008), en su entrevista, señala que la figura del Compositor en 

Residencia es tradicional en muchos países europeos. Igualmente, menciona que la 

implementación de esta figura devuelve una buena imagen de la sociedad que la aplica, 

porque muestra confianza en sus creadores, dándoles el status social que merecen. 

 

Compositor Residente dentro de una orquesta 

 

Centremos la atención en los detalles del compositor residente dentro de una 

orquesta y de qué forma la labor del compositor podría estrechar su relación del autor con 

los distintos integrantes de la institución. Arismendi opina:  

 
(…) el compositor "desciende del Olimpo” e interactúa con sus intérpretes, aprenden 

mutuamente unos de otros. Los miembros de la orquesta (ejecutantes, director y directiva) lo 

pueden ver como parte del equipo, lo pueden integrar y vivir juntos su realidad. 

 

Acerca de  las posibilidades profesionales del compositor en residencia, el maestro 

Abreu explica: 

 
El compositor en residencia tiene que llegar a un acuerdo.  Si a la orquesta le interesa un 

determinado trabajo de creación a lo largo del año, el compositor en residencia es el indicado 

para realizarlo.   

Por ejemplo, si a la orquesta le interesa en un año cultivar un nuevo repertorio de obras 

seccionales, por ejemplo, de distintas obras para conjunto de maderas, para conjunto de 

percusión y para conjunto de metales, se contrata al compositor en residencia ese año para 

montar tres obras para cada sección y eso sería su residencia ese año, la composición de doce 

obras seccionalizadas. Podría ser una idea. 

El compositor en residencia de la orquesta también tendría que asistir a los ensayos, estar en 

contacto con la orquesta, darse cuenta del nivel de la agrupación, percibir las dificultades 

que son vencibles y las que no, en un tiempo determinado, y adaptar su obra a las 
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necesidades técnicas de la orquesta.  Bueno, eso lo hacían también los compositores en el siglo 

XVIII, adaptaban su obra a los músicos disponibles y a la destreza técnica imperante1

                                                
1 José Antonio Abreu complementa la idea brinda un anécdota histórica.  “Por ejemplo, Bach pudo escribir el 
solo de trompeta del Concierto de Brandemburgo porque disponía de un trompetista de alta calidad que 
podía tocar el solo.  Ese solo solamente podía interpretarlo un trompetista de inmenso virtuosismo.  Bach 
pudo componer para esa realidad musical que lo rodeaba”.   

. (…) 

El compositor tiene que integrarse a la realidad musical de su país sino, estará en el aire.  Si 

su obra es demasiado sencilla, no generará un interés.  Si es demasiado difícil, la colocará 

fuera del alcance de los músicos. 

 

Se trata pues, de un perfil profesional distinto.  No se destaca al creador aislado, 

trabajando encerrado en su casa, buscando la inspiración y escribiendo una obra para la que 

no ha realizado una indagación previa del entorno o de las habilidades o deficiencias de 

alguna orquesta.  Mientras cumple la Residencia, el compositor puede integrarse e 

intercambiar información con los músicos, experimentar con posibilidades factibles dentro 

de la orquestación. El entorno le conminará a pensar una obra adaptada a las posibilidades 

técnicas de la orquesta donde está inmerso. Su creación estaría orientada entonces a 

promover y elevar el nivel de esa agrupación específica, estimulándola a e nfrentar y 

resolver conjuntamente nuevos retos. 

 

Cabría esperar de un país donde no impere una corriente de pensamiento 

excesivamente conservadora, que las instituciones musicales puedan abrirse a nuevas 

posibilidades.  De esta forma, la orquesta más allá de consolidarse sólo en interpretaciones 

excelentes, también pueda convertirse en una institución de creación en potencia, o al 

menos, realizar un sólido aporte para ello.  Abreu (2008) puntualiza: 
 

Implementar la figura del Compositor Residente dependerá del criterio de cada orquesta. 

Habrá algunas en el mundo que no tengan ningún interés de tener compositores en su servicio, 

otras sí. (…) 

En un país joven es mucho más factible que las orquestas sinfónicas asuman la responsabilidad 

de estimular al creador, de establecer un régimen permanente de composición por encargo o 

de compositores en residencia.   
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Ampliando al detalle las interrelaciones del compositor bajo esta figura, cabe 

conjeturar la posible interacción del Director y el compositor, músicos y creador y las 

particularidades que podrían surgir del ensayo de una obra nueva. En este orden de ideas, 

Rugeles (2008) aportó valiosos elementos: 
 

Creo que es una oportunidad maravillosa para el compositor de relacionarse con la orquesta, 

de poder trabajar de cerca de los músicos.  Si al compositor le fue asignado escribir una obra 

para orquesta, puede solicitar la pauta de algún ensayo, la lectura de un fragmento de la obra 

y así, evaluar cómo funciona, (…) brindando la posibilidad de que su música suene y vaya 

probando y corrigiendo. Tal como hizo Mahler en su momento, quien probaba y corregía en el 

camino las obras, iba corrigiendo detalles, dinámicas y tempos.    

La labor del compositor y el trabajo conjunto con el intérprete es una experiencia riquísima, 

de ganancia mutua, porque así la orquesta puede ir conociendo la obra e identificarse con el 

compositor más de cerca y darle sugerencias.  El compositor puede escuchar y revisar 

detalles de la orquestación durante el ensayo, examinar si la sonoridad está equilibrada, si 

hay que subir un registro para potenciar el sonido, si es recomendable doblar con algún 

instrumento o cualquier otro ajuste que juzgue necesario.  

Con un solista de la orquesta, es una situación similar, el Compositor Residente puede 

trabajar la obra directamente con él y con mucho más detalle que si lo hiciera aisladamente.2

Con la integración del compositor a l a orquesta, muchos problemas se irán 

resolviendo según transcurra la dinámica de comunicación con los ejecutantes. Los ensayos 

se convierten en momentos preciosos que pueden ser aprovechados al máximo. Tanto la 

  
A la hora de hacer las partes, de probar todo, cuando llegue el momento de montar la obra ya 

estarían resueltos una cantidad de problemas. (…) además eso le sirve a la i nstitución, a la 

orquesta como una forma de hacer seguimiento continuo del trabajo que está haciendo el 

compositor, antes de llevar esa obra al concierto público. 

 

El estreno e interpretación de una obra nueva para una agrupación, es un desafío 

para los músicos, quienes jamás han escuchado la obra.  Los ensayos servirán para cumplir 

con un proceso de adaptación, donde tanto el Director como el compositor serán esenciales.  

  

                                                
2 Alfredo Rugeles agrega: “Si el compositor estuviera trabajando la obra abstractamente, para alguien que no sabemos 
quién es, entonces es muy distinta la posición que trabajar con un solista particular.  Por ejemplo, el solista va a ser Luis 
Julio Toro, el compositor se reúne con el maestro Toro y va a trabajando la obra para flauta mucho más al detalle, 
probando cosas, qué es lo que funciona mejor, cuál registro funciona mejor, cómo van las respiraciones, articulaciones 
diversas, cuáles son posibles, tiene muchas más ventajas que haciendo una composición en abstracto.  Es un beneficio 
mutuo, tanto para el compositor como para el intérprete.” 
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edición de las particellas para cada músico, como de la partitura completa para el Director 

deben estar bien editadas, con números de compases visibles, letras de ensayo claras, así 

como la coherencia entre particellas y score.  P or otro lado, es de esperar que para el 

estreno e i nterpretación de una obra musical nueva, la dinámica y el resultado de los 

ensayos, sucedan a otro ritmo distinto al abordaje de una obra habitual y tradicionalmente 

conocida por la orquesta.   
 

Sería provechoso que la orquesta previera momentos de ensayo incluso para 

escuchar fragmentos de la obra, aún no concluida. Se accedería con ello,  a da r una visión 

por adelantado a la orquesta, al Director y a la Comisión Artística, de cómo será la obra. 

Esta dinámica brindaría también una pre-evaluación de la labor del compositor y 

adelantaría la adaptación de la orquesta a la propuesta sonora.  El autor podría ir revisando 

estos fragmentos de la obra, más no precisamente por fallas en su preparación técnica, sino 

más bien porque las dimensiones y complejidades de la creación de una obra sinfónica y de 

los ensayos de un estreno mundial, hacer aparecer detalles que se escapan inicialmente, que 

en un ensayo se vuelven claramente perceptibles. Este proceso forma parte del 

decantamiento y perfeccionamiento de una obra musical que hace uso de las riquezas y 

complejidades de una orquesta sinfónica. 

 

Del mismo modo, estos ensayos son una forma clara de percibir tempranamente las 

posibilidades reales de la orquesta, que el compositor podría adaptar en caso de considerar 

necesario, limpiar algunas dificultades innecesarias, mejorar registros, entre otros 

pormenores.  P or todo ello, una orquesta debería estar dispuesta a r ealizar lecturas del 

trabajo creador del un compositor residente.  

 

La primera impresión de la totalidad o de un fragmento importante de la nueva obra 

sinfónica a partir de un ensayo, -quizá no sea la más perfecta-, pero ese trabajo reflexivo 

que parte de un ensayo-lectura, abre la puerta al compositor hacia una mayor maduración 

del trabajo.  E n la misma medida, el músico de orquesta puede despojarse con mayor 

facilidad del miedo a lo nuevo y se habituaría a enfrentar problemas de interpretación de 

obras recién escritas, basados en la experiencia de esos ensayos-lectura.  
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Una vez entregado el encargo y cumplido el proceso de ensayo y maduración para 

un buen estreno, la orquesta tendría incorporado en su repertorio particular una o varias 

obras, y ahí viene un punto fundamental: una obra que otras orquestas no poseen.  Así pues, 

se trata de un producto artístico de nueva factura, que la orquesta podría lucir con legítimo 

orgullo, en la consciencia del desafío de abordar y dar a conocer al público una obra nunca 

antes escuchada, exhibiendo a un tiempo, su labor orientada al desarrollo de los creadores 

de su país.  

 

Mendoza (2008) en su entrevista, sugiere que la orquesta puede jugar a la 

exclusividad con las obras producidas del Compositor Residente, reservándose por unos 

años el derecho de ejecución y el deber de impulsar la obra creada. Explica que un buen 

compositor podría ser un elemento clave a la hora de atraer público: las personas asistirían 

al concierto para escuchar el estreno de su obra, “creando una situación de emoción e 

interés por lo nuevo… impulsado por una orquesta”. Así se estaría promoviendo la 

competencia profesional entre orquestas, entre compositores y proporcionando un valor 

agregado incuestionable sería el enriquecimiento del patrimonio cultural a nivel nacional. 

  

 Estas son algunas ideas aportadas por los entrevistados para encauzar las actividades 

del Compositor Residente dentro de una orquesta sinfónica y a la vez, obtener los mayores 

beneficios para la institución. 

 

Criterios a definir para la Residencia 

 

Hay diversos criterios que la institución debe decidir para conducir y hacer 

seguimiento óptimo al trabajo del Compositor Residente:  

 

• Tiempo completo de la Residencia, de acuerdo al número y tiempo de las obras a 

encargar. 
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• Decidir el formato de la(s) obras que pueden encargarse - obra sinfónica, obras para 

secciones de la orquesta, metales, maderas, cuerdas, percusión, obra para solista y 

orquesta, entre otros. 

• Reuniones mensuales o quincenales de coordinación y seguimiento del trabajo con 

la directiva o con la Comisión Artística. Estas reuniones también se tratara la 

programación de conciertos donde pueden incluirse obras del Compositor 

Residente. 

• Tiempo de exclusividad, en caso de haberla, de la producción encargada por la 

institución al Compositor Residente. 

• Emolumentos y facilidades logísticas (computadora, fotocopias, encuadernado, 

impresiones, transporte) que aporta la institución para que el compositor pueda 

cumplir debidamente con los objetivos de su trabajo en Residencia. 

• Funciones adicionales: El Compositor Residente además de las obras encargadas 

puede incluir en sus funciones, según decisión de la institución y en pleno acuerdo 

con él, brindando asesorías en música nueva, escribir un número específico de 

arreglos para la música que pueda necesitar la institución, entre otros3

 

La decisión que pueda tomar la directiva de una orquesta interesada en implementar 

un programa de Compositor Residente, puede permitir precisar las condiciones y 

posibilidades internas, sopesar ventajas en relaciones con sus intereses y perfilar la figura 

de los candidatos al programa de Compositor Residente.   

 

, siempre y 

cuando claro, no le interfiera en la creación de sus propias obras encargadas por la 

propia institución. 

 

                                                
3 Sobre el punto de las funciones adicionales al Compositor Residente Arcángel Castillo Olivari (2007), 
mencionó que “Estoy seguro que hay compositores jóvenes venezolanos que podrían ejercer una función de 
Compositor Residente en cualquier orquesta juvenil del país, en el sentido de escribir arreglos para las 
mismas de música que ellos necesiten, ejercer también un rol académico e incluso enseñar bases dentro de la 
tecnología musical, ofreciéndole al mismo tiempo así una forma de trabajo remunerado a algunos 
compositores… no creo que la función de un compositor residente sea solo escribir música de su autoría 
para ser estrenada por la orquesta en cuestión. En nuestro entorno [venezolano] podría estar relacionado 
con la parte académica y de escribir arreglos tanto para una orquesta como grupos de cámara de música 
necesaria para ciertos eventos o con fines didácticos”. Foro Música en Clave (2007). Disponible en: 
http://www.musicaenclave.com/forum/  

http://www.musicaenclave.com/forum/�
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Del número de compositores por orquesta y del tiempo de Residencia 

 

Según las decisiones de quienes corresponde dentro de una orquesta y de la 

disponibilidad económica, cabría disponerse de uno o más compositores residentes en una 

orquesta, para impulsar una labor que va mucho más allá de sólo interpretar el repertorio 

tradicional: promover un repertorio local-desconocido para hacerlo universal-conocido. En 

este sentido, la primera limitante a superar es precisamente el presupuesto asignado. 

 

En el caso venezolano, es el Estado es el ente que permite el sostenimiento básico 

de las orquestas y por tanto, a él  corresponde de manera directa establecer la figura del 

compositor en residencia, taxativamente. Ello haría posible que las agrupaciones 

orquestales se modifiquen esencialmente, promoviendo entonces con estímulo las 

exigencias de la creación. 

 

 

Al respecto, Rugeles (2008) complementa: 
 

(…) entiendo que (el número de compositores) depende del presupuesto de la orquesta 

absolutamente, pero hablando inicialmente, podrían ser uno o dos simultáneos, por cada 

orquesta.  Eso sería lo ideal.  Es lo que he visto a nivel internacional que ha funcionado. (…) 

Estarían en ejercicio un año por lo menos.  Eso les da tiempo para hacer una obra sinfónica, 

una obra de cámara y una obra solista.  Eso es lo que personalmente sugiero, que puede 

hacerse durante ese tiempo. De todas maneras, dependerá de los intereses de la institución y de 

lo que se hable concretamente dentro de la Comisión Artística de la orquesta. 

 

Tener uno o dos compositores residentes a lo sumo, con un grupo de asistentes es una 

opinión bastante prudente, que facilitaría la factibilidad del proyecto en sus inicios. 

Tortolero (2008) es de la opinión que una orquesta con un gran presupuesto puede tener 

hasta diez compositores residentes. Saglimbeni (2008) propondría que “en un período de 

cinco años hubiera cuatro compositores en residencia funcionando en una orquesta”. 

Arismendi (2008), en su entrevista, menciona que con la realidad económica del presente, 

por el momento, podría iniciarse un proyecto para un compositor residente por orquesta, 

incluyendo un sistema de asistentes. El número de compositores en residencia los estudiará 
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cada institución en la práctica cuando le corresponda y según sus necesidades 

institucionales. 

 

El Compositor Residente podría ser la punta del iceberg de un sistema de jerarquías 

en relación con la creación musical.  Podrían tenerse un sistema de asistentes que 

convergen en el compositor principal o incluirse otras jerarquías, dependiendo del 

rendimiento y el tiempo, tales como Compositor Titular, un Compositor Asociado, entre 

otros, siguiendo la tradición de escalafones de los docentes universitarios.  Diana 

Arismendi especifica: 
 

Se está hablando (y ya existen experiencias) de un compositor residente y un sistema de 

"asistentes" (como en la tradición artesanal), que hacen determinadas labores. Esto se 

corresponde al esquema que existe también en muchas orquestas, de un Director Artístico y 

uno o dos asistentes (preparan la orquesta, sustituyen al Director en determinadas 

situaciones y dirige sus propios conciertos). Ese Director asistente “se foguea" y algún día 

será Titular de su orquesta.  En composición este escenario también podría ser posible. En 

todos los campos profesionales, eso implica experiencia laboral. 

 

Por otro lado, Mendoza (2008) coincide con el planteamiento anterior, ya que, según 

menciona, puede existir la figura de compositores aprendices, que asisten al Compositor en 

Residencia, los cuales podría realizar trabajos de arreglos, orquestaciones, copiado de 

partes y pequeños encargos, como obras de cámara, supervisado por el Compositor 

Residente. 

 

Siguiendo la idea del Compositor titular, Teruel (2008) incluso asoma la idea de un 

compositor fijo, el cual podría colaborar en la programación de las obras, en la revisión de 

obras que propongan por otros compositores y en producir obras de acuerdo al nivel técnico 

de la orquesta, así como también para elevarlo.  

 

Tortolero (2008) coincide con el planteamiento anterior, ya que también menciona 

una posible figura de compositor fijo, tomando como ejemplo el trabajo de la Orquesta 

Filarmónica Nacional, donde se podría encargar obras para grupos de cámara cuando la 

orquesta se dirige a las zonas populares. “Lo haría como un empleo más de la orquesta, un 
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empleado más en la nómina de la institución y no lo vería… como una Residencia, sino 

como una figura fija” (Ob cit).   

 

El Compositor Residente integrado en la orquesta, podría formar parte incluso de la 

comisión artística de la agrupación.  Saglimbeni (2008) expresa que “trataría que de alguna 

manera los compositores fueran parte de una gran Comisión Artística de la orquesta”.  De 

esta manera, según menciona en su entrevista, busca incentivar la participación frecuente 

del compositor en la rutina cotidiana de la orquesta, involucrándolo en las decisiones de 

programación.  Incluso apuesta en el caso de los jóvenes, a que  la experiencia podría ser 

parte fundamental de su aprendizaje como compositor, ya que “vivir con una orquesta a la 

lado es la mejor forma de aprender… La composición no es lo que se aprende en los libros 

solamente, - como también sucede en la dirección de orquesta -, es un arte que se aprende 

haciéndolo” (Ob Cit).  

 

Este sería el perfil de un compositor contemporáneo, integrado a los músicos de su 

entorno, afinando detalles cerca de ellos, gracias a las posibilidades que para ello le brinda 

la orquesta. 

 

La única referencia hasta el momento de la redacción de este trabajo, es la de Ricardo 

Teruel, como Compositor Residente de la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho entre 1997 

y 19984

                                                
4  Para consultar dos testimonios de Ricardo Teruel y Rodolfo Saglimbeni, sobre la experiencia de Compositor Residente 
en la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho, puede darse lectura al Apéndice 3 de este trabajo.   

. Tal como menciona Rafael Rodríguez (2007), “En Venezuela aún no contamos 

con una definición de cargo que brinde oportunidades laborales a los egresados en 

composición en las distintas orquestas regionales” 

 

Sobre lo particular, Mendoza considera que los compositores deben exigir al Estado 

y a las diversas agrupaciones e instituciones del quehacer musical del país, que se debe 

destinar una partida presupuestaria dirigida a la creación. Considera como ejemplo la figura 

histórica de los maestros de capilla en cada iglesia, pero en las orquestas.   
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Tanto Mendoza como Hernández y Ruiz coinciden en el planteamiento de que hay 

suficientes orquestas en el país, como para que si se hiciera un plan nacional podría lograrse 

la idea de que cada orquesta tenga su compositor profesional.  Esto, según mencionan, sería 

un paso lógico y necesario, para crear el contexto funcional para avivar con fuerza la 

creación musical académica en el género sinfónico, y que es más sencillo de lo que puede 

parecer a simple vista.   

 

Sería conveniente para futuros trabajos que continúen esta línea de investigación, 

revisar los modelos de Compositor Residente en orquestas sinfónicas estadounidenses y 

europeas, así como de evaluar estas experiencias, respectos al número de compositores 

residentes simultáneos, las periodicidades, el tipo de encargos en relaciones a duraciones y 

formatos instrumentales según los contextos específicos.  Algunas de estas orquestas con 

experiencia en la aplicación del modelo de Compositor Residente fueron mencionadas por 

los entrevistados (Ver Apéndice 4).  

 

Encargos vs Residencia, una comparación 

 

Establezcamos ahora las diferencias entre las figuras del encargo y del compositor 

residente como formas de apoyo profesional.  Al respecto, Rugeles (2008) puntualiza: 

 
(…) Esas son las dos figuras básicas.  Claro, el encargo es una figura más eventual, que no 

requiere permanencia en el año, ya que la Residencia del compositor le da más tiempo, un año 

o dos de permanencia, brindándole mayores oportunidades de integrarse con los músicos. La 

Residencia puede ser rotativa para dar oportunidad a más compositores a través del tiempo. 

En Caracas hay seis orquestas y si contratan a uno o dos compositores, estamos hablando de 

seis o doce compositores en un año, más los eventuales encargos, eso podría colaborar mucho 

en el crecimiento del repertorio.  El financiamiento puede venir de la empresa privada o del 

Estado.   
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Observemos sucintamente distintos elementos de comparación: 

 

ENCARGO COMPOSITOR RESIDENTE 

Impulsa la creación de una obra musical 

para la institución. 

Impulsa la creación de varias obras 

musicales para la institución. 

El diálogo compositor-director puede 

realizar pero forma opcional 

Mayor diálogo entre el Director y el 

compositor, incluso en las etapas 

creativas. 

Es un apoyo generalmente de 

circunstancia, coyuntural, eventual. 

Mayor estabilidad. Requiere 

permanencia. 

No está garantizada la integración con 

los músicos de la orquesta. 

Mayor integración con los músicos de la 

orquesta. 

Generalmente, no se incluye al 

compositor en decisiones de la orquesta. 

Mayor participación del compositor en 

decisiones, en caso de ser necesaria. 

Depende de cada institución. 

 Puede ser incluido dentro de los ensayos 

de la orquesta, según sea la necesidad. 

No necesariamente podría estar al tanto 

de las posibilidades de la orquesta. 

Está al tanto de las posibilidades de la 

orquesta. 
Cuadro No. 2. Encargo y Compositor Residente: una comparación 

 

La integración del compositor a l a orquesta, requiere en principio de la voluntad 

política y conciencia de la necesidad de la renovación del repertorio de las orquestas, tanto 

como de la apertura de los compositores. Estos escenarios deben despejarse, para impulsar 

decididamente el repertorio sinfónico en Venezuela.  

 

Ello mejoraría la comunicación entre intérpretes y compositores y crearía las 

condiciones necesarias para que a mediano o largo plazo, se estableciera la demanda en el 

plano editorial y discográfico de esas nuevas obras musicales. • 

 



 

 

 

 

CAPITULO VIII 

Reflexiones constructivas hacia un futuro cercano 
 

 

 El propósito de este capítulo es sintetizar y considerar las opiniones de los 

entrevistados sobre la institucionalización de un sistema integrado de estímulos al 

compositor.  F inalizamos el capítulo, constatando la importancia de hacer ley de estas 

ideas, se realizará una breve revisión de las leyes que están relacionadas con el compositor 

musical, así como de las tomar en cuenta las opiniones más relevantes de los entrevistados. 

Estas ideas compendiar una serie de reflexiones sobre cómo debería ser el futuro ideal que 

potencie debidamente la creación musical venezolana. 

 

VII.1.- Propuesta de Sistema óptimo de estímulos institucionales al compositor 

venezolano – ideas para el debate. 

 

Durante la realización de las entrevistas sobre las que se basó este trabajo, una de 

las unidades temáticas donde se hizo especial énfasis es en la opinión que los entrevistados 

pudieran aportar en relación a có mo estaría estructurado un sistema óptimo de apoyo 

institucional al compositor venezolano.   

 

Hablando del compositor profesional, lo primero es constatar el hecho de que existir 

ese sistema óptimo e integrado en Venezuela, que permita que estos apoyos se den de 

forma periódica y continua – por lo menos, hasta la fecha de redacción de este trabajo. 

Teruel (2008) menciona: 
 

Como compositor profesional, uno espera que los apoyos y trabajos salgan solos.  Si uno tiene 

20 premios entre nacionales e i nternacionales y un importante número de obras estrenadas 
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exitosamente, uno está esperando que a uno lo busquen para encargos de obras, pero 

generalmente no es así.  Uno siempre tiene que llevar cada proyecto y proponerlo 

individualmente -nadie puede adivinar en qué anda uno-.  Sin embargo, como compositor que 

ha alcanzado cierto nivel, uno esperaría que funcione un programa, un mecanismo de 

captación de los nuevos trabajos, de tal forma que cuando un compositor escriba una 

obra tenga una valoración, que por su estreno tenga una retribución material, que por 

sucesivos montajes también exista un pago instituido.  

 

Es obvio que de existir un sistema integrado de apoyo al compositor de arte en 

Venezuela, el creador musical profesional podría estar tranquilo en el sentido en que 

siempre habrá una demanda de trabajo de forma automática para cubrir necesidad de 

repertorio de orquestas y demás grupos sonoros venezolanos.  

 

Al respecto, Naranjo (2008), como Presidente de la Compañía Nacional de Música, 

destaca que nacionalmente se ha comenzado a hablar de “apoyo social al compositor y al 

artista como un todo”.  Menciona también que ha llegado a la conclusión que los artistas no 

tienen el respaldo jurídico que tienen otras profesiones.  Recomienda la realización de un 

censo oficial de artistas, para tener un conocimiento de las personas que ejercen el oficio y 

de las obras producidas recientemente. Igualmente, agrega que:   

 
“Mínimo, debe haber un apoyo económico para la subsistencia de los compositores que 

tienen trayectoria comprobada.  (…) los aprovecharía para que presten formación al auditor, 

al público y a otros artistas. (…) Ellos deben tener el apoyo no solo de un sueldo por su 

trabajo, sino también la seguridad social, las jubilaciones, como cualquier trabajador 

digno. Deben darle todo el apoyo al compositor y al creador, que se cumplan sus derechos 

sociales, tal como los tiene cualquier trabajador que ejerce su oficio para llevar adelante su 

país.  (…) 

¿Qué es lo que el creador tendría que hacer para ser acreedor de la seguridad social? 

Para eso hay que crear un ente gerencial-administrador, que le saque la mayor partida al 

trabajo creador dando un justo reconocimiento moral y material a los creadores, que conduzca 

todo el talento hacia metas palpables. Esta sería la idea principal, los detalles habría que 

sentarse a armarlos”1

                                                
1 Antonio Naranjo agrega que “A cierto compositor de renombre se le daría su seguridad social completa, le pediría que 
escribiera varias obras de orquesta al año, y también activaría un programa de clases magistrales a un grupo de 
compositores que en cinco años tenga sus graduandos. Es decir, aquellos compositores que han demostrado una sólida 

. 
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En la edificación de un futuro cercano que apoye la composición a nivel nacional, 

Abreu (2008) menciona la necesidad de la creación de un Fondo de Estímulo al Creador, el 

cual le corresponde impulsar al Estado, como ente organizador de la sociedad. 

 
“Si no se tiene un fondo de estímulo para el creador, con qué se puede ofrecer encargos de 

obras para los compositores venezolanos. ¿A quién le corresponde hacerlo? Al estado. 

El Estado no puede estar a la zaga, no puede estar a la espera, sino más bien a la ofensiva, él 

mismo creando el Fondo de Estímulo a la Creación y estableciendo pautas para que haya 

acceso a los recursos para estímulo a la creación. (…) Debe ser algo absolutamente abierto.  

Debe estar compuesto por jurados competentes que diseñen las fórmulas más adecuadas para 

estimular todo tipo de creación, cubriendo todas las generaciones de creadores, tanto al joven 

como al profesional, a los ganadores de Premios Nacionales, incluso abrirnos a compositores 

latinoamericanos”2

                                                                                                                                               
carrera, a lo largo de al menos 15 años, podrían ser acreedores de ese trabajo estable y esa seguridad social, que el 
compositor actual no tiene.  

.   

 

La proposición de Abreu incita al Estado Nacional a crear el Fondo de Estímulo al 

Creador e invita al mismo tiempo a crear una Comisión para diseñar las mejores formas de 

apoyar al compositor y conducir esos recursos de la mejor forma posible. Ruiz (2008) 

coincide con los criterios anteriores. 
 

“Si tuviéramos un Fondo para la creación en Venezuela, éste debería basarse en criterios 

imparciales, sin ningun tipo de preferencia estética, que le permitiera libertad al creador, con 

conciertos de difusión constantes, lo cual favorecería el proceso social de decantación, de que 

el público seleccione, de la forma más natural posible, qué obras permanecerán y cuáles no”. 

SACVEN o cualquier otra institución de protección social al compositor que se pueda crear, debe lograr que cada vez que 
se toque una obra de un compositor vivo se le pague, ya que eso todavía no se aplica con efectividad.    En Venezuela se 
interpretan las obras de los compositores y no se le paga, más bien se piensa que se debe sentir satisfecho de que por lo 
menos se leyó la obra… en cambio, en la parte de la ejecución musical es distinto, tiene mayores avances en relación al 
sueldo, aunque hay muchos ejecutantes que no están tan protegidos, - los cantantes líricos, por ejemplo.” 
 
2 José Antonio Abreu agrega que no sólo el Estado venezolano puede representar su papel con los propios compositores, 
sino que también puede realizar un trabajo de relaciones internacionales a nivel cultural que pueda abarcar el contexto 
iberoamericano.  “Creo que no deberíamos encerrarnos en una cápsula xenófoba -olvidando que América Latina 
realmente representa una cultura musical muy vasta-.  Deberíamos pensar estos modelos en términos latinoamericanos.  
Mucho más ahora cuando la Cumbre Iberoamericana ha abierto la posibilidad de la creación del espacio musical 
iberoamericano, que podría incluir la composición. Países como España, Portugal, América Latina y el Caribe 
podríamos reunirnos para producir un inmenso estímulo para encargos, para la formación de compositores y la 
aplicación de la tecnología de la informática moderna a la composición musical”. 
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El aspecto promocional tiene la ventaja que permite comenzar el proceso natural de 

decantación de las obras que realiza una sociedad durante el tiempo.  Las obras que una vez 

estrenadas, comienzan a interpretarse con frecuencia, que el público y la crítica musical 

aplauden con entusiasmo, que son bien recibidas por los intérpretes y las orquestas al punto 

que comienzan a sentirse identificadas con la obra, programándolas naturalmente, pasan a 

ser consideradas como obras de alto valor para una sociedad.  La sociedad se identifica con 

ellas a medida que pasan los años.  Este proceso de “selección natural” no fluye –se retarda 

o se estanca- si el aspecto promocional de las nuevas obras no permite un contacto con el 

público. Sobre este aspecto, Mendoza (2008) menciona:  

  
“No debe descuidarse la promoción... El compositor dentro de nuestra sociedad comercial, 

debe aprender a promocionarse, a buscar los canales de promoción y difusión de su obra.  

Cualquier padrinazgo, cualquier familia o contactos o relaciones, son bienvenidos para difundir 

la obra del compositor en vida. Pero mejor sería si existiera una oficina de promoción, que 

mandara las obras editadas (para evitar el único uso de la fotocopia) a todas las orquestas, el 

alquiler de las partes, el seguimiento, etc. Es necesario crear una agencia de promoción ya 

que un compositor solo difícilmente podría costear todos los elementos que implica una 

promoción real de su obra”. 

 

La promoción es de vital importancia para que la obra del creador no quede 

condenada al ostracismo, que no quede excluida del público. De esta manera, tenemos tres 

procesos generales básicos de inversión hacia la consolidación de la creación dentro de una 

sociedad de tal forma, que el público no quede excluido. A saber: 

 

1. Inversión en creación propiamente dicha, a través de diferentes figuras de apoyo 

al compositor. 

2. Inversión en ensayo e interpretación de la música nueva, con calidad ajustada a 

la desafío de la interpretación de las obras. 

3. Inversión en la promoción de la nueva música, que cubre aspectos desde la 

interpretación pública en conciertos, así como la publicación de artículos de crítica 

sobre la nueva música, edición de partituras, trasmisión en medios de comunicación 

(radio, televisión, prensa, internet y la publicación de discos y libros.  
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VII.1.1.- Panoramas  

 

Pasando al punto de la estructuración “ideal” de los apoyos a los compositores 

podemos observar cómo sería el panorama general.  En este orden ideas, Mendoza (2008) 

aporta:  

 
“Hay encargos, pagan por componer, se tocan las piezas, hay un proceso de selección y filtro 

que trascurre con el tiempo, se escuchan las piezas recién compuestas, hay interacción entre 

compositores y músicos, hay exigencia artística de las instituciones que solicitan las obras, hay 

mejoramiento de la calidad y la exigencia de los compositores mismos, el compositor sabe que 

tiene que dar lo mejor de sí para la pieza que está escribiendo porque hay otros compositores 

que también quieren optar por el galardón del encargo, facilitan residencias para dedicarle a la 

composición concentradamente durante un tiempo definido y en cuatro o seis meses puedes 

presentar una obra de altísima calidad. Eso está sucediendo en el mundo, pero aún no en 

Venezuela”. 

 

Teruel  (2008) nos muestra su propio panorama, coincidiendo en algunos puntos, 

aportando otros: 

 
El sistema ideal sería, en mi opinión, reconocer los méritos de trabajo de un artista 

profesional.  Si un artista tiene méritos de trabajo, la siguiente obra que haga, es poco probable 

que no vaya a ser una obra transcendencia y profundidad (…) 

Compositor que muestre un nivel pasa a tener un status social.  Alcanzado este nivel, la 

obra del artista debería ser considerada como Patrimonio Cultural de la Nación y ser 

reconocido a tal punto que disponga de ciertos apoyos constantes para realizar su 

trabajo. (…) 

Lo ideal sería tener una sociedad que apoye y financie sus artistas, que los reconozca, y 

que por lo tanto, los haga más productivos, lo que significa que también su obra tenga 

promoción y difusión (…) Uno no escribe para el vacío, uno escribe para el público 

contemporáneo de uno.  P or eso soy un compositor contemporáneo, no por el lenguaje o el 

estilo, sino porque uno está escribiendo para la gente que vive al mismo tiempo que uno.    

Que las orquestas dispongan de mecanismos para aceptar obras nuevas de compositores 

vivos y que exista un pago que corresponda con el trabajo realizado. (…) El segundo paso 

es que si esa obra funciona, sea reprogramada varias veces, en varios lugares del país, 

después del estreno. (…) El sistema ideal es aquel donde las obras naturalmente se 

estrenen, se vuelven a programar, se llevan hacia la mayor cantidad de agrupaciones y 
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orquestas de todo el país. De esta manera, la sociedad podría tener la oportunidad de 

apreciar la obra que está haciendo cada compositor. 

 

Otra idea relevante que se mencionó en las entrevistas fue que la valoración sea 

directamente proporcional a la trayectoria de un compositor.  D e esta forma se pueden 

establecer categorías que permitan para dar mayor valoración moral y material a un 

compositor con trayectoria respecto a otro que se encuentra en vías de alcanzarla o en 

etapas de su formación. Arismendi (2008) sugiere las siguientes formas de categorización: 

 
“Las sociedades donde existe este tipo de apoyos disponen de categorías.  (…) Es importante 

instituir categorías con criterios objetivos: años de experiencia, formación, catálogo de 

obras, y evitar los criterios subjetivos “me gusta” o “no me gusta”.  Estas categorías permiten 

clasificar la trayectoria del compositor en distintos rangos. Tal como en una Universidad, 

donde los profesores tienen sus escalafones y posibilidades de ascenso entre los mismos, bajo 

ciertas condiciones de mérito y trabajo. 

(1) Puede haber una categoría de consagrados.  En estos podrían entrar, Alfredo Del Mónaco, 

Inocente Carreño, entre otros. Hay compositores, como Inocente Carreño quien tiene casi 90 

años de edad, a él ya no se le puede decir, escríbame tres obras al año, sino que es más bien es 

un reconocimiento a su obra.  En el caso de Carreño, la obra es muy prolífica.  Se le pregunta: 

“Usted que quisiera escribir en los próximos tres años”, y el compositor responderá: “voy a 

escribir tales obras”.  Y se le dice “estas son las condiciones”. 

(2) Luego está la generación profesional más activa de compositores establecidos, donde se 

estudia su catálogo de obras, sus conciertos, entre otros.  

(3) Luego hay una generación de compositores emergentes, compositores con excelente 

formación académica, graduados en Universidades, con una obra que se hace notar 

constantemente, hecha y establecida (…)   

En el contrato, debe existir una cláusula de que si no escribe las obras con las condiciones de 

tiempo pautadas, se le realizan penalizaciones diversas, como en cualquier trabajo 

profesional…    

(4) Luego hay una categoría de compositor en formación.  A  lo mejor un compositor que 

acaba de finalizar el pregrado, que tiene varias obras y pide un apoyo para ir a un curso de tres 

meses con un maestro compositor en México, República Checa o Alemania, entre otros.  Tiene 

que haber ese tipo de apoyos para que este compositor en formación tenga formas de alcanzar 

experiencia. 

Esto tiene que ser institucional, tiene que ser política de Estado”. 
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El detalle de cada una de estas categorizaciones y otras posibles sub-categorías 

depende de una revisión que bien podrá establecer la mencionada Comisión Organizadora 

de estos apoyos hacia la creación musical. 

 

Por último, es conveniente recalcar, vistas las aportaciones emitidas por los 

entrevistados, que la institución de este sistema ideal es una deuda histórica del Estado 

como ente que organiza la sociedad nacional. Cada institución puede colaborar a s u 

manera, mientras aún no se instituya a nivel nacional. No se excluye la posibilidad de 

financiamientos e iniciativas que puedan partir de la empresa privada o de sociedades 

filantrópicas no gubernamentales pero estos apoyos no configuran su principal política, y 

por tanto, no hay obligatoriedad alguna. Si se habla de responsabilidad social de cubrir este 

vacío es definitivamente el Estado Nacional quien debe establecer las políticas para 

defender socialmente a sus propios creadores, así como estimular y reconocer el valor 

social que tiene su obra mientras el compositor está en pleno ejercicio de sus facultades 

creadoras. El país ganaría un aporte intangible e invaluable al hacerlo. 

 

 

VII.2.- Inversión en los compositores activos de Venezuela, ¿riesgo o beneficio?  

 

En toda inversión existe un estudio de costo-beneficio.  Por ello no dejamos pasar la 

oportunidad para indagar sobre los riesgos de invertir en la producción de los compositores 

venezolanos.  Abreu (2008), formula:  

 
“Si no se dan las condiciones institucionales necesarias para proyectar la labor del 

compositor y garantizarle un trabajo estable, la perspectiva es muy débil y muy poco 

estimulante. Si se aplican, por el contrario, esas pautas, y hay una decisión del Estado para 

organizar un Sistema de Estímulo al Creador musical, que sea consensual, que se consulte a 

los compositores, a las sociedades de creadores, que se escuchen las propuestas de los 

maestros experimentados y también de los jóvenes, en esas condiciones, sí podría darse un 

inmenso desarrollo de la creación en el país”. 
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Ahondando en el tema, formulamos la interrogante de cuál sería la propuesta 

personal a las instituciones musicales venezolanas y a las personas que las dirigen. He aquí 

la respuesta de Núñez (2008): 

 
“Arriesgarse. No sólo se arriesga el torero, ni el que se tira en paracaídas. Las instituciones 

musicales venezolanas también tienen que arriesgarse. Eso forma parte de la construcción de 

la sociedad.  Sobre todo, la que pretende ir hacia adelante. El riesgo es importante para 

avanzar. No sería un riesgo esa inversión si se hace de una manera absolutamente 

responsable, encargar obras, interpretarlas y editarlas.  Eso no existe realmente en Venezuela, 

ni siquiera en el Sistema de Orquestas”3

“Si alguien invierte en un compositor, sin tomar en cuenta su trayectoria y calidad de su 

obra, (…) si no se realiza con criterios objetivos, la inversión tiene una alta probabilidad de 

que se pierda. A la hora de invertir habría que hacer un plan con criterios objetivos.  (…) 

invertir en los mejores.  Una cosa es que todos tenemos derecho y oportunidades, y otra es 

que hay que invertir en los mejores

. 

 

Al respecto, Ruiz (2008) coincide con la opinión anterior, destacando que no existe 

riesgo sin la inversión está conducida con criterios objetivos. 

 

4

“Hay que apoyar las obras nuevas de los compositores venezolanos, estrenarlas y 

difundirlas, tengan o no éxito inmediato.  Es la única manera de saber si esa obra será 

aceptada plenamente por la sociedad. ¿Cómo vas a saber si una obra es o no un éxito si ni 

siquiera la has podido escuchar?.  Alguien hace una creación, no la difunden,  ni siquiera la 

.  (…)Debe haber un criterio selectivo que no está en 

contradicción con el derecho y oportunidades que todos debemos tener.”  

 

Naranjo (2008) aporta la idea de invertir en los creadores liberándolos de la presión 

del éxito inmediato: 

 

                                                
3Juan Carlos Núñez admite lo siguiente: “Me encargan obras, pero lo hacen por la excepción de la regla, como todo en 
Venezuela.  Durante estos últimos dos años, me encargaron un Concierto para Trompeta y otro para Oboe, los pidieron 
los mismos ejecutantes, pero fueron encargadas como una situación singular.  Lógicamente, agradezco esos encargos al 
Sistema de Orquestas Juveniles” 
4 Según Ruiz, invertir en los mejores ocurre casi de forma natural, valgan dos comentarios: “Por ejemplo, todos tenemos 
derecho de practicar deporte, pero si vamos a ir a las olimpíadas hay que invertir en los atletas de alta competencia. 
Otro ejemplo, todos tenemos derecho a ser Presidente de la República, pero a la hora de seleccionar un candidato se 
trata de seleccionar al más acorde”. 
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prueban en un ensayo, cómo saber si es un éxito, si ni siquiera se le ha dado la oportunidad. 

(…)” 

 

Por su parte, Saglimbeni (2008) opina que no hay riesgo posible en la inversión, y 

recomienda programar los conciertos, siguiendo con criterios que permitan ampliar el gusto 

del público que le entusiasma el repertorio tradicional: 

 

“Creo que no existen riesgos para esa clase de inversión. Pienso que más que un riesgo, lo 

lamentable es que no todas las instituciones tienen una plataforma presupuestaria para 

hacerlo.   

La FESNOJIV y la OSMC han generado oportunidades para apoyar a compositores de forma 

coyuntural, pero no tenemos la plataforma presupuestaria para apoyarlos a todos, porque esa 

no es nuestra misión principal. (…) 

Riesgo ninguno, pero si no se programa con conciencia, podemos ahuyentar al público, ése 

es el riesgo de lo que no está conducido apropiadamente.   

No estilamos hacer el tipo de conciertos-vitrinas donde se programan cuatro o cinco obras 

nuevas, en un espacio poco frecuentado, con escasa publicidad, ya que atraería a pocas 

personas.  

Nuestro criterio sería que esas cinco obras las incluyéramos a lo largo de las temporadas de 

la OSMC, la Serie de Grandes Solistas, etc.  De esta forma, cuando la gente está escuchando 

Mozart, en la segunda parte va a escuchar una obra nueva de un compositor venezolano”5

Una síntesis de las recomendaciones incluye programar obras nuevas de compositores 

venezolanos, tengan o no éxito inmediato, a fin de dar tiempo y oportunidades para que la 

sociedad pueda asimilarla.  L a asimilación de una obra por una sociedad puede ser 

inmediata en el día del estreno, pero puede no ocurrir de esta forma.  Una sociedad puede 

requerir sucesivas oportunidades de escucha de una obra para asimilarla e identificarse con 

ella. El proceso de asimilación puede requerir años y sucesivas oportunidades.  Por ello, el 

rechazo inmediato no es traducible de forma automática en fracaso de una obra. 

.   
 

Riesgo o beneficio, hay un acuerdo bastante general de que invertir en la composición 

en Venezuela es algo más que una apuesta, si esta conducida con criterios objetivos claros.  

 

                                                
5 Saglimbeni complementa diciendo: “Recuerdo que cuando hicimos Las Dos Estaciones de Paul Dessene, en la primera 
parte tocamos Las Cuatro Estaciones de Vivaldi.  Tuvimos sala llena en el Centro Cultural Corp Banca. Ese día usamos a 
Vivaldi para atraer a la gente, después la audiencia se quedó completamente extasiada con las dos estaciones de Dessene”. 



85 
 

 

Asimismo, toda inversión tiene sus riesgos, pero si se hace de forma bien diseñada, 

con argumentos justificados, con criterios claros, haciendo el seguimiento adecuado, con la 

voluntad de todos los componentes que la integran, se aportarán beneficios a la sociedad a 

corto y mediano plazo. Si se dan las condiciones institucionales necesarias, voluntad del 

Estado y demás componentes, creadores, gerentes culturales, para instituir el trabajo del 

compositor profesional, garantizando un desarrollo estable, la perspectiva tendrá genera un 

escenario de gran estímulo para los creadores, una expectativa continua en la nueva música 

y un enriquecimiento del patrimonio cultural de la nación. 

 

 

VII.3.- Beneficios de una sociedad que invierte en creación musical 

 

Para explicar en detalle los beneficios que obtiene un país –o una sociedad– que impulsa y 

por ende, invierte en sus creadores musicales analizaremos dos puntos como si fueran dos 

caras de la misma moneda: 

 

1. Polo negativo: Lo que deja de ganar un país que no impulsa sus creadores 

musicales.  

2. Polo positivo: Lo que gana un país que los impulsa y  desarrolla un apoyo efectivo a 

sus creadores musicales.  

 

VII.3.1.- Desconocimiento de nuevo repertorio que no ha llegado al público 

 

Existen obras musicales que están a la espera por ser escuchadas públicamente por 

primera vez, otras que sólo han sido interpretadas una sola vez, algunas que no han sido 

grabadas.  Este es el primer punto, la existencia de una cantidad de nuevo repertorio que del 

cual se desconoce completamente. Rugeles (2008) menciona: 

 
 “Es una pérdida desconocer que existe un buen número de compositores en el país que están 

haciendo obras importantes.  Prueba de ello es el Festival Latinoamericano. Hemos 

comprobado que hay mucho repertorio que no se conoce.  Es decir, que no es que no se tocan 
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las obras de compositores venezolanos porque no existen, sino al contrario, hay muchas obras 

escritas que no se tocan (…)”  

“Un país que no invierte en la creación musical tendría un gran vacío.  Digamos que el 

legado musical que dejan los compositores es muy importante.   La suma de la creación que 

existe en este momento en Venezuela, independientemente de estéticas y lenguajes, es bastante 

y si no se apoya esa energía creativa habría un gran vacío”. 

 

 Este repertorio nuevo está esperando por salir a la luz público, por cumplir el ciclo 

social donde llega a los oídos de su sociedad. No mostrarlo es vulnerar el derecho del 

compositor a ser escuchado, el derecho del público a escuchar obras de mayor profundidad 

que la música comercial, la música de arte.  

 

VII.3.2.- El valor de lo intangible 

 

La música tiene un valor incuantificable, invalorable para el espíritu humano.  L a 

música por su naturaleza vibratoria, efímera que se basa en el transcurso del tiempo, 

representa un valor intangible, que no se puede aprehender.  No se toca con el tacto, sino 

que se percibe. Este es un de los valores que menciona Ruiz (2008): 

 
“Lo que dejamos de ganar si no hay inversión en música, es muy difícil de cuantificar. No es 

como en un incendio, en el que se pueden calcular las pérdidas en millones de bolívares, por 

ejemplo. La materia con la que nosotros trabajamos, la vibración sonora, no es fácilmente 

cuantificable (…) 

Si un país no invierte en su creación musical, pierde parte de su esencia, porque la esencia de 

un país es su gente y lo que su gente hace… el alma colectiva.  La pérdida de aquello que 

hubiese sido capaz de alimentar su alma colectiva es una deuda que difícilmente el país 

podrá recuperar.  Hay cierto tipo de pérdidas que son recuperables. Un cerro se incendia, eso 

causa pérdidas, pero con el tiempo y abonando la tierra es posible que se recupere ese 

terreno.  Pero los compositores somos individualidades únicas e irrepetibles. (…) Esas cosas 

aparentemente intangibles son necesarias. (…) La música -la música buena, por supuesto-, 

alimenta el alma de la gente...  Las grandes obras son alimento del alma colectiva y sirve 

para la configuración de la identidad nacional”.  
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Teruel (2008), por su parte, confirma la opinión anterior, argumentando lo 

siguiente: 

 
“El arte y su relación con el espíritu humano es algo intangible.  ¿Cómo medirlo? ¿Cómo 

decir qué está o no ocurriendo?  Creo que el arte es la expresión de un pueblo en el momento 

en que vive (...)  ¿Qué perdemos si no se produce arte? Nunca vamos a dejar de producir arte, 

porque el artista lo va a hacer aunque no le toquen sus obras, aunque no hagan nada.  Pero 

¿cómo queda la sociedad?  

Como una sociedad mezquina, muy cerrada sobre sí misma, vacía de espíritu, poco sensible.  

La sociedad no es realmente así.  Son las instituciones que no han sabido canalizar y reconocer 

esos impulsos artísticos”. 

 

Cada sociedad posee sus obras de arte musical emblemáticas. Su natural 

intangibilidad, hace que no sea cuantificable ni obvia su pérdida. Si no se realizan estrenos 

de nuevas obras, ello puede sustentarse como pérdida social, a pe sar de su naturaleza 

inherente a lo no cuantificable. La medida del conocimiento de esta expresión en la 

sociedad, marca la pauta de la consciencia de su importancia intrínseca. Es decir, para una 

sociedad constituida por  individuos poco cultivados en la música, será menos importante 

tal carencia –tiene menos conciencia de ello- y por tanto, mayor será la pérdida social.  

 

 

VII.3.3.-¿Una sociedad sin compositores? 

 

Llegados a es te punto, podríamos preguntarnos cómo sería una sociedad sin 

compositores.  Sobre este punto, Naranjo (2008), responde: 

 
 “Habría una recesión creativa inmensa.  Realmente seríamos un país de repetidores... Qué 

triste sería para un país sólo repetir lo que hacen otras sociedades.  En este momento histórico 

estamos luchando para no ser repetidores”  

 

Abreu (2008) se une al ejercicio de imaginar un país que no impulsara la creación y 

opina: 
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“Un país que no invierte en la labor de sus creadores, pierde personalidad, pierde gravemente 

la posibilidad de afirmarse frente a otros países, frente a otras culturas como una auténtica 

potencia musical. Desestimula a sus creadores y también a sus jóvenes intérpretes, porque 

empobrece el patrimonio musical del país.  Nos pone a ser simplemente una cultura tributaria 

del repertorio que otras culturas manejan, que otras culturas promueven a través de las 

grandes casas editoras y las grandes orquestas vinculadas con ellas”. 

 

En un planteamiento más amplio, Mendoza (2008) declara: 

 
“¿Qué pierde o deja de ganar el compositor? La oportunidad de que el compositor pueda 

vivir de su trabajo. El compositor tiene entonces todos los obstáculos para trabajar, sobre 

todo para obras con numerosa instrumentación, sinfónicas o sinfónico-corales. (…) 

¿Qué pierde o deja de ganar la sociedad? (...)  Lo que vamos a dejar de ganar es la 

producción musical que debe tener Venezuela cada año. (…)”6

                                                
6 Mendoza agrega que “si una sociedad no tiene pintores, ni escritores, ni músicos, ni compositores, es una sociedad muy 
pobre.  Además, si no produce sus propias obras de alto nivel cultural, consume los productos exteriores, de otras 
sociedades.  Si no tuviéramos pintores en Venezuela, veríamos y consumiéramos sólo las obras de pintores de otros 
países. Una sociedad podría vivir de productos de otras sociedades.  Aunque siempre existe una interacción entre 
sociedades, lo más probable es que una sociedad quiera consumir y tener obras que sean de su producción, que reflejen 
su realidad, su idiosincrasia, su momento y su cultura.  Cada sociedad tiene su cultura.  Porque la cultura que representa 
esa sociedad es cristalizada y concretada en objetos de poesía, literatura, música, pintura, gastronomía, entre muchos 
más”. 

. 

 

 En otras palabras, la fortaleza y la estima de una sociedad en sí misma puede 

observarse en su parte creadora.  Si una sociedad no la cultiva, queda como una sociedad 

mezquina, fría, descuidada en su parte espiritual, permeable a modelos de otras culturas 

más fortalecidas, alejada de su identidad, que hace el esfuerzo de producir desde adentro, 

que no tiene nada qué decir… Una sociedad que no exalta sus propios valores, es una 

sociedad endeble e influenciable ante otras que sí tienen un mayor desarrollo.  

 

 Para cerrar este punto es conveniente destacar lo que advierte Núñez (2008) en su 

entrevista, que cuando un país no invierte en creación musical, “es lo mismo que cuando se 

extingue una especie… hay generaciones completas [de creadores] que se pierden”. 
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VII.3.4.- Correspondencia de inversión en educación hacia fuentes de trabajo 

 

Otro punto a de stacar en esta sección es que en Venezuela existen diversas 

instituciones educativas que entre sus programas realizan una inversión a nivel de 

educación superior para graduar compositores como la Universidad de las Artes, antiguo 

Instituto Universitario de Estudios Musicales y la Universidad Simón Bolívar.   

 

De esta manera, Varela (2008) en su entrevista, acota que Venezuela es un país 

donde se destinan recursos para formar compositores debidamente, está instaurada la 

inversión en instituciones para que pueda existir un recurso humano capacitado en la 

composición musical académica, el primer paso está dado.  S in embargo, estos 

compositores graduados no tienen una plataforma laboral estable. Varela destaca que es un 

contrasentido, que cuando el compositor logra graduarse no tenga posibilidades laborales 

instituidas.    

 

Para superar este contrasentido, para evitar que generaciones completas de 

compositores profesionales se diluyan y aprovechar su energía creadora -el país invierte 

para que se formen capaciten con competencia técnica y alto nivel artístico-, debe realizar 

el siguiente paso: cubrir el vacío creando una plataforma profesional para ello (Ver Sección 

VIII.1).   

 

VII.3.5.- Signos de evolución 

 

Una sociedad que cultiva su energía creadora es sinónimo de evolución, Núñez 

(2008) asevera: 

 
“¿Qué pasa si no existe la conexión del creador con el Estado?  Si esa otra parte de la 

sociedad no se ha desarrollado, si el Estado no puede comprender esas necesidades de los 

creadores, (…)  si no tiene la inteligencia y la sabiduría de facilitar la creación de obras 

musicales, entonces el compositor vuelve a ser un ser solitario, vuelve a ser la creación una 

actividad absolutamente marginal, deja de estar conectada con su entorno, se ensimisma. 
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Creo que todos los compositores suplican por facilidades de toda índole, para mejorar su 

vida, tener disponibilidad a los recursos musicales (…) 

La sociedad tiene que evolucionar para tener conciencia de que debe impulsar a sus 

creadores, para escuchar a sus artistas, sentir que ellos son sus traductores en la expresión 

artística”. 
 

Sin duda, una sociedad con mayor desarrollo tendría entre su planificación nacional 

el estímulo a sus propios creadores y a cada uno de los componentes que hace posible que 

la música llegue al público.  De esta manera, sería estimulado constantemente el proceso 

social de identificación del público con las obras musicales nacidas en su seno. 

 

VII.3.6.- La cara positiva de la moneda 

 

Veamos ahora la cara positiva de la moneda, qué pasa si se potencia la energía de la 

creación musical, con el mayor apoyo institucional posible.  Por su parte, Rugeles (2008) 

expresa: 

 
“Si se promueve la música de arte en el país, impulsaríamos primero, el conocimiento de 

nuestros creadores, una carta de presentación al público. Se enriquece el repertorio de las 

orquestas, que formaría parte del acervo histórico del país”7

“La única manera de que la cultura musical de un país florezca, es apoyando a los 

creadores de nuestro propio país.  (…) curiosamente es el eslabón más débil de todas las 

áreas de la música. Mientras el área de la interpretación musical está apoyada a través de las 

orquestas e instituciones musicales, la creación musical no está bien soportada y entonces, los 

compositores se ven obligados, en la mayoría de los casos, a subsistir dando clases de solfeo, 

de historia de la música (…) el compositor como tal, tiene que hacer tantas cosas para poder 

subsistir y debería tener tiempo o debería dedicarse a tiempo completo a su labor creadora, 

.  

 

Naranjo (2008) complementa esta visión, argumentando que: 

 

                                                
7 Alfredo Rugeles agrega que “un valor significativo que se logra también es elevar el nivel de los oyentes, eso es un tipo 
de educación musical, que va a hacer que los oyentes, neófitos o no, se acerquen a un repertorio distinto.  Puede que 
despierte en muchos un interés o no, depende de la calidad o de la estética de la obra o de la apertura que tenga el 
oyente.  No siempre el compositor escribe para gustar al público, sino para hacer un planteamiento distinto. Si la obra 
está escrita por un venezolano y le llega a alguna de las personas que están en el público, cumple con su cometido de 
comunicar la expresión musical”. 
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porque escribir una obra sinfónica es una actividad compleja que requiere tiempo, 

dedicación y energía.   

Si los compositores en Venezuela pudieran dedicarse por entero a su labor, (…) el desarrollo 

sería imparable, porque en Venezuela existe un talento extraordinario.  Seríamos el país con el 

mayor desarrollo creador a nivel musical en el mundo”.  

 

Hernández (2008) expone: 

 
“El beneficio a la audiencia es muy importante. Le estamos presentando más repertorio. 

Estamos induciendo a que haya mayor repertorio de compositores venezolanos disponible 

para los conciertos que normalmente se hacen (…) Apoyando masivamente a la creación 

musical venezolana, ganaría la audiencia, ganaría el proceso compositivo en Venezuela”. 

 

Observando el polo positivo, estamos hablando entonces de instaurar varias culturas 

o costumbres que faltan o están en proceso de instituirse: 

 

Permitir que  Instaurar una cultura de 

el compositor pueda dedicarse por completo 

a su oficio 

Estímulo a la creación profesional de la 

música de arte en Venezuela 

Puedan darse a conocer obras que no se 

conocen, lo que implica nuevo repertorio 

La interpretación, la escucha de lo nuestro y 

con el valor de lo nuevo  

lo que eleva el nivel de la interpretación 

musical y de los oyentes 
Cuadro No. 3.- Líneas estratégicas de valorización de la creación musical 

 

Finalmente, cerraremos este pequeño ciclo con la opinión de Ramírez (2008): 

 
 “Si no se estimulara la inversión en el trabajo creativo, eso sería absolutamente negativo (…) 

Tiene que haber una conciencia colectiva de estimular a los compositores para que sigan 

escribiendo, porque también resulta que si no se tienen obras nuevas se estanca la evolución 

musical del país. Esto es algo que la orquesta tiene que hacer realidad.  Creo que debería ser 

una preocupación primordial de cada orquesta”. 
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VII.3.7.- Desarrollo orquestal como plataforma para la composición 

 

 

Hablando de un futuro cercano, podemos mencionar que el extraordinario desarrollo 

de las orquestas en Venezuela, ha sido un proceso histórico que en un futuro cercano podría 

beneficiar a los compositores brindando, en diferentes ocasiones, su plataforma para la 

interpretación de las obras recien creadas. 

 

De esta forma, el desarrollo orquestal lo encontramos ligado históricamente con el 

futuro desarrollo de la composición en Venezuela.  S i no hubiera un desarrollo orquestal 

tan extraordinario, no podríamos pensar en dar el siguiente paso, la proyección de la 

composición venezolana. Saglimbeni (2008) explica: 

 
 “Si este país en su desarrollo, que ha sido vertiginoso, no hubiera dado la plataforma a sus 

compositores, este país no tendría la posición que tiene hoy día en el mundo.  (…) Siento que 

el desarrollo orquestal también va muy ligado a un beneficio general, nos beneficiamos los 

directores, los compositores. (…) Siento que el desarrollo ha sido prodigioso, más rápido en 

una cosa que en otra”8

Podemos revisar lo mencionado en esta sección, de forma indistinta del autor de 

mención con el fin de realizar una síntesis. De esta manera, la propuesta general de sistema 

óptimo de apoyo al creador musical venezolano estará vinculado a varios aspectos. 

Primeramente, debe crearse una institución o departamento -dentro de una institución- que 

se encargue de conducir las iniciativas institucionales de apoyo al creador venezolano. Esta 

institución se maneja de acuerdo a la instauración de un Fondo de Estímulo al Creador 

. 

 

En otras palabras, sin la plataforma orquestal que tenemos no pudiéramos pensar en 

extensiones donde puedan incluirse la sólida labor del compositor venezolano. 

 

VII.4.- Síntesis 

 

                                                
8 Complemento: “Hace poco visité Colombia, Chile y Argentina. Advertí que los compositores latinoamericanos del 
momento tienen una lucha mucho más férrea que la que tiene el compositor venezolano.  El compositor venezolano tiene 
una plataforma más sólida que otros países en Latinoamérica”. 
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venezolano, que bien puede ser manejado por el Estado, como una política nacional o bien 

por una iniciativa privada o una mezcla de ambas. 

 

Esta nueva institución de apoyo al creador nacional debe implantar un programa o 

mecanismo de captación de obras nuevas, que valore las diferentes etapas del ciclo social 

de la música: creación, edición e interpretación, a fin de que llegue al público con la mayor 

frecuencia posible (promoción). El mecanismo debe:  

• incorporar la valoración moral y material para la creación, así como también en 

cada interpretación.  Esto implica la institucionalización de un pago al compositor 

por cada vez que sea interpretada su obra. 

• No dejar de lado el tema de instituir el apoyo social al artista, ya que ellos tienen 

una gran debilidad jurídica, a nivel de protección social, en comparación con la 

fortaleza en la materia que tienen otras profesiones al respecto. 

• Debe manejarse un Censo oficial de artistas, que incluya los compositores de 

música de arte. 

• Los compositores de trayectoria comprobada deberían tener un sueldo por su trabajo 

como creadores y una seguridad social como cualquier trabajo profesional digno. 

• Gerenciar y administrar los apoyos al creador, dando un justo reconocimiento moral 

y material a los creadores, que conduzca todo el talento hacia metas palpables. 

• Realizar promoción de la obra de los creadores según pueda abarcar como 

institución, y a la vez, estimular a o tras instituciones para que bien financien 

iniciativas de promoción o realicen aportes según sus potencialidades. Un 

compositor puede promocionar su obra en forma individual, pero una agencia tiene 

mayores potencialidades para realizar una promoción que alcance mayor número de 

personas y medios de comunicación, es decir, una promoción real y profesional que 

permita crear una imagen pública de un artista. 

 

De esta forma, podemos vislumbrar el panorama ideal que permite aprovechar la 

funcionalidad creadora del compositor: 

 

Hay encargos periódicos e instituidos – existen formas de pago por componer. 
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Se tocan las piezas recién que acaban de escribirse y se valora este esfuerzo, lo que 

implica que existiría una mayor interacción entre los compositores, los intérpretes y el 

público. Todo esto tratando de guardar criterios objetivos para que exista una exigencia 

artística de las instituciones que solicitan las obras. De esta forma, existirá un evidente 

mejoramiento de la calidad y existencia por competencia entre los mismos creadores.  Se 

facilitarán las residencias artísticas para dedicarle a la composición concentradamente 

durante varios meses o un año - dentro de orquestas, financiadas por las mismas orquestas o 

por otro ente cooperante o patrocinante. 

 

Esto produciría a co rto y mediano plazo, en los lugares donde se aplique, un 

reconocimiento de los méritos de trabajo de un compositor profesional, que a la vez 

estimulará la confianza y credibilidad profesional en el creador.  

Una sociedad que apoye, reconozca y financie sus artistas, los promocione, y por tanto, los 

haga más productivos permitirá un óptimo encauzamiento de la creatividad musical. 

Cuando las orquestas y otras instituciones apliquen de programas para captar nuevas 

obras nuevas de compositores activos y que tenga un pago presupuestado con el trabajo 

realizado, que las programen con frecuencia, las incluyan en sus giras, así como también 

que los grupos de cámara y los solistas tengan mecanismos que puedan encargar nuevas 

obras con compromiso de difusión, estaríamos hablando de un momento ideal para la 

composición en Venezuela.  

 

Las formas de categorización del mérito de la trayectoria de un compositor deben 

estar basadas en criterios objetivos como los años de experiencia, la formación, calidad y 

cantidad de obras en su catálogo, referencias críticas, para evitar criterios subjetivos de 

gustos personales o aversiones sin fundamento. De esta forma, podría emulase la estructura 

de categorización por escalafones, que tuviera además mecanismo para el ascenso dentro de 

un sistema de valoración jerárquica de acuerdo al mérito de su trayectoria, el cual es la 

forma en que se valoran en las universidades el trabajo de un docente.  Esta valoración 

permite conducir y estimular la creatividad investigativa de un docente universitario, ya que 

cada escalafón conlleva beneficios morales y materiales. Se proponen cuatro categorías de 
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compositor: consagrados, profesional activo, emergente, en formación. Este podría ser el 

inicio de un productivo debate futuro. 

 

El país debe instituir un programa de facilidades y retribución material para estos 

compositores consagrados puedan seguir escribiendo obras maestras mientras dure su vida. 

Un país podría enorgullecerse de hacerlo9

Por último, es conveniente mencionar que podemos ser menos fatalistas, ya que el 

compositor de vocación, que tiene necesidad expresiva, compondrá pese a todo de acuerdo 

a sus posibilidades particulares.  Esa visión romántica existe.  Pero aún así cuando el ciclo 

social de la música no se cumple a cabalidad para los propios compositores de un país, las  

nuevas obras musicales corren el peligro del desconocimiento, algo muy parecido a la 

extinción. La extinción es algo que desaparece, mientras que el desconocimiento es algo 

que no ha aparecido ya que nadie sabe de su existencia.  Los dos términos implican la no-

existencia del objeto.  Paradójicamente, el trabajo del compositor siempre ha estado ligado 

y estará en hacer existir, en contraponer la no-existencia, en llenar vacíos, en crear, sus 

obras, sus ideas y debe seguir haciendo existir el debate, creando formas y maneras 

.   

 

El sistema ideal de apoyo al compositor es aquel donde todas las etapas ocurren de forma 

natural, donde se le ha dado la vuelta a la moneda de las iniciativas aisladas y se ha llegado 

a un nivel óptimo de institucionalización de todas iniciativas para beneficio de la creación 

musical.  Las obras naturalmente se encargan, se estrenan, se vuelven a programar, llega a 

la mayor cantidad de gente a través de los solistas, las agrupaciones y orquestas. 

 

VII.5.- Comentario de cierre 

 

                                                
9 Según los entrevistados, un país que apoye la creación musical de forma consecuente, merece los siguientes 
calificativos: Teruel lo destaca como “un país inteligente… sensible y que se proyecta al futuro”. Rugeles como “un país 
ejemplar”. Arismendi dice que seríamos “un país con futuro… con posibilidades, un país humano.” Ruiz lo califica como 
“un país inteligente, que comprende y valoriza el hecho musical, que sabe que los logros en el plano tangible se originan 
en esa parte invisible de lo que somos como pueblo y que se materializa en acciones concretas…”. Núñez lo menciona 
que “un país que hace la mejor inversión… que estimula un renacimiento y una nueva visión el mundo”. Mendoza lo 
califica simplemente como “un país culto”. Saglimbeni lo menciona como un país “da símbolos de desarrollo”. Abreu 
menciona que “seríamos un país futurista y creador”.  Por último, Ramírez lo menciona como “un país de primera.. que 
sigue el rumbo del respeto a la evolución de su cultura”. 
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constructivas que permitan potenciar su propio desarrollo, que no es más que, crear para el 

otro, para su sociedad, su momento y su espacio como sujetos sociales. • 



 

 

 

 

CAPITULO IX 

Hecha la ley, hecha la institución 
 

 

Para finalizar este trabajo, decidimos destacar la importancia que tienen las leyes y 

otros mecanismos legales como forma de institución.   

 

Las leyes son textos que establecen preceptos de mandamientos o prohibiciones que 

deben acatarse y cuyo incumplimiento, generalmente trae sanciones correspondientes. En 

estos preceptos se dictaminan procedimientos según sean sus objetivos y alcances para 

instituciones en ejercicio, e incluso, se crean instituciones cuando se considera necesario, 

dictando sus objetivos y formas procedimentales.   

 

Las leyes nacen para cubrir necesidades y son dictadas por el poder legislativo de la 

nación, según los diversos estudios de factibilidad. 

 

En síntesis, lo que no está en la ley no está instituido. De esta forma, conviene 

destacar la importancia de este punto, según fue mencionado por los entrevistados. 

 

IX.1.-  Cultura y Constitución Nacional de Venezuela  

 

Primeramente hay que comenzar haciendo una breve mención de la Constitución 

Nacional de 1999 sobre lo expuesto en los artículos que fundamentan la cultura - Artículos 

98 al 101.  

De esta manera, la Constitución nacional, texto que fundamenta la institución de la 

Nación, está mencionada la libertad de creación, que comprende el derecho de todos, del 
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creador y del oyente, “a la inversión, producción y divulgación de la obra creativa 

humanística, respetando la propiedad intelectual” (Artículo 98) 1

También menciona a “la cultura como bien irrenunciable y un derecho fundamental 

que el Estado fomentará y garantizará, procurando las condiciones, instrumentos legales, 

medios y presupuestos necesarios”, los cuales incluyen de hecho (aunque no por mención 

expresa) al compositor de música de arte y otros componentes del ciclo social que hace 

realidad la música. (Artículo 99)

. 

2

En el Artículo 101, se menciona que el Estado, como rector de la sociedad 

venezolana, “debe garantizar la emisión, recepción y circulación de la información 

cultural”.  En el Artículo 100, se expone que “La ley establecerá incentivos y estímulos 

para personas, instituciones y comunidades que promuevan apoyen, desarrollen o financien 

. 

Si pensamos la obra de un compositor profesional como un valor cultural y artístico 

de un país, entonces, el Artículo 99 también menciona “la protección y preservación, 

enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio cultural, tangible e 

intangible”.  E n nuestro caso, los conciertos y presentaciones musicales, pueden ser 

considerados como bienes intangibles.  A su vez, las partituras, el material grabado son 

bienes tangibles.  También podemos considerar tanto al sujeto creador como al sujeto 

intérprete como un valor tangible, mientras esté vivo.  Después de finalizada su vida, 

pasaría a ser tener un valor intangible. 

 

                                                
1 Capítulo VI. De los Derechos Culturales y Educativos. 
“Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a la inversión, 
producción y divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y humanística, incluyendo la 
protección legal de los derechos del autor o de la autora sobre sus obras. El Estado reconocerá y 
protegerá la propiedad intelectual sobre las obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, innovaciones, 
denominaciones, patentes, marcas y lemas de acuerdo con las condiciones y excepciones que establezcan la 
ley y los tratados internacionales suscritos y ratificados por la República en esta materia”. [Los subrayados 
son míos] 
 
2 Capítulo VI. De los Derechos Culturales y Educativos.  
“Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo venezolano y un 
derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando las condiciones, instrumentos 
legales, medios y presupuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de la administración cultural pública 
en los términos que establezca la ley . El Estado garantizará la protección y preservación, 
enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio cultural, tangible e intangible, y l a 
memoria histórica de la Nación. (…)”. [Los subrayados son míos] 
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planes, programas y actividades culturales en el país, así como la cultura venezolana en el 

exterior”3

La Ley de Protección y Defensa del Patrimonio Cultural, aprobada en 1993, 

establece estos principios como “obligación prioritaria del Estado y la ciudadanía”, 

declarando “de utilidad pública e interés social la preservación, defensa y salvaguarda de 

.   

 

Estos incentivos y estímulos y esta garantía de difusión pueden incluir 

perfectamente a los compositores de música de arte y demás componentes del ciclo social 

que hace la música llegue a los oídos del público, pero al no encontrarse en ley, no están 

instituidos y por ende, sólo obedece a buenas y merecidas iniciativas y no una política 

nacional relacionada con la materia, de la aún estamos en espera.  

 

Sin embargo, cada una de estas iniciativas podría desarrollarse en las leyes, es decir, 

en procedimientos que deben cumplirse y que obedecen a una estrategia nacional.  La 

redacción en futuro de los artículos de la Constitución Nacional implica la elaboración de 

legislaciones que cubran la especificidad de estas ramas, tomando en cuenta, en nuestro 

caso, a l a música de arte producida en Venezuela.  Como en toda ley, el Estado deberá 

garantizar la inversión en el cumplimiento de sus objetivos, así como también en el 

seguimiento y control correspondiente.   

 

 

IX.2.- Una revisión de la legislación cultural venezolana 

 

Entre la legislación cultural en Venezuela, destacan tres leyes en especial que tienen 

en su articulado disposiciones relacionadas con el creador musical. 

 

                                                
3 Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan de atención especial, 
reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio de igualdad de las culturas. La ley 
establecerá incentivos y estímulos para las personas, instituciones y comunidades que promuevan, 
apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en el país, así como la 
cultura venezolana en el exterior. (…) 
Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de la información cultural. (…)” 
Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela. [Los subrayados son míos] 
 



100 
 

todas las obras, conjuntos y lugares… que por su contenido cultural constituyan elementos 

fundamentales de nuestra identidad nacional” (Artículo 2). Esta Ley establece las funciones 

del Instituto de Patrimonio Cultural y menciona los bienes culturales que pueden ser 

declarados, donde destaca la posibilidad de declarar el patrimonio vivo del país (Artículo 

6).   

  

La Ley sobre Derecho de Autor, aprobada también en 1993, la cual establece la 

protección de “los derechos de los autores sobre todas las obras del ingenio de carácter 

creador, ya sean de índole literaria, científica o artística, cualesquiera sea su género, 

forma de expresión, mérito o destino”. (Ver Capítulo III). Esta Ley fue reglamentada por el 

Ejecutivo Nacional, en 1997, en el texto decretado “Reglamento de la Ley Sobre el 

Derecho de Autor y de la Decisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena que 

contiene el Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos” 

 

Podemos hacer una mención de la Ley de Responsabilidad en Radio y Televisión, 

aprobada en 2004, que aunque no es una legislación cultural propiamente dicha, su 

cumplimiento podría beneficiar indirectamente al creador musical.  E sta establece de los 

medios de comunicación en la difusión y recepción de mensajes para “fomentar el 

equilibrio democrático entre sus deberes, derechos e intereses a los fines de promover la 

justicia social y de contribuir con la formación de la ciudadanía, la democracia, la paz, los 

derechos humanos, la cultura, la educación, la salud y el desarrollo social y económico de 

la Nación, de conformidad con las normas y principios constitucionales de la legislación 

para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, la cultura, la educación, la 

seguridad social, la libre competencia” (Artículo 1). En su Artículo 14 destaca el deber a 

los medios de comunicación de incluir programación realizada nacionalmente y hay 

mención expresa de destinar al menos el 50% de su programación musical diaria a la 

difusión de obras musicales venezolanas. 
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IX.3.- Derecho al trabajo del compositor 

 

Aunque no hay mención expresa del compositor o creador musical, en la Ley 

Orgánica del Trabajo, aprobada en 1997, se menciona a nivel general que todos tenemos 

derecho al trabajo: 

 
Capítulo II. Del Deber de Trabajar y del Derecho al Trabajo. Artículo 23. Toda persona 

apta tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y posibilidades, para asegurar su 

subsistencia y en beneficio de la comunidad. 

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al trabajo. El Estado procurará que toda persona apta 

pueda encontrar colocación que le proporcione una subsistencia digna y decorosa. (…) 

Capítulo III. De la Libertad de Trabajo. Artículo 31. Toda persona es libre para dedicarse al 

ejercicio de cualquier actividad que no esté prohibida por la Ley. 

 

De esta forma, el creador o compositor musical de arte, como ciudadano 

venezolano, tiene derecho al trabajo y tiene la libertad para dedicarse al oficio.  Sobre este 

marco general, se podría pensar en la realización futura de un marco legal más específico. 

Igualmente se menciona, que en el Artículo 9, que “los profesionales que presten servicios 

mediante una relación de trabajo tendrán los derechos y obligaciones que determinen las 

respectivas leyes de ejercicio profesional…”.  Esta frase tiene una interpretación adaptable 

al compositor de música de arte como oficio profesional y nos lleva a la misión de cubrir el 

vacío de una Ley de Ejercicio Profesional del Músico de Arte que incluya al compositor.  

 

Revisando la Ley Orgánica del Trabajo4

                                                
4 Publicado en la Gaceta Oficial Nº 5.152 Extraordinario de 19 de junio de 1997 

 aprobada en 1997 en el Capítulo VIII  

 
Del Trabajo de los Actores, Músicos, Folkloristas y demás Trabajadores Intelectuales y 

Culturales. Artículo 374. El Ejecutivo Nacional, en el Reglamento de esta Ley o por 

Resolución del Ministerio del ramo, establecerá las condiciones y modalidades especiales para 

la protección de los actores, músicos, folkloristas y demás trabajadores intelectuales y 

culturales en razón de su especialidad. 
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Sin embargo, en el Reglamento que corresponde a esta Ley Orgánica, Reglamento 

de la Ley Orgánica del Trabajo5

La primera necesidad legislativa que identificamos es el vacío de una Ley Orgánica 

de la Cultura que fundamente los principios generales para el estímulo institucional de las 

iniciativas culturales.  Es conveniente acotar que la cultura en sí, no requiere una ley para 

existir, la cultura existe por sí sola y está en permanente movimiento.  L os creadores 

culturales la mantienen viva, hay o no hay un instrumento legislativo.  S in embargo, la 

existencia de una Ley de este tipo, fijará lineamientos institucionales a nivel nacional, para 

 no se menciona las modalidades especiales para la 

protección de músicos y trabajadores culturales, tal como promete.  De hecho, la palabra 

cultura aparece una sola vez en el texto del Reglamento.  N o hay mención expresa del 

músico como trabajo.  De tal forma,  podemos observar que aún existe un vacío que nos 

corresponde llenar.  

 

Una investigación futura podría determinar si existen resoluciones ministeriales de 

esa época hasta la actualidad que establezcan las condiciones de los músicos y demás 

trabajadores intelectuales y culturales de acuerdo a su especialidad.  

 

De esta forma, el autor de este trabajo no puede dejar de expresar su perplejidad por 

la ínfima existencia de instrumentos legales que respalden al compositor y al músico 

profesional de forma específica. 

 

IX.4.- Necesidad de legislaciones  

 

Este tema no quedó de lado en las entrevistas realizadas en este trabajo. La 

institucionalización de iniciativas para los estímulos o apoyos institucionales al compositor 

requiere que las mismas se instituyan, se hagan ley o estén contempladas en el 

cumplimiento de una Ley o reglamento nacional. 

 

IX.4.1.- Necesidad de una Ley Orgánica de la Cultura 

  

                                                
5 Gaceta Oficial N° 5.292 de fecha 25 de enero de 1.999. Decreto Nº 3.235, de 20 de enero de 1.999 
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que sean reglamentados a fin de promocionar y estimular la cultura y por ende, las 

manifestaciones artísticas de Venezuela desde sus propias instituciones.  Saglimbeni 

(2008), menciona: 
 

Quisiera ver plasmado en una Ley Orgánica de Cultura, quisiera ver materializado en los 

reglamentos que correspondan, que las orquestas e  instituciones musicales que reciben un 

aporte del Estado destinen constantemente una parte dedicada al nuevo repertorio de los 

compositores venezolanos y sobre todo a hacer comisiones de obras. 

 

Es conveniente mencionar que las Leyes Orgánicas son instrumentos legales que 

rigen la generalidad de ciertas materias desarrollando con mayor especificidad los 

lineamientos de la Constitución Nacional. Sobre ella se desprenderán las posibles leyes 

ordinarias –responsabilidad del poder legislativo- y reglamentos –responsabilidad del poder 

ejecutivo en relación con la respectiva ley promulgada-.  La s Leyes Orgánicas sirven de 

marco normativo a otros instrumentos legales relacionados con su materia. 

 

De tal forma, es destacable la necesidad de un instrumento legal de naturaleza 

orgánica para la cultura que pueda abrir paso al estímulo de interpretar y difundir repertorio 

de autores venezolanos a los intérpretes e instituciones educativas musicales venezolanas.  

De esta manera, podría establecerse que estas instituciones musicales destinen parte de su 

presupuesto a esta causa, donde puedan realizar comisiones de obras, realizar publicaciones 

y emprender iniciativas educativas para difundir la obra musicales de los compositores de 

Venezuela, entre otras ideas.  

 

IX.4.2.- Necesidad de una Ley de Ejercicio Profesional del Músico  

 

Naranjo (2008) expresa la importancia de proponer una Ley de ejercicio profesional 

de carreras afines al arte: 

 
Hay que crear una ley del ejercicio profesional del artista, porque no existe. Eso es 

importantísimo. 

(…) el artista también es un ser humano que tiene necesidad y derechos, ya que aporta algo 

intangible y valioso a su sociedad. 
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El artículo 105 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece 

que la ley determinará las profesiones que requieren título y las condiciones que deben 

cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación. En toda profesión es necesaria una 

normativa legal que regule las actuaciones de sus funciones.  Las leyes de ejercicio 

profesional rigen delimitan las funciones, establecen códigos de ética, y establecen una 

colegiatura para defender los derechos de la profesión específica, todo sin desmedro de 

cualquier avance investigativo en el ramo y de la libertad de expresión y creación. La 

colegiatura puede sancionar reglamentos más específicos de funcionamiento, que puedan 

influir en el mejoramiento socio-económico de la profesión. 

Por poner dos ejemplos recientes, en 2005, se aprobó una Ley de Ejercicio 

Profesional de la Enfermería y en 2008 fue aprobada la Ley de Ejercicio Profesional del 

Trabajador Social, la cual incluye a pr ofesionales universitarios en Gestión Social y 

carreras afines en el ámbito del Trabajo Social venezolano 

En nuestro caso, podría realizarse una Ley de Ejercicio Profesional del Músico, o 

estar incluidos en una Ley más general de Ejercicio Profesional de carreras artísticas. Esto 

requeriría de la concertación de un gran movimiento para que pueda hacerse realidad su 

futura promulgación. 

 

Saglimbeni (2008) propone que:  

 
Si leemos la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en lo referente a la cultura, 

si leemos en la Ley de Trabajo con referencia a la cultura, existen muchas cosas que están por 

hacerse.  En la Ley de Trabajo dice que para el trabajador cultural se debe hacer un reglamento, 

nosotros no tenemos nada, tenemos una actividad que es completamente diferente a lo  que 

trabajan otras personas y no hay una reglamentación.  Pienso que al haber una Ley de Cultura, 

que ésa sería la reglamentación de lo que pide la Constitución y lo que pide la Ley Orgánica 

del Trabajo, nos enmarcaríamos en una plataforma real de largo alcance, para que existiera el 

compositor en residencia, para que hubiera mayores comisiones de obras para el acervo de la 

música venezolana. (…) 
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Sin legislación y reglamentación al respecto, no existirá un marco de 

funcionamiento que respalde al compositor y al músico académico, sólo existen iniciativas 

individuales e institucionales aisladas.   

 

IX.4.3.- Proyecto de Ley de Protección al Músico 

 

Una mención aparte, merece el Proyecto de Ley de Protección al Músico, que 

entregó la Asociación Musical a la Comisión Permanente de Educación, Cultura, Deportes 

y Recreación de la Asamblea Nacional en 2005. El objeto de este texto, según enuncia, 

regular “las situaciones y relaciones jurídicas derivadas del trabajo de EL MUSICO, como 

hecho individual dentro del contexto social venezolano”. Citamos in extenso parte de su 

exposición de motivos:  

 
“El músico venezolano a t ravés de la h istoria se ha visto relegado y e xcluido de todos los 

beneficios de la Seguridad Social.  Se dice que el músico no aporta nada a lo largo de su vida 

para tener derecho a una seguridad social.  Nada más lejos de la realidad, el músico dedica toda 

su vida, además de estudiar, a brindar entretenimiento y hacerle la vida más amena y feliz a 

todos los que recurren a la música como fuente de entretenimiento y esparcimiento.  Al activar 

un aparato de radio o televisión, lo primero que se nota es la presencia de la música como tema 

de entrada, cortinas, comerciales, aún en los noticieros y programas de opinión, etc. Las 

empresas, organismos gubernamentales, instituciones, fundaciones, operadores de hilo musical, 

eventos y actividades musicales públicas se nutren de la labor de EL MÚSICO.  

Sin embargo, está totalmente marginado y relegado y, por lo tanto, excluido de los beneficios 

mínimos de la Ley de Seguridad Social, razón de peso para la implementación de una Ley de 

Protección para El Músico. 

Con la creación de la Ley de Protección para el Músico, dirigida al Profesional de la música 

que da esparcimiento, alegría, felicidad y bienestar a toda una población, enmarcado en el 

desarrollo humano, sin distingos de edad, sexo, religión, ni condición social, se le daría 

categoría de Trabajador y sería protegido por el Estado, a través de un Sistema de Seguridad 

Social confiable, que lo dignifique y le brinde el acceso a todos los beneficios que en forma 

directa reciben los trabajadores, amparados por la Ley Orgánica del Trabajo…   

EL MUSICO presenta características muy peculiares y definidas, las cuales impiden se les 

incluya dentro de una Ley de Artista o de una Ley Orgánica de la Cultura, ya que por sus 

cualidades y oficios pueden diluirse en esta legislación.  En síntesis, EL MUSICO debe tener 

un tratamiento especial y único, estar protegido efectivamente durante toda su vida, tanto en su 
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formación profesional como en el desempeño de su labor, cesantía o pa ro forzoso, invalidez, 

retiro,  vejez, muerte, y, después de su muerte, como causahabiente.”   
 

De esta manera, existen muchos vacíos en la materia de legislación cultural, que 

podrían ser llenados con el diseño de una plataforma funcional para la sociedad y 

especialmente conveniente para los compositores y los músicos para que pueda ser 

reconocida como oficio profesional dentro de la sociedad.  La búsqueda no sólo es lograr 

que la sociedad cumpla el derecho del compositor y músico profesional al trabajo digno, 

proporcionando a la vez el sustento de su ejercicio, sino también el derecho puro e 

innegociable de expresarse a través de una plataforma nacional dispuesta y acorde para ello. 

 

IX.4.4.- En torno a la Propuesta de Ley de Difusión, Creación y Auspicio a la 

Creación del Arte Musical Venezolano (1996-2002) 

 

Un punto que no podríamos dejar de mencionar en este trabajo es un esfuerzo 

consensuado de Anteproyecto de Ley para estímulo a los creadores musicales el cual fue 

redactado en 1999.   

 

Entre 1996 y 2002, los compositores se reunieron en varias oportunidades, con un 

grupo cada vez más numeroso, donde participaron Diego Silva, Alfonso Montes, Eduardo 

Marturet, Juan Carlos Núñez, Ricardo Teruel, Josefina Benedetti, Alfredo Rugeles, Emilio 

Mendoza y Diana Arismendi, entre otros para debatir sobre este sensible punto.   

 

De este esfuerzo Mendoza (2008) destaca lo siguiente: 

 
Desde el año 1996, empezamos a dialogar Diana y mi persona sobre el tema.  Luego se fueron 

incorporando otros compositores (…) Se habló de nuestra responsabilidad generacional y que 

el gremio de compositores siempre ha estado desasistido. La idea era hacer algo para mejorar 

nuestra situación laboral. Nos reunimos muchas veces y concluimos que necesitábamos dos 

cosas: que existiera una Ley de Incentivo a la Creación Musical, y luego que existiera una 

plataforma para la redacción de esa Ley. Se llegó a la idea de revivir a la Sociedad 

Venezolana de Música Contemporánea, porque no estaba funcionando (…) Incluso nos 

reunimos con el diputado Moisés Moleiro, (…) para la inclusión de esa Ley y para orquestar la 
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estrategia del lobby en el congreso,  pero no llegamos a hacer la entrega formal de la propuesta 

del texto legislativo, ya que el congreso se disolvió por la constituyente. 

Había dos puntos de debate: 

Uno era la discusión sobre qué institución iba a regular eso, si una entidad gremial como 

Colegio de Compositores, una sociedad sin fines de lucro, o instituciones ya existentes como el 

Instituto Vicente Emilio Sojo o el Consejo Nacional de la Cultura.  Concluimos por revivir la 

Sociedad de Música Contemporánea, como un ente integrado por compositores. 

Había dos posiciones: el Estado regulara o que los compositores mismos regularan. 

¿Quién va a defender los intereses de los compositores? Los compositores mismos a través del 

Estado o como un ente aparte. 

Lo que pensamos es que la Sociedad le iba a corresponder proponerle al Estado, al Congreso 

de ese momento, (…) haciendo uso de un derecho de palabra en la Comisión de Cultura para la 

inclusión de un Proyecto de Ley de Incentivo a la Creación Musical. Pero lamentablemente no 

se llegó a realizar formalmente. 

El otro punto de debate fue el porcentaje del presupuesto que las instituciones musicales y 

culturales debían instaurar.Diego Silva y varios tenían una posición de que ese porcentaje fuera 

cercano a 30%. Josefina Benedetti que era presidenta de la Orquesta Filarmónica Nacional en 

ese momento, decía que destinar un 30% del presupuesto para la creación, era demasiado para 

una orquesta y que lo hacía insostenible.  De esa forma, llegamos a la idea de solicitar destinar 

un 10% del presupuesto de una orquesta para la creación.   Este último punto no llegó a 

consenso. 

 

Otra participante dentro de estas gestiones fue la compositora Diana Arismendi, 

quien nos brinda su testimonio, el cual citamos igualmente in extenso por la importancia 

histórica de la ocasión:  

 
El tema de mejorar la situación social y laboral del compositor lo estuvimos revisando entre 

1996 y 1999.  Los compositores nos reunimos en varias oportunidades para tratar de hacer algo 

al respecto.  (…) 

A medida que las reuniones se realizaban, el grupo fue acrecentándose. La situación del 

compositor era muy lamentable y había que tratar de hacer algo. (…)  

En el Festival de 1998, tuvimos una primera gran plenaria que fue convocada en el marco del 

Festival Latinoamericano de Música, en Corp Banca, que fue donde tuvimos la presencia más 

numerosa de compositores… 

En general, había tres posiciones: 
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La primera, la que terminó ganando, por insistencia de los mismos concurrentes, fue revivir la 

Sociedad Venezolana de Música Contemporánea, como uno de los posibles organismos que 

podría consolidar apoyos institucionales al compositor. 

La segunda opinión apuntaba hacia la creación de un ente colegiado de compositores 

venezolanos. Me acuerdo claramente que Alfonso Montes, insistió en este punto, quizá debido 

a su experiencia inglesa o alemana, y además, según recuerdo, su padre era médico, y trabajó 

en el Colegio de Médicos de Venezuela, él conocía a fondo cómo funcionaba y sabía cuáles 

eran las ventajas. Recuerdo que trajo estatutos y trabajamos un poco según esa idea. 

La tercera tendencia de opiniones la daba un grupo, que encabezaba Diego Silva, con la idea de 

que todo ello había que hacerlo ley.   

De esa forma, trabajamos generalmente en dos frentes: La reactivación de la Sociedad 

Venezolana de Música Contemporánea y en la redacción de un Proyecto de Ley. (…) 

Hicimos contacto con el Congreso de la época, hubo reuniones con los parlamentarios Américo 

Martín y Moisés Moleiro (…), también obtuvimos asesoramiento legal con gente de impuesto 

sobre la renta para la conducción de un fondo hacia una ley de mecenazgo”. 

 

Para esta investigación, el texto fue aportado por Emilio Mendoza, quien indicó que 

Diego Silva aportó la redacción final de los Considerandos introductorios.  
 

ANTEPROYECTO DE LEY  

DE DIFUSION, EDUCACION y AUSPICIO A LA CREACION  

DEL ARTE MUSICAL VENEZOLANO 

(Ultima Versión) 

 

 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Protección y Defensa del Patrimonio Cultural (Gaceta Nº 4.626, extraordinario, 

8 sept. 1993), decreta Patrimonio Cultural de la República a los compositores en su Título I, 

Capítulo II, Artículo 6º, Inciso 7, “el Patrimonio vivo del país, sus costumbres, sus tradiciones 

culturales, sus vivencias, sus manifestaciones musicales, su folklore, su lengua, sus ritos, sus 

creencias, y su ser nacional”, 

 

CONSIDERANDO 

Que la República de Venezuela es signataria de la Ley Aprobatoria del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (sancionada el 15-12-77 y promulgada el 27-01-

78), que contempla: 
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• “Derecho de libre determinación de los pueblos en materia de desarrollo cultural” (Artículo 

1). 

• “Derecho de participación en la vida cultural” (Artículo 15, Ordinal 1º). 

• “Deber del Estado de conservación, desarrollo y difusión de la ciencia y la cultura” 

(Artículo 15, Ordinal 2º), 

 

 

CONSIDERANDO 

Que en la Ley del Consejo Nacional de la Cultura (CONAC), (Gaceta Nº 1.768 extraordinario, 

29-8-75), se establece en los Artículos 3 y 4, la “Promoción, Difusión Creación y Protección 

del Patrimonio Cultural”, 

 

CONSIDERANDO 

Que los compositores, a través de sus obras constituyen parte del Acervo Histórico Musical y 

del Patrimonio Cultural de la Nación, 

 

CONSIDERANDO 

Que a razón de lo anterior, es deber del Estado difundir, enseñar y estimular la obra de los 

compositores venezolanos, 

 

DECRETA 

Artículo Nº 1: Exigir a las instituciones cuya área de acción involucre a cualquier tipo de 

música o materia relacionada con la música, existentes en el país, subsidiadas o tuteladas por el 

Estado venezolano, y a las  instituciones similares de carácter privado existentes en el país, 

entre las cuales se puede contar las orquestas, coros, grupos de cámara, solistas, entre otros, y 

la producción discográfica, el deber de incluir en su programación anual de actividades un 

porcentaje mínimo del 20% de  obras del repertorio de compositores venezolanos de música 

académica, haciendo énfasis en los compositores vivos. 

 

Artículo Nº 2: Exigir a las instituciones musicales existentes en el país, subsidiadas o tuteladas 

por el Estado venezolano, y a las instituciones similares de carácter privado existentes en el 

país que realizan actividades de formación y educación musical, entre las cuales se puede 

contar las escuelas de música, institutos universitarios, universidades, el deber de incluir en su 

programación curricular y contenido programático el estudio y ejecución de obras de 

compositores venezolanos, así como el estudio histórico y musicológico de autores 

venezolanos. 

 



110 
 

Artículo Nº 3: Exigir como cumplimiento de esta Ley, que las instituciones arriba 

mencionadas destinen de su presupuesto anual un mínimo de 2% en el caso de las instituciones 

musicales existentes en el país, subsidiadas o tuteladas por el Estado venezolano, y un 5%  en 

el caso de las instituciones similares de carácter privado existentes en el país, como 

especificado en el Artículo Nº 1, para la producción y difusión de obras de compositores 

venezolanos, haciendo énfasis en los compositores vivos. 

 

Artículo Nº 4: Que el Ejecutivo Nacional se encargará de hacer cumplir esta Ley a través del 

_________________________________, u otro organismo gremial que los compositores, 

mediante consulta democrática y directa, hayan creado  o elegido para tal fin.  
 

Según Mendoza, el titulo Anteproyecto de Ley para el Incentivo a la Creación 

Musical, fue cambiado a A nteproyecto de ley de Difusión, Educación y Auspicio a la 

Creación del Arte Musical Venezolano.   

 

Tal como mencionan Arismendi y Mendoza, el texto legal de la propuesta no llegó a 

entregarse en el Congreso entre 1997 y 2000, porque no hubo consenso sobre el porcentaje 

que las instituciones deberían destinar de su presupuesto anual para ser destinados a la 

creación musical.  

 

Este esfuerzo histórico representa una referencia importante en la valoración de los 

propios compositores ante la  sociedad venezolana. Esta iniciativa grupal de los 

compositores, llegó hasta un punto, siempre habrá oportunidad para reabrir el debate, con 

actualización del estamento legal que le corresponde.  

 

Es conveniente destacar la similitud de lo mencionado en esta sección con lo 

expresado en varias entrevistas realizadas para esta investigación en torno la importancia de 

los encargos y el compositor residente como figuras ideales para el ejercicio profesional del 

compositor.  
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IX.5.- El compromiso político del compositor con su propio oficio 

 

Para cerrar este capítulo, resulta menester mencionar un punto que no puede ser 

obviado.  L a aprobación de una norma legislativa requiere del acuerdo político y de la 

decisión de llegar a un  consenso nacional. Ese es el punto inicial para impulsar la 

elaboración y discusión, sanción y a probación de un instrumento legal. Eso no es posible 

sin hacer un acercamiento al poder legislativo, representado por la Asamblea Nacional, 

donde se debaten las políticas nacionales y se aprueban o rechazan las estructuras que nos 

sustentan como sociedad nacional.   

 

De tal manera, parece un compromiso de los compositores venezolanos buscar 

llenar este vacío, participar (o eximirse de ello) en el establecimiento de una plataforma 

futura más acorde con el profesionalismo de su oficio creador.  S ólo hay dos caminos: 

participar o no participar en un proceso que estará preñado de obstáculos, idas y venidas, 

incluirse o no en una causa necesaria que entra de lleno en la materia política de la cultura, 

pero que es una meta histórica.  

 

El autor de este trabajo no está diciendo que los compositores se dediquen 

completamente a la política, sería un desperdicio para el país.  Intenta expresar la 

importancia de su participación en el consenso relacionado para mejorar históricamente las 

condiciones sociales e institucionales que rigen, estimulan o limitan su oficio profesional. 

Si un grupo de compositores se empeña en ello, nadie puede reprocharlo.  Están en todo su 

derecho. Cada quien puede tomar su camino particular. Para que exista equilibrio, debe 

haber al menos un grupo de compositores que se preocupe por mejorar las posibilidades 

institucionales de su entorno. ● 
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CAPITULO X 

Conclusiones y recomendaciones 
 

 

El compositor es el encargado de sembrar la semilla sonora que germinará en los 

intérpretes y cuyos frutos serán apreciados por el público.  La música es expresión 

trascendente de nuestra sonoridad humana.  Prácticamente, nadie puede vivir sin música.  

El compositor de música académica es visto desde afuera como ese ser solitario, rodeado de 

misterio, y casi siempre alejado del público, pero que de alguna manera es reconocido 

después de mucho esfuerzo y tiempo, en su trayectoria; “qué bella es su música”, “qué 

interesante”, “que hermoso ese cuarteto de cuerdas”, son alguno de los epítetos 

pronunciados cuando el público, al salir del concierto aprecia la calidad de la obra musical 

escuchada – en el mejor de los casos.  

 

Sin embargo, hay que tener presente una realidad insoslayable: el compositor en 

Venezuela es un oficio de pocos y del que pocos quisieran estar en sus zapatos.  Es un 

oficio que requiere valentía, está reconocido socialmente por escasos momentos y 

retribuido con escasos recursos.  La conciencia del valor de este oficio y del papel del 

compositor y su necesidad para sociedad se sabe poco –se reconocen a destiempo y con 

mucho retraso-, y no a los niveles profundos que permitirían crear otras condiciones 

sociales de mayor estímulo al creador. 

 

De ahí surgió la idea de realizar este trabajo. Como compositor, esta investigación 

me permitió la oportunidad de registrar las voces de compositores y directores de 

Venezuela en relación a la valoración del compositor como iniciador del ciclo social de la 
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música, donde luego intervienen los intérpretes para llevar al público las nuevas propuestas 

sonoras.  El compositor es un ser social, no es un ente aislado.  El compositor es un 

encendedor, un convencedor, un líder social incluso, gran conquistador de voluntades, 

comparte la dialéctica del ser solitario y la sensibilidad ante su entorno.  El compositor 

trabaja y se forma incansablemente en las artes sonoras para intentar alcanzar la propiedad 

shamánica de traducir la sociedad y reflejarla.   

 

Nos pareció importante aprovechar el momento para dar a conocer las intimidades 

del oficio creador dentro de la soledad originaria y su integración con los demás entes 

musicales, los intérpretes, las instituciones relacionadas y el público, con las que existe más 

de un abismo.  De esta forma indagamos en los apoyos institucionales relacionados con este 

oficio, en la visión panorámica de lo que existe y de los desafíos por realizar, a fin de 

aportar información relevante para dirigentes de instituciones culturales y al público en 

general, donde quedan muchos tópicos para seguir profundizando en sucesivas 

investigaciones. 

 

La sociedad y el compositor tienen un papel dinámico y cambiante que los hace 

interaccionar.   Sin embargo, el compositor activo en Venezuela no ha tenido el necesario 

acceso a su público, ni el público el acceso suficiente a sus creaciones musicales actuales, 

para poder asimilarlas y producir una reacción resultado del conocimiento y la experiencia 

de escuchar estas obras nuevas producidas en su país y en su tiempo.  Una de las causas de 

ello, puede deberse a que al compositor venezolano en su etapa profesional no se le ha dado 

el bienestar material y moral que tienen otras profesiones. Por otro lado, el sometimiento 

auditivo del público masivo es una realidad, ya que pocas personas –las que no están 

especializadas en el tema- conocen las manifestaciones culturales de mayor riqueza del 

entorno venezolano, incluyendo su propio arte, y se encuentran limitados a los dictados del 

comercio y el consumismo musical.  Aún así, el compositor ha sido un creador consecuente 

y podemos verlo como un ícono de resistencia artística, ya que el valor del arte musical no 

es lo comercial, lo fácilmente vendible, el producto de la demanda masiva, sino el valor de 

la trascendencia de lo humano de su tiempo y espacio traducida en sonoridad.   
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Escribir una obra musical es un proceso de amplio respeto y altísimo vuelo 

intelectual, que se asemeja a un parto, que consume una gran cantidad de recursos, energía, 

tiempo y esfuerzo práctico e investigativo del individuo creador en ejercicio, en pos de 

materializar las ideas sonoras, colocarlas en la secuencia definitiva como propuesta artística 

de comunicación con la alteridad social.  

 

El hecho de que aún no exista un cargo que corresponda al oficio profesional de 

Compositor dentro de las instituciones de Venezuela, que le permita al creador musical 

realizar sus obras con un sustento material producto de su esfuerzo, es una forma de 

opresión, consciente o inconsciente, de la sociedad hacia éste, aunque la ignorancia general 

no proclama la inocencia.  Sin embargo, el mismo compositor por momentos tiene y no 

tiene el arrojo de incluirse en la participación de cambiar las estructuras opresivas para 

hacer surgir las condiciones necesarias, que permitan hacer florecer en mayor medida el 

arte sonoro en su país.  El compositor se debate en su lucha dialéctica de ser o no ser en un 

medio social mundial dominado por lo vendible y no por lo apreciable intelectualmente. 

Pareciera ser tarea de los pocos que tuvieron la oportunidad y de los menos que tuvieron la 

decisión irrefrenable de seguir creando pese a todo.  Pero la tarea -de todos- consiste en 

sembrar la conciencia urgente de saber lo que perdemos o lo que dejamos de ganar cuando 

no se impulsa el derecho que todos tenemos de apreciar la creación, el arte, el germen 

creador musical de su país.  A todos nos corresponde un papel a la hora de desatar el nudo 

gordiano. 

 

La interpretación de música nueva de los compositores activos de arte en 

Venezuela, no es tan frecuente como debería ser para poder permitir que el público 

especializado, los menos, y el público no especializado, los más, puedan apropiarse del 

nuevo repertorio, identificarse con él, escuchar las obras las veces necesarias, para dejar 

que la sociedad a través del tiempo y de forma natural, realice  su dictamen histórico de 

quiénes son los grandes compositores, de cuál es la gran música, cuya obra trasciende la 

historia del momento en que fueron escritas y que identifica a un país o sociedad.  La 

interpretación frecuente de música nueva es la oportunidad de adelantar y trascender todo 

ese proceso -retardatario y absurdo, hasta salvaje incluso- en que el compositor después de 
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muerto le rescatan la obra - en el mejor de los casos, cuando los investigadores e 

historiadores le corresponde.    

 

La sociedad venezolana no ha reconocido profesionalmente a la creación musical 

académica, de tal forma que pueda ser medio de vida, tanto como los compositores de 

oficio sí la reconocen como motivo de su existencia. Mientras no sea reconocida como 

actividad profesional y valorada como tal, seguirán existiendo fuertes obstáculos en su 

contra.  De esta forma, el oficio del compositor venezolano se vuelve heroico, incluso 

clandestino, porque la sociedad no ofrece aún los mecanismos necesarios para facilitar el 

surgimiento masivo de las obras musicales que la reflejen y que sobretodo la trasciendan. 

 

El maestro Juan Carlos Núñez define al artista latinoamericano como “hombres 

salmones”.  Me parece una imagen ajustada con el compositor venezolano que nada a 

contracorriente, que lucha por volver al origen, nadando de subida por las cascadas y los 

saltos, toda musculatura venciendo la cruel gravedad.  En su duro camino acechan los 

devoradores, los pescadores, los depredadores naturales.  Sólo el rigor de la certeza y la 

disciplina consciente permitirá a nuestros creadores salmones dejar su obra sembrada. La 

creación sigue siendo heroica.   

 

A través de este trabajo también hemos obtenido premisas que nos sirven de 

diagnóstico de la situación venezolana en relación con el compositor: 

 

• Queda expuesto que una sociedad que no exalta sus propios valores, deviene en 

debilidad de su identidad y muestra vulnerabilidad ante otros grupos sociales de 

mayor desarrollo.  

 

• el área de la composición es el eslabón más débil de la cadena social de la música, 

institucionalmente hablando, en comparación con el área de la interpretación 

musical, a través de la orquestas.  Por ello el compositor se ve obligado que realizar 

otras actividades para subsistir distintas a su labor creadora o en su defecto, a 

someterse a la austeridad extrema.   
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• Mientras no existan estas condiciones institucionales adecuadas, el trabajo de 

compositor resultará poco estimulante y estará frecuentemente perturbado por 

actividades ajenas a la composición. 

 

• Deben diseñarse criterios objetivos para conducir la  inversión musical que podrían 

cristalizar las instituciones.  Cada una de ellas, podrá realizar de acuerdo a sus 

objetivos, la planificación y seguimiento de las diferentes formas de apoyo a la 

creación musical que puedan ofrecer, según sus posibilidades: en la realización de 

concursos, encargos y residencias de creación, así como también en la 

programación, difusión e investigación de la obra de compositores venezolanos.   

 

• El hecho de que todos tenemos derecho a participar no está en contradicción con el 

compromiso estratégico de invertir en los mejores compositores y seleccionarlos de 

acuerdo a criterios claros capaces de recuperar con beneficios la inversión inicial 

 

• Darle oportunidad a las obras nuevas, “tengan o no un éxito inmediato”. Como en 

cualquier actividad hay que dar la oportunidad de escuchar las obras nuevas, bien 

sea en un concierto o un ensayo.  Es natural que haya obras buenas y otras no tanto. 

 

• Se recomienda realizar diseños de programas de conciertos, que incluyan de forma 

mixta las obras de compositores venezolanos –nuevas y de distintas épocas- y las 

del repertorio universal, brindando mayor diversidad al también diverso gusto del 

público. 

 

• Reviste de gran importancia de que el Estado en el apoyo a los compositores 

venezolanos, logre crear las condiciones institucionales adecuadas, la fundación de 

un Sistema de Estímulo al Compositor.  (Algunas ideas cómo debe funcionar puede 

consultarlas en Capítulo VIII). 
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• El riesgo de cualquier inversión depende de cómo sea conducida.  Un fondo de 

Estímulo al Creador sería una forma idónea en el contexto de políticas de Estado 

para impulsar el trabajo de los compositores. 

 

¿Cómo cambiar esta realidad? Proponemos algunas líneas gruesas que de ser 

implementadas simultáneamente como políticas institucionales, bien sean por el Estado o 

por instituciones independientes o una mezcla compleja de ambos, pueden impulsar con 

gran fuerza la creación venezolana. Cada institución puede poner un grano de arena para 

ello. Es hora de: 

 

• estimular a las instituciones musicales a realizar Concursos de Composición 

realizados periódicamente. 

 

• establecer como política de Estado, las bases de apoyo material para compositor 

consolidado hasta el fin de sus días, una vez que alcancen un reconocimiento 

comprobado, y estimular que su obra sea considerada como patrimonio de la 

sociedad.   

 

• Instituir el encargo periódico y remunerado de las obras nuevas para las orquestas e 

intérpretes venezolanos. 

 

• Que las orquestas y demás instituciones musicales, permitan abrir canales en el 

aprovechamiento de la energía creadora de sus compositores para escribir música 

original principalmente, y de forma adicional, recibir asesorías de nuevo repertorio, 

nacional e internacionalmente. Que las orquestas acojan al compositor dentro de sus 

estructuras institucionales con la plena conciencia de los beneficios que puede traer 

realizar esta acción. 

 

• Luego de esto, nuestro Patrimonio podría exportarse y nuestra imagen quedar 

consolidada a nivel internacional, desde adentro hacia afuera. 
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• Hacer el esfuerzo de plasmar estas ideas e incluirlas en las legislaciones nacionales, 

lo cual permitiría la institucionalización de las mismas. 

 

Con ello, se cumpliría el llamado de conciencia social para que el compositor tenga 

el espacio y el compromiso que le permita desarrollar óptimamente su talento musical con 

el mayor nivel en potencia, encauzando el flujo de la creación venezolana hacia a una 

sociedad futura -utópica quizá-, que reclama buena música, una sociedad que escucha con 

oídos abiertos y sagrada atención, que exige obras de alto nivel y que mantiene alerta a su 

población para que no sea hipnotizada por el consumismo sonoro - y mucho menos, 

esclavizada por la música comercial - que tanto daño le hace a la expresión genuina del arte 

y sus poderes creadores. • 

 



 

 

 

 

APENDICE 1 

Referencias de Concursos de Composición 
 

He aquí un listado de las referencias generales encontradas. Algunos datos del año 

1947, se refieren al Concurso Anual de Música del Ministerio de Educación1. Destaca 

igualmente el Concurso de Composición Vicente Emilio Sojo, del que existen referencias 

desde 19542

De los Premios y Concursos de Composición realizados entre 1967 y 2007, 

podemos mencionar, según la investigación en proceso de Adina Izarra (2007)

, promovido por la Orquesta Sinfónica Venezuela.   

 

3

• Los Premios Nacionales de Composición (posteriormente denominados CONAC) 

entre 1968 al 1998. 

, tenemos:  

 

• La Bienal Antonio Lauro 1990 al 1994. 

• El Premio de Composición Aniversario de la Universidad Simón Bolívar dado en 

1976 y ahora retomados desde el 2006. 

• Los Premios del Concejo Municipal del Distrito Federal (Premios Municipales de 

Música) dados de manera intermitentes en 1976 y 20074

                                                
1Antonio Lauro ganó este Concurso en distintas oportunidades: 1947 y 1948.  Fuente: Bruzual, Alejandro 
(1998).  Antonio Lauro.  Fondo Editorial Fundarte. Colección Delta. Alcaldía de Caracas. 
 
2 La Cantata Criolla “recibe el Premio [de Composición Vicente Emilio Sojo] y se ejecuta por primera vez 
en el Teatro Municipal de Caracas en 1954”. José Balza (1982). Biografía e Interpretación de la obra de 
Antonio Estévez.  En: Iconografía Antonio Estévez.  Biblioteca Ayacucho. Serie Documentos de la Biblioteca 
Ayacucho. 
 

,  

3 Izarra, Adina (2007). Premios de Composición en Venezuela: entre 1967-2007 
http://prof.usb.ve/aizarra/premiosCOMPOSICION.pdf [Investigación en revisión periódica/Consulta: 
04/02/2008]. 
 

http://prof.usb.ve/aizarra/premiosCOMPOSICION.pdf�
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• Los Premios ANAC (Asociación Nacional de Autores Cinematográficos) a la mejor 

obra para cine dados en los años 1987, 1998 y 2004.  

• Premio Teatral Juana Sujo al Mejor Autor Musical dado sólo en 1990.  

• Concurso de Composición Coral Fundación Banco de Venezuela, dado sólo en 

1996.  

• El Premio CONSUCRE para las Artes, del Concejo Municipal del Distrito Sucre 

Antonio Lauro dado sólo en 1989. 

• El Concurso de Composición Sinfónica Seguros La Previsora dados en 1989 y 1990 

(también auspiciados por la Orquesta Sinfónica Venezuela y la Fundación Vicente 

Emilio Sojo). 

• El Concurso de Composición de la Fundación Herrera Luque realizado dado en 

1998,  el Salón FAMA (Fundación Polar-Fundayacucho)  dado en 1996. 

• El Premio Único de Composición Música de Cámara “José Clemente Laya" 

(primera Edición) dado en 1982. 

• El Concurso de Composición de la Orquesta Sinfónica Municipal Caracas que 

comenzó en 2006, así como el Premio TELDA dado en 1987 y  

• el Primer Concurso de Composición para Obras Corales "Seguros Caracas" XX 

Aniversario, dado en 1990.  

 

Otras referencias de Concursos de Composición: 

 

• En la Página web de la Orquesta Filarmónica Nacional, se menciona el Concurso de 

Composición Sinfónica Evencio Castellanos realizado desde el año 19945

                                                                                                                                               
4 Según declaraciones de Simón Pereira, Presidente de la Comisión de Cultura, Patrimonio Histórico y 
Medios Alternativos del Concejo Municipal Libertador: “El Premio Municipal de Música es el de más larga 
data pues fue fundado en 1964 por el entonces Concejo Municipal del Distrito Federal” [Casanova, Judith 
(2007) Nota de prensa. Concejo Municipal entregó Premios Municipales de Música, Danza y Cultura.  
Disponible en: 

.  No se 

disponen de referencias de las fechas de término de este Concurso. 

http://lacolumnadecaricuaocultura.blogspot.com/2007/09/concejo-municipal-entreg-
premios.html Consulta: 04/02/2008] 
 
5 Nota de CD (1996). Currículum de la Orquesta Filarmónica Nacional de Venezuela. En: Signos de la Postmodernidad.  
Juventudes Musicales de Venezuela.  C onsejo Nacional de la Cultura.  F undación Orquesta Filarmónica Nacional - 
Fundación Teresa Carreño. 
 

http://lacolumnadecaricuaocultura.blogspot.com/2007/09/concejo-municipal-entreg-premios.html�
http://lacolumnadecaricuaocultura.blogspot.com/2007/09/concejo-municipal-entreg-premios.html�
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• El II Salón Nacional de Jóvenes Compositores, celebrado en 2005 y auspiciado por 

el Instituto Universitario de Estudios Musicales y la Fundación Venezuela en 

Cámara conjuntamente con la Fundación del Estado para las Orquestas Juveniles e 

Infantiles de Venezuela6

• El Concurso de Composición para Música de Cámara de la Orquesta Sinfónica 

Municipal Caracas, convocado en 2005

  y    

7

• Concurso Nacional de Composición “Antonio Estévez”, convocado por la Orquesta 

Sinfónica de Venezuela en 2010. 

. 

 

Se hace claro en estas referencias, que muchos de estos certámenes no poseen 

continuidad, aparecen periódicamente unos años y desaparecen por otros, algunos incluso 

se realizaron en una sola oportunidad.  Esto nos hace concluir que estas competencias son 

oportunidades únicas y archipiélagos en el tiempo histórico. 

 

Resumiendo, veamos en síntesis algunas ventajas y desventajas de los Concursos: 

 

• Partamos  del principio de que cada obra de arte es única en sí misma y por  tanto, 

difícilmente comparable en términos objetivos. Los diseños de cada Concurso, 

tratan de diversa manera este asunto; algunos proponen formatos instrumentales 

idénticos, con o sin electrónica, esquemas de cámara específicos, etc.  Es bastante 

común la opinión de integrantes del Jurado acerca de lo incómodo y a veces injusto, 

que resulta decidir y premiar una sola o pocas obras. 

 

• La selección de una única obra –cuando sólo se dispone de un premio- a veces deja 

sin distinguir obras de igual valor artístico. 

 

• En el caso de Venezuela, los certámenes no son continuos en el tiempo. 

                                                
6 IUDEM Nota de Prensa (2005) Compositor Andrés Levell gana Salón Nacional. Disponible en:   
http://www.letralia.com/124/0424levell.htm Consulta: 04/02/2008. [Publicado en Letralia, tierra de letras. Año X No. 
124] 
 
7 Prensa Fundarte (2005).  Convocan a Concurso de Composición para música de Cámara Disponible en:  
http://www.aporrea.org/actualidad/n64602.html Consulta: 04/02/2008. 

http://www.letralia.com/124/0424levell.htm�
http://www.aporrea.org/actualidad/n64602.html�
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• Los premios generalmente tienen carácter simbólico: monto en metálico, diploma, 

medalla, algunos incluyen publicación en formato CD o en partitura. 

 

• Si bien estos encuentros son vitales para adquirir prestigio en una etapa temprana y 

media de la carrera de composición, no aportan mayores beneficios para la fase más 

avanzada. 

 

• Si bien se hace necesario que sean de carácter periódico, los Concursos no pueden 

ser considerados decisivos para cubrir las obligaciones económicas cotidianas del 

compositor. 

 

Para finalizar, mencionaremos otro nivel de Premios que no conciernen de manera 

directa a la composición: los Concursos de Cultura, que involucra la disciplina musical en 

alguna de sus menciones.   

 

Los nuevos Premios Nacionales de Cultura -otorgados bajo el criterio de trayectoria 

artística desde el año 2001-, “representan el máximo galardón institucional que se concede 

en reconocimiento a la trayectoria profesional de los artistas, quienes deben  tener un 

mínimo de 30 años de destacada labor y  que con su obra hayan contribuido al 

fortalecimiento,  valoración y consolidación de la disciplina que representan”8. La 

premiación comprende “una asignación vitalicia mensual”9

                                                
8 Ministro de Estado para la Cultura / CONAC (2002-3). Premios CONAC. Disponible en:  

.  Los Premios son concedidos 

bajo diferentes menciones, entre las que está la Mención Música, otorgada a un profesional 

de la disciplina, sin distinguir entre las categorías de “intérprete” o “compositor”.  

Igualmente, en algunas premiaciones, se establecen diferencias entre las categorías música 

“académica” y “popular” (2001). 

 

http://www.visor.com.ve/modules.php?name=News&file=print&sid=40 Consulta: 05/02/2008. 
 
9 Agencia Bolivariana de Noticias (2006). Conac entregará este martes Premios Nacionales de Cultura - Disponible en: 
http://www.abn.info.ve/go_news5.php?articulo=60496&lee=5 Consulta: 05/02/2008. 
 

http://www.visor.com.ve/modules.php?name=News&file=print&sid=40�
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Otro encuentro a mencionar, es el Premio Ministerio del Poder Popular para la 

Cultura -creado en 2006-, que apunta a “reconocer las obras venezolanas más destacadas 

en las distintas áreas de la cultura”.   

De carácter anual, las Menciones de este premio varían según las Ediciones. Cada Edición 

premia obras “estrenadas, publicadas, expuestas o conocidas durante el año anterior”10

                                                
10 Página Web del Ministerio del Poder Popular para la Cultura (2006-7).  Premio del Poder Popular para la Cultura. 
Historia. Disponible en: 

.  

 

Ni los nuevos Premios Nacionales de Cultura, ni el Premio Ministerio del Poder 

Popular para la Cultura, de muy reciente fecha, han sido otorgados a algún compositor de 

música de arte hasta el momento.   

 

Los Premios Nacionales de Cultura fueron otorgados a Abraham Abreu (Música 

académica) y a Otilio Galíndez (Música popular) en 2001, a Anselmo López (Música) en 

2002-2003, a Pedro Liendo (Música) en 2004-2006.   

El único  Premio Ministerio del Poder Popular para la Cultura 2007 relacionado con la 

Música, fue otorgado a los intérpretes Francisco Pacheco e Ismael Querales. 

 

Vislumbrándose como un posible beneficio a algún compositor de prestigio, no 

existe sin embargo -hasta el momento de la redacción del presente trabajo- ningún 

premiado en esta categoría. El diseño pautado para estos Premios, conlleva a pr emiar 

compositores de arte musical –ubicados en la Mención general de Música, con el perfil del 

artista maduro, por sobre el artista en su etapa temprana o media. Veremos cómo transcurre 

la historia. 

 

 

 

 

 

 

http://www.ministeriodelacultura.gob.ve/index.php?option=com_content&task=view&id=919&Itemid=174 Consulta: 
05/02/2008. 
 

http://www.ministeriodelacultura.gob.ve/index.php?option=com_content&task=view&id=919&Itemid=174�
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APÉNDICE 2 

Referencias de Encargos institucionales 
 

Examinemos la referencia de Adina Izarra11

• Eduardo Marturet gestionó a t ravés de distintas instituciones (CANTV, CONAC, 

Sinfonietta Caracas, Teatro Teresa Carreño, Orquesta Sinfónica Venezuela, 

Fundación Beracasa y la Fundación Santa Teresa), distintos encargos a Miguel 

Astor, Ricardo Lorenz Abreu, Julio D’ Escriván, Carlos Duarte, Alfonso Tenreiro, 

Beatriz Lockhart, Adina Izarra, Alfredo Rugeles, Marianela Machado, Alfonso 

Montes, Beatriz Bilbao, Aitor Goyarrola y Paul Desenne (1982/1985/1997). 

 (2007), sobre los encargos realizados 

por instituciones venezolanas, públicas y privadas, entre 1977 y 2002: 

 

 

• El Proyecto Cultural Mavesa, para el Concurso Internacional de Composición 

para Guitarra Clásica "Rodrigo Riera" y para el Festival Internacional de Agosto, 

encargó obras a los jurados nacionales del Concurso de Composición: Vinicio 

Ludovic, Adina Izarra, Alfredo Del Mónaco, Federico Ruiz, Diego Silva y Aldemaro 

Romero (1996/1999/2000).  

 

• Ocho encargos CONAC gestionados por la Fundación Vicente Emilio Sojo en 

persona de Isabel Palacios, que quedaron es espera por edición: Adina Izarra, 

Alfredo Del Mónaco y Paul Desenne (1988/1992). 

 

                                                
11 Izarra, Adina (2007). Encargos a compositores venezolanos.  [ Trabajo en revisión y compilación] 
http://prof.usb.ve/aizarra/Encargos.pdf Consulta: 04/02/2008. 
 

http://prof.usb.ve/aizarra/Encargos.pdf�
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• La USB teniendo a Abraham Abreu como gestor, encargaba obra a los Jurados de su 

Concurso de Composición: Luis Morales Bance, Gonzalo Castellanos, Angel Sauce, 

Beatriz Lockhart, Federico Ruiz y Antonio Lauro (años ‘70). 

 

• En 1997 l a USB realizó encargos para su aniversario, a pe sar de no realizar el 

Concurso de Composición: Diana Arismendi y Adina Izarra. 

 

• Arpas A. C. organización venezolana que realizó en 1998 el TELDA, realizó un 

concurso internacional y encargó a l os Jurados, así como a un  gran número de 

compositores: Paul Desenne, A. Castillo, Juan De Dios López, Juan Francisco 

Sans, Alba Quintanilla, Adina Izarra, Orlando Cardozo, Eduardo Marturet, 

Federico Ruiz, Jacky Schreiber (1988/1993/1994/1997/1998/2000/2002). 

 

• La Sociedad Venezolana de Música Electroacústica a través del CONAC, 

gestionó encargos a: Víctor Varela, Adina Izarra, Alfredo Rugeles y Alfredo Del 

Mónaco entre 1988 y 1989 y a Jacky Schreiber en 1992.  

 

• El Ensamble Nova Música entre 1988 y 1989, gestionó encargos a: Beatriz Bilbao, 

Ricardo Teruel, Adina Izarra, Eduardo Kusnir, Diana Arismendi, Juan Francisco 

Sans, Federico Ruiz, Víctor Varela, Merdeces Otero, A. Castillo, Juan De Dios 

López, Alfredo Marcano y Ricardo Lorenz. 

 

• La ópera La Mujer de Espaldas de Federico Ruiz, fue un encargo de la Fundación 

Ópera Breve en 2002. 

 

• La obra sinfónica Tupac-Amaru fue escrita por Alfredo Del Mónaco como encargo 

para el I Festival Latinoamericano de Música Contemporánea - Ciudad de 

Maracaibo, 1977. 
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• La obra Reverón - para flauta, oboe y contrabajo, fue escrita por Adina Izarra como 

encargo de la Galería de Arte Nacional (GAN), para la retrospectiva de los 100 

años del nacimiento del artista. 

 

Otro antecedente destacable de encargos a compositores en conjunto en la época de 

los ‘80 en Venezuela fue expuesto en una correspondencia escrita por Mendoza:  

 
“En 1981 o 1982, Inocente Palacios tuvo una idea extraordinaria de festejar el 50º 

Aniversario del Ateneo de Caracas, realizando una serie de encargos para obras de 

orquesta a un conjunto de 20 compositores (…). Compusimos, nos pagaron, se 

estrenaron las piezas. Muy sencillo. Fue una acción invalorable, porque el acervo 

musical del país se incrementó considerablemente con ese simple hecho, para 

siempre”12

En otra ocasión realicé una obra para dos piccolos, para dos flautistas venezolanos, Pedro 

Eustache y Luis Julio Toro.  Les puse en la partitura precio ganga de 200 Bs (débiles), algo así.  

. 

 

Nos parece conveniente incluir un comentario de Teruel (2008), que cuenta en su 

entrevista que: 
 

Entre Enero y Abril de 2007, estaba componiendo una obra para orquesta de flautas y 

conversé con Víctor Rojas, flautista, Gerente de la Orquesta Simón Bolívar, fundador de la 

Orquesta Nacional de Flautas de Venezuela y subdirector académico del Instituto Universitario 

de Estudios Musicales –ahora UNEARTE- donde también trabajo como profesor.  Le planteé la 

obra, le hablé de la realidad profesional del compositor y me sorprendió gratamente con un 

apoyo material a la composición de la obra.  Ya yo la estaba escribiendo, le interesó mucho y 

acordamos un contrato verbal por un patrocinio parcial, que supo honrar debidamente, aunque 

con algo de retraso por situaciones presupuestarias fuera de su control. Siendo riguroso, creo 

que ésta es mi primera venta, después de 30 años ejerciendo la composición (y no cubrió lo que 

yo estimaba como el costo total de la obra). 

Sí hubo algunos encargos, en los ‘80, hubo unos conciertos del grupo de música 

contemporánea Nova Música 80 con elementos de música electrónica, ahí hubo un encargo y 

otra obra para banda sinfónica para la Banda Marcial Caracas. Pero las cifras fueron 

simbólicas, entonces a mí me cuesta trabajo decir que fue un encargo, cuando realmente el 

pago no cubría el costo de la obra.  Por eso yo coloco esos encargos entre comillas. 

                                                
12 Emilio Mendoza (2008). Correspondencia a compositores venezolanos. 20 de Enero de 2008. 
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Estamos hablando de principios de los ‘80, se podía comprar un par de zapatos de corte 

normal con ese monto.  Medio broma mía y medio en serio, pero fue un intento de crear 

conciencia en los intérpretes. 
 

 Conviene mencionar aquí el encargo que la Universidad Simón Bolívar realizó al 

maestro Antonio Estévez que culminó con la composición de los Cinco Poemas de Nicolás 

Guillén para voz de bajo y orquesta de vientos y percusión en 1977 y la cual curiosamente, 

fue estrenada en 2008 -31 años después de creada- con la Orquesta Sinfónica de la 

Juventud Venezolana Simón Bolívar y la dirección de Alfredo Rugeles.  U na importante 

revisión y edición de la música efectuada por Adina Izarra y Eduardo Lecuna, ambos 

profesores de la Universidad Simón Bolívar, hizo posible la superación de las 

complejidades de interpretación que la música contenía13

Por último, conviene mencionar el encargo realizado por el Parlamento Amazónico 

Venezolano en 2009 al compositor Juan Carlos Núñez, del cual resultó su obra Amazonía, 

para soprano-actriz, recitante en lengua yanomamï y orquesta, que estrenó la Orquesta 

Sinfónica de Venezuela en Junio de 2010

. 

 

14

                                                
13 Para mayor información sobre este particular estreno realizado el 08 de Mayo de 2008, se recomienda la 
lectura del articulo Izarra, Adina (2008). Estévez Urtext. Revista Digital L’Orfeo.  D isponible en: 

. Posiblemente el único encargo solicitado por 

un organismo legislativo nacional a un compositor académico en muchos años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.lorfeo.org/2aEd/6a/Invitada/invitada.html  
 
14 Orquesta Sinfónica de Venezuela (2010). Concierto por la Amazonía. Programa de Mano.  Jueves, 10 de 
junio de 2010. Sala José Félix Ribas del Teatro Teresa Carreño. Juan Carlos Núñez, director.  Fanny Arjona, 
soprano-actriz y Marie Claude Mattei, recitante en lengua yanomamï. 

http://www.lorfeo.org/2aEd/6a/Invitada/invitada.html�
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APÉNDICE 3 

Referencias de la figura del  

Compositor Residente en Venezuela 
  

La única referencia hasta el momento de la redacción de este trabajo, es la de 

Ricardo Teruel, como Compositor Residente de la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho 

entre 1997 y 1998. Este compositor nos refiere: 
 

Desde hace muchos años, vengo proponiendo la figura del Compositor Residente o Compositor 

en Residencia, con la idea de que una institución, bien sea orquesta, grupos de cámara, coro, 

solista, escuela, universidades, todos podrían tener Residentes.   

No se trata sólo de las orquestas, porque las orquestas delimitan el tipo de trabajo y lenguaje 

que se puede desarrollar y una institución puede contar con más de un compositor residente a 

la vez, así como tiene más de un violinista una orquesta o un cuarteto de cuerdas. Siempre 

aprovechaba cualquier encuentro para hablar de este tema con distintas personas y en el año 

1996, comencé a tener una mayor relación con la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho y con 

el director, Rodolfo Saglimbeni, -muchas veces hay que decir nombres, ya que las instituciones 

las hacen las personas y él escuchó y tomó decisiones al respecto-.  Por dos años seguidos, 

Saglimbeni incluyó obras con la Orquesta, las programó y gustaron mucho a la orquesta, fue 

una relación muy bonita con los músicos y con él también.  En el marco de este tipo de 

reuniones y ensayos, le hablé de la idea del Compositor Residente, él la tomó y la propuso en la 

orquesta.  Se hizo un plan piloto, un intento de la Residencia entre 1997 y 1998.    

 

El primer año escribí Ten Presente el Presente, una obra muy grande de cuatro movimientos, 

de diez minutos cada uno.  Era una oportunidad de abrir el camino de lo que puede valer un 

compositor en Residencia.  Lo que me pagaron fue prácticamente simbólico, yo diría que no 

cubría la totalidad de un pago al copista de las particellas, en este caso, no había copista, era 

yo mismo.   

Sin embargo, en todos los programas de mano de los conciertos de ese año, se hizo mención a 

mi nombramiento como Compositor en Residencia de la orquesta con una nota muy 
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enaltecedora y de mucho respaldo a mi trabajo, así que hay beneficios colaterales que no son 

exclusivamente lo económico.  Sin embargo, mi esperanza era que eso fuese superado.  Es 

como un Concurso de Composición que tiene un monto muy pequeño, la idea es que tenga un 

monto acorde con el trabajo que implica, si hay obras muy interesantes 

 ¿por qué no subir los montos? 
 

A pesar de sus características experimentales y de la remuneración poco acorde al 

cargo y su responsabilidad, se trata de un válido antecedente a tener en cuenta como punto 

de partida para un modelo de Residencia en futuras orquestas.  

 

Teruel (2008) continúa: 

 
Durante mi Residencia en la Orquesta Ayacucho, en el primer año, escribí Ten Presente el 

Presente y luego en el segundo año, la Mojiganga y el Concierto para Arpa.  La Mojiganga fue 

una obra que se escribió para cumplir con unos requisitos específicos: tenía que ser una obra 

de mucha energía y muy alegre y que durara como de ocho a diez minutos.  Una obra que 

pudiera programarse fácilmente.  Suele suceder que la orquesta quiere buscar un patrocinio y 

para ello, buscan obras que le permitan lucirse, entonces ¿por qué no lucirse con una obra de 

un compositor venezolano vivo?  Bueno, la obra gustó mucho, funcionó muy bien y ahí se 

quedó.  Se programó luego en un festival latinoamericano y luego se programó muy poco en 

otras ocasiones. La orquesta no me ha encargado otra obra nueva –ni otras orquestas, uno 

mismo tendría que buscar algún encargo. Ese año 1999, la orquesta tuvo ciertos cambios, hubo 

problemas internos en la orquesta con su presupuesto. 

 

No obstante su carácter transitorio, el Compositor Residente produjo tres obras 

sinfónicas para el repertorio nacional.  

 

 

Acerca de esta experiencia, Saglimbeni (2008) agrega: 
 

Fue muy buena.  Ricardo Teruel fue el Compositor en Residencia.  Fue muy buena mientras 

existió el dinero, cuando se acabó, no se pudo hacer más nada. Era una asignación mensual 

que era un precedente y fue bien interesante, pero cuando se acabó el dinero, terminó todo.  

Al principio fue muy bueno porque estuvimos estrenando sus obras (…) Tuvimos algunas 

diferencias, sanas diferencias.  Pienso que Ricardo  es uno de los compositores venezolanos 
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que más ha luchado por el compositor nacional y considero que sus criterios son muy 

interesantes, muy válidos, lo que pasa es que no ha habido eco. Lamentablemente las 

instituciones culturales que tienen poder de decisión, no se han abocado realmente. 

 

Puede constatarse que no se ha establecido seriamente en el país una sólida 

conciencia acerca de la importancia de instaurar el cargo de Compositor Residente en el 

seno de las orquestas, universidades y demás instituciones musicales.  Se hace por ello vital 

la disposición de los directivos al frente de éstas organizaciones, para ponderar al 

compositor venezolano y no sentir que sus necesidades esenciales son distintas: hacer 

música, exaltando los valores humanos universales dentro de su propio tiempo y espacio. 

Esas necesidades comunes, pueden resolverse con la instauración establecimiento laboral 

merecido y estable del compositor en su ámbito nacional.   

 

A las orquestas de nuestro medio les puede aguardar un nuevo rol, que podría ir más 

allá de su excelencia interpretativa: impulsar el repertorio local elaborado en el país por sus 

creadores, para convertirlo en digno repertorio universal  en Venezuela y el mundo. • 



 

 

 

 

APENDICE 4 

Entrevistas  
 

 

 

 

 

Anexamos el texto íntegro de las conversaciones realizadas para este trabajo de 

investigación.  En ellas, la cantidad de datos e información aportada por los entrevistados 

rebasó con creces los objetivos de este trabajo, por lo que es destacable la generosidad por 

parte de cada uno de los entrevistados.   

 

En estos textos pueden consultarse un panorama aclaratorio, una fotografía investigativa, 

realizada a finales de 2008 y comienzos de 2009, en torno al tema de la composición en 

Venezuela y su esfuerzo visto desde dentro del oficio, por los propios compositores, o 

desde afuera, por directores y gerentes de las orquestas venezolanas.  Las anécdotas, 

testimonios, ejemplos y opiniones de los entrevistados, nos revelan una muestra de su 

forma de pensar y de aproximarse al hecho creador desde y hacia los sujetos sociales que 

les corresponde realizarlo, y de lo que es menester para que tenga un impacto mayor como 

forma artística-musical en la sociedad.   

 

El autor de este trabajo considera que estos conversatorios, bien pueden convertirse en 

ilustrativa lectura, como también en punto de inicio para otras investigaciones con objetivos 

diversos a la presente, siempre relacionados con la materia abordada. 
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ENTREVISTA A 

JOSÉ ANTONIO ABREU
Director Fundador del 

Sistema de Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela 

“El talento sin horizonte, 
involuciona, se pierde, se destruye.  
El talento con horizonte puede 
surgir.  El talento musical juvenil e 
infantil de Venezuela es inmenso.  
Pero si queremos estimular la 
creación, debemos abrir un 
horizonte, a través de la aplicación 
de una política orgánica de estímulos 
a los creadores”

Compositor y Director de Orquesta formado en la Escuela de Santa Capilla dirigida por el 
maestro Vicente Emilio Sojo, trabajador e impulsor infatigable de la cultura venezolana, 
fue Ministro de la Cultura y Fundador del movimiento de Orquestas Juveniles e Infantiles 
de Venezuela, el cual ha dejando en alto el nombre de Venezuela en los escenarios 
internacionales.  De palabra concisa y pausada con sus frases certeras, se toma unos 
momentos en su inmensa agenda de trabajo para reflexionar sobre la situación y la 
necesidad del compositor de música de arte en Venezuela. 

L.E.G.- ¿Cuál el papel social del compositor de música de arte?

J.A.A.- La función social deriva de la tarea misma esencial que realiza el creador: expresar en 
términos estéticos el acontecer del hombre, del tiempo, del espacio en que actúa y sobretodo 
de la identidad como pueblo que representa.
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L.E.G.- ¿Cree usted que el oficio del compositor pueda realizarse de manera profesional, que sea 
algo más que un hobby y que sea un medio de vida? 
 
J.A.A.- En el mundo entero está ocurriendo así. 
La tecnología moderna pone al alcance del compositor una serie de instrumentos que facilitan y 
agilizan su labor. Todos los centros musicales más importantes del mundo que consolidan en una 
estructura con miras al fomento de la creación musical hacen uso plenario de la tecnología. 
Indudablemente que hay, por la naturaleza misma del arte, un mundo de absoluta libertad.  H ay 
compositores que no quieren hacer uso de otro instrumento que no sea su propia imaginación, hacer 
su trabajo manualmente, y estar en un ambiente aislado y silencioso.  El compositor actual tiene 
todas las posibilidades, aún cuando su técnica compositiva fuese más bien convencional, a utilizar 
los instrumentos de la tecnología para apoyar su oficio profesional. 
 
L.E.G.- ¿De qué manera el compositor de música de arte puede integrarse a la sociedad? 
 
J.A.A.- A mi juicio, el compositor de música de arte debe ser un investigador.  Un compositor 
que no esté suficientemente informado acerca de las corrientes estéticas prevalecientes en su 
sociedad, la razón de esas corrientes, los fenómenos que inducen la creación de la música a 
nivel de la juventud, del pueblo, de los sectores humildes, por ejemplo, no está en condiciones 
de apreciar la esencia nacional. 
Aún cuando se trata de épocas muy anteriores, basta leer la historia de la música del siglo 
XIX, para apreciar que los grandes maestros de la época estuvieron apasionados 
absolutamente por el descubrimiento y la investigación de su propia música, hicieron un uso 
intensivo de sus formas folklóricas, convivieron con el campo, convivieron con la clase 
popular, disfrutaron de forma cercana su propia música, amaron la música de su pueblo y 
por eso pudieron expresarse en forma sublime a través de formas elevadas y elaboradas de 
composición. 
 
L.E.G.- ¿El compositor se forma y ejerce su oficio para expresar la sociedad en la cual vive? 
 
J.A.A.- Para expresar la sociedad y p or supuesto, no solo para eso, sino también para expresar su 
ideal de una nueva sociedad.  El compositor puede adoptar una actitud de protesta ante la sociedad 
en que vive, soñar una nueva sociedad y su música puede expresar ese sueño, sin aprobar realmente 
la sociedad y el tiempo en que está viviendo, ni con su pasado, sino más bien aludiendo un futuro 
distinto. Esa es una posibilidad. 
Hay también otra inmensa corriente de jóvenes creadores que desechan todo lo actual, todo lo 
pasado y piensan en un mundo inimaginable, y sin embargo, expresable en términos invisibles a 
través de la música, en base a ese mito futurista que en todo joven existe, y que sueña con una 
sociedad diferente, sueña con mundo distintos.     
Incluso, el contacto del hombre con el espacio exterior ha abierto un mundo de nuevo en la 
composición, porque la tecnología espacial ha penetrado el misterio del sonido cósmico. A través de 
la exploración del espacio, se percibe una misteriosa dimensión sonora y hay compositores que 
investigan exclusivamente ese fenómeno.  L as grabaciones que los astronautas realizan en el 
espacio exterior, de esos extraños y bellísimos sonidos, de esas sensaciones sonoras que capta la 
nave espacial, hoy en día, son materia prima importantísima para la elaboración de nuevas formas 
musicales y nuevos lenguajes, especialmente en el campo coral.   
De manera pues que la expresión del tiempo y de la música actual no limita, no exhaustiviza el 
campo del compositor.  Hay un gran campo de posibilidades que no se agota. 
Queda además la inmensa posibilidad de retrotraer la imaginación a los períodos más arcaicos, a la 
música más primitiva, que también se ha investigado.  G randes musicólogos han investigado la 
música de los tiempos prehistóricos, la música de la protohistoria, la música del neolítico.  A través 
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de las danzas y de la tradición oral parte de esas músicas se han trasmitido, incluso la música de las 
civilizaciones antiguas. 
Por ejemplo, en la iglesia copta en Egipto, trasmite una música que se aplicó al credo copto en la 
era cristiana, pero que procedía en el fondo del culto de Amón en Tebas.  Esa es la música que 
luego fue traducida al texto cristiano que acompañaba las solemnidades litúrgicas. 
Es decir, todo ese background que tiene que ver con el pasado más remoto de la humanidad, más la 
intuición del porvenir, más la revelación del espacio exterior, forman parte de la vivencia actual del 
compositor. 
Las posibilidades son infinitas.  El arte es infinito.  El arte es una ventana al infinito. 
 
L.E.G.- ¿Cree usted que el pueblo de Venezuela debe tener acceso a la obra de los compositores 
activos de su país? 
 
J.A.A.- Sin duda alguna, y es tarea del Estado promover esa difusión.  Pero promoverla de manera 
pedagógica. No puede ser una difusión anárquica, sin sentido.  Debe haber una metodología, para 
que la difusión alcance a todas las capas sociales, especialmente a los niños, en las escuelas.  En las 
escuelas primarias debe fomentarse desde muy temprana edad, claro, promoviendo la 
familiarización del niño con el mundo musical venezolano y a través de esos ritmos y melodías, el 
niño comenzaría a iniciarse en el lenguaje musical.  Para mí, la mejor iniciación en el lenguaje 
musical es la que procede del aprendizaje y de la práctica de los sonidos -y las danzas- de su propio 
pueblo. 
 
L.E.G.- ¿Qué puede implementarse para que la música llegue al pueblo de Venezuela, que 
tengamos un público formado, cultivado, que no esté expensas de la música comercial? 
 
J.A.A.- Crear conjuntos orquestales y corales en cada región, en cada localidad, muy próximos a la 
familia, que esos niños, esos jóvenes, que vienen de esas familias son los mejores difusores de la 
música en el seno de sus comunidades.  Entonces, es imposible, sin crear los conjuntos de 
intérpretes, sin multiplicar los intérpretes en la base social, es imposible penetrar profundamente la 
sociedad. 
 
L.E.G.- El esfuerzo sostenido por el movimiento de Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela 
durante 33 años, liderado por su persona, ha impulsado que el movimiento sinfónico venezolano 
sea de primerísima línea, reconocido nacional e internacionalmente, ¿Cómo integrar al compositor 
de música de arte en ese movimiento tan importante del país? 
 
J.A.A.- Para ello, primeramente, el movimiento orquestal y coral del país debe promover numerosos 
concursos en todos los niveles y géneros para permitir la más amplia participación posible del joven 
creador.  Desde luego estos concursos deben tener una premiación.  El Estado debe apoyar a través 
de un Fondo de Estímulo a la Creación, la difusión de estos modelos, de estos concursos.  De tal 
forma, sea incluido tanto el compositor popular como el compositor académico. 
Si no se tiene un fondo de estímulo para el creador, con qué se puede ofrecer encargos de 
obras para los compositores venezolanos. ¿A quién le corresponde hacerlo? Al estado. 
El Estado no puede estar a la zaga, no puede estar a la espera, sino más bien a la ofensiva, él 
mismo creando el Fondo de Estímulo a la Creación y estableciendo pautas para que haya 
acceso a los recursos para estímulo a la creación. Eso es evidente. 
 
L.E.G.- Si el Estado instituyera el Fondo de Estímulo a la Creación, que usted menciona ¿Cómo 
estructuraría los apoyos institucionales a los compositores? 
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J.A.A.- Pienso que debe ser algo absolutamente abierto.  Debe estar compuesto por unos 
jurados competentes que diseñen las fórmulas más adecuadas para estimular todo tipo de 
creación, cubriendo todas las generaciones de creadores, tanto al joven como al profesional, a 
los ganadores de Premios Nacionales, incluso abrirnos a compositores latinoamericanos.  Creo 
que no deberíamos encerrarnos en una cápsula xenófoba, -olvidando que América Latina 
representa una cultura musical muy vasta-, deberíamos pensar estos modelos en términos 
latinoamericanos.  Mucho más ahora cuando la Cumbre Iberoamericana ha abierto la 
posibilidad de la creación del espacio musical iberoamericano, que podría incluir la 
composición. Países como España, Portugal, América Latina y el Caribe podríamos reunirnos 
para producir un inmenso estímulo para encargos, para la formación de compositores y la 
aplicación de la tecnología de la informática moderna a la composición musical. 
 
L.E.G.- ¿Cómo estructurar los encargos de tal forma que beneficie a la orquesta y al país? 
 
J.A.A.- Hay que tener un estudio del repertorio musical venezolano tal como está concebido y 
tal como está publicado.  De esta manera, obtener las lagunas que sería conveniente llenar en 
los próximos años con obras y géneros aún no suficientemente cultivados.   
La Orquesta Sinfónica Juvenil de Venezuela hace constantemente esa evaluación y encarga de 
una manera sistemática obras que hacen falta.  Por ejemplo, Conciertos para violín y orquesta 
prácticamente sobran en el repertorio, pero para trompeta y orquesta no, para fagot y 
orquesta son escasos, para tuba y orquesta, para órgano y orquesta son igualmente escasos.  
Nosotros sabemos cuáles son las deficiencias en el repertorio, sabemos cuáles son las obras 
que hay que encargar prioritariamente, y en esa forma, el sistema orquestal juvenil programa 
sus encargos.   
Ese mismo criterio, análogo, lo debería aplicar el Estado para programar los encargos y 
concursos de composición, para llenar las lagunas históricas que quedan. Evidente. 
 
L.E.G.- ¿Qué criterios utiliza a los hora de realizar los encargos de composición de música de 
arte? ¿Solicita algún perfil estético, de la forma musical, o criterio, a la hora de encargar una 
composición? 
 
J.A.A.- No estoy de acuerdo con solicitar un perfil estético detallado en un encargo de una 
obra musical.  A lo sumo, podría por ejemplo, si queremos estimular el género sinfónico-coral 
vamos a encargar una obra en conmemoración solemne del Aniversario de la Independencia 
de Venezuela, por ejemplo, ese puede ser un criterio. Puede ser una obra que tenga 
características nacionalistas importantes, se pueden señalar algunos rasgos, pero no 
programar al detalle la composición porque sería una falta de respeto con el creador y a la 
concepción misma de la composición. 
Otro criterio puede ser solicitar composiciones para celebrar acontecimientos históricos, otro 
para inspirar a los jóvenes y a la vez para entrenar a las orquestas y los coros.  Los Conciertos 
para Orquesta, por ejemplo, compuestos ex – profeso como obras muy difíciles son un 
estímulo para todos intérpretes.   
Por ejemplo, nosotros tenemos en Venezuela un excelente conjunto de metales, llamado 
Metalamérica. Hemos encargado a Marlos Nobre una fanfarria contemporánea latinoamericana 
brillantísima y muy difícil, para que sea un reto para los muchachos intérpretes y que sea estrenada 
en territorio venezolano. 
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L.E.G.- En los años 1997-98, en la 
Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho 
hubo un Compositor en Residencia, 
que es un modelo que se ha 
implementado en algunas orquestas 
europeas y estadounidenses… 
 
J.A.A.- Sí, Claro, la figura del 
Compositor en Residencia se ha 
implementado a nivel mundial… 
 
L.E.G.- Si pudiéramos pensar en que 
se implementara la figura del 
Compositor en Residencia en 
Venezuela, ¿Cómo sería la 
interacción del Compositor o 
compositores en Residencia con los 
intérpretes, el director y demás 
integrantes de la orquesta? 
 
J.A.A.- El compositor en residencia 
tiene que llegar a un acuerdo.  Si a 
la orquesta le interesa un 
determinado trabajo de creación a 
lo largo del año, el compositor en 

residencia es el indicado para realizarlo.  Por ejemplo, si a la orquesta le interesa en un año 
cultivar nuevo repertorio de obras seccionales, por ejemplo, de distintas obras para conjunto 
de maderas, para conjunto de percusión y para conjunto de metales, se contrata al compositor 
en residencia ese año para montar tres obras para cada sección y eso sería su residencia ese 
año, la composición de doce obras seccionalizadas. Podría ser una idea. 
 
El compositor en residencia de la orquesta también tendría que asistir a los ensayos, estar en 
contacto con la orquesta, darse cuenta del nivel de la agrupación, percibir las dificultades que 
son vencibles y las que no, en un tiempo determinado, y adaptar su obra a las necesidades 
técnicas de la orquesta.  Bueno, eso lo hacían también los compositores en el siglo XVIII, 
adaptaban su obra a los músicos disponibles y a la destreza técnica imperante. 
Por ejemplo, Bach pudo escribir el solo de trompeta del Concierto de Brandemburgo porque 
disponía de un trompetista de alta calidad que podía tocar el solo.  Ese solo solamente lo podía 
interpretarlo un trompetista de inmenso virtuosismo.  Bach compuso para esa realidad 
musical que lo rodeaba.   
El compositor tiene que integrarse a la realidad musical de su país sino estará en el aire.  Si su 
obra es demasiado sencilla, no generará un interés.  Si es demasiado difícil, la colocará fuera 
del alcance de los músicos. 
  
L.E.G.- ¿Qué riesgos implica invertir en la composición de música de arte en Venezuela? 
 
J.A.A.- Si no se dan las condiciones institucionales necesarias para proyectar la labor del 
compositor y garantizarle un trabajo estable, la perspectiva es muy débil y muy poco 
estimulante. Si se da, por el contrario, esas pautas, y hay una decisión del Estado para 
organizar un Sistema de Estímulo al creador musical, que sea consensual, que se consulte a los 
compositores, a las sociedades de creadores, que se escuchen las propuestas de los maestros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Debería 
estimularse una organización de compositores, estimular 
la participación de los creadores en su propio desarrollo, 
estimular que el creador haga propuestas, las discuta, 
tenga la posibilidad de debatirlas e imponerlas, porque si 
no caeríamos en una creación que es producto de una 
pauta burocrática fría, eso sería esterilizar la creación. 
Que exprese sus ideas, las discuta, sea escuchado. 
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experimentados y también de los jóvenes, en esas condiciones sí podría darse un inmenso 
desarrollo de la creación en el país. 
 
L.E.G.- ¿Qué deja de ganar un país cuando no se invierte en la creación musical? 
 
J.A.A.- Un país que no invierte en la labor de sus creadores musicales, pierde personalidad, pierde 
gravemente la posibilidad de afirmarse frente a otros países, frente a otras culturas como una 
auténtica potencia musical. Desestimula a sus creadores y también a sus jóvenes intérpretes, porque 
empobrece el patrimonio musical del país.  Nos pone a ser simplemente una cultura tributaria del 
repertorio que otras culturas manejan, que otras culturas promueven a través de las grandes casas 
editoras y las grandes orquestas vinculadas con ellas                . 
 
L.E.G.- ¿Qué valores se impulsan si se promueve la música de arte de compositores activos del 
país? 
 
J.A.A.- Muchas posibilidades de hacer surgir el talento, de abrirle caminos.  El talento sin 
horizonte, involuciona, se pierde, se destruye.  El talento con horizonte puede surgir.  El talento 
musical juvenil e infantil de Venezuela es inmenso.  Pero si queremos estimular la creación, 
debemos abrir un horizonte a través de la aplicación de una política orgánica de estímulos a los 
creadores. 
 
L.E.G.- Si se realizara una inversión bien conducida a la composición en Venezuela por parte del 
Estado, ¿cómo incide en el nuevo repertorio de la música venezolana? 
 
J.A.A.- Si se encargan y se publican las obras, inmediatamente, se pone a disposición del sistema 
orquestal un inmenso acervo de repertorio de sus compositores.  Eso no tiene discusión. 
  
L.E.G.- ¿Qué se puede idear para superar los abismos que existen entre el interprete y el 
compositor, y la sociedad con el compositor? 
 
J.A.A.- Debería estimularse una organización de compositores, estimular la participación de los 
creadores en su propio desarrollo, estimular que el creador haga propuestas, las discuta, tenga la 
posibilidad de debatirlas e imponerlas, porque si no caeríamos en una creación que es producto de 
una pauta burocrática fría, eso sería esterilizar la creación. 
Que exprese sus ideas, las discuta, sea escuchado. 
 
L.E.G.- ¿Cómo ve usted la orquesta del futuro con sus compositores? ¿Cuántos compositor 
residentes tendría? ¿Cómo los rotaría? 
 
J.A.A.- Implementar la figura del Compositor Residente dependerá del criterio de cada 
orquesta. Habrá orquestas en el mundo que no tenga ningún interés de tener compositores en 
su servicio, otras sí. 
 
L.E.G.- ¿Cuál es la ventaja para una orquesta que tenga unos compositores a su servicio? Si una 
orquesta tiene sus compositores fijos o residentes, ¿qué ventajas le brindaría? 
 
J.A.A.- En un país joven es mucho más factible que las orquestas sinfónicas asuman la 
responsabilidad de estimular al creador, de establecer un régimen permanente de 
composición por encargo o de compositores en residencia.  Los países desarrollados también lo 
hacen pero fundamentalmente las universidades. 
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L.E.G.- ¿Qué modelos pudiéramos tomar en el mundo, según su experiencia? 
 
J.A.A.- Podría estudiarse algunos modelos en Francia, Estados Unidos, ahora España, Argentina y 
Brasil, México, y Venezuela han tenido también un repunte importante.  
La idea genérica es establecer un sistema de diálogo de participación permanente, no esporádico, ni 
demagógico, entre el Estado y el creador. 
 
L.E.G.- Hablando de la vocación del compositor, se dice que el compositor compone por necesidad 
expresiva, aún cuando no tiene trabajo estable en el oficio de la composición, él saca tiempo donde 
puede, se trasnocha por escribir, ¿son necesarios los encargos en un país si el compositor de todas 
maneras compone? 
 
J.A.A.- Sí. Los encargos son necesarios.  Porque las orquestas deberían tener una 
programación repertorial adecuada a las necesidades del medio y a las circunstancias 
históricas. Tendría que haber unas ciertas direcciones fundamentales en las obras de encargo, 
una política hacia cubrir necesidades por ejemplo. 
 
L.E.G.- Debido a la presión social de los países que todavía no tienen desarrollado el oficio del 
compositor como una actividad profesional, los compositores generalmente tienen que dedicarse a 
otras actividades para sobrevivir y hacer tiempo a duras penas para componer, ¿Qué hacer para 
cambiar esa realidad en Venezuela? 
 
J.A.A.- El Estado es al que le corresponde cambiar esa realidad. 
Tiene haber un sistema de bolsas de trabajo, eso está en todas partes del mundo.  Hay  que crear un 
Fondo de estímulo a la creación que reviste de mil formas.  Hay que estructurarlo.  Eso es parte de 
la visión fundamental de un Ministerio de Cultura.    
 
L.E.G.- Uno de los abismos que hay entre el compositor y el intérprete es la parte editorial, las 
ediciones musicales.  ¿Cómo hacer para impulsarla de tal manera que beneficie a los 
compositores, a las orquestas y al país en general?  
 
J.A.A.- El Estado venezolano acaba de fundar una imprenta gigantesca, la Imprenta de Cultura, que 
ha publicado grandes tirajes de libros de literatura latinoamericana.  Sería muy fácil adaptarlo algo 
así para la música.  L a imprenta está ahí, ya se constituyó, hay una capacidad inmensa de 
publicación. 
 
L.E.G.- En el Ministerio de la Cultura, existe la Fundación Editorial El Perro y la Rana que ha 
publicado una inmensa cantidad de libros.  ¿Cree usted que hay que realizar un esfuerzo editorial 
similar para la música en Venezuela? 
 
J.A.A.- Debe hacerse.   
El Instituto Vicente Emilio Sojo, podría promover una fórmula similar. 
 
L.E.G.-  ¿Cómo convencer al Estado para que apoye a la edición musical tanto como lo ha hecho 
con la edición literaria? 
 
J.A.A.- El gremio de compositores tendría que activarse y organizarse para eso. 
 
L.E.G.- ¿Cómo califica un país que invierte en sus creadores? 
 
J.A.A.- Un país futurista y creador.  ● 
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ENTREVISTA A  
 

DIANA ARISMENDI 
Compositora  

 
 
 
 
 
 
“Como compositora, la sociedad te quiere, te 
admira, te respeta, uno percibe el respaldo 
social. Pero más allá de eso, aún falta el 
respaldo material sostenido de las 
instituciones”. 

 
 

 
 

 
 

Luis Ernesto Gómez / 2008 
 
Diana Arismendi, incansable compositora, cuya carrera se debate entre la composición y 
la academia.  Recibió el Doctorando de Composición y Música Latinoamericana en 1994 
de la Universidad Católica de Washington.  Su obra ha sido interpretada en festivales 
internacionales de América, Europa y Asia.  Fue Jefa del Departamento de Ciencias 
Sociales de la Universidad Simón Bolívar.  Diana Arismendi también es promotora del 
Festival Latinoamericano de Música desde 1996.  Nos cuenta sobre su visión del duro 
oficio del compositor dentro de la sociedad venezolana, así como los desafíos realizados y 
por hacer. 
 
 
L.E.G.- ¿Existen sociedades donde el compositor recibe alguna retribución material -y moral- por 
su trabajo creador en vida? 
 
D.A.- Sí, existen sociedades donde el compositor recibe una remuneración por los diferentes 
aspectos de su trabajo creador, que van desde el encargo, la comisión, la figura del 
Compositor en Residencia, la figura de Bolsas o Becas para la creación, hasta Alquiler de 
Partes, Pago de Derechos de Autor, Pago de Derechos de Ejecución, entre otros posibles.   
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En Venezuela, ninguna de estas figuras se aplica y no está contemplado en legislación alguna, 
en el caso concreto de los compositores. 
 
L.E.G.- En su experiencia, ¿qué tentativas fueron realizadas para mejorar la situación social del 
compositor se han realizado en Venezuela desde los años 90? 
 
D.A.- El tema de mejorar la situación social y laboral del compositor lo estuvimos revisando 
entre 1996 y 1999.  Los compositores venezolanos nos reunimos en varias oportunidades para 
tratar de hacer algo al respecto.   
En 1999, Teresa Hernández era Directora de Artes Auditivas del CONAC.  E n ese momento 
levantamos algunos datos para hacer una propuesta formal al CONAC.  Ese esfuerzo no concluyó.  
Llegamos a reunirnos con Alejandro Armas, en ese momento, Presidente del CONAC, 1999.La 
situación no ha cambiado desde entonces.   
 
L.E.G.- ¿Qué datos concretos llegaron durante ese levantamiento de información? 
 
D.A.- Que no existía ningún tipo de remuneración profesional por el trabajo creador del 
compositor venezolano. 
 
A medida que las reuniones se realizaban, el grupo fue acrecentándose. 
La situación del compositor era muy lamentable y había que tratar de hacer algo. 
Nos reunimos primero, Emilio Mendoza y yo .  Por entonces, Emilio Mendoza era Presidente del 
FUNDEF (Fundación de Etnomusicología y F olklore – actualmente INIDEF, Instituto 
Interamericano de Etnomusicología y Folklore).   
Algunas de estas reuniones, se realizaron en el cafetín del Teresa Carreño y luego en la oficina de 
Alfredo Rugeles en la Orquesta Simón Bolívar.  
En Festival de 1998, tuvimos una primera gran plenaria que fue convocada en el marco del 
Festival Latinoamericano de Música, en Corp Banca, que fue donde tuvimos la presencia más 
numerosa de compositores. Allí estaba Eduardo Marturet, Alfonso Montes, Josefina Benedetti, 
Emilio Mendoza, Alfredo Rugeles, entre otros. 
 
En general, había tres posiciones: 
La primera, la que terminó ganando, por insistencia de los mismos concurrentes, fue revivir 
la Sociedad Venezolana de Música Contemporánea, como uno de los posibles organismos que 
podría consolidar apoyos institucionales al compositor. 
La segunda opinión apuntaba hacia la creación de un ente colegiado de compositores 
venezolanos. Me acuerdo claramente que Alfonso Montes insistió en este punto, quizá debido 
a su experiencia inglesa o alemana, y además, según recuerdo, su padre era médico, y trabajó 
en el Colegio de Médicos de Venezuela, él conocía a fondo cómo funcionaba y sabía cuáles 
eran las ventajas. Recuerdo que trajo estatutos y trabajamos un poco según esa idea. 
La tercera tendencia de opiniones la daba un grupo, que encabezaba Diego Silva, con la idea 
de que todo eso estaba muy bien, pero había que hacerlo ley.  Creo que en ese sentido tenía 
mucha razón. 
De esa forma, trabajamos generalmente en dos frentes: la reactivación de la Sociedad 
Venezolana de Música Contemporánea y en la redacción de un Proyecto de Ley. Eso debe estar 
en la computadora de alguien, esos documentos quedaron.  Hicimos contacto con el Congreso de 
la época, hubo reuniones con los parlamentarios Américo Martín y Moisés Moleiro, con gente 
de la izquierda de ese momento en el congreso, también obtuvimos asesoramiento legal con 
gente de impuesto sobre la renta para la conducción de un fondo hacia una la ley de 
mecenazgo.  Estuvimos haciendo un trabajo de fondo.  Creo que ese momento hubo un 
movimiento interesante, que llegó a concretarse tal como queríamos. 
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En todo caso, había una gran necesidad de revalorizar socialmente la figura del compositor.  Nos 
tocó generacionalmente hacer esa reflexión. 
Reactivamos ese año la Sociedad Venezolana de Música Contemporánea.  Hubo el cambio de 
gobierno. 
Del CONAC solicitaron propuestas concretas.  Nuestras propuestas concretas fueron: la solicitud de 
encargos, nosotros decíamos que era más importante la figura del encargo que el concurso.  En todo 
caso, el concurso no podía ser la única política de estímulo cultural para los compositores.  Hubo 
trabas.  También se propuso establecer la figura del compositor residente.  Tal como es el sistema 
de estímulos a la creación en México. 
 
En ese momento, más o menos en 2002, hubo algunos apoyos a proyectos de creación puntuales. En 
mi caso concreto, me apoyaron con parte del financiamiento de un disco.  A  Federico Ruiz el 
CONAC a través de la Fundación Opera Breve le encargó su segunda ópera, La Mujer de Espaldas; 
se la pagaron fragmentadamente y poco, para el trabajo que requiere componer una ópera.  A  
Alfonso Montes le encargaron un Concierto para guitarra que estreno el Festival Latinoamericano. 
Estos fueron algunos resultados de nuestro trabajo.   
Cuando hubo el cambio de directivas del CONAC, de Alejandro Armas a Manuel Espinosa, éste 
último también nos recibió.   
Un poco después se acaba la historia.  Se acabaron los proyectos para creadores individuales.  
Desde ahí en adelante, no se aplicaron apoyos institucionales al compositor en lo relacionado con el 
Ministerio de la Cultura. 
 
Considero que ante este panorama, de que no existen apoyos constantes a la composición en 
Venezuela, el compositor le queda aferrarse a la vocación y al convencimiento -  ya que no existe 
forma de remuneración que le permita mantenerse materialmente.  
Siempre he dicho que si entre los 30 y 40 años no dejas de componer, entonces la vocación es real. 
Creo que es la etapa más difícil.  En lo personal y lo profesional, entre los 30 y 40 años es la época 
en donde la persona se establece, se casa, tiene hijos, forma una familia, lo cual que requiere de un 
gran esfuerzo -está en todo su derecho-, entonces la composición puede quedar relegada.  Creo que 
es una gran prueba de fuego.  Afortunadamente, creo ya la pasé. 
 
L.E.G.- El Festival Latinoamericano se ha convertido en un evento periódico para la difusión de 
las obras del compositor venezolano y latinoamericano, ¿cómo surgió? y ¿qué apoyos 
institucionales al compositor se han logrado dentro del marco de este importante festival? 
 
D.A.- El Festival Latinoamericano proviene los años 1954, 1956 y  1962, los cuales fueron  
impulsados por Inocente Palacios y un grupo, entre los cuales estaba Alejo Carpentier.    
Estos festivales desaparecieron por muchos años, por razones que todavía se están investigando.  
Miguel Astor está trabajando sobre el tema como un trabajo doctoral. 
El año 1962 marca el inicio de los Festivales Interamericanos de Washington, auspiciados por la 
OEA.  En estos festivales, se realizaban encargos.  Creo que el Cuarteto de Cuerdas no 2 de 
Ginastera, el Primer Concierto para Piano, fueron encargados, obras importantes de compositores 
de renombre.   
Esa fue una iniciativa que duró cierto tiempo también, al principio muy concentradas y después más 
esporádicas. 
 
En 1990, Efraín Paesky era Secretario Ejecutivo del CIDEM, Consejo Interamericano de la Música 
de la OEA, en Washington, y paralelamente, Emma Garmendia era Directora del Centro 
Latinoamericano de Altos Estudios Musicales en la Universidad Católica de Washington, donde 
estudié. Ellos venían frecuentemente para apoyar el movimiento de las orquestas juveniles.  Ellos se 
encargaron de revivir el festival y de llamarlos IV Festival Latinoamericano en Caracas. Este 
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festival lo realizó la OEA en conjunto con la Orquesta Nacional Juvenil de Venezuela y tuvieron 
una sólida presencia internacional. 
José Antonio Abreu era Ministro de Cultura en esa época y él designa a Alfredo Rugeles, como 
Director Artístico del Festival. 
Con el apoyo de la OEA y del CONAC, se hicieron los Festivales IV, V y VI correspondientes a los 
años 1992, 1993 y 1994. Ya en el VI el apoyo de la OEA fue bastante mermado.  Poco después de 
esto, desapareció gradualmente la Secretaría de música de la OEA y jubilaron a Efrain Paesky.   
En 1994 fue un poco más difícil el Festival, porque ya no había el apoyo OEA, sin embargo, 
Alfredo Rugeles siguió adelante con el Festival con apoyo de José Antonio Abreu en el Ministerio 
de la Cultura.   
Luego de la salida de Jose Antonio Abreu del Ministerio de la Cultura en 1995, el Festival fue 
realizado con mucho trabajo y tuvo que recurrir a la búsqueda de apoyo privado.   
En 1996, entro en la organización del Festival, oportunidad en la cual no hicimos realmente Festival 
sino el “Octavo Foro de Compositores del Caribe”.  Conseguimos apoyos de la Universidad Simón 
Bolívar, del CONAC -bastante discreto- y continuamos con la búsqueda de patrocinio privado. 
     
L.E.G.- ¿Se han realizado encargos o algún tipo de apoyo institucional a los compositores 
venezolanos dentro del Festival Latinoamericano? 
 
D.A.- En el primer festival (1954) se realizó un concurso de composición y se realizaron encargos a 
los maestros del jurado.  
Luego en el segundo festival (1956), se estrenaron las obras encargadas al jurado y las ganadoras 
del concurso.  L uego, se reeditó con los respectivos encargos al jurado.  E ste procedimiento se 
limitó a esos dos festivales. 
Luego desde el IV Festival, de 1990 hasta hoy, no se aplicó la figura del encargo. 
Una de las políticas del Festival Latinoamericano es la de estrenar el mayor número de obras 
posibles.  Pero no se ha logrado recolectar los fondos suficientes, para realizar encargos, 
incluso tampoco para los derechos de autor. 
Muchísimos casos cuando hay compositores que tienen la obra editada o que tiene un 
manager, -que son los menos-, que tienen la forma de recabar sus derechos de autor, nosotros 
nos hemos visto en la necesidad de solicitar que renuncien voluntariamente porque no 
podríamos pagárselos.  En general, los compositores acceden. 
En dos ocasiones -del 1996 hasta hoy, que es cuando he trabajado en el Festival-, hemos pagado 
derechos de ejecución, una cantidad simbólica cuando lo hace posible el patrocinio –que no es 
siempre.  En 2006 fueron 200 BsF de entonces por igual a cada compositor por obra y ahora, 
en 2008, con cálculo por tamaño del ensamble y duración de la obra. 
Para nosotros (Alfredo Rugeles, Director Artístico y mi persona, Directora Ejecutiva) en esta 
edición 2008 era primordial apuntalar lo que habíamos logrado hacer, casi por azar, en el 
festival del 2006, que era pagar derechos de ejecución. Esta vez nos lo propusimos, lo 
presupuestamos, conseguimos los fondos, y pagamos!! El trabajo fue de hormiguitas. Nos 
comunicamos con compositores venezolanos que viven en el extranjero y con compositores 
extranjeros viviendo en Estados Unidos y en Europa e hicimos unas “tablas” que nos 
permitieran pagar cantidades proporcionalmente justas que fueran sostenibles en el tiempo, 
equiparables a los mercados internacionales y lo hicimos como reconocimiento al valor de la 
obra del compositor, creemos necesario y justo (o justo y necesario) la remuneración 
económica al compositor. De ello concluimos algunas cosas, cuyos frutos se verán más adelante, 
ahora trabajaremos por eso. 
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L.E.G.- ¿Cómo se aplicarían esas tablas para pagos de derechos de ejecución? 
 
El asunto del pago de los derechos de ejecución es, después de hecho, muy sencillo.  La 
"tabla" se basa en contabilizar minutos y multiplicarlos por un valor de menor a mayor 
dependiendo del conjunto instrumental, que va desde obras solo, pasando por dúos, tríos 
cuartetos, electrónica, ensamble, orquesta y/o grupo de cámara, hasta música sinfónica y 
sinfónica coral.  
 
Los montos están en bolívares fuertes, hicimos un arqueo con algunas editoras 
norteamericanas para ponernos en valores promedio internacional (en ese momento 
calculamos un cambio de dólar a 3BsF).   No consideramos ni ballet ni ópera pero el cálculo 
sería fácilmente traducible.  
 
Estos montos no toman en cuenta la trayectoria del compositor, es decir no hay distingo entre 
principiantes y consagrados.   
 
Hay otros puntos a tener en cuenta, en el "mundo real" no se pagan derechos de ejecución por 
obras de piano, por ejemplo, ni de cámara, se supone que la "ganancia" del compositor viene 
a través de la venta de la partitura. No sé qué ocurre con la música electrónica porque no 
tengo experiencia ni nexos en el área. Lo usual es que se pague por ejecuciones de ensambles 
grandes y orquestas. 
 
Si la partitura está editada eso implica que hay un material de partes individuales revisado y 
de buena calidad, eso es importante de tener en cuenta cuando la obra no está editada. 
Cuando se renta el material a una editorial, la orquesta o grupo paga el envío de correos, en 
nuestro caso nosotros mandamos la música de nuestro propio presupuesto. Después de la 
ejecución, la orquesta devuelve el material por la misma vía, nuestra costumbre es que las 
orquestas se guarden las fotocopias que nosotros costeamos!!! 
 
Finalmente, los montos serían algo así:  
Obras para instrumento sólo, dúos, tríos y electrónica: BsF 45 x minuto 
Cuartetos, eza\nsambles medios a grandes (5 a 12 músicos) y electrónicas mixtas: BsF 60 x 
minuto 
Obras sinfónicas, orquesta de cámara y obras sinfónico-corales: BsF 75 x minuto. 
 
 
L.E.G.- ¿Qué tan valorado se siente el compositor de música de arte en la sociedad? Sobre todo en 
relación con otros oficios como la ingeniería, la medicina, entre otros. 
 
D.A.- Como compositor la sociedad te quiere, te admira, te respeta. Uno consigue ese respaldo 
social. Se pueden escuchar en el público exclamaciones como: Qué buena la obra de Inocente 
Carreño.  Qué maravilla las piezas de Aldemaro Romero. 
Pero más allá de eso, aún falta el respaldo material sostenido de las instituciones. 
Podemos hacer puntos de comparación. 
Si un médico cura un enfermo, todos suponen que hay que pagarle al médico por el conocimiento 
que tiene, hay un bien tangible.  Si un señora limpia tu casa, le pagas por el bienestar que produce la 
limpieza de la casa.  Igualmente, si un ingeniero o un arquitecto hace una reparación, una 
remodelación, una reconstrucción, es un bien tangible.   
Son productos tangibles. 
El producto musical… A diferencia de la música comercial, la música de arte no está creada para 
ser vendida.  La música popular y la música comercial disponen en una cantidad de agentes de 
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promoción que no tiene la música de arte, y menos de compositores vivos.  El valor social de la 
música de arte no es comercial, ni utilitario. 
No se ha logrado la misma valoración un cuadro de Jesús Soto, de Alirio Rodríguez, que una obra 
musical de Vicente Emilio Sojo o Inocente Carreño, aunque todos sean distinguidos exponentes del 
arte de Venezuela, los dos primeros de la pintura y los dos últimos de la música. 
¿Por qué la pintura ha logrado ese status de valoración y la música de arte aún no ha llegado a esos 
niveles? 
¿Por qué cala rápidamente una música y no otra? 
Creo que esa pregunta deberíamos realizársela a un s ociólogo, para que investigue sobre ese 
fenómeno social. 
 
L.E.G.- ¿Por qué es necesario el compositor en una sociedad? 
 
D.A.- Hay grados relativos del verbo necesitar. 
Puede entenderse fácilmente por obvia utilidad, que un maestro de escuela sea necesario, que 
un médico y una enfermera sean necesarios.  
El maestro de escuela va a formar al niño para la sociedad. 
Vendría la pregunta: ¿es necesario que el maestro forme al niño? Bueno, podríamos vivir en una 
sociedad de salvajes o de individualistas donde cada quien se eduque por su lado.   
¿Necesitamos al médico? Obviamente porque busca la curación de nuestras enfermedades. 
Afortunadamente, hemos llegado a ciertos acuerdos sociales. Creo que todas esas etapas sociales 
están superadas, por lo menos al respecto al maestro de escuela y del médico. 
Necesitamos al músico, al compositor, porque el arte es otra faceta de la condición humana, 
que integra la sensibilidad, la percepción, el disfrute, el crecimiento intelectual y sensitivo. 
¿Podemos prescindir del músico? ¿del compositor? Bueno, volvemos al mismo hombre de las 
cavernas, - que no tiene maestros y no tiene médicos.  Incluso los hombres de las cavernas tenían 
sus maestros y curanderos. 
En ese sentido creo que los músicos y compositores somos absolutamente necesarios en una 
sociedad. 
 
L.E.G.- ¿Qué sucede con el público de la música nueva? ¿el público tiene reticencia hacia la 
música nueva? 
 
D.A.- Creo que en general, la gente tiene una gran curiosidad por lo nuevo. 
No sé si será ilusión óptica, pero en general, he tenido buena respuesta del público.  Más allá de los 
afectos de tus amigos y de  la gente que me conoce, creo hay un interés genuino por mi obra y en 
general, por lo nuevo. 
También creo que todavía estamos arrastrando, a nuestro perjuicio, la época en que la música 
contemporánea era muy ingrata con el público, que era muy disonante, estaba muy lejos de agradar 
al público. 
Se hizo universal una música compuesta en el período de la guerra y entreguerras en el siglo XX en 
Europa, que respondía a una situación socio-política particular, esa era su forma de expresarse. 
Pero cuando vemos lo que hacía Villa-Lobos en esta misma época, tenía una realidad social distinta. 
Mientras en Europa ocurría la guerra y e staban pasando hambre, Brasil y Argentina tenían 
economías boyantes, recibía cantidad de inmigrantes y estaban fabricando las cosas que se 
necesitaban en Europa.  Por eso Villa-Lobos escribía muy distinto. 
La historia de la música se ha empeñado en hacer una perspectiva que la música que hacían Europa 
durante la guerra era “la” musica contemporánea, y que Villa-lobos era un compositor importante, 
pero que hacía una música demasiado alegre y tonal, demasiado melódica.  De alguna manera, ese 
encajonamiento nos lo metió la historia -o los historiadores europeros- en nuestra cabeza. 
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Para mi, es tan pertinente en América del Sur la música de Heitor Villa-Lobos, como la que se hacía 
en Europa durante la guerra respondiendo a su realidad particular.  H ubo un empeño en los 
historiadores de universalización de esa música y decir que esa era “la” música.    
Recomiendo un artículo de Alejo Carpentier, que me pareció muy interesante, donde habla sobre 
este punto, hace un análisis comparativo entre Villa-Lobos y Schönberg.   
La gente todavía tiene la idea de que va a escuchar una música “pin-pun-pam”, un puntillismo sin 
melodía, muy pesado para nuestra realidad latinamericana. 
 
Por otro lado, obviamente existe una gran cantidad de gente que está anclada al repertorio sinfónico 
clásico-romántico.  Pero puede variarse el repertorio para que este público se adapte gradualmente, 
al lado de una sinfonía de Beethoven puede interpretarse una obra de un compositor venezolano 
actual. 
Existen expectativas dentro del público tradicional.  C uando llega la sinfonía de Beethoven –me 
incluyo-, tengo una percepción tal que me reconforta, porque la has oido muchas veces, porque es 
tonal, entre otras razones.  Otro ejemplo, cuando se acude a la ópera, el público tiene una 
expectativa de escuchar la “gran” aria, para apreciar cómo el tenor o la soprano llegan a las notas 
más agudas. 
Cuando vas a un espectáculo de gimnasia de patinaje sobre hielo, siempre en el público existe una 
expectativa de ese momento estelar cuando el gimnasta realiza el salto mortal doble o triple. 
En la música, el público también espera la emoción estelar en el concierto, de lucimiento atlético 
del cantante, del pianista virtuoso. 
Esas características no siempre se van a conseguir en la música contemporánea.  En el concierto de 
música contemporánea el público debe ir con una actitud de percibir la innovación, de ampliar la 
percepción sonora, de recibir una música nueva, distinta, con cierta apertura.   
Hay que educar al público a tener esa actitud abierta con lo nuevo, para que el público pueda tener 
la familiaridad con lo inesperado.  A medida que escuche la nueva música con mayor frecuencia 
tendrá mayor apertura cada vez. 
Es como cuando vas a comer algo nuevo.  A l principio, uno lo prueba con cierto prejuicio, con 
cierto temor. Me comí esto que es un poco raro, pero me dejó cierto gusto exótico y quizá, si has 
tenido oportunidad de probarla varias veces, te acostumbras.  A la hora de comer cada quien tiene 
sus gustos fijos, pero en general, hay una apertura de comer cosas nuevas, ya que existe una gran 
oferta internacional de platos provenientes de todo el mundo.   
 
L.E.G.- ¿Qué puede sugerirle a las instituciones venezolanas para la realización de apoyos al 
compositor activo?  
 
D.A.- Mi sugerencia es que apoyen una inversión a largo plazo. 
El apoyo al arte no tiene garantía absoluta de la calidad de la obra o de que su calidad sea apreciada 
a primera vista.  La apuesta es a futuro, difícil y riesgosa, pero la inversión será productiva.  
Si observamos los países que dan apoyo a sus compositores, podemos apreciar que la producción no 
sólo es más numerosa, sino que a su vez también es de calidad. 
El caso concreto más cercano a nosotros es México.  L a calidad de la producción de los 
compositores en México es impresionante. Tienen el apoyo del estado mexicano.  El estado 
mexicano tiene fe en sus creadores, en que hay que invertir una cantidad de dinero en crear 
condiciones económicas y de seguridad social hacia el artista y músico creador y para que 
desarrolle su obra. 
Es una apuesta.  Hay que poner reglas claras, tienen que realizarlas buenos administradores.  Creo 
que todo esto es perfectamente realizable en Venezuela. 
 
L.E.G.- Si aquí naciera un Beethoven, un Mahler, un Stravinsky… Si en este momento en Venezuela 
naciera un gran compositor, ¿tendría el mismo renombre históricamente? 
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D.A.- No tendría el mismo renombre. 
Porque en los países europeos, independientemente de sus circunstancias históricas hay estructuras 
que lo respaldan.  De esta manera, el talento tiene una vía para alcanzar un renombre social. 
En Venezuela, no existen aún las estructuras que apoyen sólidamente al compositor venezolano de 
esta manera. 
Juan Carlos Núñez y Federico Ruiz que son generacionalmente dos nombres muy importantes 
nunca han tenido el apoyo que han debido tener.  
¿Qué apoyos? Entre otras cosas, garantizar las ediciones, las grabaciones, pago de sus derechos, 
garantizarles una vida de cierta holgura como se lo merecen, de cierta seguridad, e incluso, muy 
poca proyección internacional de las instituciones nacionales. 
Ellos no han tenido el derecho de vivir de su vocación, la composición.  No hay instituciones en 
Venezuela que le permitan eso. 
 
Por ejemplo, el caso de Webern.  Este compositor decidió quedarse en Alemania –incluso durante la 
guerra-, tuvo que cambiar de varios trabajos y terminó en un pueblito con muy poca población, 
dirigiendo un coro pequeño y viviendo detrás de una iglesia.  Pero ante este panorama, había 
ediciones, que le permitían a Webern cobrar un dinero por sus ediciones.  H abía un editor para 
quien era importante su obra.  Toda Alemania y luego Europa, poco a poco empezó a reconocer a 
Webern, porque su música circulaba a través de las editoriales.   
En Europa se edita una partitura y se distribuye.  El concepto de la actividad editorial garantiza unos 
fondos de trabajo para el compositor y garantiza difusión de la obra. 
Este tipo de política editorial sólida no existe en Venezuela. 
 
L.E.G.- ¿El público ha tenido la posibilidad de escuchar a los compositores vivos venezolanos? 
 
D.A.- Es esporádico. Son excepciones. No es una situación constante y mantenida.  El público tiene 
el derecho de haya la posibilidad de conocer a sus artistas. 
 
Existen en Venezuela algunas orquestas que son de la opinión de que haciendo arreglos sinfónicos 
de música popular, están contribuyendo con la difusión de los creadores venezolanos. Esa es sólo 
una parte de la música venezolana. 
 
L.E.G.- ¿Está condenado el compositor en vida de música de arte a tener poco público para sus 
conciertos?  
 
D.A.- Creo que nosotros hacemos un producto perdurable, que no tiene fecha de vencimiento, no es 
efímero.  Hacemos una obra perdurable que no se circunscribe solamente a que se consuma el día 
del estreno, el día del concierto, o las tres veces que se toca.  Creo que lo que nosotros hacemos, 
puede tener un pequeño impacto en este momento, como lo tuvo Beethoven y Mozart en su tiempo, 
y luego mayores o grandes audiencias más adelante. 
Hace treinta años a Mahler no lo oía casi nadie, las orquestas europeas no programaban a Mahler 
tanto como ahora.  S e conseguían todas las grabaciones y las partituras en las tiendas como 
Stockhausen.  Lo programan los alemanes y en pocos conciertos, pero más allá de ese ámbito 
Stockhausen no se programa ni en América Latina, ni en América del Norte, sino en muy pocas 
excepciones, a lo mejor en Japón en conciertos pequeños.  Pero se consiguen las partituras y los 
discos en todas partes de Europa, todo está editado y todo está grabado. Mahler era así hace treinta 
años.  Ahora, aquí o en un parque en Berlín, una sinfonía de Mahler puede tener quince mil 
personas de público fácilmente.  
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¿La cantidad de público mide la calidad de una obra? Hay demasiados componentes.  Hay un 
concierto maravilloso en Caracas y el público no llegó, quizá por la lluvia o el trafico no permitió 
que llegaran al concierto, cosa muy frecuente en la ciudad.  No se puede afirmar que la gente no 
llegó porque no le guste una obra de Diana Arismendi o de Diego Silva.   
 
¿Quiénes iba a ver a Shakespeare? ¿Quién era el público de Shakespeare? 
Estuve en el teatro de Shakespeare en Londres y era un teatro para poco público, en su momento.  
¿A dónde no ha llegado Shakespeare doscientos o trescientos años después? 
Eso te indica que como artistas hacemos una obra que está destinada a perdurar, siempre y cuando 
sea de calidad, y que está más allá del impacto social súbito del momento. 
 
Por eso, cuando me preguntas, ¿Cómo se puede convencer al estado ó a la empresa privada? ¿es una 
inversión a ciegas? ¿es una inversión a largo plazo?, Recuerdo una anécdota de Francois Miterrand, 
Presidente de Francia en ese momento, en una entrevista que le hicieron en una oportunidad en 
Francia, -que por cierto, leí en el Papel Literario de El Nacional, hace muchos años-.  A Miterrand 
lo habían criticado mucho por la gran inversión que realizó a las artes, y é l dijo, “yo tengo que 
apoyar a toda la gente que está dedicandose al arte en este momento, porque yo no sé quién de 
ellos es el próximo Maupassant, o Debussy, o Rodin, que le han dado un gran prestigio a Francia.  
Cuando el tiempo pase –por ende, mi gobierno-, yo no quiero que me recuerden porque no apoye a 
un artista y que dejé artistas olvidados.  Yo tengo que apoyar a todos, aunque me digas que estoy 
botando los recursos”.  De cien va salir, 80 buenos, 50 excelentes, 3 originales y un único, esa es la 
proporción.  Es una inversión a futuro que hay que hacer.  
Lo otro que hay que considerar que las ideas mejoran, que la calidad mejora, cuando tienes más 
gente haciendo lo mismo. Porque hay un enriquecimiento, producto de la sinergia. No es cosa de 
competencia, sino de sinergia. 
Tú tienes al otro haciendo algo que a ti estimula.  Como en la clase colectiva de composición, a ti te 
estimula ver lo que esta haciendo el otro, según sea tu personalidad, verás si te amargas o te 
contentas, las reacciones varian de acuerdo a la personalidad. 
También recoges ideas de lo que está haciendo el otro, las sopesas, escuchas las obras que hizo el 
otro, dices esto no lo hubiera hecho, esto sí lo hubiera hecho, mides reacciones, etc., y e so va 
mejorando la calidad de todos. 
 
Si una persona está pasando hambre, no va a ser lo mismo que un compositor que tiene la 
posibilidad de alimentarse.  No se puede concentrar, no puede producir. 
Tu vas a hacer una obra y necesitas cierto tiempo cada día. 
Si tienes que salir de tu casa a dar muchas clases, a matar muchos tigres para medio subsistir para 
después ponerte a hacer la obra, llegas a tu casa con la energía al mínimo, y dices “bueno, déjame 
poner las notas”. 
  
L.E.G.- Hay menos posibilidad de que la obra quede con la calidad requerida. 
 
D.A.- Sí, definitivamente. 
 
L.E.G.- ¿Cuál sería la manera de organizar el apoyo institucional a los compositores vivos en el 
país? 
 
D.A.- Creo que se podría mejorar modelos ya existentes, pero no hay que inventar mucho.  
Las sociedades donde existe este tipo de apoyos disponen de categorías.  Categorizar no tiene 
nada de malo.  Es importante instituir categorías con criterios objetivos: años de experiencia, 
formación, catálogo de obras, y evitar los criterios subjetivos “me gusta” o “no me gusta”.  
Estas categorías permiten clasificar la trayectoria del compositor en distintos rangos.  Tal 
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como en una Universidad, donde los profesores tienen sus escalafones y posibilidades de 
ascenso entre los mismos, bajo ciertas condiciones de mérito y trabajo. 
 
(1) Puede haber una categoría de consagrados.  En estos podrían entrar, Alfredo Del Mónaco, 
Inocente Carreño, entre otros. Hay compositores, como Inocente Carreño, quien tiene casi 90 
años de edad, a él ya no se le puede decir, escríbame tres obras al año, sino que es más bien es 
un reconocimiento a su obra.  En el caso de Carreño, la obra es muy prolífica.  Se le pregunta: 
“Usted que quisiera escribir en los próximos tres años”, y el compositor responderá: “voy a 
escribir tales obras”.  Y se le dice “estas son las condiciones”. 
(2) Luego hay una generación de compositores, la generación profesional más activa de 
compositores establecidos, donde se estudia su catálogo de obras, sus conciertos, entre otros.  
(3) Luego hay una generación de compositores emergentes, compositores con excelente 
formación académica, graduados en universidades, con una obra que se hace notar 
constantemente, hecha y establecida.  Cuáles son las condiciones? Vamos a firmar un 
contrato, revisable y renovable cada año, un compromiso de creación. 
 
Cada quien verá si gasta todo y no escribe nada, puede ser que pase, pero en el contrato debe 
existir un cláusula de que si no escribe las obras, se le realizan penalizaciones diversas.  Como 
en cualquier trabajo profesional. Si yo soy profesora y no voy a dar clases, pueden terminar 
botándome naturalmente. Si soy compositor y no termino la obra según las condiciones, pierdo 
credibilidad.    
 
(4) Luego hay una categoría de compositor en formación, a lo mejor un compositor que se acaba de 
finalizar el pregrado, que tiene varias obras y pide un apoyo para ir a un curso de tres meses con un 
maestro compositor en México, República Checa o Alemania, entre otros.  Tiene que haber ese tipo 
de apoyos para que este compositor en formación tenga formas de alcanzar experiencia. 
Esto tiene que ser institucional, tiene que ser política de estado. 
 
L.E.G.- ¿Qué otros países pueden ser modelo? 
 
D.A.- Cuando hice mi investigación, en los 90s, Argentina era el país modelo, había una situación 
emergente al respecto.  Después vinieron los años corralito y supongo que esos esfuerzos 
institucionales se habrán caído. 
Otros ejemplos, podría mencionar Holanda, Dinamarca, Inglaterra y Australia. 
Generalmente institucionalizados por el Ministerio de Cultura de esos países. 
Puedo mencionar a Fundación Gaudeamus en Holanda. 
 
L.E.G.- Como compositora, ¿te sientes venezolana con tu música? 
 
D.A.- Sí, absolutamente. Me formé afuera, pero me siento venezolana.   
Estoy haciendo la música que quiero hacer, de la realidad que me toca, con los elementos que tengo 
al alcance. No tengo una ansiedad de reconocimiento internacional.  E ntre otras cosas, porque es 
humanamente imposible sin apoyo institucional. 
 
El día que salga un talento en la composición como Gustavo Dudamel -no dudo que ya exista-, si 
tuviera el apoyo que tuvo Gustavo, tuviéramos un gran compositor venezolano recibiendo encargos 
en todo el mundo y trabajando. 
Dudamel no hubiera podido ser el gran director que es, si no hubiera tenido el apoyo institucional 
que tuvo, estuviera dirigiendo la Gran Mariscal de Ayacucho o una orquesta del interior, o con un 
beca de postgrado en Estados Unidos, tratando de hacer logros por sí mismo.  Dudamel es el 
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resultado de toda esa vorágine que afortunadamente ha impulsado su talento.  F esnojiv ha sido el 
impulsor.   
En caso de los compositores el apoyo ha sido esporádico, siempre ha habido un impulsor, o padrino, 
o manager, como lo llames, unos por judíos, o por familias pudientes.  La gente sin padrino no tiene 
el mismo impulso. 
 
Otro asunto que creo importante incluir en esta entrevista es lo relacionado con la forma como se 
mueve el mundo de las artes plásticas.   
En el mundo de las artes plásticas, está el artista, el pintor, luego están los museos, que han sido 
más o menos relevantes, dependiendo de quienes los manejen, después de eso, están las galerías 
privadas.  Luego, hay un personaje que es muy importante que es el crítico de arte.  E l crítico de 
arte le da nombre y relevancia al artista, y le explica al lego la obra.  Cuántos libros hay sobre Jesús 
Soto, Alirio Palacios, Alirio Rodríguez.  
Cuando vamos a una exposición, nos dan un catálogo realizado por un curador.  Los curadores van 
por todo el país buscando los artistas, van a las escuelas, a los salones de jóvenes, es su trabajo, 
reflexionan sobre lo que vieron, dan ideas y ha cen un corpus no teórico, sino estético, del que 
nosotros como compositores carecemos absolutamente. 
Lo digo con conocimiento de causa, porque he tenido la oportunidad de tener muchos amigos que 
han sido directores de museo, en Venezuela y en el extranjero, amigos críticos de arte y artistas 
plásticos. 
 
L.E.G.- Según lo que dices, en la música ha habido falta de críticos musicales que hagan la función 
del curador del concierto de música nueva, que secunda la obra del artista… 
 
D.A.- Es necesario el curador de la música.   
Tengo años buscando alguien que venga al Festival Latinoamericano, nos ayude a reflexionar como 
grupo de compositores, que nos vea desde afuera con conocimiento de causa. 
En las reuniones del Colegio de Compositores Latinoamericano de Música de Arte, que preside 
Manuel De Elías, en México, se han incorporado dos o tres musicólogos, pero hacen falta más. 
He invitado a musicólogos de Venezuela, quisiera que vayas al Festival, que vayas a los conciertos, 
y luego escriban, reflexiones sobre las obras, entregandonos la confianza de que se pongan de parte 
del creador.  Incluso para decirle aquí están los huecos generacionalmente.  Van a uno o dos 
conciertos, después se pierden.   
Me he acercado a gente de la literatura, a sociólogos, porqué no vas al Festival y escribes.  Tienen la 
libertad de hablar bien o mal. 
Para los dos primeros Festivales Latinoamericanos, de 1954 y 1956, tuvieron un curador ilustre, al 
escritor Alejo Carpentier, quien escribió una gran cantidad de artículos para El Nacional en la 
época.  Estos artículos están publicado en sus Obras Completas.  Había un escritor reflexionando, 
haciendo reporte crítico, vinieron tales maestros, el concierto estuvo bien o mal.  
Este tópico nos está quedando a nosotros generacionalmente. Todos esos compositores se murieron, 
pocos escribieron, mucho menos se publica, no se hicieron ponencias.   
En el Festival, hacemos ponencias, pero a los ponentes le cuesta enviar por escrito. 
Tiene que haber gente que haga esa reflexión, quién va a ser, no sé, pero hay que seguir buscando. 
 
L.E.G.- ¿Qué ventajas y desventajas puedes mencionar de los concursos de composición? 
  
D.A.- Empecemos por las obvias: el concurso lo gana una sola persona, a veces participan 
muchas obras buenas (otras no tanto!) así que el reconocimiento (difusión, dinero, etc.) va 
para una sola o pocas, el esfuerzo de muchos queda oculto, lo que es una desventaja. Las 
ventajas son también obvias: para el que lo gana el reconocimiento, el premio en metálico, el 
estreno cuando lo estipulan las bases del concurso, lo que queda a posteriori es que "se ve 
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bien" en el curriculum. Para el que organiza el concurso es también, por una parte el 
sentimiento de haber colaborado "en algo", la conciencia tranquila (en el peor de los casos) o 
el verdadero aporte cuando la buena voluntad prima.  
Nunca me interesé en lo personal en los concursos, sólo he participado una vez (en el de la Orquesta 
Municipal quedando de finalista) paradójicamente en los últimos años estoy participando, cada vez 
más, como jurado en concursos nacionales e internacionales, trabajo que estoy haciendo con 
verdadero interés.  
Por último, creo que deben seguir existiendo los concursos, muchos (como en literatura), 
nacionales, locales, regionales, internacionales, para jóvenes, sin límite de edad, con premios 
modestos o cuantiosos (como el Rómulo Gallegos, ¿quién se imagina un premio similar en 
música?) 
 
  
L.E.G.- ¿Cómo hacer para estructurar los encargos institucionales de tal forma que beneficien 
tanto al creador como a la orquesta? 
  
D.A.- Para que todos se beneficien, una política de encargos debería estar fundamentada en 
decisiones colectivas, colegiadas, que representen el interés de los "sectores" involucrados: 
compositor, orquesta-intérprete, público, país, sociedad. Es decir, los encargos debería ir más 
allá que, como suelen serlo, porque a alguien "se le ocurrió".  
Pueden solicitar que la obra cite un tema venezolano, por ejemplo; o que sea para 
conmemorar tal evento -hasta ahí todo va bien, pero no que sea "fácil", simpático, "accesible" 
u otro adjetivo condicionante-. Entonces cómo encauzarlos.  A través de una bien 
estructurada comisión que represente a todos los involucrados, de modo que sea inclusiva (los 
encargos no siempre para la misma persona o grupo) y que vaya acumulando un repertorio 
que abarque todos los géneros y grupos instrumentales. 
 
 L.E.G.- Sobre el cargo de compositor residente ¿Cómo sería la interacción entre el o los 
compositores residentes con los directores musicales y los intérpretes? 
  
D.A.- De colaboración: el compositor "desciende del Olimpo” e interactúa con sus intérpretes, 
aprenden mutuamente unos de otros. Los miembros de la orquesta (ejecutantes, director y 
directiva) lo ven como parte del equipo, lo integran, viven juntos su realidad. 
 
  
L.E.G.- ¿Cuántos compositores residentes pudiera instituir la orquesta del futuro? 
  
D.A.- Con la realidad económica del presente uno, es el número que pareciera lógico para 
comenzar. Se está hablando (y ya existen experiencias) de "un" compositor residente y un 
sistema de "asistentes" (como en la tradición artesanal), que hacen determinadas labores. 
Esto se corresponde al esquema que existe también en muchas orquestas, de un Director 
artístico y uno o dos asistentes (preparan la orquesta, sustituyen al director en determinadas 
situaciones y dirige sus propios conciertos) ese director asistente se "foguea" y algún día es 
titular de la suya propia.  En composición este escenario también podría posible. En todos los 
campos profesionales, eso implica experiencia laboral. 
   
L.E.G.- ¿Está capacitado un compositor para ejercer algún cargo directivo en una orquesta 
profesional? 
 
D.A.- Seguramente no en todos los casos (es decir no todos los compositores pueden hacerlo) hay 
que cumplir unos ciertos requisitos, a ver. Primero que le interese (no sólo figurar en la nómina e ir 



151 
 

a los cocteles sino "involucrase" con la orquesta. Segundo -indispensable- tener cultura musical y 
respeto por los géneros, un compositor que "ame" la música nueva y de sprecie el repertorio 
tradicional no podrá jamás congeniar con la orquesta. Por último que tenga algunas destrezas 
gerenciales, administrativas, de interacción personal. Conozco la experiencia de la "Joven Orquesta 
de España" (diseñada con el perfil de las orquestas juveniles venezolanas) cuyo director artístico es 
el compositor Turina. Él trabaja en programación escogiendo obras, invitando directores y solistas, 
bajo la perspectiva de que deben ser, primero de provecho para el crecimiento artístico de los 
jóvenes, de interés para el público, así como escoger directores y solistas, haciendo un balance entre 
"estrellas" que sólo dejan el destello pero atraen público, patrocinantes y venden entradas,  y 
"maestros" que dejan un aporte musical a la orquesta. Si mal no lo entendí -pues me fasciné ante su 
experiencia y c onversamos bastante sobre ello- su cargo no lo abruma con responsabilidades de 
orden económico y administrativo (para ello existen profesionales del área) y le permite seguir su 
carrera de creador. 
  
L.E.G.- ¿Cómo integrar al compositor en el movimiento de orquestas juveniles e infantiles de 
Venezuela?  
  
D.A.- Estamos realizando un proyecto de apoyo al compositor para Fesnojiv, el maestro Rugeles y 
mi persona, a solicitud del maestro Abreu.   
 
L.E.G.-¿En qué consiste el proyecto a grandes rasgos? ¿qué se ha hablado? 
 
D.A.- Es imposible sintetizar en forma de una respuesta todo el detalle, pero puedo mencionarte 
algunos aspectos. 
 
Dichas ideas surgieron de las experiencias, reflexiones, discusiones que se han  generado durante 
los últimos años, principalmente, derivadas tanto de las reuniones en el Festival Latinoamericano de 
Música, el Colegio de Compositores Latinoamericanos de Música de Arte,  el Foro de 
Compositores del Caribe, los esfuerzos que vienen haciéndose en Puerto Rico, El Salvador, Perú, 
México, Colombia, Brasil, así como de las experiencias recogidas en las visitas que hemos 
realizado a países de América Latina; de igual forma de nuestra permanencia de varios años en la 
directiva de la Sociedad Venezolana de Música Contemporánea (SVMC) y del intercambio de ideas 
producidas en los dos Congresos de la composición en Venezuela realizados en 2007 y 2008.  En 
estas ocasiones, hemos constatado las necesidades concretas en las áreas de estímulo a la creación, 
difusión, formación profesional, cultivo del público, protección y valorización de la obra, 
conservación de la memoria musical y protección social del compositor latinoamericano. Por otra 
parte, el contacto continuo con los jóvenes músicos venezolanos quienes, de forma creciente, 
manifiestan sus necesidades expresivas y sus aspiraciones creativas en un medio musical cada vez 
más rico y enraizado en nuestro país, llama a pensar que es necesario atender estas vocaciones que 
se despiertan en el país. 
 
Por aquí tengo el proyecto y leo algunos fragmentos: 
 
“Venezuela se ha convertido sin duda alguna, en el epicentro musical de América Latina y en 
referencia ineludible a nivel mundial en el campo de la práctica, el aprendizaje y el desarrollo de la 
música académica, impulsado por el movimiento de orquestas infantiles y juveniles a través del 
cual, no sólo se han alcanzado niveles de excelencia nunca imaginados, sino también se ha 
desarrollado un maravilloso y contundente proyecto de corte social. En este sentido, consideramos 
que ha llegado el momento en que el arte y e l oficio de la composición deben revisarse, 
consolidarse, sin por ello pretender estatificar, reglamentar, homogeneizar, la gran diversidad de 
expresiones existentes dentro de cada país y a nivel regional. 
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La situación del compositor venezolano y latinoamericano en general, puede ser difícil de entender 
a cabalidad para el sistema musical europeo o norteamericano en los que sus compositores, desde 
los más jóvenes hasta los consagrados, tienen muchas más vías abiertas para la subvención, la 
ejecución y la publicación de sus obras, que las que existen para los compositores latinoamericanos, 
incluso los más reputados. En el mundo de hoy, sólo unos pocos compositores reciben atención y 
reconocimiento masivos, pongamos como ejemplo tres nombres pertenecientes a generaciones, 
ámbitos y realidades distintas: Krzysztof Penderecki, John Adams y Arturo Márquez. Sin 
desmerecer sus indudables y particularísimos talentos, podemos afirmar que en nuestra región se 
mantienen si bien no ocultos, no suficientemente reconocidos, difundidos y apreciados talentos 
como los de Celso Garrido Lecca, Alfredo del Mónaco, Harold Gramatges (recientemente 
fallecido), Manuel de Elías, Inocente Carreño, Edgar Valcárcel, Federico Ruiz,  por mencionar sólo 
unos pocos, cuyas obras no han sido –en su mayoría- ni grabadas, ni editadas-  y en ningún caso, 
suficiente y convencidamente difundidas por institución del estado alguna, ni apoyadas o 
promocionadas por empresas privadas especializadas internacionales (casas editoriales, sellos 
disqueros) siempre atentas a ubicar “productos” de posible atractivo comercial, como lo han sido en 
los últimos años, por ejemplo, compositores como Arvo Pärt, Henryk Górecki, Oswaldo Golijov, 
Philip Glass, etc. Nuestra región necesita reconocerse a sí misma, apreciarse, valorarse y difundirse 
entonces, en ediciones de calidad óptima y a través de interpretaciones profesionales de primer 
orden. Hacerlo por sí misma, parece ser la mejor vía”. 
 
“En nuestra región, sólo un país como México, plenamente consciente del valor de su cultura y de 
la necesidad de un real estímulo (traducido en soporte económico), ha establecido un sistema 
nacional de apoyo al creador que arropa no sólo al compositor, sino también a los creadores de las 
diversas artes, así como a los grupos e intérpretes mexicanos que se comprometen a la difusión de 
altísima calidad de las obras de los compositores mexicanos y de la región a través de grabaciones y 
en sus conciertos dentro y fuera del país. Este apoyo sostenido y consistente ha producido un 
aumento no sólo en cantidad, sino sobre todo, en la calidad de la producción musical mexicana.  
 
En otro hemisferio, el pasado 13 de enero de 2009 el presidente de Francia,  N icolás Sarkozy 
anunció en Nimes la creación de un "Consejo para la creación artística”. En sus declaraciones el 
presidente dijo que la creación artística es "un asunto muy difícil", así mismo expresó que "…la 
creación necesita libertad. Necesita ser sostenida (apoyada)", y afirmó, por último la necesidad de  
"centrar la ayuda económica en pro de la excelencia artística". Sólo así, mediante el apoyo 
decidido, se garantiza el hallazgo del gran creador y de la obra imperecedera. Sólo el apoyo 
consistente y sostenido al arte garantiza el salto abismal y posible que hemos visto en el campo, en 
el caso de Venezuela, de la interpretación musical. 
 
“Por otra parte, hemos visto cómo en los últimos años el sistema de aprendizaje musical, desde los 
niveles iniciales hasta los más encumbrados niveles académicos, no sólo se ha masificado, sino 
también se ha fortalecido en estudios de altísimo nivel. Nuevos paradigmas del aprendizaje y 
desarrollo de las capacidades musicales, nunca antes imaginadas, han roto con los esquemas 
clásicos existentes. Nos encaminamos hacia la formación de un ser artista y un  ser social, nuevo, 
diferente y potencialmente ilimitado. En este sentido nuestro proyecto no se limita únicamente a la 
atención del creador tradicional de la música de arte, sino también al desarrollo de las capacidades 
creativas de los jóvenes, en la búsqueda de hacer ciudadanos más sensibles, sea cual sea su futuro 
ámbito de desarrollo profesional. Nuevos paradigmas de la educación nos hacen comprender que 
promover la creatividad por medio del aprendizaje permanente, constituye un f actor clave del 
desarrollo de las competencias personales, laborales y sociales de todos los individuos; sensibilizar 
a los jóvenes sobre el hecho de que en una era en que los cambios tecnológicos y la integración 
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global avanzan con rapidez, la creatividad, el conocimiento y la flexibilidad son herramientas 
importantes para una vida próspera y plena. 
 
“Venezuela posee en este momento un grupo cada vez más cuantioso de instrumentistas de altísimo 
nivel, formados dentro y fuera del país, entre los cuales encontramos un número importante, 
particularmente afecto, interesado y capacitado para la interpretación y la difusión de la nueva 
música; idóneos además para convertirse en los formadores de las nuevas generaciones en las que 
cada vez más sea un hecho natural la aproximación a esta música. Si en Venezuela está el futuro de 
la música clásica, en este siglo que apenas comienza, el esplendor de los intérpretes y el desarrollo 
de la creación deben ir de la mano. Es por ello que pensamos que las condiciones están dadas para 
que podamos desde Venezuela liderar un proyecto de esta naturaleza, logrando el apoyo no sólo de 
instituciones venezolanas sino de organismos regionales, iberoamericanos e internacionales para 
ello. Es necesario apoyar la creación en todas sus etapas, entendiendo el carácter permanente de la 
misma. 
 
“Los objetivos de este proyecto pueden concretarse en cuatro pilares importantes, imprescindibles e 
interconectados: estimular de forma decidida la creación y al creador, fomentar el estudio de la 
composición, de los procesos creativos y de la interpretación musical por medio de programas de 
formación en todos los niveles, apoyar programas de difusión que contemplen la protección y 
valorización de la creación, la difusión de la obra en festivales y conciertos, el cultivo del público y 
la edición y grabación del acervo musical venezolano, y por último, conservar la memoria musical a 
través de la documentación permanente del patrimonio cultural latinoamericano y e l 
establecimiento de redes de comunicación regionales”. 
 
A grandes rasgos, este es el proyecto donde el compositor busca integrarse al movimiento de 
orquestas juveniles e infantiles, a solicitud del maestro José Antonio Abreu, que desea integrar la 
labor del creador con el movimiento de orquestas. 
 
L.E.G.- ¿Qué gana -o deja de perder- un país que invierte en la creación musical? 
 
D.A.- Patrimonio, crecimiento artístico, imagen y, lo más importante de todo, sustentar la 
humanidad de los llamados seres humanos. Sean cuales sean tus creencias religiosas o la ausencia 
de ellas, lo quieras llamar o no espíritu, humanidad, eso nos hace diferente, trascendentes. 
Necesitamos más humanidad… 
 
L.E.G.- En pocas palabras, ¿Cómo califica a un país que invierte en la creación musical?  
 
D.A.- Un país con futuro, un país con posibilidades, un país humano. ● 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



154
 

ENTREVISTA A 

ALBERT HERNÁNDEZ
Compositor

“Me atrevo a decir que la
misma energía, el mismo 
carisma que tiene el intérprete 
de las orquestas venezolanas, 
también lo tiene el compositor 
venezolano”

Luis Ernesto Gómez / 2008

Albert Hernández se expresa en su despacho de la Presidencia del Instituto Mirandino de 
Cultura. Compositor de una obra diversa, a caballo entre lo académico y lo popular.  
Magister en Música de la Universidad Simón Bolívar, su obra ha obtenido diversos 
premios entre obras sinfónicas y de cámara.  Es notable su experiencia en música 
tradicional y popular venezolana y latinoamericana, así como en otros géneros como el 
jazz.  Albert Hernández nos cuenta sobre el oficio del creador en su intimidad y su relación 
como sujeto social, así como también los mecanismos institucionales que pueden
implementarse en apoyo al compositor en Venezuela.

L.E.G.- ¿Cuál es la función social del compositor de música de arte?

A.H.- Pienso que el compositor debería hacer su obra con el fin de ser escuchada, llegar a las 
personas, crear en el escucha una reacción.  Una reacción que puede ser en un momento dado, 
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según la naturaleza del público, de sorpresa, interés, rechazo, recreación, en fin, reacciones que 
puede tener una audiencia en un momento dado. 
Esa es mi visión de lo que considero que debe hacer el compositor. 
 
También respeto a aquellos compositores que escriben, sin tener en cuenta la reacción del público, 
sino de una forma muy particular y p ersonal, pensando solo en su visión propia.  C onozco 
compositores que no les importa mucho si la gente se interesa o no  en su obra, sino que 
simplemente componen y es una forma de expresión particular, es decir, no tienen esa visión a la 
hora de componer de que necesariamente su obra cale en un público o que, en un momento dado, 
pueda apoyar cierta corriente, sino que transcurren de manera independiente e individual.  E n el 
momento de crear, lo hacen sencillamente como un medio expresión individual de lo que ellos 
piensan, supuestamente, desligado del público.   
Pero vamos a estar claros.  E l compositor tanto desde el punto de vista social, siempre está 
influenciado por su entorno, por el sitio donde nació, por sus experiencias de vida, por las personas 
con las que ha intercambiado, la posibilidad de ir a eventos nacionales e internacionales, compartir 
lo que escucha por la radio, en fin, todo un bombardeo social,  de sde lo que se escucha en el 
transporte público hasta los conciertos de música de arte, toda esta serie de elementos van 
influyendo en su interés.   
Alguien que haya ido a Arabia, quizá se interese más en la melodía y ut ilizar los cuartos de tonos 
que ellos usan culturalmente, y este compositor lo adoptará técnicamente o de la manera que guste, 
en las composiciones suyas.   
 
Hay varios procesos creativos.  Primero el abordaje de la obra, cuando tienes el papel en blanco (o 
la computadora en blanco, según como escribas) y te preguntas qué es lo que vas a hacer.  
Particularmente como compositor me concentro primero en lo macro, para qué va a servir esta obra, 
cuál es el propósito de la obra y asi voy poco a poco encerrando, voy delimitando, qué quiero ahora, 
qué formato instrumental, para qué agrupación la quiero.  P or decir algo, para las orquestas 
sinfónicas infantiles, para mostrar algo que tenga que ver con las raíces folklóricas, populares, 
tradicionales, actuales y adaptarlos a las orquestas sinfónicas infantiles.  Ya me voy creando un 
marco de trabajo. Si lo pienso dirigido a las orquestas sinfónicas infantiles, entonces tendré que 
hacerla a un nivel que puedan tocarla los niños, tomar en cuenta las cuerdas y sus posiciones.   L a 
parte técnica va directamente relacionada a lo que quiero en macro.  Si pienso que debe tener raíces 
folklóricas o populares, entonces debo buscar qué raíces populares en específicas quiero, si son 
cantos pemones, etc, etc.  Todo eso lo puedo introducir en el ámbito de la composición.  Decidir si 
voy a hacer composiciones cortas o composiciones largas, o un ciclo de obras breves para armar un 
cuaderno de composiciones. 
Es decir, como compositor siempre me planteo la función social que va a cumplir la obra. 
 
L.E.G.- Mencionaba dos perfiles de compositores, los que se plantean la reacción del público a la 
hora de crear y otros que no ¿Cree usted que los compositores de ambos perfiles juegan una 
función social, que igualmente buscan compartir su música?  
 
A.H.- Sin duda. Creo que un compositor que hace música es para compartirla. 
Por más individual que componga, no veo a nadie que componga para que lo escuche él solamente 
y después guardarlo en una gaveta o en el disco duro del computador. 
La música es expresión, se propaga a través de la comunicación.  No tiene sentido, si solo existe el 
emisor y no el receptor.  Hay algo que no estaría bien, no se cerraría el ciclo. 
 
L.E.G.- ¿Cree usted que el compositor es un comunicador? 
 
A.H.- Sin duda.  El compositor es un comunicador social. 
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¿Qué comunica el compositor? Su ser interior, su enfoque ante la vida, su reacción ante un 
acontecimiento mundial, el holocausto, la guerra de Irán o el nacimiento de un hijo, algún evento 
que haya tocado la sensibilidad del compositor.  La música siempre tiene un enfoque social, hacia el 
oyente, sin perder el  carácter individual del compositor. 
 
Cuando hablo de compositor no me refiero solamente al compositor académico, también hay 
compositores de cuñas, populares, compositores de décimas, los que componen canciones basadas 
en ritmos tradicionales, compositores de música bailable, música para entretenimiento, etc, etc. 
Creo que la música en si, cumple un valor social que impactará de alguna forma en el espacio y en 
el tiempo en el cual es presentada esa música. 
No me imagino en una fiesta, donde la gente quiere distraerse, relajarse, acompañarla con una 
música de Ligeti o Ives.  De acuerdo al caso, esa fiesta puede tener arpa, cuatro y maracas, changas, 
música tropical, etc.  Cada música tiene su espacio y su tiempo. 
Si estoy en mi casa en un estado de recogimiento y reflexión, pensando, creo que un reageton como 
que no estaría acorde con el momento… si es un momento íntimo conmigo mismo, podría ser mejor 
escuchar algunas obras de Bach, los conciertos para piano de Mozart, o incluso, podría tener la 
apertura de escuchar Schoenberg o cualquier otro compositor contemporáneo.   
Nosotros, los músicos escuchamos la música diferente a otras personas.  Nosotros de una u otra 
manera, sin querer, vamos discerniendo las cosas que están pasando allí, además de la totalidad, del 
aura completa.  El instrumento tal cómo se usó, que si hubo un contracanto aquí, que si está bien 
afinado, que timbre tan hermoso tiene el cello, o mira como lo está interpretando esta orquesta.  Son 
cosas que la gente que no es músico siente como un aura, como la totalidad.   
Cuando la gente común come una comida exquisita no sabe qué ingredientes tiene en específico y 
un chef sí lo sabe con tan solo probarlo.  Tiene curry, tiene un poco de cilantro, en proporción me 
hubiera gustado que le hubieran incluido un poco más de romero, o qué sabrosa esta combinación…  
Cada compositor a la hora de crear una obra musical debería saber hacia donde está dirigida.  Si es 
una obra para concurso, eso tiene un perfil, que además delimita las propias bases del concurso.  
Cuando vas a hacer algo por tu cuenta, tienes que ver qué quieres en específico, hacia dónde quieres 
dirigirla.   
Algo tan sencillo, por ejemplo, Diana Arismendi me comentó que compuso una pieza para dos 
pianos y después qué dolor de cabeza para conseguir dos buenos pianistas y una sala en Caracas con 
dos pianos.  Tuvo que hacer malabares, aprovechar que en una sala había un piano bueno, contratar 
para que le trasladaran otro.  A veces desde el punto de vista práctico, el compositor tiene que tomar 
decisiones, como por ejemplo, escribir una pieza para piano a cuatro manos, o una obra para un 
piano y grupo instrumental.  Hasta eso el compositor tiene que planificarlo.  
Tengo entendido que la Historia de un Soldado la escribió Stravinsky en tiempos de guerra, cuando 
había muy pocos músicos, tenía a mano sólo un violín, una trompeta, un percusionista, en fin, muy 
pocos músicos.  En fin, él habrá reflexionado, “para qué voy a componer para orquesta sinfónica si 
en este tiempo de guerra, está todas están desarticuladas”.  Es ese tipo de decisiones prácticas.  A 
veces el entorno te obliga a tomarlas, o en otros momentos, tú mismo te obligas a considerar estas 
decisiones prácticas.  Por ejemplo, ahorita voy a hacer una serie de piezas para instrumentos solos.  
Otro ejemplo, ya que las orquestas infantiles están cobrando tanta vida vamos a componer para las 
orquestas infantiles y juveniles que está impulsando FESNOJIV, ya que hemos notado que existe 
poco repertorio de compositores venezolanos para orquestas infantiles y juveniles, vamos a hacer 
este tipo de obras. 
 
Soy el tipo de compositor que no compone por componer.  S iempre tiene que haber un fin, un 
objetivo que me convenza para hacerlo.  El tiempo, la reflexión, la energía creativa que se invierte 
para hacer una composición, además de la energía mecánica no es como para dispersarla y no 
dirigirla a lo concreto, a lo específico.  
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L.E.G.- Háblame de esa energía para componer una obra musical… ¿Cómo es ese esfuerzo 
creativo para escribir una obra musical? 
 
A.H.- La primera energía que se requiere es la reflexión de para qué se quiere la obra. Eso no es 
algo que se decide en una hora, probablemente puede llevar días, semanas, meses, años a lo mejor, a 
veces es el entorno el que lo solicita. 
Segundo, para quién lo vas a hacer, para qué formato, qué instrumentos van a participar. 
Tercero, una vez que tienes esa estructura, tienes el papel en blanco qué forma le voy a dar. 
Vamos a suponer, quiero hacer una música para quinteto de vientos, porque tengo la posibilidad de 
unos amigos que tienen un quinteto de vientos que quieren montar obras de compositores nuevos.  
Entonces me pregunto: ¿Qué forma le voy a dar a la obra musical? De esa respuesta voy 
estructurando. 
La formación técnica del compositor debe ser la mayor posible.  C omo decía mi profesor de 
saxofon, “cuando vayas a ensayar o a tocar, tú tienes que ir como si fueras para la guerra, aunque 
a lo mejor utilizaste fue una simple navajita”. Igual, el compositor tiene que ir tecnicamente 
preparado para abordar cualquier escenario que se le presente, incluso cualquier encargo que 
pudiera ofrecérsele. 
Estoy de acuerdo con mi maestra Modesta Bor, cuando decía que el músico académico debe hacer 
su pasantía por la música popular, y lo ideal es que el músico popular debe hacer su pasanía por la 
música académica. Mientras el músico tenga mayor idea global de las cosas redunda en su 
beneficio. 
No me imagino a Picasso por ejemplo, haciendo el Guernica, sin que tuviera la posibilidad de hacer 
un retrato clásico, o un dibujo en perspectiva según el estilo realista. Tampoco me imagino un 
compositor que aunque haga música electrónica, contemporánea, aleatoria, que no pueda hacer una 
simple sonata o una suite. 
No creo que el hecho de manejar de algunos elementos sea suficiente, sino que es necesario tener 
todo un bagaje de conocimiento anterior, una preparación sólida, tener una actitud de contínua 
revisión, de ver nuevas propuestas, de escuchar reflexivamente las obras de otros compositores, leer 
a los compositores y estar al día.   
Volviendo a la obra de quinteto de vientos, por ejemplo, estamos ante el papel en blanco.  Entonces 
me enfoco hacia lo micro.  Esta obra supongamos la quiero hacer de doce minutos, no la quiero 
hacer muy pesada.  P ienso si va a tener un solo movimiento, dos o t res movimientos, me voy 
autoimponiendo mis pautas, voy a hacer tres movimientos con la misma duración… 
 
L.E.G.- Le vas dando forma a la piedra… 
 
A.H.- Exactamente.   
Así como haría un escultor.  No va al rostro directamente. Va decidiendo cuál es la piedra que va a 
utilizar.  Una vez que ya la tiene, entonces va dándole las formas gruesas, lo voy a hacer por tal o 
cual motivo, todas las partes de un mismo tamaño.  
Volviendo a la obra musical, me pregunto ¿cómo lo voy a estructurar?  Bueno, voy a utilizar como 
elemento unificador, la parte tímbrica.  Tú mismo te pones tus delimitaciones. O también puedes 
utilizar como elemento unificador la parte temática o melódica, porque quizá quiero que llegue a un 
público para tratar de irlo acostumbrarlo a una música que pueda asimilar, pero también abriendo 
otros caminos. 
Todo depende del para qué se va a utilizar la obra musical. 
Por ejemplo, un cuarteto de cuerdas se te acerca y te dice: nosotros tocamos frecuentemente a las 
comunidades y queremos música para incluirla en esas actividades, pero que la música que vas a 
componer la gente la pueda asimilar.  E ntonces, tú ahí te cuadras con una música que no tenga 
demasiado atonalismo, etc.  A  lo mejor si es una música efectista, voy a pensar la música y l os 
efectos tal que la gente la pueda interpretar, así como cuando ven una película, la gente pueda ver 
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sus personajes e identificarlos, que esos efectos tengan un sentido en sus apariciones, en sus 
modificaciones, de tal forma que sean como cuando estamos viendo una película, que los personajes 
sean fácilmente reconocibles.  
El caso contrario es que en la película tiene tantos personajes y se presentan de manera tan confusa, 
que llega un momento en que la gente pierde interés. 
La idea es mantener la gente interesada, que le llegue, ya sea por la vía intelectual o por la vía 
emocional, o incluso, por la vía motora o participativa.   
En fin, hay tantas cosas que se pueden hacer. 
 
L.E.G.- Según lo que me dices, escribir una obra musical requiere un alto nivel de energía…  
 
A.H.- Sin duda.  Es como hacer un proyecto. 
 
L.E.G.- Como construir un edificio sonoro? 
 
A.H.- Exactamente. Como construir un edificio sonoro.   
Ya que hablas del edificio.  P odemos considerar si ese edificio ser[a un lugar donde hace frio, 
donde hay altura, o es una estructura destinado para un lugar caluroso.  Sus ventanales, la 
circulación de aire de un edificio para el clima cálido es diferente a que si es para el páramo.  
Sopesar otras posibilidades. Si ese edificio se construirá en una zona que va estar expuesta al agua, 
al salitre, tendrá sus características específicas.  Hay que pensar todo eso para la construcción. 
 
Siguiendo con la obra musical, después que tienes el proceso acabado, es decir, la obra compuesta, 
entonces hay que pensar quién la va a tocar. Si sabes quién lo hará, una vez compuesta, ya tienes 
parte del trabajo hecho. 
Ahora, componer sin saber quién va a tocar la pieza musical, es como cuando se hace un proyecto y 
quedan cabos sueltos, cuando haces un proyecto y quedan cosas que no están terminadas.  C omo 
por ejemplo, volviendo al proyecto arquitectónico, quedaran cosas que no sabes cuánto costarán o 
no prevees el capital humano que se va a necesitar o los recursos materiales. 
¿Qué pasa con aquellas obras que se quedan engavetadas o que nadie las toca? 
Bueno, que cuando se hizo esa obra, el proyecto no estaba completo, esa parte no se previó, quién la 
va a tocar, cómo promociono esa obra entre músicos que le interese. 
Pensar idealistamente a que alguien diga “oye qué obra tan buena la que tienes aquí, dámela que la 
quiero montar”. Eso puede pasar, pero no siempre es así. 
Tienes que tener previsto quién va a tocar la pieza.   
Por ejemplo, escuchas que la Orquesta tal ofreció un ensamble de percusión que tiene tales 
instrumentos, entonces puedes tener en mente la idea de componer una pieza para percusión, sabes 
que alguien va a estar dispuesto a tocarlo.  De esa manera, lo puedes preveer.   
 
Ahora, componer sin saber hacia donde enviarla.  Bueno, esa también es una forma de hacer las 
cosas.  Tu compones y en el camino veremos. En algún momento debes decidir a qué músicos le vas 
a enviar la obra. 
 
Una vez que tengo todo esto montado, que tengo la forma, la instrumentación, hacia qué músicos, 
paso a la escritura como tal.  En ese momento, confío mucho en mi instinto. 
Según mi experiencia, creo que no es que la inspiración llega por sí sola, sino que uno la busca, y 
aprovecha o desecha las ideas que vienen. 
No es que todo para mi es racional, porque eso sería además de aburrido, sería demasiado cerebral. 
 
Una vez que empiezo a hacer mi primer movimiento, -lo voy a hacer tímbricamente, por ejemplo-, 
pero me empiezo a imaginar cosas, ideas, y entro en un estado de concentración tal que me abro a 
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algo, llámalo mi subconciente, mi inconciente, mi supraconciente, es decir, yo me abro para que 
lleguen las ideas.  Pero esto es algo que si estamos sentados acá y yo no me dispongo a eso, pues no 
me llega.  Tengo que disponerme, buscar mi tranquilidad de compositor, estar pendiente de tener 
papel y lápiz a mano en todos lados, porque muchas veces llegan ideas en los momentos menos 
oportunos.  
Esas ideas que llegan de buscar la inspiración, la mayoría de las veces, las incluyo en la obra 
musical.  Una vez que estoy en los niveles más altos de la concentración, en el que sé por dónde voy 
a ir, entonces comienzo a mover mi instinto.   
Se lo he comentado a poetas, a pintores, y coinciden en la ocurrencia de esas ideas que muchas 
veces no tienen una explicación racional, simplemente te llegan y es tu decisión desecharlas o 
tomarlas.  G eneralmente, esas ideas que me llegan así, llámalo inspiración, musa, instinto, 
generalmente las tomo. 
 
Lo demás es la armazón, el trabajo artesanal, echar los frisos, la pintura, pegar bloques, es decir, el 
trabajo técnico.  Pero en la idea de lo que voy a hacer, en mi caso, el instinto juega un papel muy 
importante y le doy mucha cabida.   
Cuando me llega la inspiración, las ideas primarias, ese es el grueso, la base, y después el trabajo 
como tal la parte técnica, la orquestación, repartir las voces entre los instrumentos adecuados, 
buscar las alturas, representa una actividad más mecánica.  Esta actividad mecánica final, aunque 
sea mayor en cantidad, representa la menor energía.  Va uno como de bajada, en este punto puedo 
trabajar más rápido. 
 
Por ejemplo, he participado en concursos en donde me entero 15 días antes de la fecha de cierre.  
He ganado en algunos y en otros no.  Pero si me mentalizo que tengo 15 días, puedo parir las ideas, 
armar la obra, y escribirla muy rápidamente. 
Hay una cuestión de actitud, de mentalizarse. 
Sin duda, el objetivo, la meta, incluso la presión, para mí es vital.  Para un creador la presión es 
vital. 
Si ofrecen un encargo y lo solicitan para dentro de un mes.  Bueno, si lo aceptas, sabes que tienes 
que esforzarte, cuadrar con la persona para saber qué es lo que quiere, esta misma noche pensar las 
ideas y disponerse a escribirla.  Si es así, seguramente un mes tendrás la obra - o casi lista. 
Pero si no hay presión, estás como en el aire.  C uando compongo algo sin presión, se me pueden 
pasar los meses, es decir, que hasta eso hay que imponerse o autoimponerse las metas, los objetivos 
y las fechas. 
En mi caso, no compongo por componer.  Compongo cuando hay un fin, cuando hay un objetivo. 
Que si no lo hay yo lo busco. 
 
Otra cosa que como compositor no hago es componer sólo para músicos.  S i yo voy a hacer una 
obra para que la escuche el público, me imagino que mi audiencia va ser heterogénea, gente que 
tiene diferentes intereses, diferentes bagaje cultural. 
 
L.E.G.- Hablando de las formas institucionales de apoyo al compositor, ¿cuáles son las ventajas y 
desventajas del concurso de composición? 
 
A.H.- El concurso de composición es una forma fácil para la institución de apoyar al que gana, 
con relativamente bajos recursos.  Representa una forma frecuente para decir que se está 
apoyando al compositor. 
En este ámbito, siempre va a haber un ganador o pocos ganadores, si dispone de varios 
premios por categoría. 
Pienso también que la ganancia del concurso mismo podría ser ir fuera de sus límites, que la mayor 
ganancia sería evaluar también las otras obras e incluso también montarlas. 
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Generalmente gana el que coincide un poco con la estética, el pensamiento y el gusto del jurado, 
pero no necesariamente es mejor que otra que no haya ganado. 
Ahí lo ideal sería es que las otras obras no ganadoras, también se le diera un trato. 
 
L.E.G.- El compositor en Venezuela, ¿puede vivir de su oficio? 
 
A.H.- El compositor en Venezuela vive generalmente del amor al arte.  
El compositor en Venezuela no vive de su oficio, así como sí lo vive un intérprete, un ejecutante. 
Ejerce su oficio por amor al arte. 
No existen todavía los mecanismos para apoyar a un gran número de compositores.  La idea sería 
presentar un proyecto de apoyo a los compositores, dirigido a las instituciones. 
Un proyecto dirigido a las orquestas, por ejemplo, recomiendo que sea dirigido al Ministerio del 
Poder Popular para la Participación y Protección Social. 
Pero no solo las orquestas, hace falta compositores también para otros estilos de música: música 
urbana, música basada en las tradiciones, música bailable, música para películas, música de arte, 
música para corales, música para estudiantinas, para bandas sinfónicas, para agrupaciones 
establecidas como el cuarteto, etc. ¿Por qué no dirigir los esfuerzos también a esos campos? 
 
L.E.G.- ¿Qué propondría a las instituciones para apoyar a los compositores de música de arte? 
 
A.H.- En el caso de los compositores de música académica, me parece importante tocar la puerta de 
las orquestas profesionales, y sobre todo, de las orquestas juveniles e infantiles.  Es importante 
hacer repertorio para estas orquestas.  Imagínense que se beneficien anualmente 80 compositores y 
que cada uno de ellos tenga el deber de componer dos o tres obras.  Hay que ver cuántas nuevas 
composiciones tendría anualmente el repertorio de nuestra música venezolana a disposición de las 
instituciones musicales, las orquestas, en cualquier estética, minimalista, nacionalista, atonal, con 
influencias de tradiciones populares, indígenas, etc. Incluso teniendo abierta la posibilidad de todas 
las corrientes, porque todas las formas de expresar del hombre son importantes de apreciar.  Es bien 
importante escuchar otras propuestas distintas a lo tradicional. 
Creo que hay que aceptar esas nuevas corrientes de expresión donde se utilizan otros elementos, 
donde se abre el compás de la parte sensitiva del hombre, que no es solamente la melodía y la 
armonía, sino también se incluye la parte tímbrica, la parte formal estructural, donde la expresión 
del ruido y la textura musical por sí misma forma parte fundamental del lenguaje estético. 
 
 
 
L.E.G.- ¿la nueva música es elitesca? ¿la nueva música es sólo para pocas personas? 
 
A.H.- Estoy seguro que cuando se habla de que la nueva música es elitesca o la música 
contemporánea, más que nada la gente no lo asimila por desconocimiento o ignorancia, más que por 
que la música per se sea pesada o inaudible.    
Las radios comerciales programan frecuentemente una música desafinada y mal hecha, una música 
comercial de un nivel muy básico, y a la gente le termina gustando eso.  Esto es una consecuencia 
de la educación que da el uso frecuente. 
 
Estoy seguro que si la gente escuchara frecuentemente la música contemporánea, el número de 
personas que la demandaría sería mucho mayor cada vez.  C reo que la música per se no es la 
culpable de que no sea asimilable por el público, sino su baja difusión.  Los compositores que hacen 
este tipo de música no han tenido el apoyo o no han tenido el camino para difundirla de una manera 
más impactante en el público. 
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L.E.G.- ¿Cómo podemos hacer eso?  
 
A.H.- Bueno, en un concierto donde se presente una obra del repertorio tradicional de música de 
arte, Beethoven, Mozart, puede colocarse una obra de música contemporánea venezolana.  La gente 
se irá acostumbrando, ya sea vocal, sea con instrumentos tradicionales.   
En esos conciertos puede presentarse incluso una obra con visos contemporáneos con una 
mandolina, un cuatro y un a guitarra, o c on un arpa tuyera, un arpa clásica, un charango, etc. No 
separar lo tradicional de lo contemporáneo, incluso fundirlos en obras musicales.  E so sería 
atractivo e interesante. 
 
Pienso que el compositor tiene una función social ya que su obra es una expresión individual 
influenciada por su entorno, y dirigida a su entorno. Su idea es llegar al mayor número de público, 
compartir su música con la mayor cantidad de gente.  
Creo que a todo compositor le encantaría que a sus conciertos fueran, en vez tener veinte personas, 
tuviera un público escucha mucho mayor. 
 
Sobre todo es importante llegarle a los niños, quienes son la parte sensible y hermosa de una 
sociedad, tienen mucha apertura.   
 
L.E.G.- Si a un niño lo educas musicalmente… 
 
A.H.- Si a un niño le colocas frecuentemente música contemporánea, música hindú, música china, 
música venezolana, se podría convertir fácilmente en un melómano. Será un oyente que empezará a 
disfrutar más profundamente del fenómeno musical. 
 
A la larga qué es lo que queremos los seres humanos, cuando estamos frente a un hecho que nos 
impacta, pues recibir esa información y tomar algo que nos mueve, que nos proporcione felicidad.  
Queremos escuchar música que nos deje una sensación edificante, satisfactoria. A medida que haya 
mayor apertura, el oyente disfrutará mucho más de las cosas que la vida le va presentando. 
Si una persona está acostumbrada en su comunidad, en su barrio, a escuchar sólo reageton, salsa y 
merengue, cuando escucha algo diferente a eso, probablemente le parecerá aburrido. Cuando le 
colocan una gran sinfonía de Brahms, puede tener el prejuicio de que es “música para muertos, 
música de duelo”.  El prejuicio no le permite abririse para disfrutar de aquella música. 
Es como el que sólo come arepa y spaguetti, es esclavo de esas dos opciones. 
 
La idea es incitar a la apertura, ya sea externa o interna.  Que cada escucha se permita abrirse a 
nuevas sonoridades.  Como en mi caso, cuando tenía 10 años y yo no comía ensalada, empecé a 
abrirme muy poco a poco, empecé a sentir otros sabores y decía, “si otras personas disfrutan de la 
ensalada, oye por qué yo no como ensalada”. Así hice con Brahms, con Schöenberg, con 
Stravinsky. 
El goce auditivo es muy grande si hay la apertura necesaria.   
Cuando escuchas con apertura un emisora de radio o un concierto con una banda de jazz o un 
cuarteto de cuerdas, entonces el oyente aprende a disfrutar de aquello, la calidad del solo, la belleza 
de la melodía. 
A medida que vas entendiendo más el fenómeno sonoro, el oyente goza más y discierne más.   
Si alguien tiene la oportunidad de ir a otras regiones del país y presenciar una fiesta de San Pedro, 
asistir a un tamunange, la experiencia le permitirá aprender a escuchar y disfrutar esa manifestación, 
en su marco correcto, ya que no es suficiente escucharlo solamente en una grabación. 
Con la música pasa igualmente.  La música tiene su función social. Hay música bien hecha, música 
medianamente hecha y música mal hecha. Así como también en la artesanía, está el artesano 
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habilidoso, el que no le pone mucho empeño y e stá el que piratea. Pero, ojo, a todos los niveles.  
Desde la música popular, bailable, hasta la música académica.   
En la música contemporánea existen algunos compositores que se escudan en la creación de ruidos 
o efectos, sólo para parecer sofisticados, cosas que no dicen nada realmente.  Pero ello, no implica 
que toda la música contemporánea o electrónica sea mala o que no diga nada.  No implica que no se 
pueda hacer y que no existan obras maestras con la música electrónica.   
En la medida en que un compositor tenga más bagaje, tiene mayor posibilidad de  producir con los 
elementos que tenga a mano, un obra coherente que sea artísticamente sólida y que pueda 
comunicarle algo al público.   
 
L.E.G.- Hablando del oficio del compositor, mencionaste que no tiene un trabajo estable, ¿Cómo 
incide eso en el repertorio de música de arte venezolana? 
 
A.H.- Sin duda que la producción y la difusión de música de arte se ve mermada. 
Si la sociedad no provee mecanismos de apoyo institucional al compositor, va a haber una 
producción baja. 
La producción seguirá realizándose, hay compositores que una u otra manera, por amor al arte 
siguen componiendo, a lo mejor alguien les promete, hazme una obra que la programo en concierto, 
pero si no existen estructuras de soporte institucional habrá una producción menor que si la hubiera. 
La difusión también queda mermada, porque habrá poco qué mostrar. 
 
El compositor de música de arte per se, por naturaleza es un ser individual, es muy raro ver que se 
escriban obras entre cuatro creadores, “vamos a componer una sinfonía entre cuatro 
compositores”, la creación de música de arte es  generalmente es un trabajo solitario.  P ero ese 
trabajo creativo individual absorbe los acontecimientos de la sociedad misma. 
 
Eso también hace que no le sea natural al compositor venezolano asociarse y resolver cosas en 
común. Aplaudo el esfuerzo de la Sociedad Venezolana de Música Contemporánea, de los grupos 
de compositores por internet, ya que a través de ellos expresan su forma de pensar, a veces se salen 
de lo estrictamente musical, pero eso también es importante, no podemos desligarnos de la parte 
política, lo social.  No somos músicos ermitaños que vivimos allá en las montañas del himalaya  
Participamos de la sociedad queramos o no, voluntaria o involuntariamente. 
De esta manera, el hecho de que los compositores nos asociemos y montemos un proyecto que nos 
beneficie, lo veo totalmente viable.  Es más, no lo veo costoso.  Creo que el problema no ha sido el 
costo.   
Con lo que se levanta un núcleo sinfónico en una comunidad, que requiere compra de instrumentos, 
atriles, etc., puedes darle trabajo digno, de su oficio, por lo menos a ochenta compositores durante 
el año.  C reo que no estoy exagerando.  E sto le da la posibilidad para que estos compositores 
reciban un sueldo, un subsidio mensual, y de esta forma, tenga una entrada como forma de vida, 
como seres humanos que necesitan comer y mantenerse, y que complemente la creación con otras 
actividades que normalmente hace, como dar clase, presentarse en conciertos, tocar su instrumento 
o ganarse la vida de cualquier otra forma.   
 
L.E.G.- Si se implementa un proyecto de apoyo al compositor venezolano, ¿qué beneficios 
aportaría para la sociedad venezolana?  
 
A.H.- Eso tiene unos efectos impresionantes. 
El primer beneficiario en ese caso directo es el compositor y l as orquestas, las agrupaciones 
instrumentales de la orquesta, las corales. 
También aumentaría el repertorio de música de arte hecha por venezolanos.  E stoy seguro que 
ochenta compositores produciendo obras recientes, habrán muchas obras que pasarán a l a 
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inmortalidad, otras que quizá tendrán una función más didáctica.  Estoy seguro que cada compositor 
dará lo mejor de sí. 
 
L.E.G.- Pero, ¿esa inversión no es como riesgosa? 
 
A.H.- Es riesgoso como todo, pero es un riesgo que vale la pena totalmente.  Estoy viendo que esto 
es un tiro al piso. 
El beneficio a la audiencia es muy importante. Le estamos presentando más repertorio. 
Estamos induciendo a que haya mayor repertorio de compositores venezolanos disponible 
para los conciertos que normalmente se hacen. 
 
A veces me preocupa cuando veo el repertorio frecuente de las orquestas, siempre volviendo al 
siglo XIX, ciclo de Beethoven, ciclo de Brahms, está bien, pero… también le falta un poco de 
voluntad, o de conocimiento quizá, de querer difundir más a sus compositores.   
Tengo entendido que existe música de compositores venezolanos que se pudiera tocar 
semanalmente en todo un año, por lo menos dos o t res obras de diferentes compositores 
venezolanos activos semanalmente en solo un año. El año tiene 52 semanas y la página de 
compositores venezolanos tiene 110 compositores, más o menos, de distintas generaciones.    En 
teoría podrían tocarse dos obras de cada compositor cada semana, o al menos una diferente cada 
semana. 
Como todo, habrán algunas que no sean tan impactantes, habrán otras que sea muy buenas y ot ras 
que sean excelentes, y dejamos que el público sea el que el tenga el último juicio, a la larga. 
 
Apoyando masivamente a la creación musical venezolana, ganaría la audiencia, ganaría el 
proceso compositivo en Venezuela. Podríamos verlo del micro al macro. En micro beneficio 
para los compositores.  En la etapa media, beneficio para las orquestas y a las agrupaciones en 
general.  Tercero, beneficio para la audiencia, y en un cuarto nivel, beneficio para a la 
expresión cultural musical de nuestro país. 
 
Para nuestro orgullo, estamos presenciando un reconocimiento mundial del Sistema de Orquestas, 
por su gran interpretación, sobretodo desde Europa, que es la cuna fuerte del trabajo orquestal.   
Pero qué bueno sería que desde el punto de vista de creación musical, nosotros empezáramos a 
buscar esa vanguardia, lo podemos hacer. 
 
L.E.G.- ¿Está llegando el momento para hacer el movimiento de creación musical, que apoye al 
sistema de orquestas venezolano? 
 
A.H.- Creo que sí.   
Es más me atrevería a decir que esa misma energía, ese mismo carisma que tiene el intérprete de las 
orquestas venezolanas, también lo tiene el compositor venezolano. 
Nosotros somos una mezcla, un crisol, desde la colonia.  Por nuestra posición geográfica, se han 
encontrado aquí las más fuertes culturas africanas, indígenas y europeas.  Aquí estamos como en un 
centro en el cual el músico y el compositor tienen una visión bastante amplia y dada a realizar y 
presentar ante la comunidad mundial unos productos interesantes, importantes y atractivos, y sobre 
todo de gran nivel, con un mensaje musical de impacto que llegue a los oídos de toda humanidad. ● 
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ENTREVISTA A 

EMILIO MENDOZA
Compositor

“En el momento en que [el compositor] 
comienza a hacer familia, a buscar su 
profesión laboral y requiere un cargo 
naturalmente dentro de la sociedad, el 
compositor venezolano, recién graduado, se 
encuentra que no tiene ubicación laboral en 
Venezuela”

                      (ZKM, Karlsruhe, Alemania, 2008)

Luis Ernesto Gómez / 2008

Emilio Mendoza declara durante su visita a Hong Kong, China, en el Festival Días 
Mundiales de la Música organizado por la Sociedad Internacional de Música 
Contemporánea en 2007.  Compositor dedicado a la creación, investigación y enseñanza a
nivel universitario.  Profesor de Composición en la Universidad Simón Bolívar.  Estudio en 
Venezuela, en la escuela de Iannis Ioanidis, en Inglaterra, Alemania, Ghana y Estados 
Unidos, donde egresó como Doctor en Artes Musicales de la Universidad Católica de 
Washington.  Fue director fundador de la Orquesta de Instrumentos Latinoamericanos 
(ODILA).  Su obra ha sido interpretada en diversos escenarios de Estados Unidos, Europa 
y África.  Emilio Mendoza, ejerce un verbo crítico sobre el compositor y su relación con 
las instituciones en Venezuela.

L.E.G.- ¿La composición es una actividad profesional? O que puede llegar a ser profesional en el 
futuro?

E.M.- La composición musical es un don especial, una necesidad creativa, un sentimiento de 
expresar algo y no dejarlo adentro, de comunicarlo, plasmarlo en concreto sea en grabación, 
en partitura o a través del acto en vivo. Es una actividad extremadamente generosa, 
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brindamos a nuestra sociedad energía del más alto calibre, duplicable para el futuro 
interminablemente.  
Expresarse con sonidos incluye el acto creativo de hacer música.  Componer y ejecutar música han 
estado juntos desde el principio. En nuestra sociedad occidental se han separado estas funciones, en 
varias especialidades y el ejecutante no es necesariamente compositor como era naturalmente antes. 
Similarmente, el compositor del arte musical ha llegado a ser un músico que no toca ningún 
instrumento, hecho que parecería contradictorio con la esencia de ser músico. En el caso de la 
música popular y especialmente en el jazz, el ejecutante es compositor, ya que en este campo se 
requiere de la habilidad de improvisar, lo cual es componer en tiempo real. Al desarrollarse la 
escritura de música en nuestra civilización, se hizo posible la composición en tiempo no-real, 
desarrollándose con esta herramienta, la elaboración cada vez más compleja de la música, lo que 
llevó al arte musical como lo conocemos hoy en día: música de alta complejidad estructural.  
 
No obstante, todavía existen casos en que aparecen estas dos funciones juntas, el compositor-
ejecutante, así como el cantautor en la música popular, pero los compositores se han aislado en su 
rol dentro de la vida musical y son cada vez más escasos, menos influyentes, incluso prescindibles.  
 
Componer ha sido una ocupación en toda la historia de nuestra civilización occidental, en 
diferentes configuraciones y relaciones laborales, dependiendo de la época y de la cultura en 
donde se ubique.  El músico de Iglesia en el Renacimiento y el Barroco, o el Maestro de 
capilla, el compositor de la corte en el pre-clásico y el clásico, el mantenido por mecenas en el 
Romanticismo y el moderno creador que vive de sus regalías y  encargos.  
En nuestra sociedad actual venezolana -siglo XXI-, la composición musical es en sí una 
actividad profesional, pero virtual, o más bien, como me gusta llamarla personalmente, invisible.  
Dejando a un lado la función del ejecutante/compositor de música de tradición folklórica y de 
música popular, cuyas funciones están mejor definidas, para el compositor de arte no existe 
cargo como tal en ninguna institución ni organismo privado ni público. Este artista se puede 
inmiscuir en otras áreas, por la misma inexistencia laboral de su campo,  prestando su servicio a 
ciertas industrias audiovisuales, como el cine, televisión y a nuncios comerciales, y a hora con la 
multiplicidad de orquestas en Venezuela, como arreglista de música existente para otros 
instrumentos. Igualmente, enseña y dirige, y otros son musicólogos y c ríticos. Pero como 
compositor de arte musical, no existe esta figura actualmente en nuestra sociedad. No obstante, sí 
existe como carrera en el formato de su estudio. En los conservatorios y universidades se puede 
estudiar la carrera de compositor a nivel de certificado de conservatorio, Licenciatura y Maestría. Sí 
existe como carrera profesional en los programas educativos, pero al terminar éstos, el creador salta 
a un vacío laboral absoluto y su ocupación de vida se transforma principalmente en la de docente 
musical. 
 
L.E.G.- ¿Existe alguna actividad comercial que pueda ejercer el compositor? 
 
E.M.- La actividad comercial para el compositor, en la cual éste realiza el servicio de componer y le 
pagan por ello, está relacionada con la creación de la banda sonora (soundtrack) de películas, 
documentales, piezas de teatro, las propagandas de radio y t elevisión (jingles), u otros anuncios 
publicitarios con música, como por ejemplo la de partidos y candidatos políticos en tiempos de 
elecciones e himnos. En ellas, el compositor se le contrata como servicio y puede ganar muchísimo 
dinero. En el caso de que tenga éxito en un ambiente altamente competitivo por el grado de lucro 
que éste implica, y empiece a ganar mucha plata por segundos de creatividad, puede caer en el 
peligro de vender su alma a esta ocupación, que después de probarla, difícilmente podrá dedicarse a 
realizar una composición exigente para orquesta, por ejemplo, sin remuneración alguna por tres 
meses.  El cargo de compositor existe además en la actividad comercial como “songwriter” o 
escritor de canciones cortas para el ámbito de música popular o para musicales, donde puede 
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desarrollar una carrera satisfactoria, siendo ejecutante y compositor al mismo tiempo con alta 
perspectiva de convertirse en ídolo de los medios. Estos servicios que acabo de mencionar no son 
actividades propias del compositor de música de arte, aunque últimamente el compositor ha tenido 
que desenvolverse en todas ellas para sobrevivir, dejando muchas veces su misión real como artista 
a un lado, para vacaciones o para un futuro utópico incierto. Mucho talento venezolano se ha 
perdido por estas vías. 
  
En una discusión hipotética, podríamos irnos a un extremo y considerar que la función del 
compositor actualmente es una sombra del pasado ya que su contexto ha cambiado, incluso podría 
decirse que es obsoleta. Podríamos considerar que los compositores deberían ser todos para el 
medio comercial audiovisual y que el hacer arte musical ya no es necesario, la sociedad no lo 
demanda ni lo consume. El compositor existe dentro de un contexto social al cual le puede ser útil o 
no.  
Visitando el Departamento de Composición de la Universidad de California en Northridge, Los 
Angeles, EUA, me asombré de que era obvio para todos los estudiantes, que estudiar composición 
estaba en función de hacer música para el cine, nada más. El contexto de Hollywood en esta 
universidad determinaba su función. Para el compositor en el barroco, por ejemplo J.S. Bach, el 
contexto religioso de su función es muy claro, encuentra su utilidad y necesidad en su trabajo.  
En cambio, si sentimos la necesidad de la composición en sus propios términos como arte musical, 
que debe existir en nuestra sociedad, en la convicción de que somos compositores, entonces 
debemos luchar para lograr y crear un contexto funcional en nuestra sociedad, sino, la existencia no 
va a tener sentido y c ontinuaremos en proceso de extinción. Ese proceso está en marcha, por lo 
menos en Venezuela. No voy a discutir en este momento la necesidad del arte musical en términos 
conceptuales, pero lo doy por válida la necesidad de su existencia. 
 
L.E.G.- ¿Cuál es la situación del compositor de música de arte en Venezuela? 
 
E.M.-¿Cuál es nuestro contexto creativo y funcional en Venezuela? A pesar de que en las tres olas 
creativas del arte musical hasta ahora, a saber, Padre Sojo y Palacios en la Colonia, Vicente Emilio 
Sojo en la primera mitad siglo XX, e Ioannidis en los principios de los setentas, entre otras olas 
creativas más pequeñas, la composición fue el centro de la actividad de estos movimientos.  En la 
actualidad se ha desarrollado en el país una ola muy fuerte de actividad musical, el Sistema de 
Orquestas Juveniles e Infantiles, pero sin tomar en cuenta la creación en absoluto: para mi, fatal 
error, inexplicable.  
Sojo fundó la OSV, el Orfeón Lamas y la Escuela Superior de Música en función de activar una 
infraestructura musical inexistente que sirviera para los compositores, que eran todos sus alumnos. 
Ioannidis fundó y dirigió la Orquesta de Cámara de la Radio Nacional en función de estrenar las 
composiciones de sus alumnos.  
Tenemos hoy en día la plataforma instrumental más grande del mundo, y ésta no se ha puesto a 
disposición para la composición con el convencimiento que debería.  
En Venezuela no hay un contexto funcional para los compositores, allí está el problema, es muy 
sencillo, hay que rehacerlo. 
 
El problema se debe entender en dos niveles, el global y el local. Se ha descontextualizado como 
punto central la composición en Venezuela, a través del desarrollo del Sistema Orquestas Juveniles 
e Infantiles de Venezuela en los últimos 33 años, que se enfoca en la ejecución y la dirección 
orquestal.  
Para mí, es un dilema entender cómo José Antonio Abreu no pensó en desarrollar paralelamente la 
composición y la edición de partituras junto al proyecto de orquestas, ya que estas dos áreas van de 
la mano muy unidas.  
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A falta de políticas culturales en Venezuela, por un lado y una gerencia dedicada a largo plazo en 
manos de Abreu, por el otro lado, convirtió un proyecto en un plan de cobertura nacional a largo 
plazo y c on inmenso presupuesto por las extraordinarias dotes de organizador, constancia y su 
facilidad para captar fondos. Fue hábil en convertir un área de la educación musical en un plan 
nacional de desarrollo musical en la educación cabal del músico y e n la composición y e dición 
necesarias para esta plataforma. Pero los hechos están hechos y Venezuela cuenta con una 
extraordinaria plataforma instrumental, lista para ser utilizada por los compositores, cuando ésta lo 
disponga. 
 
L.E.G.- ¿Cómo es la situación del compositor de música de arte a nivel global? 
 
E.M.- En el nivel global, el dilema del compositor es generalizado. Varios países como Inglaterra y 
Alemania ofrecen una red de residencias y encargos por parte de sus fuerzas instrumentales que 
permiten que se mantenga una actividad constante en composición. Pero podemos apreciar que la 
composición está en feliz matrimonio con la educación e instituciones educativas. En este mundo 
aún sobrevive.  Pero en términos generales, el compositor también tiene la culpa de su aislamiento 
actual. 
Expliquémosle: Después de la Segunda Guerra Mundial, en 1945, se despertaba el arte musical 
dentro de un vacío creado por la guerra. Varios alemanes siguieron las pautas sugeridas por Anton 
Webern y su puntillismo de crear en cada nota un mundo sonoro con particularidades cambiantes de 
cada elemento o parámetro musical, además de las sugerencias ya concretas en 1941 de  Milton 
Babbitt en EUA y O livier Messiaen en Francia, con el serialismo integral. El sistema serial de 
composición se popularizó en todos los centros de estudio de música, por su fácil implementación y 
entendimiento. Ayudó a esto la mudanza forzada de Arnold Schönberg a California, escapando de 
la persecución judía y su fama en torno al método dodecafónico y la “nueva música.” Una simple 
receta de procedimientos daba acceso a la composición de vanguardia sin requerir mucho talento 
musical. A pesar de los manifiestos por parte de los nacionalistas “retro” y de los neoclásicos y 
post-románticos, la nueva música se impuso como el status quo de la modernidad.  T odo 
compositor en este período tuvo en su menú de vida la pregunta si ser o no ser serialista. Hasta hoy 
en día prevalece este método como herramienta, como podemos ver en la escuela de composición 
de Diógenes Rivas y el Festival A Tempo y en la cátedra de composición de Juan Carlos Núñez, 
ambos enseñando serialismo. 
Aunque no podemos profundizar en este momento en este tema, brevemente quiero confirmar que 
la adopción mundial del serialismo integral y la caracterización de este estilo en términos de 
lenguaje musical, logró que se produjera una gran cantidad de música inentendible y difícil de tocar 
en extremo. Con esta música el intérprete realmente llegó a sentir que es una simple máquina de 
leer notas, porque no podía hacer más nada. El compositor controlaba todo a través de la 
predeterminación serial y al mismo tiempo no controlaba el producto musical y su eficacia en 
términos de comunicación sonora. El compositor fue perdiendo poco a poco su público porque 
simplemente no entendía su música a través de la escucha.  
Simultáneamente, surge un atractivo muy fuerte que capta el consumo del público en general con el 
crecimiento de la música popular en los medios, y específicamente a partir de los años 50 como 
boom mediático en creces. Aunque ya se había iniciado su desarrollo antes de la II Guerra Mundial, 
fue con el desarrollo de la música amplificada, la grabación en estudio de los sesenta en adelante 
junto a la revolución cultural de esta década donde la música popular jugó un papel decisivo, que se 
impone un consumo industrializado que opaca cualquier producción ininteligible del arte musical. 
 
Estos creadores se fueron reduciendo en una burbuja invisible, flotando entre dos columnas 
gigantescas de actividad e industria musical: por un lado se encuentra la música orquestal que 
interpreta un repertorio cerrado y congelado. En muy pocas ocasiones se ejecuta música de los 
compositores en vida o composiciones de los últimos 70 años. La programación de las orquestas no 
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incluye música de nuestros días y de  nuestros creadores. Los compositores están olvidados y 
rechazados por esta maquinaria musical. 
Por otro lado, la industria mediática de música popular no incluye al arte musical, ya que no es 
comercial, no hay mercado para ella. El compositor de arte está fuera de toda esta industria, a 
menos que camine en varios pisos al mismo tiempo, el académico y el popular, práctica que cada 
vez es más común hoy en día, sobre todo en los compositores que se influenciaron con la música 
popular de los 60-70’s. 
Dado el caso de que el compositor no pertenece a ninguna de las dos principales industrias 
musicales, se encuentra desligado e invisible, flotando entre estas dos grandes áreas de actividad. 
Puede rozar uno u otro lado, como dirigir orquesta al mismo tiempo, o puede hacer arreglos 
populares, o tocar jazz, y por supuesto enseñar. Por esta razón, no hay mejor hábitat hoy en día para 
el compositor que la universidad si necesita tener una profesión, una vida regular y e stable para 
crecer con su familia.  P ero como compositor, no hay todavía una carrera, no existe un oficio en 
nuestra sociedad. Como no puede ingresar al comercio de la música, el compositor académico debe 
ser auspiciado por los organismos musicales que interpretan música, y que estos músicos, 
incluyendo los directores, abran sus brazos, sus programaciones para recibir al compositor que aún 
vive o al recién muerto. Su música se debe oír, el proceso de selección del arte no funciona si no se 
hace sonar, no puede permanecer en silencio, invisible.  
 
L.E.G.- Pero, ¿está reconocido por la sociedad el oficio del compositor como una actividad 
profesional, es decir, algo que sea algo más que un simple afición o hobby y que pueda ser medio 
de vida para quien lo ejerce? 
 
E.M.- Esta profesión debe existir y no se ha parado a pesar de su aparente falta de sentido 
actual. Hay compositores que quieren y hacen arte musical, a pesar de las dificultades que 
estamos mencionando, y que dentro de mucho tiempo, por decir 200 años en adelante, será su 
producción la que tenga más posibilidad de sobrevivir y conformar el acumulado cultural de 
nuestra sociedad.  
La música, como commodity, de consumo comercial no perdura a largo plazo. La sociedad 
debe ser responsable de instituir el oficio del compositor como profesional, y es urgente. 
 
L.E.G.- ¿Qué formas de apoyo institucional al compositor puede sugerir? 
 
E.M.- La forma más natural de apoyo institucional donde el compositor recibe una 
remuneración por su actividad de crear música de arte son los encargos. Eso existe, pero no es 
masivo. Generalmente se realizan en algunas ocasiones especiales.  Por ejemplo, una 
institución solicita escribir una música arte para un evento especial, un aniversario.  Muy 
pocos compositores en Venezuela tienen encargos.  
 
El encargo en el sistema europeo, sobretodo el inglés, alemán y francés, es la forma usual de 
vida del compositor de música de arte cuando adquiere reconocimiento. Tiene una serie de 
encargos en su agenda. Así como el pintor tiene una serie de personas que quieren que le 
pinten un cuadro, el compositor reconocido acumula una serie de personas, instituciones y 
agrupaciones musicales que le solicitan obras musicales. Sin embargo, en Venezuela, éstos son 
casos excepcionales. No hay cultura de encargos en las agrupaciones musicales, y este estado 
de ausencia de encargos se acentúa más aún al compararlo con la amplitud presupuestaria 
que cuenta la plataforma de ejecución del país. 
 
La institución o el ente -no necesariamente musical- que solicite el encargo, debe tener la 
confianza y alguna manera de predecir que la música que va a escribir el compositor, le pueda 
gustar o esté en sus líneas del perfil deseado. Existe el riesgo que, al darle esa confianza, el 
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compositor puede entregarle una obra musical que no le guste al solicitante.  De esta forma, 
sería bueno que si se opta por los encargos, haya cláusulas de defensa de riesgo para ambos 
lados, cuál es y qué tipo de música y duración prefiere el solicitante. Igualmente se debe 
proponer, aunque no a manera de regulación sino de referencia, las particularidades de la 
valorización como la duración de la pieza, cantidad de instrumentos, número de repeticiones, 
cotización del autor en el mercado como personalidad. 
 
L.E.G.- ¿Es posible instituir un cargo de compositor? 
 
E.M.- El cargo de compositor podría ser posible en instituciones musicales.   
Una institución que su función sea, o entre sus funciones esté, hacer música a través de sus 
compositores. Dentro de una compañía podría haber uno o varios compositores, y esa compañía 
sería usualmente un cuerpo ejecutante, es decir, una orquesta, un grupo coral, un grupo de cámara. 
Estas podrían tener sus cargos de compositor dentro de su nómina, donde éste hace el servicio de 
componer para esa orquesta, coral o alguna otra agrupación.   
 
Eso existía, ni siquiera como un pequeño cargo, sino como un cargo muy digno. Por ejemplo, en el 
siglo XVI, el compositor tenía la función de componer, entre otras, como maestro de capilla, para la 
iglesia que requería música para el oficio divino de cada semana.  N o sólo tenía una asignación 
presupuestaria, no sólo para su remuneración, sino que además tenía que coordinar la coral, las 
agrupaciones instrumentales, los ensayos y sus obligaciones era crear música para cada celebración.   
Un poco más adelante, el compositor pasa a trabajar para la nobleza.  Mozart le componía al rey o 
al príncipe, y éste lo ubicaba con su orquesta.  Cada palacio o reinado tenía su compositor.  
Luego, cuando la burguesía pasa a ser el modelo dominante, el compositor empieza a negociar con 
encargos, que es lo que conocemos nosotros, y con sus casas publicadoras. 
Desde la época de Beethoven, el compositor negocia con patrocinantes y con las editoriales.  
Beethoven al componer sus sinfonías, le pedía anticipos a las editoriales y luego les entregaba la 
partitura.   
Esa misma forma de trabajo la hemos mantenido.  Pero al no haber interés en este tipo de música 
porque hay una gran industria que la sustituye, que es la industria de la música popular comercial, a 
partir de los años 30 en adelante.  El compositor de música de arte ya no recibe tantos encargos 
como antes y las editoriales no dan anticipos para publicar la música, porque la música de arte no 
está hecha para venderse en primera instancia. 
Tampoco compañías de discos, como Sony, Phillips, entre otras, tampoco publican la música 
masivamente porque tampoco se vende, a menos que sea un compositor de mucho renombre. 
 
L.E.G.- ¿A quién le corresponde apoyar a los compositores en este momento de la historia de la 
música, tomando en cuenta la realidad latinoamericana? 
 
E.M.- Esa pregunta es básica. 
Al no tener un mercado que se interese, - mercado llamamos consumo de partituras y discos, 
difusión a través de programas radiales y televisivos, conciertos y/o encargos - al no tener el interés 
del sector comercial, éste no encargará obras al compositor. 
 
Por otro lado, la iglesia dejó de hospedar al compositor como maestro de capilla, incluso la iglesia 
cambió a una música comercial.  D esde hace varias décadas, la iglesia empezó a incluir música 
comercial en sus oficios que venía de canciones populares con textos originales muy lejanos a su 
nueva función religiosa.  No cuenta con los mejores compositores haciendo las mejores piezas, sino 
básicamente grupos de música popular que repiten las canciones populares con nuevos textos ¡Qué 
diferencia a los tiempos de Bach!. 
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No tenemos el maestro de capilla en la iglesia, no tenemos comercio de partituras, discos, radio, 
televisión, encargos, etc.  Esto nos coloca en una situación donde el compositor de música de arte se 
encuentra sin ubicación laboral en la sociedad. 
    
¿Cuál sería la solución? Insistir para hacer entender que la sociedad debe asumir la conciencia de la 
importancia de hacer música de arte para el acumulado de la cultura de la sociedad misma, aún si no 
se puede vender.  En música no existe el paralelo con las artes plásticas, donde el pintor cuenta aún 
con galerías que expongan sus obras.  
 
L.E.G.- A qué ente social le corresponde invertir en la creación musical?, ¿al estado?, ¿A la 
empresa privada? 
 
E.M.- Al estado le corresponde albergar esta función, es decir, a  cualquier institución musical del 
estado.  También puede ser privada, si así lo dispone.  El sector comercial no lo va a hacer, porque 
el compositor de música de arte, no va generar interés comercial a priori.  A menos que se ponga de 
moda ese compositor por alguna u otra razón, o de que haya una pieza de música de arte que se 
introduzca en una película que obtenga fama, que tenga algún vínculo comercial.  La música de arte 
no es creada para ser vendida. La empresa privada no velaría en primera instancia por la creación 
musical de un país. Habrá excepciones claro. Lo verían como un suicidio comercial. 
 
Existen las sociedades de derechos de autor que obtienen sus ganancias del cobro de derechos de la 
música comercial y luego de la música popular, pero que obtienen apenas un margen de ganancia 
minúsculo con la música de arte. Este es el caso en Venezuela. En otros países como Alemania, es 
más considerable. Se valen además de cobrar un porcentaje de la venta de material de duplicación 
sonora virgen, como los discos compactos grabables, ya que su potencial de convertirse en 
duplicación ilegal es alto y por esta razón se distribuye en los autores y puede beneficiar el 
desarrollo de encargos.  
Existen también las sociedades que agrupan a los compositores en su actividad y sociedades 
filantrópicas, pero son todas sin fines de lucro. 
 
El sistema de encargos en Alemania funciona muy bien, igualmente la recolección de fondos y 
regalías como parte del derecho de autor.  E ntonces, un compositor de música de arte 
medianamente reconocido puede obtener sus ingresos de  encargos y de la ejecución de sus obras en 
festivales.  E l sistema alemán está repleto de actividades y festivales de música nueva o d e 
conciertos donde puede introducir fácilmente algunas piezas de música nueva como parte del 
repertorio tradicional.  D e tal forma que si le tocan piezas al compositor en un concierto o si una 
orquesta le hace encargos, este compositor puede conseguir beneficios por las regalías de ese 
concierto que son los derechos de autor y de ejecución. Si el creador tiene suficiente renombre 
puede vivir de encargos y conciertos.  Claro, tiene que haber participado en muchos festivales para 
lograr el renombre. 
 
El caso de Estados Unidos.  E l compositor no recibe grandes remuneraciones por encargos como 
compositor, pero se ubica laboralmente en su profesión como compositor dentro de la educación 
académica superior.  El compositor en Estados Unidos da clases de composición, para procurarse el 
sustento, y a l mismo tiempo compone en sus ratos libres.  Pero todavía no es lo ideal, porque este 
sistema no impulsa principalmente la actividad creadora. 
 
¿Cuál sería el deseo de todo compositor del siglo XXI? … 
 
L.E.G.- Tener trabajo como compositor… 
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E.M.- Componer y que le paguen por hacerlo para no gastar su tiempo de vida en hacer otras cosas 
que otras personas pueden hacer. Tener una gran cantidad de encargos con remuneraciones.  De esta 
forma, en la medida que el compositor demuestra con obras que realiza exitosamente sus 
compromisos, sus encargos pueden ser pagados con mayores montos. 
Le encargan, le tocan la obra, le pagan regalías por derecho de autor y ejecución, de esta manera, un 
compositor puede vivir de su oficio. 
 
Otra manera de vivir podría ser también que el compositor logre escribir artículos o piezas para el 
sistema educativo, donde bien sean sus textos o su música estudiados en los conservatorios en el 
nivel de formación musical.  Por ejemplo, una serie de piezas sencillas para cada instrumento y que 
trate de incorporarlas en la educación formal de los pianistas, los clarinetistas, etc.  De esta forma, 
esas piezas tendrán demanda. 
 
Cuando la música de un compositor causa tanto impacto social que la sociedad la considera como 
una obra de gran importancia, ésta podría venderse con más facilidad. La Cantata Criolla por 
ejemplo, es una partitura que se puede vender a escuelas porque ya es parte de la historia de la 
música, y habrá más personas e instituciones que la pueden solicitar.  Cualquier disco que se 
produzca, a través de sociedades, de varios compositores, puede venderse a bibliotecas de todas 
partes del mundo, porque a estas instituciones le interesa disponer de una colección para su estudio. 
Si hago un disco de música de compositores venezolanos o latinoamericanos, estoy seguro que lo 
puedo vender a gran número de  universidades del mundo.  Pero aún con estas ventas, no es un 
comercio viable. 
 
L.E.G.- ¿Cómo puede vivir un compositor de música académica a través de su oficio?  
 
E.M.- Lo ideal sería que viviera de encargos.  Para que esto suceda, el compositor necesita realizar 
una campaña de promoción para que las personas e instituciones que le van a realizar encargos 
crean y t engan fe que la obra que el compositor produzca en un futuro sea de importancia. Debe 
tener fama o prestigio.  N inguna persona e institución va a encargarle ciegamente una obra a un 
compositor. 
Segundo, dar clases.  E s una forma muy digna de sobrevivir que es como se vive en Estados 
Unidos, Europa y en Venezuela. 
 
No conozco una institución que tenga un cargo de compositor todavía, pero sí podría haberlo en las 
orquestas, las corales y agrupaciones de cámara, subsidiadas por el Estado, no necesariamente las 
que tiene que sobrevivir solas.  
Pero hay algunas, por ejemplo, Kronos Quartet, el Ensamble Modern, el Ensamble Insomnia, 
cualquier ensamble o cuarteto de cuerdas de prestigio realizan encargos para renovar su repertorio y 
eventualmente hacer sus discos y sus giras.  
 
L.E.G.-¿Qué se puede proponer incluir en la legislación cultural para favorecer la creación 
musical en Venezuela? 
 
E.M.- La idea que hemos tenido un grupo de compositores, que nos reunimos entre 1997 y 
1999, fue que el estado debería exigir a los entes ejecutantes musicales, orquestas, corales y 
agrupaciones de cámara, incluso a instituciones musicales, como conservatorios, institutos de 
investigación musicales, subvencionadas por el mismo Estado, que un porcentaje de su 
presupuesto o de su actividad sea dirigido a la creación. 
Podríamos hacer lo que hacía el maestro de capilla en la iglesia pero en las orquestas.  “Cada 
orquesta con su compositor.” Ese es mi lema.   
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¿Cuál es la idea? Que el Estado que subvenciona a las orquestas, debe instar a que esas 
orquestas tengan uno o varios compositores que compongan para esa agrupación.  Este es un 
paso lógico y necesario. Tenemos que crear el contexto funcional para que surja la utilidad de 
componer. No hace falta mucho para lograrlo, quizás un cambio de mentalidad simplemente.  
La orquesta podría tener un sistema de exclusividad en el que obtendría la producción de este 
compositor por un período de tiempo, por un año, por ejemplo.  O que por dos o cinco años 
sea solamente tocada por esa orquesta. La orquesta se comprometería asiduamente a 
programarla en sus conciertos.   
Una orquesta que tenga un buen compositor, va a atraer al público a sus conciertos porque 
quieren escuchar la música de ese compositor recién escrita.  De esta forma, se crea toda una 
situación de emoción e interés por lo nuevo realizado por un compositor venezolano vivo y e 
impulsado por la orquesta.   
Ese público no iría a un concierto de otra orquesta, porque no tiene la obra recién hecha de 
ese compositor. Se incentiva la competencia y se consigue un valor agregado al patrimonio 
nacional. 
 
Por otro lado, podría tener compositores aprendices como asistentes de los Compositores en 
Residencia. Este compositor asistente no solo auxilia al Compositor en Residencia, sino que 
también puede hacer trabajo de arreglos, o de orquestación, o copia de particellas o 
cumplimiento de pequeños encargos.  Por ejemplo, el Compositor en Residencia está haciendo 
un encargo para la orquesta completa, y quizá la orquesta también necesite un cuarteto de 
cuerda, eso lo podría hacer el asistente con supervisión.  De esta forma, podemos observar que 
puede haber varios niveles de Compositor en Residencia dentro de una orquesta sinfónica.  
Ese sería el cargo más cercano de un compositor. 
El compositor tendría un cargo dentro de una institución musical subsidiada por el Estado. Esto se 
puede incluir en una legislación sobre el tema musical de Venezuela, el cual fácilmente se puede 
implementar.  Se puede destinar un porcentaje del presupuesto total a la creación, dirigiéndolo a:  

• pagar al compositor en residencia, encargar composiciones específicas, 
• realizar grabaciones de obras de compositores venezolanos,  
• producir discos de compositores venezolanos o latinoamericanos, 
• editar partituras de compositores venezolanos. 

 
Cualquiera de estas ideas que se implementen son formas de apoyar la composición venezolana e 
incluso apoyarse a sí mismas, porque si una orquesta venezolana interpreta sus propios 
compositores gana prestigio automáticamente. 
 
L.E.G.- ¿Qué mecanismos ofrece la sociedad para que un compositor de música de arte sea 
reconocido? 
 
E.M.- ¿Cómo consigue el prestigio el compositor?, ¿Cómo la sociedad hace el proceso de 
selección?, ¿Cuál es bueno?, ¿Cuál es malo?   
Para que eso suceda tiene que haber una interpretación constante. 
El problema es que si las obras musicales no se interpretan, la sociedad no tiene manera de 
seleccionar las mejores obras y por ende, los mejores compositores. 
Los festivales de música contemporánea pueden estar repletos de piezas que no son las mejores, a 
pesar de cada festival tiene sus filtros de selección y  sus jurados especializados. 
Cuando nosotros vamos a un concierto de música contemporánea, tenemos que tener claro que lo 
que vamos a escuchar no es lo mejor de lo mejor seleccionado, sino que ese concierto es parte del 
proceso para la seleccionar las mejores en un futuro. 
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También debemos tener en cuenta que en cualquier sociedad, la mayoría de las obras no s on las 
obras maestras.  Cuando nosotros vamos a un concierto de música romántica o impresionista, 
nosotros estamos escuchando lo mejor de lo mejor de la historia de la música. 
De los diez mil compositores de la época clásica, escuchamos a dos o tres.  Además, de toda la 
producción de cada uno, escuchamos lo mejor.  De las seiscientas obras de Mozart  se programan 
frecuentemente solo las diez mejores obras. 
Al ir a un concierto de música clásica, nosotros no podemos decir que suena muy bien en relación al 
concierto de música contemporánea, porque para la música clásica el proceso de selección, el filtro 
histórico, se hizo, en cambio para la música contemporánea se está haciendo. 
De tal manera, hay que incentivar ejecuciones de piezas para que pueda realizarse el proceso de 
selección histórico por sí solo. 
Poco a poco, la misma sociedad va elegir las piezas con las que se identifica.   
Los mismos directores pueden decir, quiero montar esta pieza nueva. Los mismos músicos, pueden 
decir también, voy a montar esta pieza de este joven compositor porque me identifico con ella y la 
empieza a incluir en sus conciertos. 
 
Otra cosa es la promoción. 
Por ejemplo, Picasso no solamente era bueno en la pintura, sino que también venía de una tradición 
de sus padres que tenía un grupo muy importante de artistas.  Picasso sale a una plataforma llena de 
personas que conocían de arte, tenía mayor facilidad para la promoción de su trabajo. 
Van Gogh fue todo lo contrario  Fue su hermano el que lo estaba ayudando y le daba dinero.  Van 
Gogh tuvo muy poca difusión de su obra en vida.   
La obra de Bach la descubrió Mendelssohn y la rescató de un olvido seguro.  Eso fue afortunado 
para la historia de la música. 
Ahora el compositor dentro de la sociedad comercial, debe aprender a promocionarse, a 
buscar los canales de promoción y difusión de su obra.  Cualquier padrinazgo, cualquier 
familia o contactos o relaciones, son bienvenidos para difundir la obra del compositor en vida. 
Pero mejor sería si existiera una oficina de promoción, que mandara las obras editadas (para 
evitar el uso de la fotocopia) a todas las orquestas, el alquiler de las partes, el seguimiento, etc. 
Es necesario crear una agencia de promoción ya que un compositor solo difícilmente podría 
costear todos los elementos que implica una promoción real de su obra. 
 
L.E.G.- Si en este momento naciera un Beethoven, un Mozart, digamos en los estados Miranda, 
Lara o Mérida, ¿Este compositor dispondría de los mecanismos para mostrar su obra a la 
sociedad? ¿Dispondría de los mecanismos para ser reconocido? 
 
E.M.- No tiene mecanismos. 
El único mecanismo que tendría para ser escuchado es el Festival Latinoamericano y el Festival A 
Tempo. Tampoco hay emisoras de radio en el país que pongan nuestra música. En la cultural de 
Caracas a veces hay iniciativas de programas sobre los compositores venezolanos, como el que 
dirigía Juan Francisco Sans y otro por Felipe SanGiorgi, pero son muy pocos. 
La sociedad venezolana actualmente no cuenta con mecanismos para que un nuevo Mozart o 
Beethoven sea oído, reconocido y destacado. Se pasaría su vida dando clase para poder pagar la luz, 
o se metería a DJ o músico popular. 
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L.E.G.- ¿Qué se pierde o se deja de ganar cuando no se realizan encargos? ¿Qué se pierde o se 
deja de ganar cuando no se invierte en la creación musical en Venezuela? 
 
E.M.- ¿Qué pierde o deja de ganar el compositor? La oportunidad de que el compositor pueda 
vivir de su trabajo.  El compositor tiene entonces todos los obstáculos para trabajar, y 
mayormente, en obras de mucha instrumentación, sinfónicas o sinfónico-corales. 
En caso de las composiciones de gran envergadura como la orquesta, para que el compositor pueda 
dedicarle tres o cuatro meses a esa pieza, sin recibir dinero, se vuelve una proeza heroica.  S i no 
tiene sustento durante ese tiempo, tiene que hacer en vacaciones en sacrificio de su familia o de su 
sobrevivencia, porque lo está haciendo gratis.  Para escribir una obra de orquesta hay que tener una 
gran vocación, pero eso no es suficiente, debe tener tiempo disponible y sustento asegurado para 
poder dedicarse a la composición de esa obra. 
 
¿Qué pierde o deja de ganar la sociedad? La sociedad no pierde nada, porque no tenía nada antes.   
Lo que vamos a perder es la producción musical que debe tener Venezuela cada año. 
Pero podemos preguntarnos, ¿cuántas obras necesita Venezuela cada año para formar una 
acumulación cultural en música de arte? 
Venezuela tiene una producción de obras musicales muy baja, a lo largo de los años hasta el 
momento, en lo que es su acumulado de composiciones y obras maestras. Nuestra cultura musical 
es muy rica en el área del folklore, pero en arte musical es reducida. Lo contradictorio de Venezuela 
es que es un país con cientos de orquestas en toda la nación, pero muy reducida en literatura 
musical de alto nivel, esa es la gran contradicción. 
En toda nuestra historia, ¿Cuáles son las obras que podríamos considerar maestras? Esto es difícil 
porque hay que esperar unos 25-50 años para apreciar con seguridad cuáles obras todavía la 
sociedad las ejecuta y las necesita oír. Esta es la mejor manera de valorizar el arte, en retrospectiva. 
Básicamente, podemos ver las que se tocan continuamente, la que forman parte del programa 
regular de las fuerzas ejecutantes, entre ellas La Cantata Criolla de Antonio Estévez, o l a 
producción guitarrística de Antonio Lauro, y ot ras menos conocidas pero de alto valor musical, 
como Solentiname de Alfredo del Mónaco, que a pesar de que no son tocadas frecuentemente, la 
academia las reconoce como imprescindibles.  El resto de la producción es invisible, porque no se 
tocan y no se conocen. Tenemos un país que es ciego musicalmente.  
 
Para tener el orgullo de contar en nuestro país con obras maestras, hay que incentivar la 
composición y la difusión de las obras, para que cualquier persona en la calle pueda mencionar al 
compositor y su pieza con una sonrisa de satisfacción, así como a los ganadores de medallas de oro 
en las Olimpiadas, peloteros en grandes ligas, misses, Grammies, Óscares o de un Premio Nobel, 
también podemos tener obras maestras en la música de Venezuela. La contradicción es que el país 
ha invertido en más de treinta años  millardos y millardos, y nos ha dejado poco en obras. Para tener 
obras que le den la vuelta al mundo hay que iniciar el auspicio para componer y la ejecución de las 
obras, no hay otra manera. 
 
Si no existen los mecanismos de encargos y d ifusión de obras musicales de compositores 
venezolanos - que a la vez permitan que el proceso de selección y escogencia de quienes son los 
mejores históricamente, se realice naturalmente-, el compositor deja de componer también 
naturalmente. 
Cuando el compositor venezolano deja de componer, por múltiples razones, por compromisos 
laborales, por otros trabajos que sí le dan remuneración para su sustento, la sociedad deja 
naturalmente de tener un sólido acumulado cultural en la música.  
Una sociedad así es pobre. Igualmente, si una sociedad no tiene pintores, ni escritores, ni 
músicos, ni compositores, es una sociedad muy pobre.   
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Además, si no produce sus propias obras de alto nivel cultural, consume los productos 
exteriores, de otras sociedades.  Si no tuviéramos pintores en Venezuela, veríamos y 
consumiéramos sólo las obras de pintores de otros países. 
Una sociedad podría vivir de productos de otras sociedades.   
Aunque siempre existe una interacción entre sociedades, lo más probable es que una sociedad 
quiera consumir y tener obras que sean de su producción, que reflejen su realidad, su 
idiosincrasia, su momento y su cultura.  Cada sociedad tiene su cultura.  Porque la cultura 
que representa esa sociedad es cristalizada y concretada en objetos de poesía, literatura, 
música, pintura, gastronomía, entre muchos más. 
Si no tiene oportunidad de producir objetos que perduren en la memoria y que represente su 
identidad y cultura, esa sociedad es permeable para que otras sociedades exteriores la absorban o la 
conquisten.  
Si no tienes objetos culturales, tangibles o intangibles, en los cuales nos podamos reflejar, que 
podamos consumir frecuentemente, perdemos nuestra identidad totalmente.  Terminas 
consumiéndolo de otra parte. 
Si una sociedad no produce alimentos, su población termina comiendo los alimentos de otras 
sociedades.  Si hay que importarlo todo, comemos la comida y la cultura de otras sociedades. 
 
L.E.G.- ¿Qué sucede con el compositor cuando no puede vivir de su oficio en una sociedad 
particular? 
 
E.M.- El compositor que no puede vivir de componer en una sociedad tiene dos opciones: o vive en 
otra sociedad donde sí le pagan por componer, lo cual le permitiría sobrevivir de su oficio 
finalmente, o se queda y deja de componer y hace otra actividad que le procure el sustento.  
Por supuesto, estamos hablando de un compositor independiente de sus padres. 
Mientras el compositor es estudiante y vive con sus padres, puede hacer todo porque su familia lo 
mantiene.  
En ese momento, el estudiante de composición dice: “voy a aportar a mi sociedad, obras musicales 
nuevas, me defino como compositor, porque siento que puedo hacerlo bien, es lo que mejor puedo 
hacer”.  L a producción de música por parte del compositor como estudiante es usualmente 
cuantiosa. Igualmente muchos conciertos de música contemporánea en Venezuela surgen como 
conciertos finales de cátedras de composición. Luego, al graduarse, viene el vacío. 
Pero en el momento en que entra a hacer familia y a buscar su profesión laboral y requiere un cargo 
naturalmente dentro una sociedad, el compositor venezolano, recién graduado, se encuentra que no 
tiene ubicación laboral en Venezuela. 
Ahora, el empuje creativo puede ser tan fuerte que este compositor decide hacer su oficio los fines 
de semana, que es el único momento que el otro trabajo le permite hacerlo.  Pero eso, a mi entender, 
no es suficiente para realizar una obra musical de alto nivel, que aspira a ser identidad de un país, 
que aspire a reflejar su sociedad como obra maestra.  
 
Por supuesto hay excepciones, el compositor estadounidense Charles Ives decidió no vivir de la 
composición y se volvió corredor de seguros.  Fue tan exitoso que se convirtió en millonario con el 
pasar de los años, y él componía en su casa, los fines de semana, y al final de su vida, se preocupó 
por el hecho de que sus obras se estaban quedando en su gaveta y con su dinero las publicó y se 
llegó a conocer.  Claro, su obra tuvo la calidad necesaria para llegar a ocupar un puesto dentro de la 
historia de la música de Estados Unidos. 
Pero estos casos, son excepciones. 
 
A mi entender, el compositor en Venezuela está viviendo una desubicación laboral tan grave que 
está dejando de componer como debería hacerlo.  Al no componer con la frecuencia necesaria, al 
estar distraído por otras ocupaciones, al no tocarse las obras de otros compositores y por ende, no 
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escuchar frecuentemente lo que están componiendo los demás compositores, no hay un reflejo, no 
hay una interacción artística sólida, no hay un movimiento artístico, si lo hay es muy menguado… 
 
L.E.G.- ¿Cómo sería el caso contrario?  
¿Cómo deberían estar estructurados los apoyos institucionales al compositor de tal forma que 
exista un florecimiento de la creación musical en Venezuela? 
 
E.M.- El caso contrario sería… hay encargos, pagan por componer, se tocan las piezas, hay 
proceso de selección y filtro que trascurre con el tiempo, se escuchan las piezas recién 
compuestas, hay interacción entre compositores y músicos, hay exigencia artística de las 
instituciones que solicitan las obras, hay mejoramiento de la calidad y la exigencia de los 
compositores mismos, el compositor sabe que tiene que dar lo mejor de sí para la pieza que 
está escribiendo porque hay otros compositores que también quieren optar por el galardón 
del encargo, facilitan residencias para dedicarle a la composición concentradamente durante 
un tiempo definido y en cuatro o seis meses puedes presentar una obra de altísima calidad.  
Eso está sucediendo en el mundo, pero aún no en Venezuela. 
¿Cómo podemos hacer una obra musical de la misma calidad de un compositor europeo se pasa seis 
meses de su vida componiendo concentradamente, cuando nosotros en Venezuela tenemos que 
hacerlo los fines de semana y de casualidad? ¿Cómo podemos aspirar a hacer un producto musical 
de altísimo nivel en esas circunstancias? 
Porque nosotros tenemos que componer, pero también tenemos que pagar la luz, tenemos familia.  
Entonces, solamente componer algo que no tiene remuneración, no tiene posibilidad de hacerlo una 
persona que está en edad laboral. 
 
L.E.G.- O sea que de alguna manera, pierde el compositor, las instituciones musicales y la 
sociedad… 
Ahora, por otro lado, ¿existe indiferencia o entusiasmo del público para la música nueva? 
 
E.M.- Como vamos a tener el público si no se está impulsando la creación de música de arte y 
además no se está tocando. 
Por otro lado, hay que cultivar al público y a la sociedad en general.  Estoy seguro que si se empieza 
a tocar y escuchar la música nueva, el público se va a ir formando poco a poco. 
No solamente eso, sino que si tampoco se enseña en las escuelas básicas lo que es nuestra cultura, si 
nosotros en las escuelas no aprendemos nada de nuestra música, el público que egresa de esas 
instituciones no es está educado para escuchar y apreciar la música nueva. 
Si nosotros en la escuela no aprendemos a leer, seríamos analfabetas.  Del mismo modo, si nosotros 
no aprendemos a escuchar música en la escuela, somos analfabetas musicales.  Es crudo pero es 
cierto. 
Si no sabemos de nuestra cultura, de nuestra herencia, nos convertimos en huérfanos culturales. 
Es una condición que hay que superar.  En Suiza, por ejemplo, cualquier persona de la calle, desde 
el barrendero hasta el científico, casi todos tocan dos instrumentos musicales. 
El que ignora su cultura queda a expensas de otras culturas foráneas.  No es casualidad que todos 
los que consumen productos culturales foráneos comerciales, son los que menos conocen su propia 
cultura.  El ignorante es fácilmente manipulable, no tiene capacidad de elegir realmente.  
En música el público que no sabe, que no está educado, lo pueden manipular fácilmente, no puede 
apreciar, nadie le ha enseñado.  
 
Ahora, en este momento el público que asiste a los conciertos de música contemporánea es poco, 
básicamente asisten los otros compositores amigos, ya que tienen información y educación musical 
a ese nivel.  Por otro lado, también asisten los familiares y el círculo de amigos. 
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Ahora la música contemporánea no está disponible comercialmente, porque básicamente al no 
haber producción musical, lo que consume el público es simplemente la música comercial que es 
manipulada por un grupo de personas que deciden qué queremos escuchar en relación con lo que 
quieren vender.  Esa manipulación mediática de nuestro consumo está preparada, de la misma 
forma como nos hace consumir ciertas comidas y ciertos vestidos de moda. Eso lo deciden grandes 
compañías, qué es lo que quieren vender, y en música, ellos deciden quién va a ser la próxima 
Britney Spears del momento.  Ellos deciden e implantan modelos y cánones sociales de consumo.  
La gente que no está educada es la gente que más manipulable en este sentido.   
 
L.E.G.- ¿El público tiene derecho a tener acceso a sus compositores? 
 
E.M.- No sólo debe tener el derecho, también tiene al mismo tiempo el deber de conocer su entorno 
cultural inmediato.   
Los canales de la educación familiar son muy importantes para ello.  A nivel local o regional, por 
ejemplo, si alguien es larense y conoce el tamunange porque su padre lo tocaba.   
Una persona es más culta, más venezolana, si conoce la totalidad de Venezuela, y la totalidad de 
Venezuela en música, no es solo la música folklórica y la música popular, sino también la música 
de los creadores de música de arte. 
Igualmente, si un español no conociera a Cervantes, a Picasso, resultaría un ser poco consciente de 
su propio país.  Si lo que le importa es sólo consumir lo que viene en los periódicos, entonces es una 
persona poco culta, con poca capacidad de decisión y con poca capacidad de desarrollo.  Son 
niveles de educación cultural que colindan en conocernos a nosotros mismos, a conocer nuestra 
identidad como pueblo. 
Por ejemplo, resultaría insólito que un alemán no conozca Mozart o a Bach, sería una persona que 
realmente le está faltando apreciar una obra de una gran belleza. 
 
El público tiene derecho a conocer la obra, a tener acceso a la obra de sus compositores vivos. 
Pero no sólo eso, es algo más allá, la música es una herramienta de sobrevivencia, el hombre con la 
música es un ser mucho más apto para sobrevivir dentro del mundo, porque la música nos hace 
felices, eso nadie lo puede discutir.   
La música nos abre procesos de escucha, respeto colectivo y hábitos de disciplina.  
 
L.E.G.- ¿La música nueva está condenada a ser escuchada por pocos? ¿Es sólo para élites? 
 
E.M.- Claro, porque las personas que lo entienden y lo aprecian son muy pocas. 
Elite tiene dos connotaciones, significa un grupo social escogido y auto-mantenido en pequeño, que 
puede ser un grupo socialmente alto, de conocimiento restringido, o hay una segunda connotación, 
que es un grupo de pocos números. 
Cuando uno dice: “esta música es elitesca”, puede significar que es una música de pocas personas o 
que es una música de unas personas que tienen ciertos filtros para pertenecer a ese grupo. 
Cuando decimos que la música nueva es para pocas personas, es totalmente real, porque la música 
nueva no se estimula, no se difunde, no se produce, es muy difícil de conseguir, nada más la 
aprecian, la hacen y la consumen las pocas personas que recibieron esa educación y se dedicaron a 
esa actividad. 
 
Pero hay que aclarar que en el término elitesco, hay un uso peyorativo que es un grupo 
seleccionado, aislado socialmente, pero realmente la música como ente cultural, no pertenece a una 
cultura global, sino que cada cultura tiene sus grupos, los que escuchan la música china son los 
chinos, los que escuchan música rap son raperos.   
Ahora la música comercial trata de sacar provecho por replicación masiva de una grabación, para 
difundirla en masa.  E sta música tiende a ser “popular”, porque supuestamente es llevada a las 
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masas.  Pero ojo, no es que le guste a una gran cantidad de gente, sino que la venden masivamente 
para realizar grandes ganancias por sus ventas masivas. 
 
La relación popular-élite es totalmente contradictoria.  No es un concepto de número el que se debe 
manejar.  Es un concepto de que cada cultura tiene su grupo.  Y la cultura que quiere que sea de 
grupo masivo, que la llaman “popular”, porque es para grandes números, y se dice, esta es música 
popular porque la oye mucha gente. Eso es errado.  Eso se formó cuando la música se empezó a 
vender a través de los medios de comunicación masiva.  
Cuando se consigue un hit masivo y los productores obtienen grandes ganancias, es por los muchos 
discos que se venden.  Decían que era “popular”, pero realmente no es popular, porque no le 
pertenece al pueblo, sino porque se vende en grandes números, y se vende en grandes números 
porque es una música producida para hacer dinero con las masas.   
 
Si la música nueva se consume en un grupo muy pequeño, no significa que es una élite por 
autodefinición de un grupo seleccionado que quiere mantener el conocimiento, sino que es un grupo 
de pocos números.  
Si uno pregunta, “¿es la música indígena elitesca”?, no, no es una música de élites sino de pocos 
números.  Porque la música indígena no la escucha todo el mundo, sino el grupo cultural al que 
pertenece la comunidad indígena, que son muy pocos.  Pero no es elitesca por que ellos no la están 
restringiendo al resto. 
Ahí viene la connotación elitesca peyorativa de un grupo que es seleccionado y excluyente, élite en 
ese caso, implica exclusión, es otra connotación que no existe en este sentido.  Aquí nos estamos 
excluyendo porque queremos mantener el conocimiento o el poder. 
En el caso de la iglesia o de los reyes, sí. Pero en el caso de la música de arte, ningún grupo es 
excluyente de otro porque quiere mantener el poder, al contrario, todos los grupos quisieran que 
todos los escuchen.  E litesco excluyente por un grupo selectivo que se autocierra no cabe en esta 
discusión.   
Es cuando las personas querían pertenecer a un grupo privilegiado, dejando afuera a los no 
privilegiados. 
 
L.E.G.- ¿Por qué el público venezolano no conoce sus compositores? 
 
E.M.- Las razones: falta de educación, falta de difusión, falta de producción y financiamiento para 
sus creadores. 
El conocimiento científico de alto nivel no es elitesco.  Pertenece a un grupo muy pequeño que llega 
a tener ese conocimiento, a través de una larga serie de estudios. 
No todo el mundo va a ser físico teórico, porque eso requiere una capacidad mental muy grande. 
Pero sí se convierte en elitesco cuando la sociedad no tiene los mecanismos de democracia en el 
sentido de darle espacios de educación a todo el mundo. Si pocas personas pueden estudiar para ser 
físico teórico porque no tienen suficiente dinero, entonces solamente las personas que no tienen 
dinero, no van a tener ninguna posibilidad de ser físico teórico.  Si las personas pobres, no tienen la 
posibilidad de pagar una buena educación, jamás van a llegar ese nivel, quedan excluidos de esa 
posibilidad. Los mecanismos sociales lo excluyen automáticamente, así si podemos decir que es 
elitesco. 
 
L.E.G.- Pero, ¿Por qué el público venezolano no conoce sus compositores? ¿Por qué el público 
venezolano no ha tenido a acceso a las obras de sus compositores vivos?  
 
E.M.- No los conocen porque la cadena está rota en muchas partes: no hay contexto para existir y 
no hay razón para componer. No hay financiamiento ni función para componer. No hay mucha 
actividad de composición aparte de la actividad requerida por la educación (requisitos para 
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graduarte, conciertos de fin de año, etc), ni de ejecución de composiciones a pesar de la plataforma 
inmensa instrumental que cuenta el país. Por lo tanto no existe el proceso de selección a través de la 
ejecución de las obras, porque no se tocan, ni la difusión por medios grabados, como radio y tv.  No 
hay la difusión por estos medios porque está dedicada al comercio musical a la cual no pertenece el 
compositor académico. No hay difusión en el proceso de aprendizaje en la educación media y 
superior, porque nuestra historia ni existencia se escribe ni se imprime. El último libro de música 
donde aparecemos fue editado en 1998, (Dicc. de la Música en Venezuela) y antes de ese existía 
uno sobre los compositores editado por el Banco Provincial y la Fundación Sojo (Sonido que es 
imagen…) en el 96. Eso es todo. ¿Textos para la escuela? Ninguno.  
En el caso de partituras, nada. No hay una casa editorial de música a pesar de tantas orquestas que 
lo que hacen es fotocopiar todo. Los esfuerzos de la Fundación Sojo son loables, pero no es una 
editorial, con mecanismos reales de distribución.  
Las partituras de la música venezolana con las que se toca regularmente, como la Margariteña de 
Carreño, son lamentables. Luis Miguel González, graduado en la Maestría en Música de la USB 
realizó en su trabajo de grado un análisis del estado de las partituras venezolanas en repertorio de 
las orquestas sinfónicas y da  vergüenza de los resultados. Fotocopias de manuscritos de mano del 
autor que casi no se pueden leer. 
 
L.E.G.- Armando ese panorama social de la música, ¿cree usted que es necesario la crítica de arte 
musical, como ente mediador entre las obras musicales y el público que escucha? 
 
E.M.- La crítica de arte es un componente más en el proceso de selección.  Es una actividad 
educadora, porque la persona con el conocimiento de la crítica musical puede evaluar obras o ideas 
que son muy nuevas, muy radicales o revolucionarias para ser entendidas dentro de condiciones de 
cultura establecida respecto a la nueva cultura. 
El crítico musical puede ejercer la función de darle sentido a lo que no entiende en primera 
instancia la colectividad y avisar que hay cambios nuevos que vienen.  
Pero ese conocimiento del crítico de arte puede ser utilizado para excluir cosas que ese grupo no le 
gusta tener o incluso beneficiar a alguien que está dentro del grupo.  
 
Los críticos siempre han sido criticados. 
Para los compositores, los críticos representan puntos de poder de difusión y para conseguir la 
valoración social y la aceptación del público o de la historia. 
Pero si el crítico no es del grupo del compositor, este crítico tiene el poder de desvalorizar la obra 
de un compositor, aunque tenga valor o talento.   
Son armas de doble filo, como cualquier arma de poder.  
La crítica musical usualmente no se enseña en los conservatorios.  Esta actividad se debe incluir 
dentro de los pensa de estudios, ya que el crítico tiene que tener una visión balanceada e histórica 
de lo que presencia y tener olfato, talento para saber donde existe el talento.  E l crítico resulta 
valioso para que una persona que está comenzando su carrera de compositor sea impulsado 
socialmente. 
El crítico musical es un enlace con el público.   
 
L.E.G.- ¿Por qué son criticados los críticos?  ¿Son realmente mediadores entre la obra musical y 
el público? 
 
E.M.- Vamos al concepto de canon. La sociedad decide eventualmente cuáles son las obras que 
quedan y cuáles se olvidan, cuáles son las piezas maestras, las importantes, las que la sociedad debe 
resguardar y escuchar.  Ese concepto de formación del canon o la formación de una selección de lo 
que pasa a ser el acervo cultural musical de un país está en manos de los curadores.  Los curadores  
-el crítico forma parte de ese grupo-, son las personas que deciden qué pieza va para un festival, 
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para un concierto, qué artículos sobre música van para un libro, qué pieza se publica y qué no, son 
personas claves, usualmente son organizadores de conciertos y festivales, editores, casa de difusión, 
conductores de programas de radio y televisión musicales.  Las personas que seleccionan las obras 
maestras de un país a través del tiempo, que le dan valor y espacio a estas obras, son los curadores, 
y dentro de ellos están los críticos.  Deciden la configuración de la acumulación cultural musical, un 
trabajo muy valioso y sumamente importante. 
Un mal crítico puede incorporar al acumulado cultural musical del país productos de bajo nivel, y la 
sociedad va a tener esas piezas ahí por mucho años hasta que se desechen en un futuro.  
Un buen crítico le dará valor a quién valor tiene. 
 
L.E.G.- ¿Cuáles son los países, según su conocimiento,  donde funcionan modelos a imitar en 
cuanto a los apoyos institucionales al compositor? 
 
E.M.- En los países escandinavos, Holanda y Bélgica sobre todo. 
Alemania, Dinamarca, Suecia, Noruega, entre otros, tienen sistemas de estado que albergan al 
compositor, lo protegen y tienen plena conciencia del valor que ello implica.  
En cambio en Estados Unidos, los compositores se albergan en las universidades, porque casi no 
consiguen financiamiento para componer. 
 
L.E.G.- Papel del músico en la sociedad venezolana, ¿Qué tenemos y qué nos falta? 
 
E.M.- Venezuela está a punto de lograr un movimiento de música contemporánea y de creación 
musical de envergadura.  Sólo nos falta un pequeño impulso. 
Tenemos toda la plataforma de ejecución, tenemos un país con una buena economía, también 
tenemos las instituciones de enseñanza de alto nivel, para formar a compositores con conocimiento. 
Lo único que falta es ese pequeño impulso de realizar encargos, de instaurar el compositor en 
residencia en las orquestas y en las instituciones musicales, con el compromiso de que esas obras 
recién realizadas se toquen periódicamente, a fin de que se conozcan. Se hace eso y Venezuela pasa 
a ser una potencia en creación musical. 
 
L.E.G.- ¿No es muy arriesgado hacer esa inversión? 
 
E.M.- Ningún riesgo. 
Básicamente lo que hay que hacer es que dentro del presupuesto del siguiente año de una orquesta, 
colocar una partida, un porcentaje para la creación.  Y ya está. 
 
Vamos empezar con una pieza, y luego el año que viene tenemos dos.  E s un empujoncito 
chiquitico, al tener orquestas tocando nuestra música y pagándonos para poder dedicarnos a 
componer realmente, nos podemos convertir en una potencia musical con obras propias. 
Nosotros no somos muchos somos apenas ciento treinta compositores, entre los viejos y los jóvenes, 
y hay 160 orquestas juveniles.  Hay incluso más orquestas que compositores. 
Si las orquestas destinaran apenas un 3% de su presupuesto a los compositores vivos, la historia 
cambiaría enormemente y comenzaría a fluir muy rápidamente las obras de los compositores 
venezolanos de música de arte. 
 
L.E.G.- Venezuela, es actualmente una potencia en la interpretación orquestal, ¿podría nuestro 
país a ser una potencia en la composición musical?  
 
E.M.- Creo que sí podría llegar a ser una potencia en la composición musical. 
Nosotros tenemos 21 orquestas profesionales, quizá más.  
Nosotros somos 100 compositores de varias generaciones. 



181 
 

Si cada orquesta tiene a dos compositores por año, seis meses y seis meses. 
En 5 años todos los compositores habrán tenido una o varias oportunidades de ser compositor 
residente en una orquesta. 
Con una producción de cinco años, tendremos una producción musical inigualable. 
Tendremos 100 composiciones para orquesta bien hechas en seis meses. 
En ese tiempo cada compositor hace una buena pieza. 
Con un cálculo conservador, de esas 100 piezas al menos 20 serán obras maestras. 
 
Todo lo contrario, a lo que está sucediendo, en últimos 30 años, se compone muy poco para las 
orquestas, por lo que hemos hablado. 
 
En cambio, si hacemos esto, en cinco años seremos una potencia no sólo de la interpretación 
orquestal, sino también de la composición musical.  En el primer año, comenzaríamos a ver los 
frutos.  Es bastante rápido.  
 
Eso crearía una interacción, una emoción por conocer qué está haciendo cada orquesta, qué está 
haciendo cada compositor en cada uno, saldrá una cantidad de piezas para que estas agrupaciones 
sinfónicas se lleven un repertorio fresco y nuevo a sus giras nacionales e internacionales. 
 
L.E.G.- A finales de los años 90, hubo un debate entre compositores sobre la situación laboral del 
compositor, ¿Qué ideas se debatieron? ¿A qué conclusiones llegaron? ¿Qué esfuerzos llegaron a 
fructificar?  
 
E.M.- Desde el año 1996, empezamos a dialogar Diana y mi persona, sobre este tema.  Luego 
se fue incorporando otros compositores, Alfredo Rugeles, Ricardo Teruel, Juan Carlos Núñez, 
Diego Silva, Alfonso Montes, Eduardo Marturet, entre otros.  El grupo de discusión fue 
aumentando. 
Se empezó a hablar de la nuestra responsabilidad generacional y que el gremio de 
compositores siempre ha estado desasistido. La idea era hacer algo para mejorar nuestra 
situación laboral. Nos reunimos muchas veces y concluimos que necesitábamos dos cosas: que 
existiera una Ley de Incentivo a la Creación Musical, y luego que existiera una plataforma 
para la ingeniería o redacción de esa Ley. Se llegó a la idea de revivir a la Sociedad 
Venezolana de Música Contemporánea, porque no estaba funcionando. Llegamos a redactar un 
papel de trabajo sobre esa Ley.  Incluso nos reunimos con el diputado Moisés Moleiro, para la 
inclusión de esa Ley y para orquestar la estrategia del lobby en el congreso, pero no llegamos 
a hacer la entrega formal de la propuesta del texto legislativo, el congreso se disolvió por la 
constituyente. 
  
Había dos puntos de debate: 
Uno era la discusión de quién iba a regular eso, si una entidad gremial como Colegio de 
Compositores, una sociedad sin fines de lucro, o instituciones ya existentes como el Instituto 
Vicente Emilio Sojo o el Consejo Nacional de la Cultura.  Concluimos por revivir la Sociedad 
de Música Contemporánea, como un ente integrado por compositores. 
Había dos posiciones: el Estado regulara o que los compositores mismos regularan. 
¿Quién va a defender los intereses de los compositores? Los compositores mismos a través del 
Estado o como un ente aparte. 
 
Lo que pensamos es que la Sociedad le iba a corresponder proponerle al Estado, al Congreso 
de ese momento, por la vía del Diputado Moisés Moleiro, haciendo uso de un derecho de 
palabra en la Comisión de Cultura para la inclusión de un Proyecto de Ley de Incentivo a la 
Creación Musical. Pero lamentablemente no se llegó a realizar formalmente. 
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El otro punto de debate fue el porcentaje del presupuesto que las instituciones musicales y 
culturales debían instaurar. 
Diego Silva y varios tenían una posición de que ese porcentaje fuera cercano a 30%. 
Josefina Benedetti que era presidenta de la Orquesta Filarmónica Nacional en ese momento, 
decía que destinar un 30% del presupuesto para la creación, era demasiado para una 
orquesta y que lo hacía insostenible.  De esa forma, llegamos a la idea de solicitar destinar un 
10% del presupuesto de una orquesta para la creación.   Este último punto no llegó a 
consenso. 
 
L.E.G.- En pocas palabras, ¿cómo calificas a un país que invierte en sus artistas? 
 
E.M.- Un país culto  ● 
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ENTREVISTA A 

JOSÉ ANTONIO NARANJO
Presidente de la Compañía Nacional de Musica
Ministerio del Poder Popular para la Cultura

“Hay que apoyar las obras nuevas 
de los compositores venezolanos, 
estrenarlas y difundirlas, tengan o 
no, éxito inmediato.  Es la única 
manera de saber que si esa obra es 
o no un éxito. Cómo vas a saber 
que una obra no es un éxito si ni 
siquiera la has podido escuchar.  
Alguien hace una creación, no la 
difunden, no la hacen escuchar, ni 
siquiera la prueban en un ensayo, 
cómo saber si es un éxito, si ni 
siquiera se le ha dado la 
oportunidad… Personalmente 
tengo mucha confianza en el 
talento venezolano”.

Flautista total, integrante del afamado grupo de música venezolana, El Cuarteto. Antonio 
Naranjo es también, Presidente de la Orquesta Filarmónica Nacional (OFN), ahora 
Compañía Nacional de Música (CNM).  Nos comenta ampliamente sobre la necesidad 
histórica de potenciar institucionalmente la labor del creador venezolano. 

L.E.G.- ¿Qué apoyos institucionales al compositor venezolano ha realizado la OFN a lo largo de 
su historia?

A.N.- La OFN, que va para sus 21 años de existencia, ha estrenado un gran número de obras de 
compositores venezolanos, ha sido la orquesta que más ha trabajado con los compositores, no 
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solamente en la ejecución, permanencia y estreno de las obras de la escuela nacionalista venezolana, 
y de los que pertenecen al seno de la Fundación Filarmónica Nacional, sino también a los 
compositores jovenes, a través de programas constantes de estrenos de música contemporánea de 
todas ramas.  N osotros siempre hemos estado atentos a los festivales, a todos los eventos de 
difusión de la creación venezolana que se hagan en Venezuela.  L a OFN siempre ha tenido la 
disposición de estar presente. 
De hecho, tiene en su plan anual, un programa permanente de lectura de nuevas composiciones, 
donde se ensayan las obras que salen de las diferentes universidades y escuelas de composición.  La 
OFN es la única orquesta que tiene ese programa. Los nuevos compositores pueden venir con su 
profesor de composición.  La idea es escuchar y probar las nuevas obras. 
 
L.E.G.- ¿Cada cuanto se realiza ese programa de lectura de nuevas obras? 
 
A.N.- Cada año, durante una semana completa, se realizan lecturas donde se leen diez obras 
aproximadamente.     
 
L.E.G.- ¿ese programa de lectura de nuevas obras es público? 
 
A.N.- Se hace a nivel interno, pero a puertas abiertas como un ensayo, porque sirve de apoyo 
técnico para los nuevos compositores. Siempre se eligen a las obras de nuevos compositores de más 
avanzada, para tener mayor provecho en la lectura de la obras y del ensayo de la misma por la 
orquesta.  Tener a disposición de una orquesta sinfónica profesional, no es muy común, es un lujo 
que el joven compositor debe aprovechar al máximo. 
Los jovenes compositores graban el sonido de su obra y luego pueden escucharlo en la clase de 
composición con el maestro. 
Más adelante, la OFN a través de su comisión artística escoge obras realizadas durante este 
programa para ser luego estrenadas públicamente.  Algunas obras logran ese nivel, otras no 
alcanzan el nivel suficiente para ser ejecutadas, pero este programa le permite al compositores 
revisar su obra.  El programa todavía permanece y se realiza todos los años y sirve de trampolín 
para la programación regular de la OFN. 
 
Nosotros en la OFN también tenemos una cantidad de compositores de renombre, que son 
integrantes de la orquesta al mismo tiempo, como Luis Morales Bance, Alba Quintanilla, Pedro 
Mauricio González, Icli Zitella, y otros compositores que están naciendo, que se están haciendo.  
No solamente en la rama de la música académica, sino también en la música popular, tenemos 
creadores que hacen música popular-tradicional, popular-caribe, entre otras. Creo que la OFN se ha 
convertido en una plataforma importante para la creación venezolana.   
 
L.E.G.- En los años 90 hubo una época dorada de la OFN donde publicaron una cantidad de 
discos que incluyeron repertorio exclusivo de compositores venezolanos, ¿existe intención de 
reiniciar esa experiencia?  
 
A.N.- Hicimos como 8 o 9 discos, donde incluimos casi todos los compositores de la escuela 
nacionalista venezolana y t ambién, jovenes compositores de los años 90.  Ahora, en esta naciente 
Compañía Nacional de Música, estamos por recomenzar las grabaciones, que tuvo un período de 
recesión, acabamos de publicar un disco con grabaciones de Juan Bautista Plaza, y vamos comenzar 
a grabar para hacer tres discos en Julio, un tripack con obras de jovenes compositores, de 
compositores de escuela nacionalista y otro de música universal, y podríamos incluir uno de música 
popular arreglada para la orquesta, a lo mejor no es un tripack, sino un conjunto de cuatro discos, 
para mostrar ese nuevo rostro de la OFN, ahora Compañía Nacional de Música, que queremos darle.  
Nuestra intención es que uno de esos discos esté dedicado a la creación de los nuevos compositores.  
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Nosotros apoyamos lo que se ha hecho en todas las épocas y también apoyamos lo que se acaba de 
escribir, no solo en las lecturas continuas, sino en la producción de los conciertos y estrenos.  Este 
domingo, por ejemplo, estrenamos un concierto para violín y orquesta de Carlos Guzmán.    
Siempre en la programación estamos estrenando obras, previa evaluación de nuestra Comisión 
Artística. Estamos en permanente actividad con los compositores. 
 
L.E.G.- ¿Qué concursos de composición se han hecho en la OFN?  
 
A.N.- Concursos de composición como tal, no hemos hecho.  
 
Casi todas las cosas que hacemos, tienen el objetivo de apoyar al compositor.  En vez de hacer un 
concurso de composición, preferimos llamar a los compositores directamente para programar 
su obra.  Hablemos concretamente, no sería conveniente someter  a concurso a Juan Carlos 
Núñez, a Federico Ruiz, a Luis Morales Bance, no sería justo.  Los certámenes no son para los 
compositores de trayectoria.   
Además, puesto que tenemos un programa anual de lecturas, allí se evalúan las obras, eso es 
casi un concurso y allí tienen cabida todos los compositores, jovenes y consagrados.  Ese es 
nuestro criterio. 
 
L.E.G.- Según su opinión, cuál es el motivo por el cual debe apoyársele a los compositores 
venezolanos? ¿Qué gana la sociedad al hacer eso? 
 
A.N.- Apoyar al creador venezolano es algo tan importante.  La única manera de avanzar, en el 
pensamiento cultural de un país, en las nuevas propuestas, es apoyando a los creadores.  
La unica manera de que la cultura musical de un país florezca, es apoyando a los creadores de 
nuestro propio país.  Para mí es fundamental y curiosamente, es el eslabón más débil de todas 
las áreas de la música.  Mientras el área de la interpretación musical está apoyada a través de 
las orquestas e instituciones musicales, la creación musical no está bien soportada y entonces, 
los compositores se ven obligados, en la mayoría de los casos, a subsistir dando clases de 
solfeo, de historia de la música, o si son interpretes trabajan en una orquesta -pensando “oye 
tengo que terminar una obra y no puedo porque estoy ensayando”-.  No es que esas actividades 
le hagan perder el tiempo, porque no lo pierde realmente, la orquesta se convierte un músculo 
que puede complementar la creación, pero el compositor como tal, tiene que hacer tantas 
cosas para poder subsistir y debería tener tiempo o debería dedicarse a tiempo completo a su 
labor creadora, porque escribir una obra sinfónica es una actividad compleja que requiere 
tiempo, dedicación y energía.   
 
L.E.G.- ¿Qué sucedería si los compositores en Venezuela pudieran dedicarse por completo a la 
composición musical? 
 
A.N.- Estoy seguro que el desarrollo sería imparable, porque en Venezuela existe un talento 
extraordinario.  Seríamos el país con el mayor desarrollo creador a nivel musical en el mundo.  Hay 
que ver el talento extraordinario que tenemos.  N osotros los venezolanos estimulados 
adecuadamente somos capaces de alcanzar grandes logros.  S omos muy amorosos con nuestras 
cosas y nos ponemos a trabajar con muchas ganas. Una vez le escuché decir a Inocente Carreño, el 
compositor se hace escribiendo todos los días. La composición es un trabajo tan complicado y 
fuerte como cualquier otro, su orquesta es su pluma diaria, el ejercicio es diario, el compositor debe 
enfrentarse al score (partitura de orquesta) todos los días, descubrir la paleta de colores en la 
partitura todos los días y si el compositor no pu ede tener ese contacto día a día, ese músculo 
creativo se puede atrofiar, debe entrenarse todos los días y la sociedad debe permitirle el tiempo 
para ello como parte de su subsistencia. 
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L.E.G.- Si no hubiera compositores en Venezuela, ¿en qué situación estaríamos? 
 
A.N.- Habría una recesión creativa inmensa.  Realmente seríamos un país de repetidores. Qué 
triste sería para un país sólo repetir lo que hacen otras sociedades.  En este momento histórico 
estamos luchando para no ser repetidores. 
La creación es un espacio importantísimo. Cada compositor tiene una manera de hacer su propia 
luz, de abrir sus propios caminos, de proponer.  C uántos compositores no han cambiado la vida 
estructural de un período.  H ablemos de Schonberg, de Boulez, aquí en Venezuela, las obras de 
Antonio Estévez, la música electroacústica, etc, por decir algunas corrientes. 
Si no existe el creador que tenga esa inquietud de proponer los cambios, estamos mal.  
En la creación están los cambios de la vida, las inquietudes, las propuestas, la necesidad de expresar 
una realidad.  
Realmente la discusión diaria del compositor con el mismo y con su sociedad todos los días es muy 
importante.  Si eso no pasa, la dialéctica artística no se propone, no pasa nada.  S eríamos un país 
frío, un país estéril.  
 
L.E.G.- ¿Cree usted que las instituciones deben tomar el riesgo de apoyar a los compositores? 
¿por qué?  
 
A.N.- Hay que apoyar las obras nuevas de los compositores venezolanos, estrenarlas y 
difundirlas, tengan o no, éxito inmediato.  Es la única manera de saber que si esa obra será 
aceptada plenamente por la sociedad. ¿Cómo vas a saber si una obra es o no un éxito si ni 
siquiera la has podido escuchar?  Alguien hace una creación, no la difunden, ni siquiera la 
prueban en un ensayo, cómo saber si es un éxito, si ni siquiera se le ha dado la oportunidad.   
Un ejemplo gastronómico. Cómo sabes que un plato de comida es bueno o malo, si ni siquiera lo 
pruebas.  C laro, tenemos la esperanza que casi todos esas obras deben ser buenas, porque 
personalmente tengo mucha confianza en el talento venezolano. 
Ahora, por supuesto, como dicen en el reino del señor hay de todo.  También pasa que mucha gente 
no tan creativa se mete en ese oficio y producen obras que no son tan trascendentes.  Pero como en 
todas las actividades, habrán obras buenas, otras trascendentes, otras no muy buenas. 
 
L.E.G.- Si se hace una inversión de apoyo a los compositores venezolanos, ¿Qué posibilidad existe 
de que las obras nuevas pasen el filtro histórico o que sean trascendentes?  
 
A.N.- Invertir en los creadores venezolanos es un deber ser del Estado. Hay que apoyar a los 
creadores.  Si nosotros como pueblo, como Estado, no apoyamos al creador y a la cultura, este país 
no avanza.  
Escuché unas palabras de un filósofo merideño, Briceño Guerrero, que me impactaron: “el nivel de 
avance de un país se puede ver en cómo el Estado y los gobiernos tratan a sus artistas”. Como se 
dice usualmente, la parte más debil en cuanto a apoyo en una sociedad son sus artistas.  El nivel de 
avance de un país se puede evidenciar en cómo un Estado, cómo un gobierno trata a sus artistas. Si 
los artistas son maltratados, si están a la buena de Dios -viviendo como pueden-, cómo aspiramos 
avanzar si nadie los apoya, si nadie los difunde, los aprecia, les publica sus libros, les permite 
mostrar sus pinturas, cómo el pueblo los puede conocer y reconocer, cómo pueden reconocerlos en 
el exterior si nosotros mismos no nos reconocemos.   
A veces nosotros nos ninguniamos mucho.  Un ninguneo con nuestro propio hacer. Siempre 
estamos como esperando que nos traigan cosas, cuando estamos tan llenos de riqueza.  Este es el 
país con una gran riqueza musical.  
Si miramos nuestra música popular-tradicional, observamos una profunda riqueza ritmica,  un a 
pluriculturalidad muy notoria, si vamos al llano, a la Costa, al Oriente podemos escuchar 
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manifestaciones de una gran calidad artística en el pleno seno del pueblo.  Ojalá nos convirtiéramos 
en muchos Bela Bartok, en muchos Antonio Estévez, en muchos Inocente Carreño, Juan Carlos 
Núñez, por mencionar algunos nombres, que se han nutrido de las manifestaciones de su pueblo 
para su labor creadora en la música académica. 
  
L.E.G.- Si el Estado venezolano hace una inversión organizada de apoyo a los compositores, 
¿descubriríamos nuevos talentos? ¿cómo organizar ese esfuerzo? 
 
A.N.- Estoy completamente convencido. La única manera es creando los espacios y dándole la 
fortaleza a los creadores, desde el punto de vista artístico y social.     
Mientras ese compositor no es atendido socialmente, cómo es posible que pueda ejercer su oficio a 
sus anchas.  Los artistas incluso tenemos una gran debilidad jurídica, no tenemos trabajo estable, no 
sabemos donde terminaremos dentro de 30 años,  no sabemos qué seguridad social tendremos 
disponible tomando en cuenta que en un f uturo cercano habremos trabajado durante 40 a ños 
alimentando el acervo cultural de la nación, en la composición, en la pintura, en cada rama artística.   
Por ejemplo, un pintor por allá por Chaguarapal pa’ abajo y resulta que el señor estuvo cuarenta 
años pintando y ese señor murió, vendiendo esos cuadros a duras penas pudo subsistir con su esposa 
y sus hijos, ¿no crees tú que el Estado debería hacer un esfuerzo por atender a ese pintor, tomando 
en cuenta la labor que ha realizado? Lo mismo para los cantantes populares, para los compositores 
de banda de los pueblos, etc.  Por ejemplo, un compositor que se dedicó a la música de banda, que 
le gustó ese género y esa conformación instrumental, que hizo muchos arreglos, el Estado debería 
hacer un esfuerzo por atender también a ese compositor.   
 
L.E.G.- El pueblo venezolano, ¿ha tenido acceso frecuente a la música académica producida por 
sus compositores?  
 
A.N.- No lo ha tenido.  S encillamente, la música académica no t iene la difusión que ha tenido la 
música popular.  
La música académica es muy hermosa, por eso le dicen la gran música, porque ha desarrollado una 
gran técnica de composición que no vas a conseguir en otro tipo de música.  Por ejemplo, el 
contrapunto de Johann Sebastian Bach es algo irrepetible, y él compuso muchas piezas basadas en 
la música popular, tomó extractos de elementos que escuchaba en el pueblo y las desarrolló con una 
maestría infinita. 
Por supuesto que la música académica es una manifestación sonora que puede llegar a los pueblos, 
pero puede llegar al pueblo si la difunden.  S i se escucha nada más en Radio Nacional, no es 
suficiente. Es una competencia muy desleal contra las grandes industrias de la música comercial. 
Eso también pasa incluso con nuestra música.  H e pasado mi vida haciendo música popular 
venezolana y siempre que he dicho desde cuando comenzó El Cuarteto, que nuestra música 
venezolana es casi una música prácticamente “clandestina”, la valseología venezolana y los 
merengues, si no hay nadie que la difunda, sencillamente muere, desaparece. 
 
L.E.G.- ¿Qué valores representa la música de arte? ¿Quién debe defender esos valores? ¿qué 
instituciones? 
 
A.N.- La concepción del Estado es vital, la concepción de aquellas personas que tienen timón del 
Estado en la toma de las decisiones adecuadas para promover los valores de lo que se puede llamar 
la parte intelectual del quehacer humano, y de esta forma, llevar adelante el cultivo de una 
conciencia social y universal. 
En el caso de la literatura, el Estado puede tomar decisiones a nivel político para darle opciones mas 
trascendentes al pueblo, a que sólo lean comics comerciales, y tengan posibilidad de acceder a la 
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gran literatura.  Por ejemplo, como se está haciendo ahora, que se está obsequiando al pueblo, un 
millón de Cervantes     
Todo depende del norte definido de los que llevan el timón del barco de la sociedad, que tengan la 
firme intención de potenciar los valores de la identidad, la sensibilidad, el conocimiento histórico, 
potenciar y trascender nuestros valores pasados y presentes y nos permitan tener una visión más 
ámplia, firme y conciente de lo que somos nosotros mismos dirigida hacia la universalidad, que son 
los valores que propicia el arte y l a cultura, aun cuando -e incluso porque- estos valores están 
vetados de lo comercial y la competencia. 
Todo depende de qué tan firme sea esa intención. 
  
L.E.G.- ¿Cuál es el sistema ideal de apoyo al compositor venezolano? ¿en qué punto estamos en la 
consecusión de ese objetivo? 
 
A.N.- Lo primero que haría es buscar el ente que se encargaría de realizar ese sistema de 
apoyo al compositor venezolano.  Se ha comenzado a hablar del apoyo social al compositor y 
del artista, del artista como un todo, los compositores, los músicos, los escritores, los artistas 
plásticos.  Conversando y compartiendo llegamos a la conclusión de que nosotros somos un 
débiles jurídicos, definitivamente estamos ahí la buena de Dios.   
Hay que hacer un censo oficial de artistas, necesitamos saber primeramente quiénes somos y 
donde estamos, qué se ha producido recientemente, aquí hay tantos compositores, no solo en 
la parte académica, sino también los compositores populares, en todos los géneros, y hacer un 
censo socioeconómico de cada artista. 
Por ejemplo, conozco algunos compositores reconocidos en los años 40, cuando estaba pequeño los 
escuché mucho, en su época eran tremendos compositores y arreglistas de la época de Aldemaro, 
esos señores están por allí, viejitos, sin nadie que los atienda.  En el país hay artistas desde los que 
acabo de mencionar, hasta muchos otros que estarán dando clases de solfeo en el bajo Apure, que 
no tuvieron el apoyo, muchos talentos que se pierden. Aquí mismo en Caracas, ¿cuántos talentos no 
hay? 
Cómo es posible que compositores que han demostrado al país su talento, y que han dejando una 
obra de mucha solidez, tengan que verse obligados a ejercer otras actividades distintas a la 
composición, más bien debieran tener la posibilidad de dedicarse a la creación musical.  Ellos, han 
hecho una carrera brillante, han aportado al país repertorio. 
 
L.E.G.- ¿Cuál sería el sistema ideal de apoyo a los compositores? ¿Qué apoyos concretos deberían 
tener los compositores que tienen una trayectoria comprobada? 
 
A.N.- Mínimo, un apoyo económico para su subsistencia de los compositores que tiene 
trayectoria comprobada.  Inclusive, los aprovecharía para que presten formación al auditor, 
al público y a otros artistas. La sociedad debe aprovecharlos, en el buen sentido, para que 
formen a las nuevas generaciones.   
Ellos deben tener el apoyo no solo de un sueldo por su trabajo, sino también la seguridad 
social, las jubilaciones, como cualquier trabajador digno. 
Deben darle todo el apoyo al compositor y al creador, que se cumplan sus derechos sociales, 
tal como los tiene cualquier trabajador que ejerce su oficio para llevar adelante su país.  
Francamente no entiendo por qué no se ha avanzando aún este punto. 
¿Qué es lo que el creador haría para ser acreedor de la seguridad social? 
Para eso hay que crear un ente gerencial-administrador de esos recursos, que le saque la 
mayor partida al trabajo creador dando un justo reconocimiento moral y material a los 
creadores, que conduzca todo ese talento hacia metas palpables. Esta sería la idea principal, 
los detalles habría que sentarse a armarlos. 
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A cierto compositor de renombre, le daría su seguridad social completa, le pediría que 
escribiera varias obras de orquesta al año, también activaría un programa de clases 
magistrales a un grupo de compositores que en cinco años tenga sus graduandos. Es decir, 
aquellos compositores que han demostrado una sólida carrera a lo largo de 15 años podrían 
ser acreedores de ese trabajo estable y esa seguridad social, que el compositor actual no tiene.  
SACVEN o cualquier otra institución de protección social al compositor que se pueda crear, 
debe lograr que cada vez que se toque una obra de un compositor vivo se le pague, ya que eso 
todavía no se aplica con efectividad.    En Venezuela se interpretan las obras de los 
compositores y no se le paga, más bien se piensa que se debe sentir satisfecho de que por lo 
menos se leyó la obra… en cambio, en la parte de la ejecución musical es distinto, tiene 
mayores avances en relación al sueldo, aunque hay muchos ejecutantes que no están tan 
protegidos - los cantantes líricos, por ejemplo. 
 
L.E.G.- Hablando de la debilidad jurídica del músico, ¿podría proponerse a la Asamblea Nacional, 
alguna especie de legislación para que el Estado reconozca al músico como un oficio profesional? 
¿una Ley del ejercicio profesional del música en Venezuela? 
 
A.N.- Hay que crear una ley del ejercicio profesional del artista, porque no existe. Eso es 
importantísimo. 
Hay una imagen del romántica del artista que debe superarse. 
Si el músico tiene hambre o si sus hijos tienen hambre, eso debe importar, aunque ese detalle le sea 
abstracto a el público.  Ese es el mito romántico del artista… Muchos de nosotros mantuvimos esa 
imagen, y pienso que algo de ella todavía debe mantenerse, pero a estas alturas, el artista también 
es un ser humano que tiene necesidad y derechos, ya que aporta algo invalorable a su 
sociedad. 
 
L.E.G.- ¿Música paga, sí suena entonces? 
 
A.N.- Al ingeniero, por ejemplo, hay que pagarle para que suene, para que haga su trabajo. 
Se trata de que aunque, nosotros como músicos, seamos tildados de “locos”, la sociedad debe 
entender que la música es un ejercicio que tiene niveles profesionales. Eso hay que respetarlo y 
reconocerlo.  Esos artistas que pareciera que “se la pasan en la luna”, es porque están resolviendo 
problemas de gran complejidad en la música, pensando en una estructura a cuatro voces para 
acompañar una melodía, o en una improvisación dada una célula melódica o rítmica o en una 
combinación instrumental específica para lograr un color sonoro y en cosas por el estilo.  Cuando 
les hablan, de repente, se les encuentra pensando en otra cosa, conectados con el mundo de la 
creación. 
Eso tiene tanto o m ás complejidad que hacer un edificio, hacer una sinfonía es como hacer un 
edificio.  La gente ni sabe lo complicado que es llevar una estructura ideal a una realidad sonora en 
la orquesta. 
 
L.E.G.- En la ciencia también hubieron personas que fueron tildadas de locos, pero sus ideas 
innovadoras… 
 
A.N.- Por ejemplo, tuve el placer de conversar con gente de INTEVEP.  Estabamos en un saloncito, 
viendo un cuadrado de vidrio donde estaba una roca negra.  Estaban analizando un fragmento de la 
roca negra de la faja del Orinoco, para ver la naturaleza de los gases y descubrir en cuánto tiempo y 
cómo hacer de forma más fácil y económica posible que esa roca negra -que es petróleo pesado- se 
volviera líquida, se convirtiera en petróleo liviano.  Se veía unas personas trabajando en ello, esas 
personas estaban todo el día trabajando, probando posibilidades, todo el día inventando cómo 
resolver el problema de la manera más económica, ellos no son “locos”, son investigadores.  
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Por eso siempre he pensado que los creadores no son “locos”, los músicos no son locos, somos mas 
bien investigadores.  
No podemos seguir esparciendo por ahí el mito de que los músicos somos “locos”, si vamos a 
comenzar a hablar del oficio del músico como un ejercicio profesional.  ● 
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ENTREVISTA A 

JUAN CARLOS NÚÑEZ
Compositor

“Para mí el rol del compositor 
es una actividad relacionada 
con el prójimo, vinculada con la 
sociedad, con el colectivo”

Luis Ernesto Gómez / 2008

Juan Carlos Núñez se expresa ante su ventana en Parque Central, a la altura del piso 
dieciocho. Compositor de música de gran dramatismo, sus obras van desde la ópera hasta 
los valses, pasando por catálogo sinfónico. Nace en 1947, estudió piano con Sergio 
Moreira y Moisés Moleiro, así como composición con Vicente Emilio Sojo, Inocente 
Carreño, Francisco Rodrigo y Evencio Castellanos.  Egresó del Curso de Dirección de 
Orquesta del PWSM de Varsovia, con el maestro Stanislaw Wislocki.  Su obra ha sido
interpretada en Nueva York y otros escenarios internacionales.  Ha colaborado en 
diversidad de obras de teatro y cine.  Director de la Cátedra Latinoamericana de 
Composición Antonio Estévez.  En 1988, el escritor Oscar Marcano reseña una larga 
conversación con Núñez en su libro Sonata para un Avestruz. Tal como predica, se siente 
creador que crea más allá de la música por música y hacia el colectivo. El maestro Núñez 
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nos cuenta sobre algunas de sus experiencias en Polonia entre 1973 y 1976 y sobre su 
visión del compositor dentro del conglomerado social en Venezuela. 
 
 
 
L.E.G.- ¿Cuál es la función social del compositor de música de arte? 
 
J.C.N.- Me parece interesante esta investigación, porque creo que todo aquel que vive en Venezuela 
en este momento, que ha pasado el duro proceso en el cual estamos debe tener una actitud crítica a 
su entorno. 
Para mi el rol del compositor es una actividad relacionada con el prójimo, vinculada con la 
sociedad, con el colectivo.   
Creo que la respuesta a esta pregunta va a ser la resultante de muchos puntos de vistas, necesitamos 
definir un campo o dominio para poder disparar sobre ese campo y seccionarlo, seccionar el 
espacio. 
Ese compositor que todos soñamos que es el que traduce las tradiciones.  E s el compositor ruso.  
Los compositores somos interpretes de un pueblo. 
 
L.E.G.- Hablando de la vocación del compositor venezolano, este escribe aun si no tiene trabajo 
estable, por una necesidad de expresión… ¿Son necesarios los encargos a los compositores de 
música académica aun cuando seguirá escribiendo de todas maneras por necesidad de expresión? 
 
J.C.N.- La única forma que haya obras con cierto compromiso de seriedad académica, 
artística, conceptual e institucional es obviamente el encargo. 
Pero el encargo puede ser una ilusión para el compositor, si no se estructura una política bien 
organizada. 
Puede formarse fácilmente una especie de grupúsculo cerrado compuestos aquellos compositores 
que solo reciben los encargos.  Sin embargo, creo que las instituciones deben pasar por esa prueba. 
En mi caso, diría que un tercio de mis obras han sido encargadas, lo cual es un porcentaje altísimo 
para un compositor venezolano.   
¿A quiénes debe encargárseles obras? Resulta una pregunta que no es fácil de responder.  P ienso 
que las instituciones deben encargar obras a los jóvenes compositores, a los nombres nuevos, pero 
siempre y cuando tengan una solidez académica.    
 
L.E.G.- ¿Cuál sería la forma institucional para dar esos encargos? ¿Cuál sería el criterio? 
 
J.C.N.- Un cenáculo de ancianos que guíen el camino - como en la antigua Grecia, como en las 
comunidades prehistóricas, una reunión de shamanes para resolver los problemas de la comunidad.  
Una institución debe tener un comité de selección abierto, -pero abierto, a qué?-, con una 
tendencia a la calidad. 
Toda obra musical expresa una validez que obviamente tiene que ver con su tiempo y su 
contexto. 
La idea del encargo de obras es buena y mala, hay que decirlo. 
 
L.E.G.- ¿Qué es lo bueno y lo malo de los encargos? 
 
J.C.N.- Lo malo es que el esfuerzo se puede perder.  Es un riesgo, obviamente.  
Que las instituciones pueden castrar de una manera cruel al creador y el resultado sería que al final 
el compositor puede perder solidez en su trabajo creador. 
Lo bueno es que vamos a dar a conocer nombres nuevos. 
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En la situación actual, ningún compositor puede pensar que puede vivir ni de escribir obras 
por encargo, ni de la música.   
¿Qué pasaría si hubiese una visión distinta de la música?  Entonces habría una pléyade de 
compositores y habría un movimiento en el orden creador.   
Todas las grandes obras del repertorio venezolano, incluida La Cantata Criolla - la obra más 
importante del nacionalismo-, nacieron por generación espontánea.  Lo malo de los encargos es que 
podrías anulas eso, es como un químico que mata lo espontáneo.   
En Latinoamérica, hay dos obras que están al lado de La Cantata Criolla de Estévez, la Cantata al 
Sol de Carlos Chávez, el Choro No. 10 de Villa-Lobos.  Estévez escribió La Cantata porque sentía 
hacerlo.  Como el Tango Cortázar, sentí que debía hacerlo, no fue un encargo. 
En el encargo hay una presión institucional puede matar parte de lo espontáneo del asunto creativo. 
Pero también creo que el impulso del encargo también es muy importante, incluso fundamental para 
el creador.  
El encargo podría hacer florecer obras musicales que incluso el compositor ni pensaba hacerlas. 
 
Antonio Estévez decía, “vuelvan a las obras esenciales con los cuales ustedes se iniciaron, la obra 
que más te llega, te convence y sobre todo revisar cómo está hecha, qué es lo que impacta, qué es lo 
que convence y sobretodo qué es lo que finalmente aportó a la sociedad”. 
 
L.E.G.- Hablando de Estévez… Si Estévez, hubiera tenido frecuentes apoyos institucionales, ¿cree 
usted que hubiera podido escribir mayor número de obras musicales?  
 
J.C.N.- Por supuesto que sí. Estévez hubiera tenido mayor producción indudablemente. 
 
Sería interesante la realización de un gran proyecto de siete, diez, veinte compositores, por ejemplo, 
en dos años, y le dan una suma a cada compositor para vivir y t ener la disponibilidad y el tiempo 
para hacer la obra. Si esto se hiciera, entonces, fuera más creíble que exista una relación entre la 
sociedad y el creador, fuera palpable que la sociedad solicita, aprecia y necesita la obra nueva de un 
compositor vivo. 
  
Pero tenemos que escoger entre una sociedad a futuro y una sociedad capitalista - utilizo la palabra 
capitalista de una manera política-, elegir entre una sociedad capitalista o una sociedad con futuro. 
Creemos haber entendido que está naciendo una nueva sociedad y que es a futuro. 
Por eso me parece un gran retroceso que solamente se mire una parte de la música. Hay problemas 
de visión, o a  lo mejor, vamos a una velocidad acelerada y no  nos ha dado tiempo de resolverlos 
realmente, y es muy pronto para hacer un juicio. 
Pero pienso que una ayuda no la tenemos como compositores, como artistas. A veces, parece 
un pecado social.  Ayudar un artista a veces se interpreta como si fuera a embriagarse todo el día.  
Hay un mito difundido que es que el artista es un vagabundo, que no trabaja, que no es útil, 
“como no trabaja, por qué hay que pagarle algo, mejor no que trabaje”.  Ese es concepto 
absolutamente salvaje: el artista es un “flojo” que no hace nada, cuando en realidad es al 
revés.  Si un artista crea una señal que se multiplica en su sociedad, es una ayuda para la 
sociedad misma, que vale su peso en oro.   
 
Por eso mucha es la exigencia para el compositor.  Mucho es el rigor al cual debe ser sometido 
un creador.  Incluso estar preparado para las carencias.  Creo que si no ha pasado por eso, no 
ha vivido el ochenta por ciento del asunto.   
Es tan lógico me parece. Fracasar, en cualquier juego, es una cosa tan normal.  Cuando a un león se 
le va un venado, no se “suicida” porque se le escapó el venado, cuando al león le disparan, el león 
emprende la huida.  Pero hay momento en que sí caza y logra su objetivo.  Siempre está al acecho y 
no se cansa de buscar. 
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Sería lamentable que cualquier sociedad no escuche, no aprecie, a sus creadores, su obra, esas 
herramientas tan valiosas de expresión que es apreciar la música, no sólo la música de arte, sino la 
música de todas partes del mundo. 
La Venezuela de este momento está llena de oportunidades, pero a futuro. Este es un momento en 
que estamos metiendo en el horno una cantidad de cosas, aunque hayan pasado diez años.   No en el 
que todos creían, un horno perfecto que en diez minutos vas a tener el producto acabado.  No.  Es 
mucho más complicado.   
Por eso es necesaria la ayuda de mucha gente. 
Es necesaria hasta la deserción, necesitas hasta la crítica, pero al matar de hambre, al cortar las 
posibilidades de los creadores, incluso sin saberlo, no sólo están dañando una persona, al 
compositor, sino todo un conglomerado social.  Le están quitando un derecho al prójimo -que es lo 
más grave-, un derecho al prójimo de escuchar las obras de sus propios creadores, no le dan la 
oportunidad a ese prójimo de apropiarse de sus obras, de decir “esas obras somos nosotros”. 
 
L.E.G.- ¿Qué le propondría a las instituciones musicales venezolanas, a las personas que las 
dirigen para apoyar la creación musical venezolana? 
 
J.C.N.- Arriesgarse. 
No sólo se arriesga el torero, ni el que se tira en paracaídas. 
Las instituciones musicales venezolanas también tienen que arriesgarse. 
Eso forma parte de la construcción de la sociedad y sobre todo la que pretende ir hacia 
adelante.  El riesgo es importante para avanzar. 
 
Fíjate como amamos a Cuba durante a cuarenta años, por sus atletas y sus artistas. Al que se le 
ocurriera meterse con Cuba no era bien visto.  Ellos demostraban de que estaban hechos, 
consiguiendo medallas de oro y mostrando obras musicales de alta calidad. No por cubanos, sino 
porque sus obras son buenas y han logrado alcanzar la universalidad, le dice algo al mundo. 
 
Sartre diejo que el futuro viene al mundo por la realidad humana.  E l futuro no existe. Somos 
nosotros los que creemos en el futuro.  Bajo nuestra responsabilidad está todo el futuro. 
 
L.E.G.- ¿Qué riesgos implica invertir en la creación de la música de arte en Venezuela? 
 
J.C.N.- No sería un riesgo si se hace de una manera absolutamente responsable, encargar 
obras, interpretarlas y editarlas.  Eso no existe realmente en Venezuela, ni siquiera en el 
Sistema de Orquestas. 
Me encargan obras, pero lo hacen por la excepción de la regla, como todo en Venezuela.  
Durante estos últimos dos años, me encargaron un concierto para trompeta y otro para oboe, 
lo pidieron los mismos ejecutantes, pero fueron encargadas como una situación singular.  
Lógicamente, agradezco esos encargos al Sistema de Orquestas Juveniles. 
La Tocata Sinfónica No. 1, mi primera obra, que fue Premio Nacional de Música en 1972, fue 
escrita por decisión propia.   
La Tocata Sinfónica No. 2, fue encargada por el Sistema de Orquestas Juveniles e Infantiles de 
Venezuela. 
Para dar una respuesta concreta, debería haber un consejo de sabios, de personas con  
conciencia de que existen nombres nuevos y que debe tocarse frecuentemente nuevo 
repertorio.  Creo que los nombres nuevos están un poco huérfanos. 
Creo que la creación musical es una de las actividades más “ingratas” que puede haber.  Sabemos 
que Handel, Mozart y Beethoven tuvieron suerte para sobrevivir de su oficio, pero hasta ahí.  Los 
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que vinieron, Schubert, Schumann, Brahms murieron de hambre prácticamente.  Incluido Wagner.  
Claro, esos son malos ejemplos. 
 
L.E.G.- ¿Qué deja de ganar un país cuando no hay inversión en la creación musical? 
 
J.C.N.- Cuando un país deja de invertir en la creación musical es lo mismo que cuando se 
extingue una especie, conscientemente creo que es la misma pérdida. Hay generaciones 
completas que se pierden. 
De los años 70 hasta acá, hay por lo menos 7 generaciones de compositores de música de arte 
casi desconocidos.   
Me gusta esta pregunta, porque toca como médico, los puntos donde la herida tiene mayor 
gravedad. 
Lo que pasa es que en ningún área de la cultura, en este momento, no existe una política justa para 
el artista, por un lado.  P or el otro, generalmente el artista -especialmente el que tiene poder de 
decisión dentro de las instituciones- no termina de madurar socialmente, maduran artísticamente 
claro, pero desde el punto de vista social no maduran. Mucha gente piensa, “Por qué voy a ayudar 
al maestro tal a surgir.   Por qué voy a ayudarle para que haga una obra.  Si no la hace, mejor”.  
Una mentalidad mediocre incomparable hacia los demás. Ese es un problema en la mentalidad 
latinoamericana que hay que superar. Hay muchos prejuicios rondando. 
Tiene que haber hombres con conciencia de que hay que apoyar a que los nombres nuevos surjan y 
a la creación en general.   
Este tema genera muchas preguntas que no tienen respuesta, las respuestas son poli-direccionales, 
dependen de muchos factores para llegar a un resultado. 
 
La música en una sociedad es como la sustancia final, la esencia, después que pasa todo, lo que 
queda es la obra de los creadores.   
Ese compositor a lo mejor fue como un ser pequeño, un castor trabajador, que se afanó de una 
manera irracional y divina, como Beethoven, sabiendo que iba a perecer. 
Por ejemplo, la última etapa de Beethoven es una de las cosas más terribles.  Como la de Haendel y 
como la de Mozart, absolutamente catastróficas. 
La verdad es que la sociedad extrajo lo mejor de ellos para su provecho y luego los desechó 
simplemente.  Seríamos unos salvajes si dejamos que se repita esa situación con los compositores 
venezolanos. 
Como pasó en el caso de Estévez, al final fue una víctima.  E stévez no murió en la indigencia, 
porque tenía ciertos apoyos, pero murió como nunca moriría un ruso, por ejemplo.   
A pesar de que Shostakovitch fue presionado por Stalin, fue un ejemplo de dignidad humana, un 
hombre que murió dentro de la institucionalidad rusa.  Hay una gran diferencia. 
Ahora, ¿a qué compositores hay que proteger? ¿A qué compositores hay que preservarles la obra?, 
esa es la pregunta. 
 
L.E.G.- ¿Consideras que el compositor es un líder social? 
 
J.C.N.- El compositor tiene que ser un líder necesariamente. 
También existen obras dentro de una sociedad que se convierten en íconos. 
Creo que La Cantata Criolla se comporta como un ícono del siglo XX en Venezuela.  Queremos el 
ícono desesperadamente, no podemos vivir sin él.  Sea un político, sea una obra, sea lo que fuere.  
De eso habla el Tango Cortázar.  E l Tango Cortázar trata de decir que esa dependencia del líder 
aplasta y tritura finalmente algo que renace bajo las cenizas.  Son cajas mecánicas, son como cajas 
de música donde suena Beethoven.  En la obra hay una alternancia de una marcha militar junto con 
una caja de música donde suena la sinfonía quinta, de una manera bastante ideal como si en medio 
de esas dos variables, el despotismo y Beethoven, como si entre ellos está la utopía. Después de 
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escucharla tiempo después, me sorprendo de la vigencia que tiene, no por el contenido político, sino 
por lo que trata de expresar acerca del artista: cómo el artista de esta sociedad es cruelmente 
triturado.   
Voy a poner un ejemplo absolutamente banal, la muerte de Lady Di.  Los ingleses no hallaban qué 
hacer, no sabía cómo expresar ese dolor, cómo llorar ¿Qué hicieron?    
Ese día entendí que la composición es como el zumo, el producto total de la civilización, lo que 
queda, incluida todas las artes, todo el pensamiento.  Es lógico porque la música es un lenguaje 
prácticamente oculto, críptico.   
Me acuerdo que los ingleses para tratar de explicar ese dolor pusieron a sus compositores, Henry 
Purcell, Georg Haendel.  Lo único que los ingleses pudieron aceptar en ese momento, fue la música 
de Henry Purcell, la música de un compositor suyo. 
 
L.E.G.- ¿es un ente aislado el compositor? ¿es un ente social? 
 
J.C.N.- Es bueno colocarse en el presente. No podemos aislarnos de la sociedad como 
compositores.  S i fuera así, si nos aislaramos, diríamos tonterías.  E stariamos como los 
esquizofrénicos que crean su propio lenguaje, su propia jerga, sólo para hablarse a sí mismos.   
 
El compositor no siempre es un ente aislado y solitario, ni tampoco es social en todo momento. 
 
Puedo poner un ejemplo de Sartre, un gran filósofo, en el sentido en tuvo una inteligencia fuera de 
toda medición y creo que su concepto de la nada, es mucho más complejo, que cualquier 
pensamiento. 
Después que hace una demostración tremenda, cumpliendo con todas las reglas filosóficas, 
establece algo esencial, logra redefinir el ser, pero le pone unas condiciones.   
La filosofía hasta ese momento necesitaba definir el “para sí”, el “en sí” y mi querido amigo 
Sartre, agrega el “ser para otro”, “yo soy para otro”. 
Creo que es el intento de disolver cualquier pretensión de tener el control absoluto. 
El “Yo” lo pone como una ropa vieja, como un harapo. 
Es un gran aporte de Sartre al pensamiento. 
 
L.E.G.- Según lo que me explicas, ¿el compositor está envuelto en una dialéctica de ser para sí y 
ser para otro? 
 
J.C.N.- Exactamente.  
Incluso Sartre dice que eres cómo el prójimo te mira.  En realidad, no eres.  Sino eres la imagen que 
el prójimo tiene de ti. 
Fijate que esta frase y la frase “ama a tu prójimo como a ti mismo” solo hay un pequeño trecho. 
Bueno, soy enfático de Jesús y no del cristianismo. 
 
L.E.G.- ¿ el compositor es un ser individualista? 
 
J.C.N.- No podría ser nunca individualista aunque quisiera. 
Si no formas parte del prójimo, si tú no puedes sentir al prójimo. No tienes ni un espacio ni un 
tiempo, lo cual sería algo muy grave artísticamente. 
El compositor debe tener conciencia de ese prójimo. 
Si el compositor debería reflejar ese prójimo y no lo hace, entonces uno se ve obligado a 
preguntarse insistentemente, ¿cuál es entonces el papel del compositor? 
Tiene que involucrarse en su momento, en su época de una manera objetiva, en sus 
circunstancias concretas, -no con soluciones fáciles y predecibles-, sino inventando, tal como 
hicieron Beethoven y Mozart, esas relaciones del prójimo con el ser del compositor. 
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Si te detienes a observar esa reflexión, nos daremos cuenta que estamos en un punto, igual en los 
años ochenta, la composición está como detenida o avanzando muy lento, a mi juicio. 
Pero uno se pone a escuchar las obras después del nacionalismo y son muy interesantes.  La 
modernidad en Venezuela es mucho más interesante que el nacionalismo.  Por eso no me gusta que 
nos quedemos solo con las obras que pertenecen al nacionalismo, que son unas pocas obras nada 
más.    
Esto lo digo incluso a pesar que soy devoto de Antonio Estévez, fue mi amigo personal en sus 
últimos años.  Siento una devoción por Estévez, reconozco a Antonio Estévez como un ícono, como 
“mí” ícono, como venezolano que soy.  
Estévez tenia la visión de que el compositor era el traductor de su sociedad, lo cual sigue siendo una 
visión shamánica, el compositor es el médium que expresa su comunidad. 
Eso obedecía a un momento donde todo se estaba redescubriendo. Había momentos de libertad ahí.  
Momentos de gran libertad, porque recuerda que además se había terminado la dictadura.   
Esa pregunta inicial que hiciste al principio de la entrevista la veo como esos juguetes que no se 
pueden armar, como el cubo de Rubik.   
Tendrías que expresar la libertad.  A hora, ¿cómo expresar esa libertad en este momento? 
Reconociendo que estos diez años que han pasado no han sido en vano, que se han transformado 
formas en la realidad científica, que hay cosas que no se podían hacer antes que ahora se pueden 
hacer.  S in embargo, la sociedad en lugar de estabilizarse, muestra un comportamiento convulsivo 
cada vez mayor.  Eso me parece fabuloso.   
Nos han metido dentro de la cabeza que la sociedad es algo estable y que el arte representa la 
máxima estabilidad, que es un concepto absolutamente griego.  Ni el arte ni la sociedad son entes 
estables. 
 
Es muy difícil crear algo aislado,al vacío, no va a funcionar nunca si tú no aceptas las condiciones 
que te rodean. No aportarías nada realmente. 
 
L.E.G.- Si los compositores tuvieran unas mejores condiciones para componer, ¿tendrían mayor 
producción de obras? ¿Cuáles son las condiciones institucionales y los mecanismos sociales para 
que un compositor pudiera ejercer su oficio cabalmente? 
 
J.C.N.- Nosotros tenemos que ver esta sociedad como una sociedad gigantesca.  No podemos verla 
como una sociedad de hace años atrás, jamás ni nunca. 
¿Qué pasa si no existe la conexión del creador con el Estado?  Si esa otra parte de la sociedad 
no se ha desarrollado, si el Estado no puede comprender las necesidades de los creadores, si 
no puede construir un estudio, si no tiene la inteligencia y la sabiduria de facilitar la creación 
de obras musicales, entonces el compositor vuelve a ser un ser solitario, vuelve a ser la 
creación una actividad absolutamente marginal, vuelve a ser algo absolutamente marginal, 
deja de estar conectada con su entorno, se ensimisma.  
Creo que todos los compositores suplican por facilidades de toda índole, para mejorar su vida, 
tener disponibilidad de los recursos musicales. 
Por ejemplo, en el estado socialista polaco, estaba instituidas la Liga de compositores, editoriales 
musicales, festivales, una gran presencia musical, incluso siendo un país absolutamente pobre 
materialmente en ese momento.  Hasta los polacos tienen mejores condiciones materiales. 
Lógicamente, la sociedad tiene que evolucionar para tener conciencia de que debe impulsar a 
sus creadores, para escuchar a sus artistas, sentir que ellos son sus traductores en la expresión 
artística. 
¿Qué grado de evolución tiene una sociedad que no aprecia sus artistas, a sus creadores? 
 
L.E.G.- Como si una comunidad indígena no escuchara sus shamanes, a sus sabios… 
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J.C.N.- Exactamente.  Imagínate esa sociedad.  Oye, qué buena imagen. 
Si una comunidad indígena no escucha sus shamanes, colapsa, fracasa, se muere. 
 
Por eso le reconozco a José Antonio Abreu de una manera absolutamente irrevocable, que se dio a 
la tarea de transformar su sociedad a través de la música. 
No es que nosotros inventamos ese movimiento, nosotros somos parte, somos el origen. 
Esa labor de convencer al estado que ha hecho José Antonio Abreu en toda su vida, ha sido muy 
importante para la sociedad. 
Es un movimiento que ha sensibilizado al Estado siempre. 
Pero, ¿cuáles son sus desafíos futuros? Debería estar ahora el pensamiento musical, la creación 
musical, buscar la manera de conectar a los compositores venezolanos con ese gran movimiento.  
No es solo el concepto de hacer música europea, debemos mirar más hacia adentro.   
 
L.E.G.- ¿Cree usted que hay necesidad histórica de que el Estado venezolano impulse a sus 
compositores? 
 
J.C.N.- Sobre este punto, no me refiero al movimiento del Orquestas juveniles e infantiles, sino en 
la visión del Estado como tal.   
El Estado es a quien le corresponde impulsar a los creadores venezolanos.  P orque impulsar el 
creador quizá no sea el objetivo del movimiento de orquestas juveniles e infantiles, no lo sé. 
En la Venezuela futura, debe existir el pensador.  Por ejemplo, el pensamiento musical de 
compositores mexicanos como Mario Lavista y Julio Estrada existe en el medio musical mexicano, 
influye y se siente su presencia.  En Venezuela, el pensamiento musical no se siente con esa fuerza.   
Mirándolo de ese punto de vista como si estuvieramos en una barca, la barca de Caronte, mirando lo 
que han hecho otros, habría que ir hacia allá. Habria que dirigirnos hacia facilitar que haya 
realmente una libertad de creación que no la hay.  S iento que en este momento la creación parece 
ser algo absolutamente propagandístico, o sea, toda la energia creadora parece estar vinculada de 
alguna manera con una parte que no es la creación. 
 
Obviamente el compositor se debe al prójimo, y al deberse al prójimo, se debe al ente organizador 
de la sociedad que es el Estado. ¿Por qué se debe el Estado? Porque la manera de difundir la música 
es costosa y compleja.  Solamente puede ser asumida cabalmente por el Estado.  Ya sabemos que el 
espectaculo que pueden promover los entes privados, tiene otros fines, distintos a la creación, 
absolutamente propagandísticos. 
 
Estamos hablando del compositor como si esa actividad surgiera de la nada.  El compositor es el 
producto de un sistema social, educativo, pedagógico, que también tiene una visión. 
Pienso que la visión de la música contemporánea en este momento todavía mantiene visos 
exclusivistas.  Cuando la música no es así naturalmente, entonces ¿qué es lo que hay que hacer?  No 
mostrar siempre el mismo angulo de la creación.  Es decir, la música contemporánea es mucho más 
que lo poco que se muestra.  Es mucho más que eso.   
 
Imaginemos que tenemos todas las posibilidades de hacer música. Y nos preguntamos, ¿qué es lo 
que va a decir tu obra? ¿de qué vas a hablar? ¿qué le vas a decir a tu prójimo? 
Esa es “la” pregunta ontológica. (Risas) 
Escribir algo que, ¿despierte qué? y, ¿a quién? 
 
Me parece que tenemos como compositores pretensiones mágicas, pero también tenemos que ser 
como más concretos y brindar propuestas prácticas, concisas. Estoy seguro que estas circunstancias 
son debidas a otras circuntancias.  Me refiero a la situación del compositor en Venezuela.   
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No podemos mirar la historia o ver las grandes metas como si siempre fueran a estar truncadas por 
circunstancias momentáneas, como puede ser un Ministro de Cultura, o cualquier otra figura 
política o institucional, como puede ser una visión equivocada en el momento. 
Lo importante es hacer planteamientos, dibujar la utopía. 
Pero, ¿cuál es la utopía? (Risas) Es la pregunta.  
 
Ahora, ¿Cómo será el compositor venezolano dentro de cincuenta años? 
El mundo actual regresó a los nacionalismos. Bueno, hay guerras entre países, debido a esos 
nacionalismos. 
Esa sumisión, ¿nos va a permitir expresar las realidades, la esclavitud del hombre que existe en este 
momento? ¿nos va a permitir expresar la opresión que mantiene Estados Unidos en Iraq?, que es 
algo que solamente ocurría en la antigua Grecia, la ocupación por diez años de un territorio.  Esas 
cosas existen.  No podemos decir, “eso no tiene nada que ver con el arte”. 
O la posición de la sociedad actual capitalista donde la música es la que nos divierte y nos 
entretiene.   
Todas estas respuestas obviamente la dará el prójimo, la sociedad, en los signos donde manifieste 
sus necesidades. 
Por eso, el gran compositor tiene que ser un gran líder, sin concesiones. 
 
L.E.G.- Un gran convencedor, un gran conquistador de voluntades…  
 
J.C.N.- Un gran denunciador.   
Si yo fuera norteamericano, mi posición fuera escribir una cantata sobre la primera manifestación 
contra la guerra de Irak. 
Si fuera chino, escribiera sobre el problema del Tibet. 
 
Finalmente encontramos dos visiones, una visión shamánica y otra visión cortesana…(Risas).  
Cortesana referido a todo lo que es entretener a la sociedad. 
Shamánica referida en el pensar profundo, de traducir y s anar a su sociedad con sus cantos.  Las 
obras de los compositores tienen que ser difundidas, sea la visión que sea. 
¿Por qué la sociedades latinoamericanas no pu eden tener formas de apoyo y reconocimiento al 
creador como sucede en algunos países de Europa? 
La música de arte en Europa maneja un capital mucho más grande que el de la música popular.  La 
gente no se lo imagina. 
Claro, ya la división entre la música popular y la de arte, es cada vez más difusa. Cada vez es más 
dificil hacer la división. 
 
Al final llegamos a donde siempre se llega en estas discusiones: hay que impulsar la difusión.  Esta 
actividad sería ¿comercial o del Estado? 
No hay una respuesta definitiva.  Creo que cada hecho tiene sus propias circunstancias. 
Gorecki, por ejemplo, con su Sinfonía no 3, ni siquera es clásica, sino que es música contemporánea 
que pocos escuchaban, y de un día para otro, luego de que la tocaran en Inglaterra, la gente empezó 
a escuchar esta sinfonía y se volvió loca por ella, todavía sucede.  Es una obra hermosísima, 
dedicada a la Virgen María por cierto. 
Creo que el arte es un ingrediente de la sociedad insustituible, siempre y cuando exista la difusión. 
 
L.E.G.- ¿Por qué una obra nueva de un compositor venezolano debe ser escuchada, debe ser 
mostrada?  
 
J.C.N.- Pienso que hay que articular criterios objetivos para ello. 
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Yo, por ejemplo, quisiera hacer una obra sobre San Francisco de Asis, y no la voy a hacer nunca, 
porque no tiene nada que ver con lo que sucede con el ser social de este momento y lugar.  Por muy 
buena que sea, and so what? No estamos en ese tiempo.  De alguna manera, la sociedad venezolana 
no me la pide, no la solicita. 
Pienso que ante una obra nueva, su impacto por sí mismo tiene incertidumbre, porque todos esos 
condicionamientos sociales que la influyen varían constantemente. 
Le diría a los que evalúan la obra, que miren cómo es la obra, de qué trata, dónde está situada, qué 
significa, qué es…  Es importante que tenga un planteamiento para su sociedad, para que necesite 
ser escuchada. 
Pienso que los escritores no tienen esos problemas tan tremendos, porque la música es un lenguaje 
tan envolvente que al final puede resultar que no te afecte, que no atraiga tanto el interés como una 
gran novela.   
La matriz pedagógica de cómo se forma un compositor es determinante.  Es difícil conseguir gente 
y artistas que hayan leído, visto cine de arte, que puedan mantener una visión crítica, que es muy 
necesaria para una sociedad. 
Para mi, la música no puede ser circo, es algo más profundo. 
Conocí personalmente a Alberto Ginastera, era buen conversador, un hombre de una cultura 
espectacular, tanto así que había volcado un gran interés en la dramaturgia, con investigaciones 
sobre el teatro de la crueldad de Antonin Artaud. 
Mi concepto del artista preferido es el artista integral, donde todo está unido en un solo tejido. 
Por eso es que sufrimos y nos quejamos en la quinta paila, porque nuestras obras, nuestro entorno 
social para la creación, notamos que le falta músculo, oxígeno, está lisiado, que nuestras 
herramientas de apoyo faltan, que pocas cosas incitan a la cultura, porque lo que tenemos que 
transformar es nuestra sociedad. 
El problema no es solo el compositor, sino de la sociedad que lo rodea, la realidad que lo rodea que 
hay que transformarla, intervenirla. 
 
L.E.G.- ¿Qué criterios podrían tener esos chamanes, esos sabios del cenáculo para elegir las 
grandes obras de la música de arte que deben ser divulgadas? 
 
J.C.N.- Creo que tienen que ser hombres que hayan estrenado obras y ser grandes compositores, y 
sobre todo, hombres que tengan una actitud por encima del individualismo, debe ser más bien 
colectivistas.  Aunque parezca imposible. 
 
L.E.G.- Históricamente, ¿Cree usted que el estado venezolano debe impulsar a sus creadores? 
 
J.C.N.- Te voy a decir lo que pienso de la forma más sincera. 
Creo que José Antonio Abreu, que es un hombre dividió la historia de la música en dos. Pero para 
poderlo hacer tuvo que hacer un pacto con los actores de ese momento, a mediados de los años 70.    
Creó y mantuvo un Sistema perfecto durante 30 años, que ahora lo están reconociendo los 
españoles, los alemanes, que ha dado a grandes intérpretes y a grandes directores como Gustavo 
Dudamel, un genio de la música.  Pero aún no ha considerado realmente a los creadores. 
El que consideró a los compositores fue el sistema de Vicente Emilio Sojo, por eso esa escuela 
colapsa.  D e ahí viene este proceso, el maestro Sojo pensaba que una escuela de música era 
solamente para los compositores, qué cosa tan hermosa, no? 
Sojo tenía una exigencia feroz respecto del acto de escribir música.  Si alguien es blandengue, salía 
de la escuela.  Los que pasaron ese filtro, formaron la escuela nacionalista.  La Orquesta Sinfónica 
Venezuela fue hecha para estrenar las obras del nacionalismo.  E l norte fue estrenar esas obras, 
imagínate, qué conciencia.   
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José Antonio Abreu miró otros aspectos, como el fortalecimiento de la interpretación musical de la 
juventud y el aspecto social de la música, importantes absolutamente y logrados de una forma 
loable.   
Pero aún no existe una figura de compositor venezolano que haya impactado tanto el mundo 
musical como Gustavo Dudamel en la dirección musical.  Gustavo Dudamel es el resultado de 30 
años de eventos históricos.  Hubo que esperar y trabajar 30 años para que Venezuela pudiera 
impulsar a un artista como él, que supo asumir ese momento histórico, con su disciplina, 
responsabilidad, su rigor, su constancia y conciencia.  Hay mucho sacrificio. El día que Gustavo 
Dudamel haga su disco de compositores venezolanos será un gran éxito. 
 
Por eso es que la nueva generación de compositores, tiene el compromiso tremendo de seguir 
luchando como hombres salmones contra la corriente. 
Porque el compositor no va a impactar al público, el compositor va a impactar a los sabios.  ¿Dónde 
está el compositor que ha logrado impactar a su generación? No está no porque no hay talento, sino 
porque hay muchos obstáculos para que pueda surgir esa figura. 
 
Es interesante plantearse un nuevo mundo, que al final la única manera de obtenerlo es desechando 
de verdad lo que no sirve, lo que murió, tomar conciencia de que realmente queremos componer en 
Venezuela, para ello hay que otorgarle una importancia tremenda al compositor.   
Creo que la composición es una expansión feliz de la sociedad, inmortaliza lo mejor de una 
sociedad, pero ese momento donde la sociedad tiene conciencia de la importancia de la 
composición no ha llegado aún. Este proceso social, este punto feliz no ha llegado e incluso podría 
estar lejos. 
 
L.E.G.- ¿Que podemos hacer para acercar ese momento soñado de impulso a la creación en 
Venezuela? 
 
J.C.N.- Actividades, hacer ruido, estrenar obras, una tras otra.   
 
L.E.G.- Hace un rato mencionaste la idea de que los compositores debemos comprometernos a 
seguir luchando como hombres salmones contra la corriente… 
 
J.C.N.- Tienes que volver donde naciste, a contracorriente.  Durante el camino te están esperando 
los osos hambrientos para devorarte.   
El salmón me parece el animal más fascinante.  Después que logran llegar a la cima, les sale un 
lomo, qué maravilla.  Mueren después de haberse apareado y se los lleva la corriente.  Al final, los 
devoran todos los animales, pero cumplen su misión de llegar a la cima y extender la continuación 
de su especie. 
Creo que esa es la imagen del compromiso del artista latinoamericano. 
 
L.E.G.- ¿Cuáles son las ventajas y desventajas de los concursos de composición musical? 
 
J.C.N.- Este punto también lo considero neurálgico. 
Logrado el encargo de la obra, entonces vienen todas esas claques donde se reparten los premios. 
He visto muchos premios planificados de antemano.  La componenda elimina el estímulo del 
concurso.  Tiene que haber una gran moral, que no está, hay que crearla.  Los jurados deben tener 
una gran pureza moral y respeto hacia la creación en Venezuela. 
 
Los Premios Nacionales de Composición los creó el maestro Sojo con el fin de dar un estímulo a los 
compositores y no se equivocó, le dio el respaldo a quienes tenía que dárselo, a Antonio Estévez, a 
Inocente Carreño, a Juan Bautista Plaza.  Era los compositores que había que favorecer.   
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Termina el período del nacionalismo, y nos encontramos Luis Morales Bance, Federico Ruiz y yo, y 
ahora ¿qué hacemos? ¿qué proponemos? Como Schubert, cuando se muere Beethoven, y ¿ahora? 
Ahí comienza otro proceso después de la muerte de Sojo. 
No podemos cargarle el drama de los compositores venezolanos a José Antonio Abreu, cada quien 
que haga lo que pueda, él no tiene tiempo para cargar con esa cruz.  Los compositores mismos ni 
siquiera se pueden poner de acuerdo.  
 
L.E.G.- Si en una sociedad el compositor tiene que dedicarse a otro oficio para sobrevivir y 
componer en sus momentos libres, o en otro caso, pasar hambre e momentos de inestabilidad para 
componer, ¿cree usted en estos pequeños espacios, los fines de semana por decir algo, el 
compositor tiene buenas posibilidades para escribir obras que aspiren a ser un reflejo profundo de 
su país, de su entorno, de su sociedad? 
 
J.C.N.- Sinceramente, no lo creo. 
Dedicarse a otras actividades es la catástrofe para el creador. 
 
La música es una extrapolación tremenda de la realidad.  La música es una paradoja. Si una parte de 
ti está metida en el mundo cotidiano, en ese mundo de causa-efecto, es muy difícil que realmente 
puedas extrapolar hacia ese otro mundo, tienes que pasar hambre, tienes que dedicarte a la creación 
de una manera absolutamente decidida, vas a colapsar y vas a morir de hambre y enfermedad, pero 
habrá conexión creadora. 
 
L.E.G.- Si existiera algún apoyo del ente organizador de la sociedad, podría haber mayor 
disponibilidad de tiempo y energía para la creación musical? 
 
J.C.N.-  En los Estados Unidos, en los años 40 y 50 se organizaban unos eventos interesantísimos 
que se podrían copiar. A ellos asistía Leonard Bernstein y Sergei Koussevitzky.  Eran unos retiros 
espirituales, pagados, cuatro meses, tenías el compromiso de entregar una obra, pero todo estaba 
dispuesto para dedicarte a la creación durante ese tiempo.  Una Residencia para compositores con 
una exigencia académica seria. 
 
Sin apoyos sociales el compositor puede, para sobrevivir, dedicarse a otra actividad dentro de la 
música, pero sólo sobrevivir precisamente.  S obrevivir como en la edad de piedra.  C omo 
compositores hay que ser más fuertes que todo esto, porque este momento no son los años 60.  Es 
un sitio más feroz.  E n aquel momento, el hormiguero tenía 100 hormigas y a hora tiene 100 
millones en el mismo hormiguero. Imagínate las relaciones de cada hormiga con otra.  A un sólo 
grano de polen que se encuentren le caen diez mil hormigas.  No es el mismo mundo del maestro 
Sojo, ni siquiera del maestro Abreu cuando comenzó.  Es un mundo más feroz.   
Creo que el compositor que toque esa tecla es el que exprese la catástrofe, el fin de esa etapa de la 
humanidad y el nacimiento de otra. 
Como compositores, no debemos ser complacientes, superar el pensamiento pequeño burgués, no 
suponer que todo está en su sitio, que la realidad es totalmente homogénea.  N o estamos en el 
mundo feliz.   
 
L.E.G.-¿Qué hacer entonces? 
 
J.C.N.- No huir de la catástrofe, no huir del tornado, no huir de la furia del hormiguero, porque te 
vas a perder la batalla, no puedes dejar que te la cuenten. 
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L.E.G.- ¿Cree usted que el pueblo de Venezuela debe tener más acceso a la obra de los 
compositores activos de su país? 
 
J.C.N.- Por ponerte un ejemplo, Treno por las victimas de Hiroshima de Penderecki, una obra que 
no solamente era muy conocida en Polonia, sino en toda Europa, el que no conociera esa obra era 
un aislado. 
El compositor no solamente tiene, como los salmones, que pasar todas las pruebas, sino que además 
tiene que hablar de su tiempo, un momento de terremoto total.   S i miras a tu alrededor puedes ver 
que el mundo está a punto de que un loco apriete un botón y caiga una bomba sobre Los Angeles.  
Penderecki fue tildado injustamente de alarmista, cuando en realidad él solo estaba percibiendo la 
punta del iceberg. 
 
El pueblo de Venezuela debe tener más acceso a las obras de sus propios compositores.  Claro, el 
público de la música está compuesto por diferentes cenáculos que se van abriendo hasta la masa. 
Es necesaria la participación, estreno de obras, contactos, trabajar como hormigas del hormiguero, 
estrenar obras constantemente, imagínate un instituto que incluya todo.  Los cubanos ahí la pegaron. 
 
L.E.G.- ¿Qué institutos musicales tienen en Cuba? 
 
J.C.N.- El ballet nacional de Cuba, el ICAIC, Instituto Cubano de Arte e Industria Cinematográfico.  
Solamente en esos dos institutos están comprendidas todas las tradiciones negras cubanas y además, 
el ICAIC tiene instituido un grupo de experimentación sonora. 
 
L.E.G.- ¿Encargan obras en el grupo de experimentación sonora? 
 
J.C.N.- Claro.  Ahí se hacía la música de todas esas películas 
 
L.E.G.- ¿Cree usted que deberíamos crear un Instituto de Experimentación Sonora en Venezuela? 
 
J.C.N.- Por supuesto.  
Música electrónica por un lado, música sinfónica por el otro, música de cámara. 
Pero claro, todo lo que se haga en relación con el ser humano en Venezuela en este momento, debe 
tiene un componente absolutamente social, debe haber unos líderes para eso.   
Estamos en el umbral, no de un mundo estable, sino de una cantidad de obras absolutamente 
cuestionadoras.  N o del compromiso académico, el artista debe estar más allá del compromiso 
académico. 
 
Luciano Berio no representó a la convención del arte, sino que fue un hombre de vanguardia, el 
compositor más importante de los últimos treinta años, al lado de Lutowslawski y Penderecki. 
En Europa, el compositor es un ser considerado importante.  U n compositor refleja su sociedad, 
refleja todo. 
 
Es inútil romperse la cabeza contra la historia.  ¿Quién iba a pensar que Gustavo Dudamel iba a ser 
ese genio? Muy pocos ¿Cuántos hicieron las sinfonías de Mahler? ¿Cuántas veces la hizo él 
desastrosamente? Hasta que logró hacerla genialmente. 
Fíjate ese ejemplo que estoy poniendo.  Si no le hubieran dado la oportunidad a Gustavo Dudamel, 
¿qué hubiera pasado? Si no le dan la oportunidad a un compositor, a una obra, ¿qué sucede? 
Entonces, la sociedad se convierte en una madre que envenena a sus hijos para que no crezcan 
nunca, como una araña, no los desteta nunca, no los libera. 
Pero, esa conciencia de ruptura no vendrá sola, hay que buscarla y lucharla. Hay que darle la 
oportunidad a las obras de los nuevos compositores que sean escuchadas.  E s una manera de 
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destetar, de hacer crecer a los creadores.  Comienza la comunicación de la composición. Si no se 
estrena y se ejecuta frecuentemente,  ¿cómo la gente conoce las obras de sus compositores?  Si no 
hubieran estrenado la novena sinfonía de Beethoven, si las orquestas del momento no hubieran 
tenido esa conciencia tremenda, no hubiera llegado hasta nosotros esa gran obra, el público no se 
hubiera enterado. 
 
L.E.G.- ¿A quién le corresponde impulsar el estreno de las obras nuevas? 
  
J.C.N.- A todas las instituciones le corresponde un papel. 
Pero eso depende de la conciencia tremenda que las personas con poder de decisión tengan al 
respecto. 
En Polonia, por ejemplo, estuvo en la Liga de Compositores y ellos tenían el Otoño de Varsovia, 
ópera, música coral, sinfónica, de cámara.  Polonia era un país pobre donde se comía a duras penas, 
pero el Festival de Música Polaco era fastuoso.  Lo que impulsa esos conciertos, no era el dinero –
porque era muy poco-, sino una enorme conciencia sobre la música.  N ada era fácil.  P ero esa 
conciencia permite hacer logros impensables. 
 
Hay que tener cuidado a quién se le da la responsabilidad y las decisiones sobre la música.  Cuando 
se le da ese papel tan decisivo a personajes absolutamente reprobables, pequeños reyezuelos, al 
final termina como estamos ahorita, que todavía no alcanzamos superar el vacío tremebundo.   
 
L.E.G.- ¿Qué otros modelos sociales de apoyo institucional al compositor de otros países? 
 
J.C.N.- Creo que si aquí tuviéramos la actitud de los cubanos en los años ochenta y nove nta, con 
esa cantidad de instituciones, el Ballet Nacional de Cuba y el ICAIC. 
México no lo pongo como ejemplo, ya que es el contraejemplo, el modelo que no deberíamos 
seguir.  S e formaron claques, intelectuales intocables, existen grandes pensadores musicales, pero 
con solidas relaciones partidistas.  No deberíamos copiar eso nunca, sin embargo, puede ocurrir.  
 
Pongo el ejemplo de Polonia, porque eso lo vi con mis propios ojos.  Una Liga de compositores, 
con una editorial que tiene en su catálogo la obra de los grandes.  En Polonia realizaron pequeños 
festivales, además de la bienal del Otoño de Varsovia. Pero como todas las instituciones eran del 
Estado, en el socialismo, todas tenían el deber de interpretar a sus compositores.  P ero, ¿quiénes 
eran los que guiaban todo eso? Kotoński, Penderecki, los líderes correctos, gurúes de verdad. 
Las orquestas no tenían que elegir una actitud respecto a interpretar las obras de sus compositores, 
simplemente tenían que hacerlo.  Nadie se planteaba si era una imposición o no, simplemente lo 
hacían.  Que si era obligado o voluntariamente, eso no era un planteamiento. Y lo hacían muy bien. 
Pero, ¿quiénes dirigían la orquesta?, Tadeusz Kord, Witold Rowinski, Stanilaw Wislocki, los más 
grandes, directores que se conocen poco por estos lares.   
Es como si todos los directores venezolanos tuvieran que tocar obras de compositores venezolanos, 
porque el Estado le ha encomendado para eso, así de simple. 
Además, de los compositores polacos se hacía Beethoven, Mozart, o sea, el repertorio clásico.  
Todo tenían cabida. Lo que pasa es que la Polonia de esa época, era un país de vanguardia en todo, 
era un proceso muy interesante.  Ellos tuvieron que pasar 50 años de procesos sociales para llegar 
ese punto. Nosotros no tenemos que esperar 50 años para eso. 
Claro, esa época ya pasó.  Había una vanguardia tremenda. Ahora las obras son extremadamente 
convencionales.  P ero eso, no es solo en la Polonia de ahora solamente, sino en todo el mundo.  
Pero, nosotros en Venezuela, no tenemos porque expresar necesariamente la convencionalidad. No 
tenemos por qué ser convencionales.  Se supone que estamos en un proceso social inédito. 
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Al final, pienso en que mientras más compositores haya mejor. En Venezuela, existen instituciones 
que tienen como una anti-mentalidad al respecto.  M ientras  t e sacan de ahí porque no sirves es 
mejor.  M iran solamente tus errores. Te quitan el impulso.  E ntonces las decisiones quedan en 
manos de unos pocos, que son que deciden qué obras se tocan.  Eso es terrible. 
 
L.E.G.- ¿Puede ser considerado el oficio del compositor profesionalmente, que sea algo más allá 
de una afición, que pueda ser medio de vida, retribuido materialmente? ¿Puede lograrse? 
 
J.C.N.- Puede lograrse siempre y cuando haya un medio que oiga la campana del compositor.  Pero 
no que la oiga siglos después cuando ya el compositor ha muerto.  Sino que perciba esa campanada, 
apenas suene, cuando el compositor está vivo y en pleno ejercicio. 
¿Qué es lo que ha sucedido con casi todos los grandes compositores del mundo? Se mueren de 
hambre y mucho tiempo después son descubiertos.  Eso es absurdo. ¿Por qué no los descubren 
mientras están vivos? 
 
Debemos crear conciencia de alinear la sociedad con esa actividad creadora de los músicos.  Decirle 
a la sociedad que la nueva música existe, en este lugar y en este momento, que está en pleno 
proceso. 
 
L.E.G.- ¿Cómo calificas un país que invierte en la creación musical de sus compositores?  
 
J.C.N.- Un país que hace la mejor inversión. 
Creo que seríamos un país nuevo que tiene un renacimiento, una nueva visión del mundo. 
Sin embargo, no estoy hablando de populismo facilista, del efecto, eso va en contra del sentido del 
compromiso social del país con sus propios compositores. Que no es que no exista, si no que es 
como un archipiélago, se realiza por excepciones y no porque exista un plan nacional, ni nada por el 
estilo. 
Obviamente, las obras que me han encargado los intérpretes, es porque de alguna manera comienza 
a existir dentro de los intérpretes esa conciencia y esa necesidad por lo nuevo y lo propio.  Esa es 
una buena combinación, lo nuevo y lo propio. ●  
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ENTREVISTA A 

ALEJANDRO RAMÍREZ
Presidente de la Orquesta Sinfónica de Venezuela

Luis Ernesto Gomez / 2008 

Un país que invierte en sus creadores “sería 
un país de primera.  Un país que sigue el 
rumbo del respeto a la evolución de su 
cultura”

Estamos con el Profesor Alejandro Ramírez, Presidente de la Orquesta Sinfónica de 
Venezuela y destacado violinista. Consciente de lo que llama la tragedia social del oficio 
del compositor, nos comenta sus apreciaciones sobre las relaciones entre la orquesta y el 
compositor, en una amena conversación en su despacho. 

L.E.G.- ¿Cree usted que el oficio de compositor puede realizarse de manera profesional, que pueda 
ser medio de vida y que sea algo más que una afición?

A.R.- Le voy a decir lo que está ocurriendo, que digamos ha sido la pauta que hemos tratado de 
evitar como orquesta, no es una situación fácil, pero el compositor desgraciadamente ha tenido que 
realizar su trabajo casi ad honorem. El compositor busca tiempo para poder hacer su composición, 
que es para lo cual estudió y lo que le gusta hacer.  Generalmente, el oficio del compositor queda 
fuera del horario y de las actividades obligatorias que hace para subsistir: dar clases, tocar, incluso 
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muchas de ellas pueden no estar directamente relacionadas con el oficio creativo. Me parece que no 
debería ser lo regular, porque no le permite al compositor desarrollarse como tal.   
Anteriormente en el siglo XVIII, había compositores como Haydn, por ejemplo, que vivían en la 
propia Corte y podía hacer sus obras porque residían allí y ésa era su profesión.  
El trabajo de compositor es muy complicado.  Cuando termina una obra -a veces le toma un año o 
seis meses, un tiempo determinado- tiene que rogarle a las instituciones, a las orquestas para que se 
la toquen.  Eso es otra tragedia más, él tiene que identificarse ante la orquesta y convencerla para 
que toquen su obra.  
La relación del compositor con el supuesto patrono, que sería la orquesta o alguien que le 
encomendara una obra, tendría que formalizarse finalmente.  Creo que un compositor debería tener 
la oportunidad de poner en el mercado su trabajo y ser remunerado por ello.  No puede ser que el 
compositor dedique un año completo a un trabajo sinfónico y cuando se dirige a la orquesta, debe 
rogar para que la programen.  Además, encima de que no recibe ningún dinero, le tocan la obra 
como si fuera un favor. 
Esta situación es bastante denigrante para el trabajo del compositor. Creo que las orquestas - 
tenemos suficientes orquestas aquí en Venezuela para hacerlo-, deberían preocuparse por ello y 
tener un presupuesto aparte para poder comprar las obras,  buscar compositores y estimularlos a que 
hicieran trabajos sinfónicos.  
Tenemos relación con algunos compositores, con los cuales hemos estado en contacto para hacer 
sus trabajos.  C uando la OSV hace una obra nueva, siempre le menciono a los músicos que no 
critiquen la nueva obra de un compositor, porque la misión de la orquesta sinfónica es ser un 
instrumento para interpretarla, no para criticarla. Ahora, la crítica la tiene que hacer más bien el 
auditorio, la gente que venga a escuchar la obra.  Por eso es que en la historia musical hay obras que 
prevalecen, que permanecen en el tiempo y otras que desaparecen, porque es el auditorio, el pueblo 
o la gente, como se quiera llamar, la que finalmente dice que esa obra vale la pena escucharla o que 
no gusta. Es como en la pintura, la obra de arte pictórica va adquiriendo valor según la técnica que 
se utilice y también según el gusto de la gente que la disfruta. 
 
L.E.G.-  El verdadero arte sobrevive al tiempo. 
 
A.R.-  Sí, por eso que las Sinfonías de Beethoven han permanecido hasta hoy y en cambio, otras 
sinfonías al pasado al olvido, nadie las toca, por alguna razón será.   
Nosotros, como intérpretes, no debemos ser jueces, pero sí debemos considerar que el trabajo que 
haga el compositor sea un trabajo serio, académico, de altura, de gran nivel para entonces 
dedicarnos y tener la justificación de tocarla con la calidad interpretativa que merece. 
El apoyo al compositor tiene dos facetas, una que la orquesta compre las obras a determinados 
compositores y la otra es que el compositor venga y exponga su obra y uno también le remunere por 
esa razón. No me parece justo que los compositores presten una obra para que se la toquen y no 
reciba nada absolutamente por eso. Nosotros lo que hemos hecho a veces en alguna instancia es que 
al compositor lo ponemos a dirigir, entonces él dirige su obra. 
 
L.E.G.-  Cuando el compositor es director obviamente... 
 
A.R.-  Exactamente y entonces cuando no es director, ¿cómo se hace? Es un problema que aún hay 
que resolver. 
 
L.E.G.-  Si no se remunera el trabajo del compositor, su trabajo creativo, ¿cómo incide eso en el 
repertorio de un país? 
 
A.R.-  Si no se estimulara la inversión en el trabajo creativo, eso sería absolutamente negativo. 
Tiene que haber una conciencia colectiva de estimular a los compositores para que sigan 
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escribiendo, porque también resulta que si no se tienen obras nuevas se estanca la evolución musical 
del país. Esto es algo que la orquesta tiene que hacer realidad.  Creo que debe ser una preocupación 
primordial de cada orquesta. 
Creo que esta la OSV ha apoyado al compositor, no como hemos querido, sino como hemos podido 
con los recursos que tenemos.  Pero creo que debería establecerse -ahora que usted me lo pregunta- 
como una norma de una orquesta, que una parte del presupuesto sea dedicada exclusivamente a 
incentivar composiciones nuevas. 
 
Sin embargo, pretender que en todos los conciertos se toque una obra venezolana, no llego a esos 
extremos, puede ser un poco complicado. Acuérdese usted que en Venezuela no tenemos la cultura 
que tienen otras naciones, donde la gente va a los conciertos porque es tradicional hacerlo, por 
entretenimiento o intelectualidad. Aquí no tenemos esa cultura, entonces si veo un programa con 
obras que más o menos me interesan, voy al concierto, de lo contrario si toda la semana me van a 
poner una obra que no conozco, usted sabe que el público es medio complicado, también ellos 
pueden decir, si van a seguir así no voy al concierto.  
 
L.E.G.-  Entre los compositores activos de un país y el público siempre ha habido un abismo y a 
veces entre los intérpretes ¿Cómo organizaría el repertorio de tal manera que se pudieran reducir 
esos abismos? 
 
A.R.-  Sinceramente, aunque le repito que no lo hemos hecho de una forma consuetudinaria y bien 
pensada, creo que debería plantearse entre las orquestas, específicamente la OSV, una búsqueda de 
los distintos compositores que pueda haber. Por ejemplo, entre las personas que se gradúan de 
compositores en las escuelas de música. También de parte de los compositores deberían traer 
materiales, eso sería una forma de decir, “estoy aquí, ésta es mi obra, qué les parece si me la 
interpretan”.  También el compositor debe hacer ese trabajo de relación con la orquesta y no 
quedarse enconchado donde nadie se entera qué es lo que escribe, tiene que haber un esfuerzo de 
parte y parte. Por ejemplo, los conservatorios que gradúan a estas personas podrían mandar una lista 
todos los años, señores Orquesta Sinfónica tal o cual, por medio de la presente le participo que este 
año se graduaron como compositores los siguientes profesores… 
 
L.E.G.-  Con tales obras… 
 
A.R.-  Exacto, con tales obras, el material está a su disposición en la escuela. Esa sería una forma de 
estimularlo. 
 
L.E.G.-  Existe una base de datos actualizada de los compositores venezolanos? 
 
A.R.-  No hay. Por ejemplo le voy a poner otro caso semejante, los arreglistas.  Nosotros trabajamos 
con alrededor de unos siete arreglistas pero de ahí no pasamos y resulta que hace poco tuvimos una 
convención de orquestas típicas en Puerto La Cruz y me enteré que hay unos arreglistas 
maravillosos que están en Lara por ejemplo, entonces digo, qué cosa que uno no se entera, me sentí 
como que desconocía muchas cosas que suceden en el interior del país. 
Acuérdese usted que cuando nosotros interpretábamos música popular, criolla, típica se consideraba 
que era música deleznable, que la orquesta no debería interpretar ese tipo de música. Cuando llegué 
a la presidencia rompí con esos esquemas porque pienso que la música popular venezolana, todo lo 
que nosotros tenemos tiene que ser incluida. Claro, hay que hacer unos arreglos y ahí es donde 
viene nuestro problema, no es que vamos a hacer unos arreglos de baja calidad, hay que darle el 
realce a la obra, siempre he hecho ese comentario, la música popular merece los mejores arreglos. 
Primero nos criticaron, que cómo era posible que la Sinfónica estaba tocando Moliendo café, ¿cómo 
era eso?, ahora resulta que Moliendo café lo tocan todas las orquestas, porque nosotros no somos 
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alemanes, ni rusos, ni franceses, somos venezolanos, tenemos gracias a Dios, incluso por la 
situación geográfica de Venezuela una infinidad de ritmos, desde el joropo hasta el merengue, la 
salsa y t odas esas cosas, lo cual debe ser en cierta forma interpretado por la orquesta para que se 
pueda apreciar lo que nosotros hacemos. 
 
L.E.G.-  Es parte de nuestra identidad. 
 
A.R.-  Si, lo nuestro es merengue, cómo voy a tocar una danza húngara, no, la danza húngara la 
tocan en Hungría. 
 
L.E.G.-  Es necesaria una base de datos de los compositores entonces? Debe haber alguna 
institución que la asuma. 
 
A.R.-  Es necesario que todo el mundo intervenga.  Los conservatorios y los propios compositores, 
creo que debe ser así.  
Por cierto el año que viene vamos a grabar unas obras muy interesantes del maestro Paul Desenne, 
él es compositor, me imagino que debe haber hecho todo lo indecible para que le toquen sus obras, 
hasta que alguien dijo, este hombre como que escribe bien, vamos a contratarlo. Me imagino que así 
fue.  N o es justo.  A Juan Carlos Núñez, que es uno de mis favoritos de siempre, porque es un 
hombre muy serio, sus composiciones han gustado mucho, le he ayudado mucho a él en ese sentido, 
él lo que quiere es que sus obras se toquen.  Ahora, gracias a Dios que además de eso él es director 
y entonces él puede también dirigir sus obras y s e gana unos honorarios por ese lado, pero de 
verdad que es bien complicado ser compositor, bien difícil. 
 
L.E.G.-  La situación como está ahora es difícil. Si tuviéramos el momento ideal donde le asignan 
un presupuesto para hacer encargos, ¿cuál sería su política ideal, qué criterios usaría para 
realizar los encargos de tal forma que sea de gran provecho para la institución? 
 
A.R.-  Nosotros tenemos una comisión artística, donde la orquesta decide el repertorio, eso es lo 
primordial, pero deben existir enlaces con el conservatorio y otras instituciones, para conducir los 
intereses de la orquesta en este tema, bien porque nos enteramos que alguien escribe bien o de los 
propios compositores que vienen y entregan sus obras. 
Luego, hoy día más que nunca es fácil que uno se entere como institución o como comisión artística 
del trabajo, porque a través de la computadora, podemos escuchar un demo, donde uno se da una 
idea de cómo es el trabajo, creo que es una buena forma de aproximación bien importante. Los 
tiempos cambian y ahora estamos en una vida sumamente rápida y veloz, que alguien se lleve una 
partitura y se ponga a leerla, de verdad es menos práctico, un esfuerzo adicional que aunque no 
niego que se pueda hacer, se facilita mucho con un demo.  El compositor propone el trabajo con su 
partitura y su demo.  De esta manera, puede tenerse una primera impresión fácilmente. 
Ahora, repito, no es cuestión de que me guste o no me guste, es cuestión que se establezca que el 
criterio para las obras de los compositores, que su trabajo sea de alta calidad, que estén bien escritos 
para los instrumentos, que se perciba que el trabajo esté bien hecho, y luego cuando se toque, que 
sea la gente, el público, que diga si le gusta o no. 
 
Entonces con un presupuesto asignado a la composición, de diez compositores que ofrecieron sus 
obras a la Orquesta, nosotros podríamos seleccionar cinco composiciones cada año.  T ampoco es 
que vamos a hacer sesenta, que nosotros hagamos cinco y otros hagan cinco y así sucesivamente. 
Entonces, ese repertorio se va creando y, de repente en una de ésas sale un compositor de primera.  
No todo el mundo va a salir de primera, los hay buenos, regulares y malos, vamos a estar claros en 
eso.  Así como cualquier profesión, usted obtiene su título de abogado, pero usted puede ser un 
buen abogado como puede que no. 
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L.E.G.-  ¿Cuál sería el criterio para seleccionar las obras que puedan ser de repertorio? 
 
A.R.-  Es a la comisión artística la que le corresponde definir esos criterios. La comisión podría 
incluso usar la figura de compositor incógnito para elegir las obras, porque de repente por saber 
quién es, puede pesar a la hora de darle la oportunidad. Para esto, se pueden utilizar varios criterios, 
enviar la obra en sobre sellado, sin el nombre, solamente que la Junta Directiva se entere de cuál es 
el nombre del compositor y la comisión artística se entera luego de seleccionada la obra, porque de 
repente podrían inclinarse por una o por otra, solo porque es conocido y no por la calidad de la obra.  
De esta forma, podría pasar que haya otra obra de mejor calidad pero de un compositor no 
conocido, sería una injusticia.  La idea sería proceder como si fuera un concurso para poderle dar la 
oportunidad a todos.   
 
L.E.G.-  Hablando de los concursos de composición, ¿qué opina en cuanto a beneficios, ventajas y 
desventajas para el compositor y para la orquesta? 
 
A.R.-  El concurso de composición tiene un problema.  Nosotros íbamos a hacer un concurso de 
composición, lo propuse hace dos años, incluía tres premiaciones y cuando fui a establecer cuáles 
eran más o menos las cantidades que se le podía dar a un compositor por un trabajo, -recuerdo que 
era un trabajo de 30 minutos con coro-, entonces llamé a dos o tres compositores reconocidos y les 
dije, cuánto podría poner como premio principal, para que sea un atractivo para los compositores.  
Me dijeron, el problema de esos concursos es que no t e van a participar los compositores 
profesionales, lo que vas a recibir son trabajos de los compositores nóveles -que se acaban de 
graduar o de los que no se conocen-, porque el reconocido no va a salir a competir con otro a ver si 
le gana un alumno de él por ejemplo.  Creo que independientemente de esa idea, creo que de todas 
maneras valdría la pena. 
Hay otro inconveniente, por ejemplo uno de ellos me dijo, lo que pasa es que estás pidiendo una 
obra de esas características, generalmente me tomo un año para escribir esa obra. Ahora, si escribo 
esa obra durante un año y después no gano, ni siquiera el tercer puesto, qué hago con la obra. Creo 
que esa persona está muy inclinada hacia lo económico, porque de todas maneras le iba a responder 
-que no le respondí-, pero tú eres compositor, ¿escribes para ganarte el premio o para hacer 
música?, porque hay que estar claros, el compositor tiene que escribir porque él quiere escribir, no 
porque se va a ganar un premio. 
Ahora, si de repente hay un concurso, presento mi obra y gana, qué bueno, además de eso me gané 
un premio, pero creo que el compositor tiene que escribir por vocación, no creo que un escritor vaya 
a escribir un libro porque va a presentarse en un concurso, él escribe un libro porque eso es su 
oficio. Ahora, si el libro gana el premio Nobel, magnífico. 
 
L.E.G.-  Caemos en el tema que el compositor joven de alguna manera vive con los padres, la 
familia lo apoya para que finalice sus estudios, cuando el compositor entra a hacer familia, que ya 
necesita algo profesional para poder mantenerse. 
 
A.R.-  Tiene que meterse a arreglista o hacer a otra cosa. 
 
L.E.G.-  Bueno, usted mismo dijo que es como una tragedia, que no existe el oficio profesional del 
compositor, que el compositor escribe por necesidad expresiva, eso es como el ingeniero que ejerce 
su profesión porque es su vocación, al ingeniero le gusta su oficio. 
 
A.R.-  Lo que pasa es que el ingeniero no se puede desarrollar por su cuenta en su casa, tiene que 
tener un proyecto que alguien le pida, en cambio el compositor sí puede escribir en su casa sin que 
nadie le diga nada. 
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L.E.G.-  Pero de alguna manera el ingeniero necesita para poder dedicarse a su ingeniería, 
necesita el proyecto, el compositor para poder ejercer su oficio profesionalmente, el consagrado, 
¿necesitará del proyecto que alguna institución le avale? 
 
A.R.-  Sí y no.  Vamos a poner un ejemplo, Juan Carlos Núñez hace trabajos para ciertas personas, 
hay gente que le pide trabajos, pero él a veces viene con una obra y me dice, Alejandro quisiera 
hacer esta obra y nosotros se la encargamos porque él pide que nosotros se la encarguemos, porque 
tengo confianza en él que va a escribir algo interesante. El acaba de escribir este año, hizo la obra y 
se la pagamos, es el concierto Cuatro movimientos para violín. 
 
L.E.G.-  Una excelente obra.  Juan Carlos es un ejemplo del compositor profesional, pero vive 
inestablemente, ha realizado con mucho sacrificios, mucho esfuerzos. 
 
A.R.- De verdad que con una sola composición que le encarguemos, eso no significa que puede 
vivir con eso. 
 
L.E.G.-  El vivirá un tiempo… Pero, volvamos a la primera pregunta, ¿qué sugiere usted en la 
sociedad futura para que se logre que el compositor consagrado o reconocido pueda vivir de su 
oficio? 
 
A.R.- En primer lugar que tenga divulgación desde los conservatorios y qu e el mismo compositor 
se acerque a las orquestas, que son las únicas que le pueden comprar las obras. En tercer lugar, que 
la orquesta esté convencida que debe ejercer el rol de proporcionar la posibilidad a los compositores 
de tocarle sus obras y además de eso remunerarlos, son los tres pasos que hay que dar. 
 
L.E.G.-  ¿Cree que hay una necesidad histórica del Estado de apoyo a los compositores? 
 
A.R.-  Creo que sí.  Es más.  Creo que cuando una orquesta dentro de su presupuesto incluye una 
cantidad determinada para comprar composiciones beneficia a la institución.  Está invirtiendo en la 
creatividad de nuestra música.  Imagínese, ¿qué puede ser más importante que eso?, ¿qué puede ser 
más importante que nuestros literatos escriban libros o escriban poemas?, eso es lo que queda, 
porque de las grandes civilizaciones lo que queda es su cultura, más nada. 
 
L.E.G.-  Sobre la figura del compositor en residencia que se ha fomentado en algunas orquestas a 
nivel mundial, si esa figura se implementara en Venezuela en un futuro, ¿cómo debería funcionar y 
qué papel tendría el compositor para relacionarse con la orquesta?  
 
A.R.-  La figura del compositor en residencia, la veo como un profesional que puede apoyar en 
líneas generales al archivo de la orquesta, puede dar luces a una comisión artística o a una Junta 
Directiva para que se toquen determinadas obras.  Veo una función provechosa por ese lado. 
Ahora, como escritor de sus propias composiciones, como creador la cosa cambia, él estaría 
trabajando también durante un tiempo determinado en hacer obras para la orquesta. Eso tiene sus 
pros y sus contras.  La contra que le veo es que ése abanico de posibilidades de los compositores 
que están en el tapete, en el ambiente musical y entonces estamos restringiéndonos a que una sola 
persona escriba. 
 
L.E.G.-  También pueden ser varios compositores en residencia, eso depende de las decisiones de 
la orquesta. 
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A.R.-  Sí, pero es un costo que no lo puede asumir la orquesta.  Sería tener cinco músicos 
trabajando... 
 
L.E.G.-  Económicamente es como pagar a cinco violinistas más. 
 
A.R.-  Exacto, pero creo que esa mentalidad no ha llegado todavía a nuestras orquestas, creo que no 
lo van a aceptar. Habría que sondearlo. 
La carga de un solo profesional ya es bastante grande y cuántas obras va a crear esa persona, cómo 
se controla, si una o dos o tres obras. Resulta que hay uno que escribe tres y el otro escribe una sola, 
el otro se va de vacaciones y no escribe nada, sino que recibe el sueldo. Hay una complicación, por 
ejemplo el profesional de la música, él se sienta en su atril, está haciendo un trabajo, pero el 
compositor ¿cómo puedes precisarlo? 
 
L.E.G.-  Justamente, ¿cómo establecería el compromiso del compositor durante la Residencia? Por 
ejemplo, si tuvieran un compositor residente durante un año, ¿cuántas obras le pediría? 
 
A.R.-  Eso es un problema, le voy a poner a usted el caso del escritor, ¿cómo le digo a un escritor, 
usted me tiene que hacer tres novelas este año?, él va a decir, “un momentito, yo tengo un punto de 
creatividad que no sé cuándo me viene la musa y cuándo no me viene, no sé si voy a ser capaz de 
escribir esa novela que tú me pides, si apenas estoy intentando escribir una ahora, si me salen dos 
o tres bueno”.  Si salen dos o tres novelas, se daría una compensación económica adicional. Pero y 
¿si no le sale nada? 
Por ejemplo a Juan Carlos Núñez lo nombro yo aquí y le digo, Juan Carlos me tienes que hacer tres 
obras este año. 
 
L.E.G.-  Y creo que las puede hacer. 
 
A.R.-  Sí, pero está el inconveniente que le estoy obligando, allí le estoy obligando a hacer una 
cosa, ¿me explico? Es diferente.  Estamos haciendo una creación en serie y eso no va a servir. Usted 
sabe perfectamente bien que Brahms escribió la primera sinfonía en 21 años, qué le iba a decir a 
Brahms.  Este año me haces la sinfonía, porque no voy a estar esperando 21 años para que escribas 
la sinfonía. En cambio, Mozart hizo tres sinfonías en un mes, pocos años antes de morir. Me 
explico, la creatividad es complicada, no es tan fácil. 
 
L.E.G.-  Claro, pero debe haber alguna manera de conducirla, sin obligarla. 
 
A.R.-  No sé la verdad, esa parte no sabría cómo resolverla.  Le digo que la persona puede decir que 
“ahorita no “quiero” escribir una obra para coro y orquesta”, “lo que quiero escribir es una 
sinfonía” o “quiero escribir un concierto para  violín”. 
 
L.E.G.-  ¿Usted cree en la libertad del creador? ¿Usted prefiere la libertad y la espontaneidad 
total del creador? 
 
A.R.-  Sí. De verdad.  C uando revisamos la historia de la música, hay obras musicales que se 
escribieron por instancias de un régimen.  Usted sabe, por ejemplo, que en la Unión Soviética le 
obligaban al compositor de escribir de una determinada manera y si no escribían como se le pedía, 
tenían problemas, Shostakovitch, Prokofiev, etc. 
 
L.E.G.-  Más o menos la idea suya es de una vez escrita la obra, se la vendan a la orquesta, ¿cree 
más en el encargo posterior?  
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A.R.-  Es que si le pido el encargo pre no lo tengo enganchado, es una persona libre. Ahora, ese 
compromiso puedo establecerlo en un determinado tiempo, le puedo decir, el mes de abril del año 
que viene vamos a tocar un concierto en homenaje a tal persona, quiero que usted escriba esta obra 
determinada. Entonces el compositor puede decir, para abril del año que viene no puedo, déjame 
ver, cómo estoy con el tiempo. 
 
L.E.G.-  Hay una negociación de términos con el compositor… 
 
A.R.-  Ahí viene el dilema.  Encargamos una ópera por ejemplo.  Le decimos al compositor, 
“necesito una obra infantil, estos son los parámetros más o menos, quiero que escribas la obra con 
respecto a este cuento que escribió tal persona”. El compositor entonces propone: “Déjame ver, 
dame un año”. 
 
L.E.G.-  Si ustedes quisieran pedirle al compositor una obra sinfónica breve por ejemplo, ¿cuánto 
tiempo le daría? 
 
A.R.-  Hace poco le pedí diez minutos de música a Pedro Mauricio González, le pedí una 
introducción y él la hizo en mes y medio.  La hizo muy bien. 
Ese tipo de obras son muy buenas para convertirse en repertorio.   
 
L.E.G.-  ¿Qué valores se impulsan y se promueven en la música de arte de compositores activos del 
país? 
 
A.R.-  En principio, no siempre los compositores están dispuestos a utilizar elementos autóctonos 
para hacer su trabajo, eso no es condición sine qua non, ésa es una decisión del compositor.  
Por ejemplo, en el caso de los nacionalistas que nosotros tuvimos aquí, el caso del maestro Antonio 
Estévez, Evencio Castellanos, etc., ellos buscaron elementos autóctonos para hacer sus obras.  Pero 
hoy día un compositor puede escribir una cosa que no tenga nada que ver ni con el alma llanera, ni 
con la arepa, es una cosa totalmente atípica que Dios sabrá de dónde salen las influencias para 
escribir esa obra y él tiene todo su derecho. 
En ese sentido, lo único que prevalecería ahí sería la calidad del producto para que algún extranjero 
o el ambiente musical venezolano dijera, esa obra no t iene ningún elemento musical nacional o 
autóctono pero es un trabajo de gran calidad. 
 
L.E.G.-  Pero si la obra fue hecha por un venezolano, entonces es venezolana. 
 
A.R.-  Exactamente, en ese sentido sí. Ahora, si además tiene los recursos de nuestros elementos 
musicales es mejor todavía, pero no es condición sine qua non.  S i la persona no quiere escribir 
sobre los ritmos venezolanos, por qué la vamos a obligar. 
Además desde el punto de vista creativo, es muy difícil que una persona escriba algo sin inspirarse 
en alguien o algo, tienes que tener un elemento, no es que eres autóctono y verdadero, eso es 
imposible de por sí. Es como el idioma, nosotros estamos copiando lo que hablaban nuestros padres, 
lo hablaban diferente pero es el mismo castellano y así seguiremos, inventaremos palabras en el 
camino, pero es el mismo idioma, la parte creativa tiene que ser influenciada de alguna manera por 
algo. 
 
L.E.G.-  Según su opinión, ¿cuál es la función social del compositor de música de arte de un país?  
 
A.R.-  Creo que el hecho de crear, de hacer una obra nueva significa evolución. Ahora, lo que 
tenemos que tomar en cuenta es que la obra escrita por el compositor tiene siempre un valor, incluso 
cuando esté impulsando ciertas técnicas de composición o innovaciones en la composición.  
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Ahora, si el compositor escribe una obra donde lo que hace mas bien es retroceder, que tiene menor 
calidad que los compositores anteriores, realmente está haciendo poco. Ese es el inconveniente que 
vemos nosotros en el mundo de hoy.   
Después que Beethoven escribió su novena sinfonía, el pobre Brahms sintió una gran carga encima.  
Schubert le dice “tú eres el nuevo Beethoven” y entonces el hombre dice, “oye pero después de la 
novena sinfonía de Beethoven, ¿qué escribo?, ¿ahora qué hago?”.  A  Brahms le toma 21 años 
escribir su primera sinfonía.  
Es un poco eso, pero siempre creo que para que la nueva obra musical tenga un valor tiene que ser 
evolutiva.  El nuevo compositor en Venezuela no debería escribir obras que tengan menor calidad 
que las obras de Evencio Castellanos, independientemente que para componer mejor que Evencio 
Castellanos hay que esforzarse mucho, porque él fue gran compositor. 
Eso no es fácil, eso es bien complicado.  S obre todo hoy en día que se ha escrito tanta música. 
Alguien decía, pero es que son siete notas nada más, escribir tanta música, es verdad son siete notas 
solamente, pero mira la calidad de cosas que se escuchan. 
 
L.E.G.-  Hablando de compositores de calidad y hablando a gente que no es sólo músico, ¿por qué 
es necesario un compositor para una sociedad? 
 
A.R.-  Es absolutamente necesario, porque significaría que no hay estancamiento.  En las artes y en 
la parte creativa de una nación no puede haber estancamiento. Si se produce el estancamiento 
estamos mal.  
Si no escriben los escritores -valga la redundancia- sus novelas, sus poemas, estamos mal.  S i no 
hay compositores que hagan innovaciones o qu e escriban música, estamos mal.  Es como la 
arquitectura o cualquier cosa creativa, si nosotros hacemos los edificios igualitos a los de los años 
50, estamos francamente mal.  Tenemos que hacer innovaciones y cosas que estén en la vanguardia.  
No hay sino que visitar un país del primer mundo para que nos enteremos que eso es así. 
Acabo de regresar de Japón por cierto. Allá puede verse que la arquitectura es algo impresionante, 
tiene que ser así, ¿cómo van a hacer las mismas construcciones de los años cincuenta?, tienes que 
haber evolución.  De repente es hasta cíclico.  Puede ser como la moda, anteriormente se utilizaba la 
falda larga y después vino la corta y dentro de un rato será la larga otra vez y así, pero siempre con 
innovaciones, siempre diferente.  El estancamiento de la cultura en una nación es algo terrible. 
 
L.E.G.-  ¿Cree usted que el compositor es de alguna manera un traductor, un representante de la 
sociedad? 
 
A.R.-  Sí, puede ser.  Creo que el compositor se impregna de lo que está a su alrededor.  Como 
todo ser humano, somos producto de lo que vivimos, entonces evidentemente un compositor 
que vive en un mundo de violencia y agitación, creo que en cierta forma lo refleja.  O tal vez lo 
contrario, escribirá una obra para apaciguar los ánimos.  Dependerá de la voluntad del 
compositor.  Hay una influencia de la sociedad que lo rodea, sin duda alguna. 
Es más puede tener influencia de las otras artes.  Por ejemplo, cuando se hizo el impresionismo en 
Francia, los músicos empezaron a seguir la corriente impresionista, hubo una interacción de las 
artes.   
Creo que en la música contemporánea algunos compositores exageraron un poco y entonces 
empezaron a escribir unas obras un tanto estrambóticas, unos efectos sin sentido, y eso fracasó.  
Escribieron unas cosas estrafalarias.  Me acuerdo haber visto unos compositores venezolanos, fui a 
ciertas cátedras porque me interesaba ver las obras y entonces en una oportunidad recuerdo que un 
joven compositor estaba tocando una cosa en el piano y de repente bajó la tapa y empezó a pasar los 
dedos por encima de la tapa.  C on todo respeto, de repente ése es un arte, desgraciadamente no 
estoy en ese lote, de repente eso atrajo a mucha gente, pero a mí no me atrajo para nada, para mí fue 
una payasada realmente.  
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Escuché decir que una orquesta había tocado aquí una obra donde se había lanzado unas metras, no 
sé, -qué quiere que le diga-, eso de repente es algo innovador, para mí eso de verdad me parece 
incluso efectista de por sí.  
Otra cosa, por ejemplo hay que tener cuidado con el uso del instrumento en otras funciones.  Yo 
toqué unas obras donde al violín por ejemplo nos ponían a golpear por debajo del violín para que 
sonara la caja acústica.  A mi parecer, un violín no es para eso. 
 
L.E.G.-  Para cerrar, ¿Cómo calificas en pocas palabras un país que invierte en sus creadores? 
 
A.R.-  Sería un país de primera.  U n país que sigue el rumbo del respeto a la evolución de su 
cultura.  Eso es lo mejor que puede haber, la cultura desde todo punto de vista, los pintores, los 
artistas, el creador que hay que ponerlo en un pedestal porque es una persona especial, una persona 
que no nace todos los días.  Pero, ojo, te puedes graduar de abogado, pero puedes ser un abogado 
mediocre, eso no garantiza nada por supuesto.  Q ue me haya graduado en la escuela de arte no 
significa que soy un gran artista.  
Ahora, de los 100 que egresan, por decir algo, saldrán 15 que serán excelentes, eso hay que 
apoyarlo a todo dar, eso para mí es absolutamente primordial, no hay cosa más importante en la 
evolución de una civilización o de un pueblo que la evolución de sus artistas. No hay una cosa más 
importante, porque lo demás es cotidiano, lo demás son los que barren la calle, los que manejan un 
autobús, los ingenieros que hacen los edificios, los puentes.  Incluso estos también son creativos si 
te pones a ver, el que hace un puente por ejemplo. 
 
L.E.G.-  En todo hay creatividad. 
 
A.R..-  En todo, ésa es la evolución.  Como el viejo dicho, “por sus obras los conoceréis”, qué otra 
cosa puede ser más importante que eso.   ●  
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ENTREVISTA A 

ALFREDO RUGELES 
Compositor y Director de Orquesta

“Es importante que el compositor 
venezolano no se vea obligado a dar 
clases de solfeo para sobrevivir.  No 
es labor de un compositor enseñar 
solfeo, su labor es componer”

Luis Ernesto Gomez / 2008 

Alfredo Rugeles, reconocido Director de Orquesta y Compositor.  Sus estudios fueron realizados en 
Caracas, con Yannis Ioannidis y en el Instituto Robert Schumann de Düsseldorf, Alemania.  
Director Artístico de la Orquesta Sinfónica de la Juventud Venezolana Simón Bolívar y del Festival 
Latinoamericano de Música desde 1991. Ha sido un incansable director de las obras de 
compositores venezolanos activos.  El maestro Rugeles se presta a dar su opinión sobre la 
valoración del compositor en Venezuela y su perspectiva sobre las formas institucionales de apoyo 
al compositor que pueden aplicarse.

L.E.G.-¿Es necesario el compositor de música de arte para la sociedad?

A.R.- En principio, si no existieran compositores no existirían orquestas.  Una cosa lleva a la 
otra. El compositor es el eje original de la música.  Si no existe un creador, no va existir una 
orquesta, ni la música de una película, o de un ballet, una ópera, etc.  Para que pueda haber ballet, 
ópera, para un concierto, para cualquier espectáculo artístico es prácticamente impensable 
que no se disponga de música, y ésta, tiene que ser creada por un compositor.

L.E.G.- Si se realizara un apoyo bien conducido a los compositores de música de arte, ¿cómo 
incide ese apoyo en el repertorio musical de un país?
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A.R.- Incide fundamentalmente en el crecimiento del repertorio.  
Creo que es importante que las obras de los compositores se incluyan dentro del repertorio 
cotidiano de las orquestas, los grupos de cámara y solistas que actúan en el país. 
Inclusive cuando una orquesta va de gira fuera de Venezuela, uno de sus principales objetivos 
debería ser llevar la música de los compositores venezolanos activos, representativos, en vez llevar 
una sinfonía de Brahms - sin menospreciar a Brahms, claro está.  S implemente así como se 
programa Brahms, deberían presentarse obras de compositores venezolanos. 
Creo que el apoyo a los compositores de música de arte hace crecer el repertorio, lo que 
redunda en proporcionar más opciones para las orquestas, los grupos de cámara y solistas 
para que interpreten música nueva. Muchas veces no lo hacen, por desconocimiento, por 
ignorancia de que existe. 
 
L.E.G.- El caso contrario: si el apoyo no está bien conducido o si no hay apoyo, ¿cómo incide en el 
repertorio musical del país? 
 
A.R.- Obviamente es una pérdida desconocer que existe un buen número de compositores en el 
país que están haciendo obras importantes.   
Prueba de ello es el Festival Latinoamericano.  Hemos comprobado que hay mucho repertorio 
que no se conoce.  Es decir, que no es que no se tocan las obras de compositores venezolanos 
porque no existen, sino al contrario, hay muchas obras escritas que no se tocan. ¿Por qué no se 
tocan con frecuencia las obras de compositores venezolanos?  P or desconocimiento, incluso por 
falta de interés de las instituciones en buscar el repertorio para organizar sus programas. 
 
L.E.G.- ¿A quién le correspondería hacer una base de datos de las obras de los compositores 
activos? 
 
A.R.- Hay una institución que podría hacer eso, la Fundación Vicente Emilio Sojo.   
Sería interesante hacer un catálogo actualizado de la obra de los compositores vivos. 
En Brasil, el compositor José Augusto Mannis, fundador y antiguo director (1989-2005) del Centro 
de Documentación de Música Contemporánea (CDMC) de la Universidad de Campinas 
(UNICAMP) publicó un catálogo parecido, impreso, que tenía por lo menos tres obras importantes 
de cada compositor, un libro de ciento y pico de páginas.  Eso sería una base de datos importante. 
Así como hicieron un catálogo de los discos, publicado, que es un buen aporte de la Fundación 
Sojo, podría hacerse algo similar con el catálogo de obras de los compositores. 
La Fundación Sojo ha publicado el catálogo de violoncello de obras latinoamericanas por Germán 
Marcano, el catálogo de arpa por Marisela González. Tengo entendido que Jesús Alfonzo está 
haciendo un catálogo de obras latinoamericanas para viola. 
Pero de obras venezolanas concretamente, no se ha hecho nada similar. 
Eso sería un campo a explorar, un trabajo muy amplio, buscar a todos los compositores vivos y 
solicitarle su catálogo de obras, clasificar el material, ordenarlo y publicarlo. 
A lo mejor, no tiene que ser en físico, sino más bien a través de internet en una página web, para 
irlo actualizando fácilmente, y para que la gente misma pueda acceder a ella, de forma sencilla 
desde la página web de la Fundación Vicente Emilio Sojo.  Igual como sucede con el catálogo de 
discos venezolanos. 
En la página de la Sociedad Venezolana de Música Contemporánea hay un listado de compositores 
venezolanos con enlaces a algunas páginas de Internet con audios y catálogos de algunos 
compositores. 
Eso le daría datos a las orquestas para conocer qué repertorio existe actualmente.  
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L.E.G.- ¿Cree usted que el pueblo de Venezuela debe tener acceso a escuchar la obra de los 
compositores activos de su país? 
 
A.R.- Por supuesto.  Creo que es un derecho, como vivir en sociedad.  Es una posibilidad que no se 
le puede negar al oído de los venezolanos.  Sería una ganancia para el público general, que diera 
conocer mayormente la obra de los compositores venezolanos activos del país, enriquecerían el 
oído, se abrirían a otras posibilidades.  N o solamente escuchar Beethoven, Chaikovsky, Brahms, 
que es generalmente lo que se oye. Incluso dentro de los venezolanos, abrirse a otras posibilidades 
distintas a Estévez y Carreño, que son autores cuya obra se escucha regularmente, escuchar otros 
nombres.  E scuchar la obra musical de los compositores activos sería enriquecimiento para el 
espíritu, para la cultura. 
 
L.E.G.- De alguna manera, las personas que no tienen el oído educado o que no han cultivado la 
nueva música de arte, no saben qué se pierden, ¿cómo hacer para que tengan acceso a esta rama 
de la música? 
 
A.R.- Justamente, creo que combinando el repertorio tradicional clásico con las obras nuevas.  Eso 
se ha hecho bastante en México.  E n la programación de los conciertos sinfónicos, siempre se 
incluye una obra de compositor mexicano.  El público se acostumbra a que siempre sea así. Es casi 
una “ley” en México que en cada concierto se interprete una obra de compositor mexicano.  ¿Por 
qué no imitar ese buen ejemplo? Colocar una obra de compositor venezolano en cada concierto, de 
lo que sea, de cámara, solista, coro, orquesta.  Eso no es tan difícil de hacer, es cuestión de voluntad 
de los programadores, de los directores y de los que hacen la música.  P or eso, debemos tener 
conciencia  que es una necesidad y es un apoyo al compositor, y por ende, al país.  
 
L.E.G.- ¿A quién le corresponde apoyar a los compositores activos de su país? 
 
A.R.- Fundamentalmente al Estado, porque es una misión de Estado, inclusive está en la 
Constitución. 
Eso no escapa a que la empresa privada apoye eventualmente un concierto, o solicite un encargo.  
No es la primera vez que se hacen encargos desde la empresa privada.  No es mucho lo que se ha 
hecho pero se ha hecho.  
Recuerdo hace años, en los ochenta, la Sinfonietta Caracas dirigida por el Maestro Eduardo 
Marturet, hizo varios encargos que fueron apoyados por la empresa privada.  De hecho, mi obra 
Sinfonola, fue patrocinada por la empresa Indugran. Igualmente, tengo entendido que algunas 
empresas como la Electricidad de Caracas, Ron Santa Teresa, Fundación Beracasa, Fundación Polar 
y Fundación Mozarteum, entre otras,  comisionaron obras a ciertos compositores venezolanos. 
Igualmente, la Fundación del Estado para las Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela ha 
encargado obras a compositores como Juan Carlos Núñez, Luis Ochoa, Paul Desenne, Federico 
Ruiz y D iana Arismendi, entre otros. Las demás orquestas e instituciones públicas y privadas 
podrían imitar estas iniciativas. De hecho, el Centro de Arte La Estancia de PDVSA ha 
comisionado obras a varios compositores venezolanos. Esto estimula la creación, contribuye al 
enriquecimiento del repertorio y a su difusión. 
 
L.E.G.- Bienvenidos los apoyos por parte de la empresa privada, aunque sean pocos, sin embargo, 
¿al Estado se le puede exigir mayor conciencia como ente organizador de la sociedad?  
 
A.R.- Ya que es el Estado es quien auspicia las orquestas, ese apoyo se podría canalizar, a través de 
las mismas orquestas. 
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Antes existía el CONAC, ahora existe el Ministerio de Cultura, pero si no hay interés directo del 
Ministerio en apoyar a los compositores, esas formas de apoyo necesarias, pueden canalizarse a 
través de las mismas orquestas. Se debería exhortar a las orquestas a tomar la iniciativa. 
 
L.E.G.- ¿Cuál sería el sistema ideal de formas de apoyo institucional al compositor dentro de una 
orquesta, que sea provechoso tanto para el compositor como para la orquesta? 
 
A.R.- Existen dos figuras básicas.   
Primero, la figura del Compositor en Residencia estaría asalariado dentro la orquesta, como un 
músico más, es decir, recibe un sueldo mensual como cualquier músico de la orquesta, como si 
formara parte de una fila - lo que lo compromete a él a hacer al año, una obra de cámara, una obra 
sinfónica y una obra solista, tres obras que beneficiarían a la institución. 
 
Existe en Estados Unidos la figura del Compositor Residente en Universidades.  El Compositor 
Residente podría implantarse en cualquier instituto musical, como algún conservatorio, un 
instituto como el IUDEM (Instituto Universitario de Estudios Musicales), ahora Universidad 
de Las Artes (UNEARTE-Música), Universidad Central de Venezuela (UCV) y Universidad 
Simón Bolívar (USB), por sólo nombrar algunas. En las orquestas, el Compositor Residente 
sería un integrante más y recibiría su sueldo como tal.  Podría haber uno o más por orquesta.  
Al principio, podría comenzar con un compositor residente por orquesta, o uno por sección 
instrumental ó grupos de cámara. 
 
Si bien el Estado ha apoyado el Sistema de Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela, los 
grupos de cámara, los solistas, ha faltado mayor apoyo a la creación musical. 
Se han hecho esfuerzos aislados.  S e aplicó fugazmente la figura del Compositor Residente, en la 
persona de Ricardo Teruel con la Orquesta Sinfónica Gran Mariscal de Ayacucho bajo la dirección 
del Maestro Rodolfo Saglimbeni.  Ese proyecto tuvo dos años de vigencia y no duró más.  Lástima 
que iniciativas como esa no se hayan continuado.  Creo que es importante se sigan haciendo. 
 
La otra figura es el encargo. Que una orquesta le comisione a determinado compositor una obra, 
para el grupo de cámara, para el solista o para la orquesta completa.  Esas son las dos figuras 
básicas.  Claro, el encargo es una figura más eventual, que no requiere permanencia en el año, 
ya que la Residencia del compositor, le da más tiempo, un año o dos de permanencia, 
brindándole mayores posibilidades de integrarse con los músicos. La Residencia puede ser 
rotativa para dar oportunidad a más compositores a través del tiempo. En Caracas hay seis 
orquestas y si contrata a uno o dos compositores, estamos hablando de seis o doce 
compositores en un año, más los eventuales encargos, eso podría colaborar mucho en el 
crecimiento del repertorio.  El financiamiento puede venir de la empresa privada o del 
Estado.   
Una institución del Estado también pudiera patrocinar la creación musical, por ejemplo, 
PDVSA.  La implantación de encargos masivos para  los compositores beneficiaría mucho al 
país.  Habría que hacer un censo de los compositores activos que podrían participar en ese 
proyecto y que sea también de forma rotativa y periódica para que todos los compositores 
tengan posibilidad de disfrutar ese beneficio. 
Las orquestas del interior también podrían participar, algunas específicamente reciben 
subsidios del Estado, como la Orquesta Sinfónica de Aragua que recibe de la Gobernación de 
Aragua.  Incluso las orquestas juveniles e infantiles de esa zona también pudieran participar. 
Si hacen por ejemplo, una obra de encargo para las orquestas infantiles y juveniles, estamos 
hablando entonces no solo de la Orquesta Juvenil de Caracas, sino de todo el país, lo que 
tendría un efecto multiplicador.  Estamos hablando que esas obras van a rotar por Aragua, 
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Mérida, Puerto Ordaz, etc.  Sería aprovechar y colaborar con las orquestas juveniles, siendo 
instancias que podrían hacer difundir obras de compositores venezolanos. 
 
Otra fórmula es el apoyo al compositor directamente, que el compositor reciba un apoyo económico 
para poder sobrevivir, no tener que estar dando clases y haciendo mil cosas que no tienen que ver 
con la creación, se dedique a componer, y durante dos o tres años, reciba una bolsa de trabajo que le 
permita componer intensamente. 
Esta experiencia de apoyo al creador existe en México, en el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes  ( CONACULTA), que dirige Mario Lavista. Gabriela Ortiz, Ana Lara, entre otros 
compositores, han recibido ese beneficio.  En Venezuela, le correspondería al Ministerio de la 
Cultura. 
 
Otra asunto importante es que la obra sea editada y tenga la mayor distribución posible, primero en 
el país y luego hacia afuera, para que llegue a las orquestas de toda Venezuela y luego a las 
orquestas internacionales.  S i no caemos en lo mismo, que se hace la obra esporádicamente, el 
compositor cobra pero no se oye la música, el asunto es que tenga la repercusión de que se escuche 
con cierta frecuencia.  La elaboración de discos con obras de compositores venezolanos también 
puede ser útil en el sentido de que se escuche la música y se difunda. Tanto la partitura impresa 
como la grabación en disco digital de las obras, son cartas de presentación para un compositor y se 
convierten en elementos de profesionalismo del creador, no sólo a nivel nacional sino internacional. 
 
La otra figura es la del concurso.  Se pueden reactivar con mayor fuerza los concursos de 
composición, que también es un incentivo al compositor, para que su obra sea reconocida de 
algún modo, que sea premiada, interpretada, editada, según sea el ofrecimiento como 
premiación del concurso específico. 
 
L.E.G.- ¿Cuáles son los beneficios y desventajas de los concursos? 
 
A.R.- El concurso de composición es un arma de doble filo porque es un poco al azar. Depende 
del jurado que tenga, se supone que se revisan las obras anónimamente, ellos no saben quién 
está escribiendo o concursando -cuando he sido jurado generalmente ha ocurrido así-, pero 
siempre es un asunto subjetivo, porque pueden tener una tendencia estética hacia un tipo de 
música o hacia otro.  Siempre va a haber un ganador o pocos ganadores y muchos perdedores. 
La ventaja para el que gana siempre es buena, por el reconocimiento público, el premio en 
metálico, si la obra se va interpretar,  si se va a estrenar y se va a editar,  tanto en partitura 
impresa como en disco compacto. 
Por otro lado, algunos concursos tienen menciones honoríficas, eso ventajoso por el 
reconocimiento, y por el otra parte, no lo es tanto, porque esa obra ya participó en ese 
concurso y a lo mejor, no podría participar en otro. 
Sin embargo, los concursos siempre son incentivos importantes para el compositor.  Hay 
compositores que ya no participan en concursos, compositores de cierta trayectoria que deciden 
no participar más, pero también hay otros que están empezando, que quieren probar su arte 
en ellos. 
En la Universidad Simón Bolívar hemos visto dos casos, ha ganado Ricardo Teruel y E duardo 
Lecuna, en los dos concursos más recientes. 
 
Hay compositores consagrados que ya no concursan, eso sucede generalmente, pero es relativo.  
Hay quienes todavía lo hacen.   
Tenemos el caso del maestro Francisco Rodrigo que concursa frecuentemente y gana, porque es un 
compositor con mucho oficio y compone bastante, entonces muchas veces gana premios. 
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Hace bastante tiempo que no participo en un concurso de composición.  Pero sí hay que gente que 
todavía lo hace.   
El concurso es una posibilidad más de apoyo al compositor, pero es un apoyo esporádico, no 
resuelve la supervivencia. En mi opinión, mucho más estable y trascendente es la figura del 
Compositor Residente. 
 
L.E.G.- Hablando entonces de la figura del Compositor Residente.  Si se implementa para el futuro 
cercano en las orquestas del país, ¿cómo sería la interacción entre el compositor o compositores en 
residencia, con los intérpretes, el director y demás integrantes de la orquesta? 
 
A.R.- Creo que es una oportunidad maravillosa para el compositor de relacionarse con la 
orquesta, de poder trabajar de cerca de los músicos, de poder probar cosas.  Si al compositor 
le fue asignado escribir una obra para orquesta, puede solicitar la pauta de algún ensayo para 
la lectura de un fragmento de la obra y así, evaluar cómo funciona.  Es una oportunidad 
fabulosa de tener el instrumento a disposición, brindando la posibilidad de que su música 
suene y vaya probando y corrigiendo. Tal como hizo Mahler en su momento, quien probaba y 
corregía en el camino las obras, iba corrigiendo detalles, dinámicas y tempos.    
La labor del compositor y el trabajo conjunto con el intérprete es una experiencia riquísima, 
de ganancia mutua, porque así la orquesta puede ir conociendo la obra e identificarse con el 
compositor más de cerca y darle sugerencias. El  compositor podría escuchar y revisar 
detalles de orquestación durante el ensayo, examinar si la sonoridad está equilibrada, si hay 
que subir un registro para potenciar el sonido, si es recomendable doblar algún instrumento o 
cualquier otro ajuste que juzgue necesario.  
Con un solista de la orquesta, es una situación similar, el Compositor Residente puede 
trabajar la obra directamente con él y con más detalle que si lo hiciera aisladamente. 
Si el compositor estuviera trabajando la obra abstractamente, para alguien que no sabemos quién es, 
entonces es muy distinta la posición que trabajar con un solista particular.  Por ejemplo, el solista va 
a ser Luis Julio Toro, el compositor se reúne con el maestro Toro y va a trabajando la obra para 
flauta mucho más al detalle, probando cosas, qué es lo que funciona mejor, cuál registro funciona 
mejor, cómo van las respiraciones, articulaciones diversas, cuáles son posibles, tiene mayores 
ventajas que haciendo una composición en abstracto.  Es un beneficio mutuo, tanto para el 
compositor como para el intérprete.   
 
L.E.G.- Sería una oportunidad para el compositor que en vez de estar aislado en su casa 
componiendo, podría  integrarse al movimiento orquestal.   
 
A.R.- Exactamente. El compositor sería un miembro integral de la orquesta, un integrante más de la 
orquesta. 
 
L.E.G.- Eso daría menores posibilidades de hayan “errores”, porque está integrado y conoce más 
de cerca el instrumento… 
 
A.R.- A la hora de hacer las partes, de probar todo, cuando llegue el momento de montar la 
obra ya estarían resueltos una cantidad de problemas. 
 
L.E.G.- Es decir, ¿el Compositor en Residencia y la orquesta pudieran tener la posibilidad de leer 
fragmentos de la obra o la obra completa en ciertos ensayos?  
 
A.R.- Debería tener la posibilidad, que se le dé una media hora de un ensayo, tal día.  El 
compositor dice “tengo esta parte resuelta, vamos a oírla”, se hace una prueba de ensayo, en 
una lectura. Siguiendo la filosofía de los ensayos de lectura que hacen en la Orquesta 
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Filarmónica Nacional, el compositor podría ir viendo su obra y corrigiendo cosas, además eso 
le sirve a la institución, a la orquesta como una forma de hacer seguimiento continuo del 
trabajo que está haciendo el compositor, antes de llevar esa obra al concierto público. 
 
L.E.G.- ¿Cuántos compositores en residencia debería tener una orquesta anualmente? Serían 
simultáneos?  
 
A.R.- Bueno, entiendo que el número de compositores depende del presupuesto de la orquesta 
absolutamente, pero hablando inicialmente podría ser uno o dos simultáneos, por cada 
orquesta.  Eso sería lo ideal.  Es lo que he visto a nivel internacional que ha funcionado. 
 
L.E.G.- ¿Qué referencias internacionales puede mencionar de orquestas que funcionan con 
Compositores en Residencia? 
 
A.R.- Hay varias orquestas que mantienen la figura del compositor en residencia:  La Orquesta de 
Louisville, la Filarmónica de Los Angeles, la Filarmónica de Nueva York en Estados Unidos, la 
Cornell University y la Universidad de Indiana, entre otras. Hay universidades que tienen 
compositores en residencia, e incluso, tienen orquestas. 
 
L.E.G.- ¿Cuál sería el período de ejercicio de la Residencia en una orquesta? 
 
A.R.- Estarían en ejercicio un año por lo menos.  Eso les da tiempo para hacer una obra 
sinfónica, una obra de cámara y una obra solista.  Eso es lo que yo sugiero, que se puede 
hacerse durante ese tiempo. De todas maneras, dependerá de los intereses de la institución y 
de lo que se hable concretamente dentro de la comisión artística de la orquesta. 
 
L.E.G.- Según su experiencia como director de orquesta, ¿ha notado interés de parte de los 
músicos y solistas de las orquestas en tener nuevo repertorio hecho por compositores venezolanos? 
 
A.R.- Hay interés por parte de los músicos venezolanos en tener nuevo repertorio y puedo citar 
casos.   
Con  la Sinfónica de la Juventud Venezolana Simón Bolívar, Williams Naranjo estrenó el Concierto 
para violín y orquesta de Raúl Jiménez bajo la batuta del Mtro. Marturet.  Eddy Marcano estrenó en 
el reciente Festival Latinoamericano de 2008 el Concierto de Violín del compositor y director 
colombiano Sergio Bernal. Nosotros hicimos el Concierto de Piano Nº1 de Federico Ruiz con Clara 
Rodríguez y ella estrenó su 2º concierto con la Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas con el 
Mtro. Saglimbeni. Hace pocos años, Carlos Verenzuela también estrenó el concierto de contrabajo 
de Diego Silva con la OSSB bajo mi dirección. Paul Desenne también le escribió al joven 
contrabajista Edicson Ruiz un concierto para contrabajo que se estrenó en Nueva York. Por cierto, 
Edicson (quien es miembro de la Orquesta Filarmónica de Berlin) ha demostrado ser un 
contrabajista excepcional que se interesa mucho por la difusión de la música nueva. La arpista 
Marisela González es otra persona interesada en la música nueva. El trompetista Eduardo 
Manzanilla estrenó conmigo el concierto de trompeta de Federico Ruiz. Asimismo, podemos 
mencionar al trompetista Francisco Flores, ganador de premios internacionales, quien me ha 
solicitado obras para trompeta y orquesta. A Diana Arismendi también le ha pedido y a otros 
compositores activos también.  Las obras se están escribiendo por su solicitud.  Eso nos muestra que 
hay que gente que está interesada. 
Marisela González como arpista, Luis Julio Toro como flautista y Rubén Riera como guitarrista, 
Jorge Montilla, clarinetista y el Cuarteto de Clarinetes de Caracas, entre otros, han estrenado 
numerosas obras de autores venezolanos y siempre están dispuestos a tener repertorio nuevo para 
sus instrumentos y están dispuestos a estrenarlo.  
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Luis Julio Toro ha grabado recientemente el Concierto de Paquito D´Rivera,  Rubén Riera hizo el 
Concierto para guitarra y orquesta de Alfredo Del Mónaco, que estrené con él hace bastante tiempo. 
Marisela González estrenó el concertino para arpa de Alfonso Tenreiro. Germán Marcano hizo 
conmigo y la Orquesta Sinfónica de Puerto Rico, el estreno del concierto de cello del compositor 
puertorriqueño Carlos Vásquez.  Es otro ejemplo de obras nuevas que se han hecho en Venezuela 
por interés del intérprete. 
 
L.E.G.- Es decir, que el interés de los intérpretes por la música nueva pudiera cubrirse cuando se 
realicen encargos periódicamente y/o se instituya la figura del Compositor Residente dentro de las 
orquestas. 
 
A.R.- Así es.   
Jorge Montilla es otro ejemplo de músico interesado en obras nuevas.  Él le pidió un concierto para 
clarinete a Diana Arismendi. Federico Ruiz también le está escribiendo un concierto para clarinete y 
cuerdas atendiendo su solicitud. 
También el fagotista Leonardo Deán es otro músico interesado en repertorio nuevo. 
Así que se han visto casos relevantes de obras que han salido por el interés destacado de los 
intérpretes en tener nuevo repertorio e incluso en solicitarlas.   
 
L.E.G.- Hablando del caso contrario.  Así como hay músicos interesados, también hay músicos que 
tienen cierta resistencia.  Según su experiencia como director de orquesta, ¿ha notado resistencia 
de parte de los músicos y solistas de las orquestas en tener nuevo repertorio hecho por 
compositores venezolanos? ¿En qué se basan? ¿Qué argumentan? 
 
A.R.- La orquesta es una mezcla de mentes formadas de manera distinta. En ella conviven músicos 
con distinta formación académica y diferente experiencia con la música popular, así como con 
intereses distintos.  P or ello, es natural que haya músicos que son más abiertos a hacer nueva 
música o otros que son más cerrados. 
Hay un problema de educación musical, de formación, un problema de desconocimiento de lo que 
ha pasado en la historia musical reciente.  C omo tampoco hemos tocado tanta música nueva, 
entonces muchos músicos que llegan a la orquesta cuando ven algo fuera de lo tradicional, por 
ejemplo, tienen que tocar debajo del puente o algún otro efecto, fuera de la técnica normal, lo 
rechazan de entrada, se resisten en primera instancia.   
No obstante, como director me toca hacer una labor docente y didáctica durante los ensayos para 
enseñarle a los músicos, que eso es parte de la nueva tendencia, que es una nueva estética que 
debemos reconocer dentro de las nuevas maneras de expresión, que eso tiene un efecto, aunque los 
músicos no vean el efecto en primera instancia desde su punto de vista individual como 
instrumentistas, el efecto global que eso produce -todo el mundo tocando detrás del puente por 
ejemplo-, a lo mejor para su oído en el momento le suena raro o estridente, pero el conjunto que 
florece de ahí, es un sonido interesante.   
Además la otra razón fundamental es que como instrumentistas, como directores, nuestra misión no 
es juzgar la música, nuestra obligación, nuestro compromiso con el oyente es tocarla, interpretarla, 
independientemente que sea un compositor conocido o desconocido, o que sea bonita, fea, regular, 
mala o bu ena.  Nuestra obligación como intérpretes es hacer las obras lo mejor posible y hacerles 
justicia. La historia a futuro dirá qué es lo que permanecerá. Habrá un proceso natural de 
decantación y sólo algunas obras de ciertos autores quedarán para la historia. 
Si tengo que hacer una obra sinfónica de Luis Ernesto Gómez, para mí es tan importante como 
hacer Beethoven, debería ser así.  Eso hay que metérselo en la cabeza a los músicos.  Eso lo he 
dicho muchas veces en los ensayos, y ha ce años sobre todo cuando empezamos con el Festival 
Latinoamericano, con obras más complicadas, uno se encontraba con esa barrera, llegaba un 
momento que tenía que imponer mi carácter para que la gente reaccionara y que las cosas salieran 
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profesionalmente.  E ntonces, los músicos ahora tratan con más respeto la música nueva.  Hoy en 
día, en el caso de la Orquesta Sinfónica de la Juventud Venezolana Simón Bolívar, que es la que 
más conozco, ya está más familiarizada, ya es más cotidiano tocar música nueva que antes, no es la 
primera vez que lo hacen.  Hay una cierta “tradición”, que se está forjando poco a poco.  Ahora no 
es tan chocante, ni es tan cuesta arriba, hacer nuevas propuestas musicales con ellos.       
 
L.E.G.- O sea que los ensayos de música nueva han servido de formación para el músico de 
orquesta conozca las posibilidades de los nuevos campos sonoros.   
Pero veamos el otro lado de la moneda, ¿se ha topado con casos de obras nuevas que tengan 
detalles de edición, o incluso, errores garrafales que generen en el músico resistencia o 
incomodidad, o falta de fluidez en los ensayos? 
 
A.R.- Muchas veces.   
En las obras nuevas siempre hay detalles.  Es raro que no sea así.  La composición orquestal es 
complicada, hay muchos parámetros, miles de detalles, articulaciones, efectos, dinámicas de 
muchos instrumentos para controlar y definir.  
Sin embargo, es natural que durante los ensayos de estreno de una obra, la edición tenga detalles 
que se vean en el ensayo, pueden no ser errores, pero son detalles.  Además, la obra siempre puede 
ser revisada y mejorada.  El compositor activo puede revisar y mejorar sus obras, aún después de 
estrenada.  En cambio, Beethoven ya ha sido revisado y mejorado por el mismo compositor muchas 
veces, eso también hace que el ensayo sea más fluido generalmente.  E l mismo Mahler mientras 
estuvo ensayando sus sinfonías hizo unas primeras versiones que después fue corrigiendo y al final 
quedaron las últimas que son las que tenemos actualmente.  Habrá habido resistencia de ciertos 
músicos o molestia por esos cambios, pero más importante es el resultado final de esas obras. 
 
A veces pasan errores de verdad, por ejemplo, armónicos mal escritos, notas en registros 
instrumentales que no existen.  La computadora es una ventaja pero al mismo tiempo un arma de 
doble filo. Es posible que si el compositor no es cuidadoso, ocurran esos errores, que le escribe 
notas que no existen en el oboe, para eso es importante la formación en orquestación del compositor 
y también el cuidado de la edición de la obra que se presente, a veces no es por formación, sino por 
descuido o desconocimiento. 
Cuando el compositor incurre en esos errores de formación o descuido, el músico se siente 
irrespetado. Son detalles que el compositor no puede dejar escapar. 
 
Por eso es buena la figura del Compositor en Residencia, porque si es un compositor integrado a la 
orquesta es posible que muchos detalles se corrijan antes del ensayo o si llega a ocurrir en un 
ensayo, lo corregiría muy rápidamente.  H ay una presión constante por entregar una partitura 
impecable, cuidada y revisada. 
 
L.E.G.- Durante el desarrollo del Festival Latinoamericano de Música 2008 se ha estado hablando 
de la institucionalización del pago de derechos de ejecución a los compositores participantes.   
 
A.R.- Así es.  Otro compromiso importante es que las orquestas asuman como una bandera, y 
que nosotros, en el Festival Latinoamericano, vamos cumpliendo ahora es el pago de los 
Derechos de Ejecución. Estamos empeñados en que hay que pagar por tocar las obras.  Ya 
hemos hablado con algunas orquestas y están dispuestas a hacerlo.  Eso debería ser ley y 
realizarse a la vez, conforme a un tarifado de acuerdo a las duraciones de las obras y de su 
instrumentación.  Este pago existe a nivel internacional en las sociedades de autores o 
editoras, como SGAE (Sociedad General de Autores y Editores en España) o GEMA 
(Sociedad de Autores Alemana), entre otras.   
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En las sociedades de autores, así como en las sociedades de compositores existe, el pago por el 
derecho de autor que es irrenunciable –es un 10% que depende de la taquilla, eso siempre se 
paga, de hecho las orquestas lo pagan a SACVEN-.  Pero además, existe el pago por Derecho 
de Ejecución o el Alquiler de las Partes.  
Por ejemplo, el año pasado fuimos a Puerto Rico y dirigí una obra de Diana Arismendi, a ella 
le pagaron su Derecho de Ejecución por la obra interpretada. 
Cuando vino Marlos Nobre al Festival Latinoamericano, por la interpretación de su obra 
sinfónica Kabbalah, le fue cancelado su derecho de ejecución. 
Cuando a mí se me ha tocado una obra en México, se me ha pagado. 
Fueron cantidades que tampoco son exorbitantes, y que son perfectamente posibles. 
Por ejemplo, 1000 BsF podría ser un monto razonable por una obra sinfónica, 500 BsF por una obra 
de cámara. Habría que sentarse a estudiar concretamente el tarifado. 
 
L.E.G.- ¿Qué sucedería en un país que no invierte en la creación musical? 
 
A.R.- Un país que no invierte en creación musical tendría un gran vacío.  Digamos que el 
legado musical que dejan los compositores es muy importante.   La suma de la creación que 
existe en este momento en Venezuela, independientemente de estéticas y lenguajes, es bastante 
y si no se apoya esa energía creativa habría un gran vacío. 
Creo que es fundamental propiciar y auspiciar la composición. 
También es fundamental, la edición de partituras y de discos.  Una cosa lleva a la otra. 
 
L.E.G.- ¿Qué ganaría el país si se apoyara como debe ser la composición en Venezuela? ¿Qué 
ganaría la sociedad venezolana? 
 
A.R.- Si existe inversión del Estado en creación musical, se gana primero en proyección de sus 
compositores.  Ganaría el público escuchando nuevas obras. Ganarían las orquestas porque 
tendrían nuevo repertorio que hacer, no el mismo de siempre. El repertorio frecuente de 
obras venezolanas es la Cantata Criolla del maestro Estévez y la Margariteña de Inocente 
Carreño. De resto, existen obras de compositores vivos, actuales, que se tocan una sola vez y 
no se tocan más.  Existe mucho repertorio que se podría interpretar nuevamente y darlo a 
conocer, así también que se puede encargar. 
Por ejemplo, sería interesante hacer un proyecto creativo para las Orquestas Juveniles, que los 
compositores venezolanos escribieran obras y se dedicaran a escribir música de acuerdo al nivel de 
las Orquestas Juveniles.  S ería una actividad didáctica muy importante, para ir educando 
musicalmente en la nueva música a esos niños y jóvenes que empiezan a tocar instrumentos. 
Lo mismo con las Orquestas profesionales.  S olamente en Caracas, existen cinco orquestas 
profesionales: la Sinfónica de la Juventud Venezolana Simón Bolívar (A y B) , la Orquesta 
Sinfónica de Venezuela, la Orquesta Filarmónica Nacional, la Orquesta Sinfónica Municipal de 
Caracas y la Orquesta Sinfónica Gran Mariscal de Ayacucho, por decir esas en este momento. Si 
pensamos en una obra por compositor, tendríamos seis posibilidades para seis creadores. Si 
pensamos en varios compositores al año con una obra (cada trimestre o bimestre), podríamos estar 
hablando que podríamos producir un buen número de obras anualmente –sólo en Caracas.  E n 
Venezuela, existen más de cien compositores venezolanos activos actualmente, por tanto, creo que 
hay posibilidades de crear un repertorio orquestal, e incluso irlo renovarlo periódicamente.   
La única manera que un compositor tiene para comprobar su oficio es que se interprete su música. 
Porque la música engavetada, por más que uno la pueda escuchar en computadora, en midi,  no es 
lo mismo que la experiencia real en vivo.  Que el público aprecie y aprenda de su propia 
experiencia. La interpretación de una obra suya es una experiencia que permite que en la próxima 
vez que le toque, mejore los fallos según las críticas que pueda recibir buenas o malas de su obra.  
Es fundamental esa vivencia para el compositor.  
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L.E.G.- Según su opinión, ¿cuál es el estado actual del compositor en Venezuela, respecto a las 
actividades que le distraen de la composición, pero que realiza para sobrevivir? 
 
A.R.- Es el caso de muchos compositores que conozco.  Hacer otras cosas, como enseñar teoría y 
solfeo, dar clases de instrumento.  E n mi caso, me dedico más a la dirección de orquesta que a 
componer. Quisiera dedicarme más a la composición que a dirigir, pero ha sido mi circunstancia. 
Son pocos los compositores que se han dedicado exclusivamente a la composición, es el caso de 
Juan Carlos Núñez y Federico Ruiz, y puedo observar que pasan trabajo económicamente.  Aún así 
tienen que dar clases y tocar música en distintos lugares para poder sobrevivir.  No es una situación 
económica holgada para estos creadores.  Por más que Federico Ruiz, hace música para cine, 
tampoco es que le pagan lo suficiente para sobrevivir. La composición en Venezuela nunca ha sido 
un oficio lucrativo, no da para sobrevivir de esa actividad. 
Conozco compositores latinoamericanos, como Marlos Nobre, que viven de la composición y vela 
por sus derechos, se dedica a su obra y se toca no sólo en Brasil, sino también en Estados Unidos y 
Europa.  Nobre siempre está luchando siempre por sus derechos y tiene razón.  Creo que es posible 
realizar una política enfocada en mejorar esa situación general del compositor en Venezuela. 
 
L.E.G.- En relación a SACVEN (Sociedad de Autores y Compositores de Venezuela), ¿Hay algún 
mecanismo que se puede proponer para proteger de algún modo a los compositores de música de 
arte?  
 
A.R.- La Sociedad de Autores y Compositores de Venezuela (SACVEN) podría involucrarse 
de alguna forma.  Como miembro, he realizado algunas sugerencias.   
SACVEN recauda tanto dinero con la música popular –sin desmerecer esto-, que podría 
destinarse un porcentaje para apoyar a la música menos favorecida comercialmente.   
En México, del fondo que recauda la difusión de la música de los compositores populares, el 
compositor de música académica (o de arte), recibe a fin de año, una bonificación sólo por 
estar en la Sociedad de Autores, así sus obras no hayan sido tocadas.  Creo que esa figura 
sería interesante implementarla en Venezuela.   
De esa manera, los compositores populares subsidian de alguna manera a los compositores 
académicos, que no ganan la misma proporción de dinero que los populares. Esto sucede, 
primero porque la música académica se toca con menos frecuencia, y después, porque los conciertos 
de música contemporánea casi siempre son gratis, por lo tanto no recaudan nada, o la entrada tiene 
un costo mínimo, 5BsF, como se estila en los conciertos de orquesta.  E l 10% de esto en una 
taquilla es muy poco, casi nada. 
Puedo contar a manera de anécdota, que una vez, recibí 150BsF de SACVEN por derecho de autor 
por las obras que se tocaron durante el año.  E se es un ejemplo de lo poco que produce la 
interpretación de la música de un compositor vivo por concepto de derecho de autor, y por supuesto, 
dista mucho de ser lo suficiente para costear la manutención de un compositor mientras compone 
una obra. 
Mientras tanto, autores como Yordano, Franco De Vita, Ilan Chester, Ricardo Montaner, Simón 
Díaz, Oscar D’ León, producen muchísimo dinero.  Los compositores populares, a través de 
SACVEN, podrían contribuir a un fondo para apoyar a los compositores académicos, que son 
menos favorecidos por el derecho de autor.  Ese sistema existe en México  y se aplica en otras 
sociedades europeas, donde el compositor popular ayuda a la música menos comercial. 
La misma SACVEN también podría hacer encargos u organizar un premio de composición 
académico para sus miembros. 
 
Por otro lado, es fundamental que se establezca, que las orquestas en general, como sucede en 
México con las obras mexicanas, toquen una obra venezolana en cada programa.  Viene un director 
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de afuera, por ejemplo, Sung Kwak a dirigir la Orquesta Sinfónica de la Juventud Venezolana 
Simón Bolívar, por ejemplo, hace su concierto de Brahms o de Beethoven, pero la obertura, la 
primera pieza, tiene que ser de un venezolano.   
Yo he ido a México a dirigir y ha sido así, me ha tocado dirigir una obra mexicana en cada 
concierto. 
Creo que eso sería una especie de uno por uno, una manera formidable de que el público que va 
normalmente a escuchar un concierto -cuya mayoría puede no estar interesada en la música 
contemporánea-, tenga la posibilidad de escuchar la música nueva de un creador venezolano dentro 
de un programa tradicional.  I ndependiente de los Festivales especializados en música 
contemporánea que existen en el país, como el Festival Latinoamericano de Música o el Festival A 
Tempo. 
Eso sería fundamental que se haga, que todos los directores tengan la obligación de hacer repertorio 
venezolano. 
 
L.E.G.- ¿No cree que para las orquestas sugerir eso podrían sentirlo como una imposición, 
sentirse obligadas a que toquen una pieza de venezolano en cada concierto?  
 
A.R.- Creo que debería ser más bien un convencimiento.  Debería imponerse por sí solo, a través 
del convencimiento de la importancia que tendría para Venezuela hacer eso.  A mí no tienen que 
decírmelo, lo hago cada vez que puedo. 
 
L.E.G.- Como maestro de dirección orquestal, ¿qué le diría a un estudiante de dirección, o incluso 
a un director de una orquesta, que no se preocupa de revisar las obras nuevas, de conocer la 
música de compositores vivos de su país y menos de difundirla? ¿Qué le diría? 
 
A.R.- Le sugeriría que tiene que tratar de hacer ese repertorio.  Es importante difundir los autores 
venezolanos, difundir la música nueva.  Es importante porque es el legado, esas obras van a formar 
parte de la historia del país.  L os conciertos pasan, se graban, pero lo que queda es la creación 
artística propia.  Ese es el legado para la historia, el futuro y el acervo e imagen del país. Considero 
que es nuestra obligación. 
 
L.E.G.- ¿Qué gana ese director haciendo obras de compositores venezolanos? 
 
A.R.- Se enriquece, porque se abre a un horizonte distinto, se sale del encasillamiento en el que está, 
en que está la mayoría de los directores, con todo respeto, porque hacen un repertorio tradicional y 
no toman riesgos.  Creo que hay que tomar riesgos. 
 
L.E.G.- ¿Es arriesgado?, ¿qué lo hace más arriesgado? 
 
A.R.- Claro, porque requiere más estudio, requiere estudiarse una obra que no tiene o tiene pocas 
referencias auditivas, al principio uno nunca sabe cómo puede resultar, pero puede imaginarse.  
Aunque podría apoyarse en el midi.  Pero en general, no es lo mismo, requiere mucho estudio para 
tener el control, enfrentar y resolver cualquier situación que se pueda presentar con los músicos.   
No es como volver a dirigir la quinta de Beethoven, es un enfrentamiento totalmente distinto.   
Creo que es un esfuerzo importante que tiene que hacer un director, joven o consagrado, enfrentarse 
al repertorio nuevo, incluso hacer estrenos. 
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L.E.G.- Para usted, ¿Qué valores se impulsan, si se promueve la música de arte de compositores 
venezolanos en Venezuela? 
 
A.R.- Si se promueve la música de arte en el país, impulsaríamos primero, el conocimiento de 
nuestros creadores, una carta de presentación al público. 
Se enriquecería el repertorio de las orquestas, que formaría parte del acervo histórico del 
país. 
Creo que todo el conjunto de compositores, en los distintos niveles de sus trayectorias, 
contribuyen a hacer un movimiento de creación, que es muy importante para el país. 
Un valor significativo que se logra también es elevar el nivel de los oyentes, es un tipo de educación 
musical, que va a hacer que los oyentes, neófitos o no, se acerquen a un repertorio distinto.  Puede 
que despierte en muchos un interés o no, depende de la calidad o de la estética de la obra o de la 
apertura que tenga el oyente.  No siempre el compositor escribe para gustar al público, sino para 
hacer un planteamiento distinto. 
Si la obra está escrita por un venezolano y le llega a alguna de las personas que están en el público, 
cumple con su cometido de comunicar la expresión musical.  
 
L.E.G.- Para una persona que no conoce la música académica, incluso la contemporánea, ¿qué 
valores le aporta la experiencia con este tipo de música? 
 
A.R.- Conociendo un nuevo repertorio, una persona que nunca ha ido a un concierto, puede tener 
dos aspectos: que tenga un choque tremendo, o que le fascine. 
Conozco mucha gente que nunca había ido a un concierto, y de repente, escucha música 
contemporánea y se ha interesado enormemente.  
Puede tener las dos vertientes, de atraer gente a la música, si escucha una obra atractiva para un 
público que no conoce. 
Me ha pasado con una obra mía, Camino entre lo sutil y lo inerrante, que los que la han oído han 
comentado que la música está vinculada a lo espacial y les ha gusto mucho por eso.    
La música es un valor que nos representa y puede convertirse en una motivación para una persona 
que por primera vez escucha música. 
Alguna persona le gustará la música contemporánea y a otras quizá no. 
Pero siempre habrá personas que les atraiga. 
 
L.E.G.- Ese efecto de la parte del público que le gusta la música de sus contemporáneos y de la 
otra parte que la rechaza, ¿ocurría también en otras épocas de la historia de la música? 
 
A.R.- Claro que sí. 
Por ejemplo,  las sinfonías de Beethoven en su momento, muchas de ellas fueron un fracaso.  
Muchos críticos hablaron muy mal de ellas. 
Mientras que ahora nos parece la “gran” música y la más escuchada.   
Eso significa que muchos compositores en su momento no han sido comprendidos fácilmente, han 
tenido dificultad para entrar en el público.  La diferencia es que hace doscientos años, esa era la 
música que se tocaba en ese momento, y la música “contemporánea” o nueva que es la que se toca 
actualmente, se interpreta rara vez y no forma parte de lo cotidiano, como debería ser. 
 
L.E.G.- ¿Qué razones hacen que la música de Beethoven, Mozart, Mendelsohn, Vivaldi, Villa-
Lobos hayan llegado hasta nosotros? 
 
A.R.- Al lado de Mozart, Haydn y Beethoven, existieron gran cantidad de compositores que no 
llegaron hasta nosotros.  S i revisamos un catálogo Breitkopf & Härtel de la época, podemos 
encontrar por ejemplo a Carl Ditters von Dittersdorf, Clara Schumann, Carl Reinecke o Johann 
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Joachim Quantz y otros nombres que no quedaron o no  trascendieron tanto como los grandes 
clásicos.  Sólo quedaron los grandes nombres.  
De este siglo XX pasado también quedarán algunos nombres en la historia y del XXI otros más. 
 
L.E.G.- ¿Cómo entran esos nombres en la historia? ¿Cómo funciona el filtro histórico que hace 
que las obras de ciertos compositores del pasado lleguen hasta nosotros? 
 
A.R.- Hubo casos de compositores que promovieron otros compositores como es el caso de 
Mendelsohn que rescató la obra de Bach, casi un siglo después. 
Hoy en día, de los años 50 hasta hoy, ha habido una maquinaria de comunicación y difusión, ha 
salido el disco, ha salido la figura del director estrella, tipo Karajan, que vendía más la imagen del 
director que del compositor –si vemos la carátula de un disco de una sinfonía de Beethoven, se 
destaca más grande el nombre de Karajan que el de Beethoven–. 
Eso aplica un marketing con los compositores, que también ha sucedido en la música 
contemporánea europea, como es el caso de Stockhausen, Berio, Xenakis, Boulez, Ligeti.  Todos 
esos compositores de los años 50, 60 y 70, que se convirtieron en los nombres más resaltantes a 
través de los cursos de Darmstadt.  Editoras como Schott y Universal aprovecharon ese boom de los 
conciertos de nueva música y ot ras actividades que se realizaron en los cursos del Darmstadt para 
promover compositores y vender sus partituras. 
Yo atestigué en Darmstadt, Alemania que la editora Schott estaba lanzando las obras de tres jóvenes 
compositores, entre los cuales estaban Wolfgang Rihm, Hans Jürgen von Bose y Wolfgang von 
Schweinitz, quienes eran presentados como los nuevos compositores que iban a estar en el tapete, 
más que todo por el empuje editorial.  Las editoras han tenido mucho que ver con ese filtro. Las 
editoras de disco desde siglo XX también. 
 
L.E.G.- ¿Entra en juego el apoyo de su país o institucional a cierto compositor específico en ese 
filtro? 
 
A.R.- En Alemania, Holanda y en los países nórdicos como Dinamarca, Finlandia Noruega y Suecia 
existen Centros de Información de Música donde es bastante fuerte ese apoyo a los compositores. 
Ya sea a través de becas o ayudas económicas para financiar pasajes aéreos internacionales y así 
participar en eventos o giras internacionales promocionales, encargos de obras, patrocinios de 
conciertos a solistas y grupos de cámara diversos, edición de partituras y d iscos compactos, 
catálogos de obras, etc. 
Por ejemplo, en Holanda existe la Fundación Gaudeamus, que organiza un Festival de jóvenes 
compositores y también de jóvenes intérpretes de la música contemporánea.   
Eso también sería una idea a realizar.  A lo mejor si se hiciera conciertos con jóvenes intérpretes 
que toquen música de compositores venezolanos, también se estimularía la creación por una parte y 
la interpretación óptima de las obras.   
El Festival de la Fundación Gaudeamus dura una semana.  E sta fundación tiene un archivo 
impresionante de partituras.  T ambién promocionan al compositor, le dan ayudas materiales para 
componer, anuales, bianuales, editan música, discos monográficos de compositores, tiene sus 
conciertos y festivales, promoción, todo eso contribuye a la difusión de la obra, a la incentivación 
de los compositores holandeses.   
 
L.E.G.- ¿Cuál es la relación entre esa maquinaria de promoción a la composición y el filtro 
histórico? 
 
A.R.- Esa maquinaria no existía en la época de Beethoven.  En su caso privó obviamente la calidad 
de la música, que fue la que motivó especialmente que muchos directores se interesaran en ella. 
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Pero ya existían las editoras, no c on tanta tecnología como hoy en día, Breitkopf, entre otras.  Se 
editaban las obras y solamente había material impreso, no había grabaciones. 
Hoy en día existen las grabaciones, los discos, los cd, los videos en dvd, etc, que permiten articular 
todo un sistema de promoción mucho más grande. Una maquinaria inmensa. 
Lo que ayuda a la promoción de los compositores es justamente tener una editora de sus partituras, 
una editora de discos y fundaciones que fomenten a la creación.  Luego, vienen los intérpretes que 
estén dispuestos a hacer la música. 
 
La editora que tenemos en Venezuela es la Fundación Vicente Emilio Sojo, que ha publicado obras 
y discos, tiene un archivo importante de partituras, pero no un gran presupuesto.  Eso los limita 
mucho, quizá editan cuatro partituras al año.  C on el caudal de música que hay en Venezuela, 
deberíamos tener no solamente las obras actuales de los autores vivos, sino también el gran 
repertorio nacionalista venezolano.  No es posible que estemos tocando la Margariteña con 
fotocopias manuscritas de Carreño.  N o hay unas partes impresas de la Margariteña del Maestro 
Inocente Carreño ni de la Cantata Criolla del Maestro Antonio Estévez.  Es lamentable que ese 
material, que muchas veces lo solicitan desde el exterior para interpretarlo, se tenga que enviar 
fotocopiado y en condiciones infames e ilegibles. Aquí generalmente se utilizan esas partituras, 
porque la gente la ha tocado mil veces y se la saben casi de memoria y de oído, pero una orquesta 
norteamericana o europea, muchas veces no las quieren tocar porque no se pueden leer.   
  
L.E.G.- Si editaran las obras de compositores venezolanos, ¿podrían entrar divisas al país por la 
difusión de esas partituras?  
 
A.R.- Las partituras de compositores venezolanos editadas podría alquilarse, así como las editoras 
europeas y norteamericanas le alquilan la música a nosotros.  Al editar obras de compositores 
venezolanos estaríamos creando una empresa de edición que va tener la posibilidad de difundir y 
vender nuestra música hacia el mundo. 
 
L.E.G.- ¿Qué riesgos implica invertir en la composición en Venezuela? ¿Es una inversión 
arriesgada? 
 
A.R.- Puede que sea arriesgada, pero creo que tiene posibilidades para que tenga un gran beneficio. 
Se puede convertir en un negocio rentable si se maneja como una empresa. 
Se encarga una obra a uno o varios compositores y luego se graban. Esas obras grabadas, puede ser 
un regalo de navidad, digno y representativo de un país, una carta de presentación difundida a través 
todas las embajadas de todos los países donde estamos representados, y de alguna manera, quitarnos 
un poco la imagen internacional de que solo somos petróleo y mujeres bonitas. 
Pero la parte artística también forma parte importante de lo que debe difundirse.  Así como lo han 
logrado las Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela, a través de la figura de Gustavo 
Dudamel, que han tenido tanto éxito. 
 
Las Orquestas Juveniles cuando salen de gira internacional, llevan un repertorio que interpretan con 
gran nivel, que incluye obras del continente americano, como el Danzón de Arturo Márquez, el 
Malambo de Ginastera, el Mambo de Bernstein, la Margariteña de Carreño, entre otras.  
Recientemente han incluido Santa Cruz de Pacairigua de Evencio Castellanos, aunque pienso que la 
proporción de obras venezolanas debería ser mayor. Podría haber más riesgo al incluir obras más 
actuales y de lenguaje más contemporáneo y no sólo los nacionalistas. 
No digo que no lleven Beethoven, Brahms, Mahler. Pero una orquesta venezolana que vaya para 
afuera, debería llevar obras de compositores venezolanos.  E speramos que se haga en un f uturo 
cercano. 
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Por ejemplo, la Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas, bajo la dirección del Mtro. Saglimbeni, 
llevó en su gira a Alemania el Concierto para Trompeta de Federico Ruiz, con Francisco Flores 
como solista, en conjunto con otras obras de Aldemaro Romero, lo cual me parece muy bien.  
Llevan Brahms también, le van a tocar a Brahms a los alemanes, no está mal, pero también 
accedieron a que el trompetista Francisco Flores llevara esa obra de un compositor venezolano.  Es 
justo que los venezolanos muestren internacionalmente, cada vez que puedan, obras de 
compositores de su país.  
La Orquesta Sinfónica de Venezuela también incluyó la Cantata Criolla de Estévez y obras de 
Aldemaro Romero en sus giras recientes. 
 
L.E.G.- ¿Cree usted que el compositor es un oficio que puede ejercerse de forma profesional, es 
decir, que pueda ser algo más que una afición, que pueda ser medio de vida?  
 
A.R.- Sin duda alguna.  Lo ideal para un creador ya en el nivel profesional, sería tener la 
posibilidad de dedicarse exclusivamente a la creación.  Es importante que el compositor 
venezolano no se vea obligado a dar clases de solfeo para sobrevivir.  A otras personas les 
correspondería ocuparse de ello.  No es labor de un compositor enseñar solfeo.  Su labor es 
componer.   
Como cualquier oficio, como un pianista se dedica a su piano, como el violinista a tocar violín. 
Lamentablemente, en Venezuela el compositor, hasta ahora, ha tenido que recurrir a otro tipo de 
trabajos distintos a la creación para poder sobrevivir. 
 
El trabajo del compositor es un trabajo solitario, pero está dirigido a los demás, no para sí mismo 
exclusivamente.   La creación es solitaria, pero el creador la hace para que se difunda.   
Sería absurdo pensar que el compositor hace el trabajo sólo para su disfrute y no para los demás.  
La obra está ahí para que se difunda. Lo que impulsa al compositor no es el individualismo. 
 
El compositor de alguna manera trabaja en condiciones muy contrarias a otras profesiones, sobre 
todo, no tiene remuneración justa. Somos muchos los que creamos, verdaderamente por amor al 
arte, porque tenemos una necesidad de crear, no porque nos estén pagando.   
Eso ha sido en la mayoría de los casos. Es lo que ocurre en Venezuela.   
Creo que el oficio de la composición debería obtener una remuneración justa, ser una profesión 
digna en un futuro, tal como la ingeniería o la medicina, por ejemplo.  Incluso, los músicos en 
general, no tienen tanta remuneración como el ingeniero o un médico. No se trata de recibir limosna 
sino obtener un trato justo, digno y profesional. 
 
L.E.G.- Hablando de la vocación del compositor, él compone aún si no tiene trabajo estable, el 
compositor hace su oficio por necesidad expresiva primeramente. ¿Son necesarios los encargos si 
el compositor de todas maneras compone? 
 
A.R.- Por supuesto, yo creo que sí.  Los encargos siempre son bienvenidos.  Su realización 
estimularía más la composición a niveles profesionales. Mientras más trabajo haya, va a ser 
mayor ganancia para todos.   
Cada compositor compone porque es su vocación.  La vocación creadora debería impulsarse 
institucionalmente. 
 
Hay muchos talentos que se han perdido precisamente por no hacerse.  Existen talentos en 
potencia pero no han tenido apoyo, entonces se desilusionan y lo dejan.   
Eso es un desperdicio, sobre todo cuando la decisión de dejar componer no es voluntaria y se 
ven forzados a ello por las circunstancias. 
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Hay mucha gente que tuvo la vena compositiva en algún momento y después no pudo desarrollar su 
trabajo, porque las condiciones externas no se dieron, no tuvo apoyo, no se hizo su obra, no le 
encargaron. 
   
L.E.G.- Si la Comisión Artística de una orquesta le tocara estructurar una política de encargos, 
¿cómo planificar y estructurar los encargos de tal manera que sea provechoso para la orquesta y 
para el compositor? 
 
A.R.- Hay que tener a mano la lista de compositores activos.  Revisar los curricula de cada 
quien, antes de decidir a quienes se les puede solicitar encargos y tratar de ser lo más 
democráticos posible.  Están los compositores con un nombre reconocido, establecido y los 
compositores emergentes o noveles.  
Me iría por las dos cosas.  Un consagrado y uno nuevo, un emergente.  
Buscar un nombre ya institucionalizado, consagrado y uno de las nuevas generaciones para 
compensar, eso ayudaría a dar un balance.    
Pero que sea gente probada, que aunque sea emergente y joven, que ha haya tenido 
experiencia en el campo. 
Hay que buscar compositores que ya tengan trayectoria comprobada, que hayan ganado 
premios, realizado cursos.   
Ahí se puede realizar evaluaciones tal como se hace en los concursos. 
Los encargos requieren irse por lo seguro, gente que demuestre oficio, cierta destreza 
comprobada.  Igualmente, para seleccionar los compositores en Residencia.    
Hay que revisar el mercado, los nombres disponibles dentro de los compositores activos, 
quiénes están activos, buscar nombres conocidos y desconocidos, pero con cierta trayectoria. 
 
La otra cosa que se podría hacer, por lo exitoso de la experiencia, es imitar en el buen sentido, las 
lecturas que hace anualmente la Orquesta Filarmónica Nacional.  Sería una política interesante que 
todas las orquestas podrían implementar: en un par de semanas del año, programar lecturas de obras 
nuevas, para revisar las nuevas propuestas, cubrir el universo de obras que están a punto de salir, 
con un posible concierto-lectura.  De esa selección van a resultar las obras que se van a programar 
durante el año y con la posibilidad de ser repertorio constante.  Creo que eso es provechoso para la 
orquesta, para el público y para el compositor.  T odos ganamos.  E n esta actividad la Orquesta 
Filarmónica tiene un campo de exploración para aprovecharlo a corto plazo.   
 
L.E.G.- Cómo calificarías un país que apoye la creación musical? 
 
A.R.- Un país que hace eso, merece reconocimiento, ya que valora a sus creadores.  Es algo muy 
loable, no todos los países lo hacen.  Sería algo bien importante, bien trascendente para la memoria 
del país. 
 
Todos los países del norte de Europa estilan hacerlo, Dinamarca, Suecia, Noruega.  Holanda tiene 
instituciones para eso, como Gaudeamus. España tiene una Sociedad de Música Contemporánea que 
realmente apoya.  E n Alemania, es menos, pero también lo hay, la misma Sociedad Alemana de 
Música Contemporánea también lo hace.  L a idea es que la Sociedad Venezolana de Música 
Contemporánea tuviera patrocinio para que pudiera apoyar ese tipo de iniciativas, creo que hacen lo 
posible ante el mínimo o nulo presupuesto que disponen.  
 
Un país que apoye la creación musical es, a mi juicio, un país ejemplar.      ● 
 
 
 



233

ENTREVISTA A 

FEDERICO RUIZ
Compositor

“El hecho de que la cuestión 
material económica esté 
implícita diariamente en nuestro 
oficio, no está en contradicción 
con el amor al arte.  Porque se 
supone que cualquier 
profesional ama lo que hace.  
Creo que es injusto pedirle a las 
personas que se sacrifican 
tanto, como los compositores, 
que lo hagan exclusivamente por 
amor”.

Luis Ernesto Gomez / 2008

Federico Ruiz se expresa en la sala de su residencia en La Pastora.  Autor de las operas 
Los Martirios de Colon y La Mujer de Espaldas.  Nacido en 1948, estudió con Primo 
Casale, Vicente Emilio Sojo y Evencio Castellanos.  Ha compuesto música sinfónica, de 
cámara, para cine y teatro.  Ha obtenido numerosos reconocimientos que incluyen premios 
nacionales y municipales de composición. Maestro de Composición del Instituto 
Universitario de Estudios Musicales. El maestro Ruiz nos menciona diversas anécdotas y 
algunas concepciones que debemos superar en relación con el debate del compositor en la 
sociedad venezolana

L.E.G.- ¿Cómo hace el compositor venezolano para vivir -o sobrevivir- de su oficio?

F.R.- Bueno, es realmente muy difícil.
Para vivir del oficio de compositor en Venezuela, hay que sacrificar mucho.
La vía que yo he encontrado es, por una parte, vivir en una austeridad extrema; por otro lado, 
diversificar las actividades.



234 
 

He hecho música para teatro, películas, aparte de las composiciones sinfónicas y música de 
cámara. 
Pero no es fácil porque no necesariamente un compositor está interesado o dotado para el trabajo 
teatral o para el trabajo cinematográfico, que son especialidades 
A algunos compositores les gusta o tienen la vocación para el trabajo puramente audiovisual.  En mi 
caso, me he diversificado, pero me interesa mucho más la música que se puede tocar en la sala de 
concierto. 
En mi situación, tengo que hacer lo que me soliciten; trabajo por  encargo. 
 
Vivir del oficio del compositor es tan difícil que muchas veces la situación llega a los límites de 
lo sostenible.  En este momento, por ejemplo, volví a ser acordeonista después de muchos años, 
pensando en tocar el instrumento para procurarme el sustento regularmente.  La composición 
implica mucho esfuerzo y privaciones. En mi caso, ha sido retribuido en premios, aplausos, 
reconocimiento, en el cariño de la gente, pero la cuestión económica resulta irregular.  A veces 
se cobra aceptablemente bien, otras veces mal, otras veces simplemente no cobras. 
 
Muchas veces sucede que hacer una obra musical genera más bien costos al compositor -invertir en 
fotocopias, etc-, en vez generar una remuneración, que sería lo natural.  En realidad, siempre he 
pensado que cualquier persona que tiene un oficio, debería estar en la situación de poder vivir de 
ese oficio.  Uno le lleva a un zapatero los zapatos para que le cambie las suelas, él hace su trabajo, y 
por lo que él sabe hacer, él cobra, es natural.  Nosotros, como compositores, deberíamos poder vivir 
de aquello que tanto trabajo nos ha costado aprender. 
 
 L.E.G.- ¿Cuál cree usted que es la justificación del compositor en la sociedad? 
 
F.R.- El compositor trabaja en el alma colectiva de la sociedad a la que pertenece.  El alma 
colectiva es un ente vivo que puede mejorar o degenerar.  Esto es algo de lo que la propia sociedad 
debe estar pendiente.  También es algo intangible,  es más difícil palpar el alma colectiva que un 
hueco que está en la calle, por ejemplo.  Pero de todas maneras es algo que se percibe.  Te puedo 
dar referencias personales.  En varias oportunidades se ha interpretado mi ópera Los Martirios de 
Colón, que de alguna forma es un compendio de 500 años de mestizaje y que nos representa de 
alguna manera, por lo menos es la retroalimentación que me llega de tanto público que la ha 
escuchado. El público se ve como en un espejo, se reconoce a sí mismo en esa obra.  Al mismo 
tiempo de divertida, es una obra realmente seria. Mucha gente sale de la función de la ópera, 
después de lo mucho que han reído, no solamente satisfecha y contenta, sino conmovida. A mí se 
me ha acercado gente con lágrimas en los ojos y me ha echado bendiciones.  Sabes, cuando hemos 
llegado a ese nivel, uno dice: lo que estoy haciendo como que vale la pena.   
 
Aún cuando nuestra obra trascienda, en lo personal, no escribo para el futuro.  E scribo para el 
presente, para la gente de hoy.  Que la obra quede para la posteridad, eso es otra cosa, ojalá y quede.  
Pero uno piensa en esta sociedad en la que le tocó vivir y en el público de hoy.  Es un poco triste 
pensar que uno va recibir un reconocimiento dentro de cien años. No tiene sentido.  Uno hace una 
obra pensando en las generaciones actuales y sus circunstancias, uno escribe para estos tiempos. 
Uno escribe para esta sociedad;  escribo para mi momento, para el entorno socio-geográfico en el 
que estoy inmerso. 
Para mí no tiene sentido irme a Inglaterra, por ejemplo, a escribirles música exótica a los ingleses.  
Claro, podría hacer eso si veo que materialmente no me queda otro remedio. Pero prácticamente 
sería una situación de emergencia. 
  
L.E.G.- Usted mencionó que muchas veces la escritura de una obra le genera costos en vez de 
remuneración, y el hecho de que usted se haya dedicado a este oficio, nos muestra una gran 
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vocación.  ¿Qué mecanismos puede sugerirle a la sociedad, según su criterio, para mejorar la 
situación del compositor? 
 
F.R.- Básicamente, soy idealista como cualquiera.  C uando me llega la inspiración después de 
mucho buscarla, me inspiro y escribo música.  Pero al final todo se reduce a un problema material, 
económico, de sustento.  La inspiración más sublime muchas veces se estrella contra las dificultades 
económicas.  Es la realidad última de la dificultad de este oficio. 
 
L.E.G.- ¿Usted alguna vez ha dejado de escribir una obra por problemas económicos? 
 
F.R.- Muchas veces. Es más, hay obras que están en proyecto, que no he escrito aún, porque no he 
tenido la oportunidad para hacerlo, porque necesito ese tiempo para proyectos que sí producen el 
sustento que me permite seguir viviendo. No puedo hacer ciertas cosas que quisiera hacer, porque 
simplemente tengo que cubrir mis gastos, así que trabajo por encargo para quien me necesite. 
 
L.E.G.- ¿Qué pierde o deja de ganar un país que no invierte en la creación musical de sus 
compositores? 
 
F.R.- Si un país no invierte en su creación musical, pierde parte de su esencia, porque la 
esencia de un país es su gente y lo que su gente hace.  La esencia de la gente es lo que he 
llamado el alma colectiva.  La pérdida de aquello que hubiese sido capaz de alimentar su alma 
colectiva, es una deuda que difícilmente el país podrá recuperar.  Hay cierto tipo de pérdidas 
que son recuperables. Un cerro se incendia, eso causa pérdidas, pero con el tiempo y 
abonando la tierra es posible que se recupere el terreno.  Pero los compositores somos 
individualidades únicas e irrepetibles.   
Por ejemplo, si nosotros hubiésemos perdido a José Ángel Lamas - lo perdimos muy pronto, él 
no llegó a vivir cuarenta años -, si lo hubiésemos perdido antes que él hubiera escrito el Popule 
Meus, Venezuela seguiría existiendo, pero no sería lo mismo – viene a cuento ahora que 
estamos haciendo esta conversaciones en los días de Semana Santa. No es lo mismo Venezuela 
con el Popule Meus que Venezuela sin el Popule Meus.   
Ayer yo toqué un concierto sacro con el grupo de música religiosa al que pertenezco que se llama 
Lux Aeterna. Es impresionante, hicimos tres conciertos y cada vez que tocamos el Popule Meus, las 
personas escucharon la música con aquella reverencia, aplaudieron la obra, que es dolorosa, lenta, 
que no es festiva, que no tiene ese efecto alegre que se supone que es lo que el público quiere oír.  
Las personas salieron de los tres conciertos que hicimos en Santa Capilla, La Candelaria y el Rosal, 
llenas de regocijo, de un regocijo espiritual - por eso  yo digo que esta música, limpia y alimenta el 
alma-, estaban  muy agradecidas y se nos acercaron; eso no lo estoy inventando, acaba de ocurrir en 
los últimos tres días antes de esta conversación.   
Esas cosas aparentemente intangibles son necesarias. Porque mucho más tangible es un litro de 
leche.  Pero es tan importante una cosa como otra.  A veces son más importantes aquellas cosas que 
son más difíciles de ver, pero que están ahí. La Madre Teresa de Calcuta decía que “el peor mal que 
puede sufrir el ser humano es el no ser tomado en cuenta”.  Aquiles Nazoa en su poema Credo, 
después que comienza diciendo: “Creo en Pablo Picasso, todopoderoso, creador del Cielo y de la 
Tierra… creo en la poesía y en fín, creo en mí mismo, puesto que sé que hay alguien que me 
ama…”.   Esta frase de Aquiles Nazoa, emparentándola con la frase la Madre Teresa, nos muestra 
lo importante del hecho de que exista alguien que te ame y qu e te tome en cuenta.  Por supuesto, 
este hecho es menos tangible digamos que un kilo de carne (risas), por decirlo de alguna forma, 
pero es absolutamente real.   
La energía de la gente saliendo de estos tres conciertos a los que me referí, fue muy poderosa, las 
miradas, el sentimiento de la gente saliendo de esos conciertos fue una experiencia muy intensa. 
Esto lo menciono porque es una experiencia reciente y porque estamos en Semana Santa. Pero esto 
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se repite constantemente en distintos escenarios, en distintas ocasiones con distintos tipos de 
música.  
La música -la música buena, por supuesto-, alimenta el alma de la gente, por decirlo de alguna 
forma.  Las grandes obras son alimento del alma colectiva y sirve para la configuración de la 
identidad nacional.  Eso es mucho más importante de lo que uno pudiera inicialmente pensar.  
También su influencia puede ser muy efectiva para el ser humano, ya que la buena música puede 
tocar las emociones de las personas de una manera muy directa.  No es fácil de ver, porque nosotros 
no trabajamos como los escultores, que trabajan con materia densa.  Nosotros como compositores 
de música trabajamos con vibración, la cual no se ve, es efímera en cierto modo, porque la música 
es un arte temporal.  De la misma manera como sin encender fuego uno mete una comida en un 
horno de microondas y algo que uno no ve es capaz de calentar una materia que uno ponga allí, de 
la misma manera, la música es capaz de encender un corazón dormido, por decirlo así.  Una buena 
música es capaz de encender las emociones de la gente, de unirlas, aunque sea manera temporal, 
pero hay que ver cómo ayuda al ser humano.  
El maestro Ángel Sauce dijo alguna vez en mi presencia, “para darnos cuenta de la importancia de 
la música, tendríamos que imaginarnos un mundo sin música.  Si no hubiera música en el mundo, 
todos nos volveríamos locos”.     
Claro, también nos podemos volver locos oyendo pura música mala. 
Hay que imaginarse en un entorno socio-geográfico y cultural donde el standard de la música sea 
alto, lo cual sería muy beneficioso para la psiquis de la gente.  
 
L.E.G.-¿Esa pérdida -lo que dejamos de ganar si no se invierte en la música- se puede cuantificar? 
 
F.R.- Lo que dejamos de ganar si no hay inversión en música, es muy difícil de cuantificar. No 
es como en un incendio, en el que se pueden calcular las pérdidas en millones de bolívares, por 
ejemplo.   
La materia con la que nosotros trabajamos, la vibración sonora, no es fácilmente 
cuantificable. 
 
L.E.G.- Si la sociedad invierte en la creación musical, ¿qué tan arriesgada es esa inversión? 
 
F.R.- No creo que la inversión para la creación musical sea arriesgada.   
Si alguien invierte en un compositor, sin tomar en cuenta la trayectoria y calidad de su obra, 
sino porque es “amigo suyo”, si no se realiza con criterios objetivos, la inversión tiene una alta 
probabilidad de que se pierda. 
A la hora de invertir habría que hacer un plan con criterios objetivos.  Creo que hay que 
invertir en los mejores.  Una cosa es que todos tenemos derecho y oportunidades, y otra es que 
hay que invertir en los mejores.   
Por ejemplo, todos tenemos derecho de practicar deporte, pero si vamos a ir a las olimpíadas hay 
que invertir en los atletas de alta competencia.   
La oportunidad es para todos, pero a la hora de un compromiso debe invertirse en los 
mejores, para que la inversión rinda los mejores frutos. 
Otro ejemplo, todos tenemos derecho a ser Presidente de la República, pero a la hora de seleccionar 
un candidato se trata de seleccionar al más acorde.   
Debe haber un criterio selectivo que no está en contradicción con el derecho y oportunidades 
que todos debemos tener. 
Sería importante una inversión masiva para los compositores en Venezuela, pero con criterios 
selectivos bien claros.  
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L.E.G.- ¿A qué ente social le corresponde invertir en la creación musical?, ¿Al Estado?, ¿A la 
empresa privada? 
 
F.R.- Creo que a los dos entes les corresponde.   
Aunque al estado venezolano le corresponde en primera instancia esa tarea. 
No tiene porqué ser una inversión exclusiva del estado, tampoco exclusiva de la empresa privada. 
El país lo estamos haciendo entre todos, nos corresponde a todos. 
Si le corresponde a la cooperativa que limpia las calles barrer, también me corresponde a mí no 
echar basura en las calles.  Por sentido común, colectivo, por convivencia. 
Creo que invertir en la creación musical en Venezuela está más que plenamente justificada.  Claro 
hay que hacerlo con criterio. 
 
Creo que las sociedades tienen sus obras de arte emblemáticas, de la cual la gente se alimenta y se 
sigue alimentando, aparte de que el mundo tiene también sus obras emblemáticas. 
A nosotros los músicos nos cuesta mucho imaginarnos a estas alturas, un mundo sin la música de 
Johann Sebastian Bach, por ejemplo. 
Todos los músicos prácticamente están de acuerdo en que la obra de Bach es una de las obras más 
grandiosas e i mperecederas que se ha escrito jamás, es un patrimonio de toda la humanidad, aún 
cuando le tocó nacer en un sitio determinado, geográficamente hablando. 
 
Así cada pueblo, cada sociedad, tiene aquellas obras de las cuales se alimenta, y parece mentira, 
esas obras están ahí, quizá no se noten tanto, pero esas obra están ejerciendo un efecto de pilares 
sostenedores del alma colectiva.   
Pero si quitáramos esas obras de donde están, quizá la psiquis del mundo se empezara a 
desmoronar.  S i nosotros borráramos las grandes obras de arte de pintura, escultura, música, 
arquitectura, ¿con qué nos quedaríamos? Creo que sería una situación terrible para la humanidad, 
cuesta imaginárselo. 
 
Si nosotros pudiésemos hacer una fotografía del alma colectiva de un pueblo, nosotros pudiéramos 
observar en esa fotografía ideal, una imagen de una figura hermosísima o monstruosa, según esté 
bien o mal cultivada esa sociedad.  No es fácil explicar esto, como se puede explicar las cuestiones 
de economía, como se habla de millones de bolívares, de hectáreas de producción, porque en 
música, todo es más difícilmente cuantificable.   
Lo que tiene de precio no es la obra de arte en esencia, es quizá la hora de trabajo del artista y los 
materiales que necesita. La obra de arte en esencia no tiene precio. 
Hay una anécdota que siempre cuento sobre las sonatas de Mozart. Cuando estudiaba en la Escuela 
de Música José Ángel Lamas, fui a comprar el libro de las Sonatas de Mozart. Me costaron 18 Bs.  
Dije, “bueno, 19 Sonatas a 18 Bs.  A bolívar cada sonata y una me sale gratis”.  En ese momento, 
tuve una especie de revelación, me di cuenta que lo que estaba pagando era el papel y la impresión.  
La obra de Mozart no tenía precio, me la estaban regalando.  Igualmente compras una Biblia, la 
palabra de Dios.  Tampoco no tiene precio, es invalorable. Uno está pagando por la tinta y el papel. 
La Biblia es más cara si el papel es más fino.  Entonces, hay biblias que son baratas y otras más 
caras, por el tipo de papel y la tinta. Esa anécdota es totalmente cierta.  El libro existe.  Aquí lo 
tienes, las 19 Sonatas de Mozart. Todavía se le ve el precio.  
Hay que cosas que no se ven y quizá las cosas que no se ven son las que sostienen el mundo.  Las 
cosas visibles son sostenidas por lo invisible. 
¿Cuántas realidades no se han sostenido por ideales? ¿Cuántas realidades no son consecuencia de la 
materialización de ideales que los conductores de la humanidad han tenido? Todo parte del mundo 
invisible. 
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Me refiero al mundo invisible no como algo esotérico, sino simplemente como lo que no vemos. 
Por ejemplo, una idea no se ve hasta el momento en que se empieza a materializar en una realidad 
tangible. 
 
L.E.G.- Mozart habrá recibido algún sustento para tener la posibilidad de escribir esas sonatas…? 
 
F.R.- Mozart escribía por encargo, él vivía de eso, en lo posible.  Cuando no tenía dinero, tenía 
que pedir prestado, solicitar ayuda. A pesar del talento genial que tenía. 
Son compositores que han vivido de su oficio. 
Haydn en la época de los príncipes, por ejemplo, estuvo muchos años a la orden de un 
príncipe, él tenía establecida su seguridad material.  En esa época, como músico, él era un 
empleado más.   Los músicos no tenían el tipo reconocimiento que tienen ahora, pero como 
compositor sí tenía la comida segura, y eso más su genio le permitió escribir 104 sinfonías. 
Palestrina, compositor del siglo XVI, componía por encargo para la iglesia, -aunque también 
tengo entendido que comerciaba con pieles para sobrevivir. 
Stravinsky componía sus ballets como encargos para Diaghilev. Dificulto que una obra de las 
dimensiones de La Consagración de la Primavera pueda haber sido escrita por Stravinsky en 
sus ratos libres. Seguramente le tomó mucho tiempo y esfuerzo, era un compromiso 
profesional. 
 
L.E.G.- ¿Cree usted que el pueblo de Venezuela está invadido de música comercial? 
 
F.R.- Venezuela está totalmente invadida por música comercial. 
Afortunadamente, con la Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión, en el campo de la 
música popular, nosotros ahora podemos escuchar una mayor cantidad de música popular 
venezolana que antes no escuchábamos por las emisoras de radio.  Eso no sucede con la música 
académica -mal llamada así-. Pero con la música popular, podemos apreciar lo que estamos 
haciendo, algunas cosas son muy buenas, otras no tanto, hay de todo, pero es importante que se 
escuchen y que con el tiempo, la gente tenga la posibilidad de experimentarlas, que tenga opciones 
para escoger, según su sensibilidad, a sus creadores pilares; de ir seleccionando aquello que 
realmente tiene la calidad para ser perdurable. 
 
 
 
L.E.G.- ¿Cree usted que el pueblo de Venezuela debe tener acceso a las obras musicales de los 
compositores vivos de su país? 
 
F.R.- Necesariamente, porque esos compositores son sus compositores. Yo escribo primeramente 
para los venezolanos. Ellos son mi público en primera instancia. Eso no descarta que mi mús ica 
pueda gustarle a un japonés o a un italiano. 
 
Cualquier inversión que se haga en ese sentido es importante, no solamente en propiciar la creación, 
sino también facilitar la difusión de esas obras, es algo que el alma nacional lo va a agradecer; no 
sólo nosotros los compositores, sino también lo va a agradecer el país. 
 
L.E.G.- Si se hace una fuerte inversión y difusión, ¿cómo queda la imagen del país frente al 
mundo? 
 
F.R.- Creo que queda realmente fortalecida.  Si hay algo que da imagen de cohesión y fortaleza, es 
que el país reconozca a sus creadores en todos los ámbitos. 
Eso también ayuda a dar una imagen frente al mundo. 
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Por ejemplo, la Alemania de la postguerra, necesitaba reconstruir su imagen y el apoyo que ese país 
le dio a Karlheinz Stockhausen fue algo que significó mucho para la Alemania de la postguerra, que 
necesitaba no s olamente reconstruir su infraestructura física y t odos los daños materiales que la 
guerra le causó, sino también crear una nueva configuración de la imagen de ese país, para lo cual 
alguien de la talla de Stockhausen era necesario.  
Un país necesita tener sus políticos, sus médicos, sus maestros, sus deportistas, necesita también sus 
artistas.  Así como no concibo un país sin deporte, tampoco concibo un país sin arte.  No solamente 
la música, me refiero al arte en todas sus manifestaciones.   
Todo ser humano tiene un artista dentro, que debiera tener la posibilidad de expresarse en alguna 
medida. 
No todos podemos ser artistas profesionales, no todos estamos dotados con ese talento específico, 
que es un regalo del cielo; yo no puedo ser pintor, porque no estoy dotado para eso.  Esa dotación es 
mucho más que una simple facilidad para aprender, en este caso la música; es la cuestión 
vocacional, es estar dispuesto a pasar horas estudiando, a pasar trabajo para hacer realidad las obras, 
los sueños, que es lo que caracteriza a la vocación. 
Hay gente que tiene mucha facilidad para la música, pero no está dispuesta a fajarse, a pasar horas 
estudiando cada día durante años; tocan guitarra en las reuniones familiares y con eso se satisfacen, 
que por lo demás está bien, eso cumple una función, también es necesario. Uno tiene otro tipo de 
aspiraciones por razones vocacionales.   
En mi caso, creo que me debo a este país, a esta sociedad porque soy parte de ella, ya uno no está 
pensado en eso de dar rienda suelta a la expresión de las emociones, uno tiene una conciencia de 
una responsabilidad que va mucho más allá del hacer las cosas porque simplemente me gustan.   
Hay una cantidad de cosas que a uno le gustan, a uno le puede gustar irse para la playa, pero uno se 
queda trabajando una obra musical durante meses, y no va para la playa.  Escribir una obra no es lo 
mismo que irse para la playa.  
Hay distintos niveles de gusto.  Hay mucha diferencia entre el darse el gusto de comerse algo que a 
uno le provoca y pasarse el año entero escribiendo una obra, gozándola, pero también sufriéndola, 
porque uno quiere aportar algo.  Si es por gusto personal, hay otras maneras muchos más cómodas y 
placenteras de darse un gusto. 
  
 
L.E.G.- El compositor tiene una vocación tan grande que se dice que escribe “por amor al arte”, 
¿Cree que usted que se pueda definir un perfil profesional de compositor? 
 
F.R.- Absolutamente.  El hecho de que la cuestión material, la cuestión económica, esté 
implícita en nuestro oficio, no está en contradicción con el amor al arte. Porque se supone que 
cualquier profesional ama lo que hace.   
Creo que es injusto pedirle a personas que se sacrifican tanto, como los compositores, que lo hagan 
exclusivamente por amor.  
No le puedes pedir a un bombero, por ejemplo, que arriesga su vida para salvar a otros, que no 
cobre.  Ni debes pedirle a un médico que siempre trabaje gratis. 
Porque todo profesional tiene el derecho a cobrar lo justo por su trabajo. No estamos hablando de 
especular. Estamos hablando la posibilidad de vivir dignamente de su oficio.  Si esa posibilidad no 
se la brinda el ejercicio de su oficio, él tiene que buscarse otra actividad, o emigrar a otro lugar 
donde eso sea posible.  Hay que personas que se van no porque quieren, sino porque su sociedad no 
le da la posibilidad, necesitan de cierto crecimiento que su sociedad no le permite.  S ería injusto 
pedirles que se sacrifiquen, casi que inútilmente, en una sociedad que le resulta inhóspita para 
efectos de su propio crecimiento personal.   
A la vez, yo no creo que el bien de la colectividad esté reñido o en contradicción con el crecimiento 
personal de cada quien, porque grandes avances de la humanidad están sustentados en esfuerzos 
personales de individualidades que han ido detrás de un ideal que lo que persigue es el bien 
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colectivo, en el arte, en la ciencia, en todos los campos.  Si descubro la vacuna contra el cáncer, eso 
es para bien de toda la humanidad.  Si Simón Bolívar libertó a Venezuela, no fue para él solo, sino 
para todos.   
 
Comentario aparte: cuando se iba a estrenar la ópera Los Martirios de Colón, a los encargados de 
conseguir el dinero, les podría haber parecido arriesgado en el sentido de que iban más seguros si 
hacían La Traviata de Verdi o Tosca de Puccini, obras que ya tienen el éxito asegurado. A ellos les 
resultaba arriesgado estrenar una obra de un compositor venezolano, desconocido en el mundo de la 
ópera.  El riesgo para ellos era muy grande, pero para mí no lo fue.  Porque yo sabía del potencial 
de esa obra y sabía que no s e estaba corriendo riesgo ninguno.  L a inversión no es que sea 
arriesgada.  Podría parecer arriesgada para aquel que no tiene todavía claro el conocimiento de lo 
que se está jugando en esa inversión y en cuanto plazo esa inversión se recupera, y de la verdadera 
importancia de esa inversión.  El riesgo es un poco ficticio.  Por ejemplo, en el caso de Los 
Martirios, yo estaba tan convencido que sabía que iba a tener el éxito que tuvo, nada de eso me 
sorprendió.   
 
L.E.G.- Venezuela.  Un país petrolero, con una sociedad que se está armando culturalmente, con 
mayor identidad cada vez, con una literatura que se está potenciando, con editoriales publicando 
sus poetas y escritores,  se está potenciando la creación y difusión del cine venezolano, existe un 
Sistema de Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela con tanto éxito nacional e 
internacionalmente…  
Respecto a los compositores, podemos ser soñadores, pero haciendo propuestas factibles. ¿Qué 
mecanismos le puede ofrecer la sociedad a los compositores, con trayectoria comprobada, para 
que no se tengan que dedicar a otra cosa que no sea componer? ¿Qué figuras se pueden proponer? 
 
F.R.- Básicamente. El encargo de obras es una opción social válida.  Pero resulta de mayor 
valor si se realiza periódicamente, que implique una regularidad.  Eso es lo  básico. 
 
Perdona el paréntesis, pero a veces aquí se pone “de moda”, darles la oportunidad exclusivamente a 
los jóvenes, y a  los que no son tan jóvenes, a los que se han quemado las pestañas durante mucho 
tiempo no los toman en cuenta. Eso es un error.  
Esto no significa que a las personas que no tengan una comprobada trayectoria no se les vaya dar la 
oportunidad, hay que dársela. 
También debe plantearse oportunidades para los compositores que tenemos trayectoria, quienes eso 
que hacemos lo sabemos hacer y queremos seguirlo haciendo lo mejor posible, en el tiempo de vida 
del cual todavía disponemos, y seguir dejando algo valioso para todos los venezolanos.  
Creo que lo primero que hay que hacer es instituir el encargo periódico de obras con garantía 
de su ejecución pública.  Uno no escribe para dejar su obra en el disco duro -que es la gaveta 
de ahora- no tiene sentido.  Una obra que no se toca, es como una película que no se proyecta.  
Tendría que incluir ese aspecto para que le llegue a la audiencia.  El público está en su derecho de 
escuchar a las obras musicales de sus creadores, lo cual no significa que las orquestas tengan que 
estar obligadas a hacerlo, porque las orquestas deberían realizar la difusión de sus creadores por 
convicción y no por obligación.   
Las orquestas son una inversión del estado venezolano y como tal, deberían ser un instrumento de 
expresión del país que las sostiene, esa expresión implica tocar frecuentemente obras de los 
creadores venezolanos, que son sus coterráneos.   
No puede ser que uno va para la sinfónica y son todos amigos de uno, pero a la hora de tocar, tocan 
Beethoven -con todo respeto, y Beethoven tienen que seguirlo tocando, porque es un gran 
compositor-.  N o es que la sinfónica no toca las obras de uno, porque las toca, pero no con la 
frecuencia y la periodicidad con la que deberían hacerlo, a mi modo de ver.  Tampoco es asunto de 
que en cada concierto ellos deban tocar una obra mía.  D eberían incluirse los Derechos de 
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Ejecución.  Hay que revisar las estadísticas.  Ellos incluso han grabado una obra mía en un disco, un 
tema de película, pero mi obra sinfónica como tal, todavía no se ha grabado.   
La Orquesta Sinfónica Municipal lleva a su gira a Europa una obra mía, el Concierto para 
Trompeta, también está la idea de grabarlo. Ellos han iniciado una política de pago de derechos; ese 
convencimiento institucional puede tomar años. 
Ahora es necesaria para nuestro país la realización de un trabajo más sistemático en el que se 
difunda la mayor cantidad y variedad posible de obras de compositores venezolanos. 
 
Pero cuidado con aquella concepción de que el compositor lo que tiene es que estar solamente 
agradecido si una orquesta o a grupación le hace el favor de tocarle una obra, porque ese no es el 
enfoque, la cosa no es que uno se da el gusto de escribir una obra para que después le hagan el favor 
de tocársela una vez.  Uno no se está dando un gusto, uno está cumpliendo con una misión de vida 
como artista.  E l día que quiera darme un gusto me voy para la playa o al cine o a cualquier otra 
actividad recreativa. 
 
Es muy importante estimular, por un lado, la creación y por otra, la interpretación pública de esas 
creaciones, propiciar que las obras de los creadores venezolanos activos y del pasado sean 
interpretadas, que la mayor cantidad de público pueda escucharlas es muy importante. 
No necesariamente una obra que el público rechaza es una mala obra y no necesariamente una obra 
que el público acepta en una primera audición es una buena obra.  El tiempo se encarga de colocar 
las cosas en su sitio. 
Para eso se requiere una inversión de país, para que el tiempo y la historia ejerzan su filtro. 
Hay que darle a las obras la posibilidad de que se olviden o se queden y esa posibilidad no se la da 
sino el poderla tocar lo más frecuentemente posible. 
De esta forma, cualquier inversión que se haga en ese sentido, está más que justificada. 
 
L.E.G.- ¿Qué mecanismos puede ofrecer la sociedad a los compositores jóvenes ó emergentes para 
que con los años según su trayectoria sean reconocidos? ¿Qué figuras pueden proponerse? 
 
F.R.- En el caso de los compositores emergentes, los concursos son importantes, pero no son la 
panacea. 
Yo no creo mucho en ellos -aunque he ganado muchos-, en el sentido en que son alegría para el 
que gana y frustración para todos los que pierden. Hay uno que gana y todos los demás pierden.  
Hay también el riesgo, como ha ocurrido algunas veces, que declaran desierto el concurso y dan una 
mención honorífica, que para el que se la dan es casi mejor que no se la dieran.  
 
Normalmente, los concursos son más que todo para compositores emergentes.   
 
Lo ideal es que los compositores con trayectoria no necesiten de ellos, que la sociedad le 
proporcione otros mecanismos que le permitan ejercer su oficio con mayor seguridad. 
Un concurso abierto a compositores de cualquier edad, a quien quiera participar, eso puede ser muy 
emocionante. 
Naturalmente, un compositor que está comenzando necesita más de los concursos que un 
compositor reconocido. 
Lo que necesita un compositor reconocido es un mínimo de estabilidad para seguir creando.  Pero 
también el compositor joven la necesita.  Hay mucho joven por ahí dando clases de solfeo por un 
lado, dirigiendo un coro por el otro, realizando actividades diversas que  le dejan poco tiempo y 
energía para escribir sus obras, muchachos que tienen un talento importante para ser compositores. 
Claro, hay que sentarse a pensar y diseñar esos mecanismos.  
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L.E.G.- ¿Cree usted que pudiera crearse un Fondo para la creación en Venezuela? 
 
F.R.- Eso sería extraordinario.  Si tuviéramos un Fondo para la creación en Venezuela, éste 
debería basarse en criterios imparciales, sin ningun tipo de preferencia estética, que le 
permitiera libertad al creador, con conciertos de difusión constantes, lo cual favorecería el 
proceso social de decantación, de que el público seleccione, de la forma más natural posible, 
qué obras permanecerán y cuáles no. 
 
Estoy impresionado en estos dias por la cuestión del Popule Meus. Hay que ver la gente que va la 
iglesia, sienten esta obra como propia. 
En una de las iglesias, cuando anunciaron que iban a tocar el Popule Meus, la gente aplaudió antes 
de que nosotros tocáramos. 
Las personas necesitan de esas obras referenciales, paradigmáticas, necesitan algo o alguien en 
quién creer.  Es un orgullo para cualquier venezolano, aunque no haya leído Las Lanzas Coloradas, 
saber que un señor que se llamó Arturo Uslar Pietri hizo una obra importante. La posibilidad de 
leerla está siempre.  Con las campañas de acercamiento a la lectura llega un momento en el que a 
una persona o a varias se les ocurre leer esa novela y se le abre el camino a la gente. 
Es importante por ejemplo, para cualquier venezolano, sentir que existió un compatriota que se 
llamó Jesús Soto, que tiene una obra importante a nivel mundial y que pueden apreciar algunas de 
sus obras, no sólo en Ciudad Bolívar sino también en otras ciudades de Venezuela. 
Creo que si a los venezolanos nos quitan a Simón Bolívar, a Andrés Bello, a Francisco de Miranda, 
a José Gregorio Hernández, por nombrar personas que fueron muy importantes para nosotros, 
entramos en una carencia, un vacío y creo que pudiera enfermarse psicológicamente mucha gente.   
Si a nosotros los músicos nos quitan a Bach y a Mozart, a Antonio Estévez, y si los que amamos el 
folklore y la música popular, nos quitan a María Rodríguez y al Indio Figueredo, nos dejan en la 
indigencia espiritual más terrible.  Esos son aquellos seres con  que nosotros nos identificamos, en 
quienes creemos y tenemos centrada nuestra sensibilidad.  N uestra imagen como pueblo 
venezolano. 
Puede ser que en otro país, uno dice Venezuela y la gente dice: Petróleo. Pero uno como 
venezolano, uno dice Venezuela y uno habla de los amigos, del pabellón criollo, de la solidaridad, 
sobre todo de la solidaridad, lo sabemos por experiencia y por que la gente que viene de afuera nos 
dice, que les llama la atención la calidez que nos caracteriza. 
 
L.E.G.- También somos un país de orquestas…. 
 
F.R.- Ahora que tenemos tantas orquestas, parece que hay más orquestas que compositores.  
Podríamos tener trabajo seguro, si hay la voluntad política de nuestros dirigentes, la de nuestras 
orquestas de propiciar la difusión y si también hay en los compositores la convicción de que alguien 
va a tener que escribir para la orquesta de Guardatinajas o la de Corozopando, y no solamente  para 
la Orquesta Simón Bolívar. 
 
Yo puedo escribir para la orquesta que sea.  Quizá la de Corozopando sea la que más me necesita.  
Pero también quizá la Orquesta Simón Bolívar pueda tocar lo que no pueda tocar la de 
Corozopando o la de Guardatinajas. 
 
Por cierto, de Guardatinajas, de ese pueblito tengo un recuerdo tan bello, de cuando dirigia el 
Quinteto “Cantaclaro”.  H icimos un concierto  en la iglesia, porque no había un teatro en ese 
pueblo, creo que todavía no lo hay.  Estaba allí todo el pueblo, los niños sentados en el piso delante 
del altar; detrás de ellos, en los primeros asientos, los ancianos y, más atrás, el pueblo en general. 
Aquello fue tan especial, aquella gente nos escuchó con una atención impresionante.  Es increíble la 
calidad de público que nosotros tenemos. Somos un país, en líneas generales, muy respetuoso de las 
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manifestaciones musicales que tenemos. Incluso me refiero al público no especializado, el público 
en general escucha con mucha reverencia. 
Somos definitivamente un país con una enorme sensibilidad musical.  
 
L.E.G.- En pocas palabras, ¿Cómo califica a un país que invierte en la creación musical? 
 
F.R.- Lo califico como un país inteligente, que comprende y va loriza el hecho musical, que sabe 
que los logros en el plano tangible se originan en esa parte invisible de lo que somos como pueblo y 
que se materializa en acciones concretas, bien sea en el arte, la ciencia, el deporte, la invención e 
investigación en cualquier campo y en el quehacer de cada día.      ● 
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ENTREVISTA A 

RODOLFO SAGLIMBENI
Director de la Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas

“Trataría que los compositores 
fuera parte de una gran comisión 
artística de la orquesta, que el 
compositor viviera el día a día de 
la institución, que no solamente 
estuviera escribiendo en su casa 
sino en frecuente contacto con la 
orquesta, que participara de la 
programación, que estuviera al 
tanto de lo que la orquesta está 
tocando, que trabajara en pro de 
nutrir el repertorio, que sus ideas 
fueran tomadas en cuenta…”

Luis Ernesto Gomez / 2008 

Estamos con el maestro Rodolfo Saglimbeni, nacido en Barquisimeto, fue fundador y 
director de la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho (OSGMA) y actualmente Director 
Titular de la Orquesta Sinfónica Municipal Caracas (OSMC).  Fue promotor del cargo de 
Compositor en Residencia que obtuvo Ricardo Teruel en 1997-8 en la OSGMA. En este 
encuentro conversamos sobre la necesidad del compositor para la sociedad venezolana y 
las posibilidades para potenciar los apoyos institucionales, desde la orquesta al 
compositor venezolano.

L.E.G.- ¿Cree usted que el pueblo de Venezuela debe tener acceso a las obras musicales de los 
compositores activos de su país?

R.S.- Considero que la sociedad en general, el pueblo tiene ese derecho y nosotros como 
instituciones tenemos el deber de hacer posible que esto suceda. 
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La producción musical venezolana -puedo hablar de la Sinfónica Municipal, aunque conozco 
también las otras manifestaciones por contacto con compositores-, no sólo a nivel de música 
académica sino de música popular, urbana, folklórica es muy activa, Venezuela es un país 
activamente muy musical.  Todo lo que se haga en pro de mostrar las creaciones de los 
compositores a las comunidades, va en beneficio de la misma.  Para los compositores y ejecutantes 
es una misión mostrar esa alternativa, crear un canal de producción que incentive la música, que se 
difunda.  N osotros, en Venezuela, podemos decir que somos bastante afortunados de tener la 
posibilidad de plantear los retos de la música y hacerlos llegar a la sociedad. 
 
L.E.G.- No todo el público conoce la música de arte, Beethoven, Mozart, los compositores que 
están vivos. ¿Qué estrategia sugiere usted para hacer llegar las obras nuevas al público. 
 
R.S.- Nosotros, hablo en conjunto con las orquestas que he representado en los últimos veinte años, 
la Orquesta Sinfónica Gran Mariscal de Ayacucho y la Orquesta Sinfónica Municipal, nos hemos 
preocupado bastante de ello.  C uando organizamos conciertos, sea en las comunidades o e n las 
temporadas de los teatros, planteamos obras musicales nuevas y el repertorio tradicional, cuando 
vamos a los conciertos comunitarios, tratamos de ofrecer una alternativa, el concierto comentado. 
Esa es una modalidad que comencé con la OSGMA y la he continuado acá en la OSMC. 
La idea no es explicar en términos académicos lo que es una obra, es explicar en términos muy 
sencillos, muy asequibles al público, sea un público adulto, infantil o cautivo, según estemos 
tocando en un hospital, una cárcel o en una sala de conciertos, para que la gente conozca el origen y 
las características de la música que van a escuchar.  
Por ejemplo, puedo hablar de una experiencia bastante reciente, estrenamos un oratorio del maestro 
Luis Ochoa, que es un gran esfuerzo que se hizo en Maracay, Estado Aragua.  Un oratorio de dos 
horas, tuvimos una audiencia muy interesante en el Teatro Municipal de Caracas, la obra se 
conversó con el público, se conversó con los ejecutantes, etc., y no solamente al público que no 
conoce, también a los músicos para que conozcan de dónde viene la inspiración y el trabajo del 
compositor.  Esto no solamente se hace con las obras nuevas, lo hacemos con todo el repertorio, 
dirigiéndonos a ese público al cual se le ha vendido históricamente una imagen de que la música de 
arte es una manifestación difícil de entender.  Hemos ganado muchísimos adeptos y lo importante 
es saber que no es una actividad que se acaba, es una actividad que perennemente existe. 
 
L.E.G.- Cree usted que el oficio de compositor puede realizarse de una manera profesional, que no 
sea una afición sino que sea una actividad que podría ser medio de vida. 
 
R.S.- Nosotros, hablo de nuevo por las instituciones que he tenido el privilegio de representar en 
estos últimos 20 años, hemos tenido preocupaciones en referencia a eso. 
Por poner un ejemplo, en una oportunidad se presentaba en el Teatro Teresa Carreño un gran 
espectáculo y esa producción costó millones de bolívares, los músicos de la orquesta están 
cobrando, el director musical, el director de escena, el diseñador del programa de mano, el que 
vendió la entrada, el que publicó el aviso de prensa, todos están cobrando tal como les corresponde 
y me preguntaba, ¿estará el compositor ganando proporcionalmente siendo el creador de esta obra o 
simplemente su premio va a ser el pequeño monto proveniente de la Sociedad de Autores y 
Compositores Venezolanos que por ley le corresponden, además del aplauso del público? 
Desde luego que nuestro país, tiene tantas cosas muy buenas para la música pero que han sucedido 
tan rápido, siento que ésa es una de las partes que ha tomado más tiempo.  E l compositor 
venezolano no ha sido tratado como debe, pero sostengo que ha habido esfuerzos bien importantes.  
El maestro Alfredo Rugeles, con quien tengo la afinidad por ser director, además es compositor, es 
de esas personas que ha trabajado muchísimo sobre el tema del apoyo al compositor.   
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En la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho, mientras que el presupuesto lo permitió, pudimos tener 
un Compositor en Residencia.  D urante esos dos años se produjeron por lo menos cinco obras 
sinfónicas.   
En la Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas, hay un porcentaje bien importante de obras nuevas 
que hacemos durante el año.  Por ejemplo, una cosa muy importante que se hizo, no para todas las 
obras porque no estaba presupuestado como tal pero sí para un gran porcentaje de ellas es el pagar 
unos derechos de ejecución sobre bases internacionales. Esto fue una iniciativa del maestro Rugeles 
a través del Festival Latinoamericano de Música, hemos pagado también un alquiler de las 
partituras y en el caso de otros compositores fallecidos hemos aportado dinero a fundaciones que ya 
existen bajo los nombres de estas personas que lo dieron todo por la vida musical de Venezuela. 
Así que hemos hecho algunos esfuerzos.  Quisiera ver plasmado en la Ley Orgánica de Cultura, 
quisiera ver materializado en los reglamentos que correspondan, que las orquestas e 
instituciones musicales que reciben un aporte del Estado destinen constantemente una parte 
dedicada al nuevo repertorio de los compositores venezolanos y sobre todo a hacer comisiones 
de obras. Nosotros para el año que viene todavía no sabemos si los recursos nos lo van a permitir, 
pero tenemos planteado hacer unas comisiones a compositores.  Tenemos una serie que se llama 
“Perfiles” que incluye a compositores vivos, como el maestro Inocente Carreño, Juan Carlos Núñez, 
Federico Ruiz, Paul Dessene y otros con los que hemos estado trabajando.  E llos han tenido un 
trabajo muy importante en la creación de música académica, pero al mismo tiempo han tenido una 
influencia en la música urbana y folklórica y en la fusión de estos estilos. 
Hemos querido de alguna manera tener unos recursos para hacer comisiones de obras, quizás no 
grandes recursos pero por lo menos poner un pie adelante.  
He conversado, he luchado, he vivido tanto con compositores venezolanos acerca de esta 
problemática, porque realmente no es un problema resuelto y recuerdo, de nuevo una anécdota de 
un compositor que me estaba mostrando su obra.  Me contaba uno de ellos que tenía ciertos 
problemas económicos, lo que estaba haciendo es dando clases, lleva treinta y tantos años dando 
clases y con un sueldo que no le alcanza para vivir. 
Es increíble conocer las realidades de un compositor y en este caso, que no voy a decir su nombre, 
uno de los grandes compositores venezolanos que realmente tenga esas vicisitudes siendo un gran 
creador.  
Me imagino que a nivel editorial, por ejemplo, la problemática no es tan grande.  Considero que a 
nivel de la composición es mucho menos tangible, pero por ello, entonces es más difícil.  
Creo que ha pasado a la historia esa época en que las orquestas no tocaban la música de los 
compositores venezolanos.  Se hace una buena cantidad de obras.   
Conozco también de otras orquestas y no es fácil, en Venezuela tenemos 200 compositores 
funcionando profesionalmente, sería imposible pretender que todas las orquestas tocaran una obra 
de cada compositor, sería que en Caracas solamente hubiera 800 obras y eso no cabe en ninguna 
temporada.  De esta forma, hemos tenido que ser selectivos, no digo que premiar, pero tener ciertas 
cosas, ciertos filtros y son cosas muy naturales, lo mismo sucede con Beethoven.  Cuando se va a 
estructurar una programación, propongo que haya un balance, a fin de que sea interesante para todo 
público.  Nosotros nos sentimos muy orgullosos de la posibilidad que le hemos dado al compositor 
venezolano de todo tipo.  Considero que ha sido bastante amplia.  
       
L.E.G.- ¿Cuáles son esos filtros, esos criterios para elegir las obras? 
 
R.S.- Filtro es una palabra difícil.  El criterio de selección es quizás una mejor palabra.   
El criterio de selección es analizar, conocer el compositor, atender a un mercado bastante grande, 
tenemos el mercado del compositor tradicional, por decir aquel que viene de la escuela de Sojo, que 
ya hay unos buenos representantes, están otros que son de la escuela de Mastrogiovanni, otros que 
son de la Escuela del Maestro Juan Carlos Núñez, otros que están en el IUDEM, en la Universidad 
Simón Bolívar. 
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Entonces nos toca crear un balance en interpretar la música establecida de los compositores 
venezolanos como Carreño, los dos hermanos Castellanos, etc., y cuando vamos a los otros 
compositores, a esos compositores que están ya viviendo sus 60 años, como el caso de Juan Carlos 
Núñez, Federico Ruiz y de tantos otros y después una buena dosis de los compositores venezolanos 
más jóvenes. 
Por ejemplo, una plataforma bien interesante es el Festival Latinoamericano de Música que se hizo 
este año 2008.  E staba viendo los programas.  Fuimos la única orquesta que ofrecimos dos 
programas.  En ellos, hicimos tres estrenos y tocamos seis obras de compositores que eran menores 
de 40 años.  Consideramos que fue un buen balance para nosotros. También tocamos la obra 
Aragua Libertaria, que es el oratorio de dos horas de Luis Ochoa, quien reside en Maracay y nos 
ofreció una alternativa con una obra de gran calibre.  
Tuvimos la gira internacional y tocamos obras del maestro Aldemaro Romero, recientemente 
fallecido, llevamos una de sus obras sinfónicas, el concierto de trompeta de Federico Ruiz, además 
de otro tipo de música. Grabamos un disco con Oscar de León con arreglos de un compositor 
venezolano Pedro Mauricio González.  
Hicimos una serie de cosas cuyo criterio no es si la obra es buena o mala, es crear todo un producto 
que va enmarcado en obras que podemos programar de forma mixta.   
He tenido algunas divergencias con compositores, quienes tienen la idea de hacer un festival de tres 
conciertos en el Aula Magna solamente de obras de compositores venezolanos.  Soy de la opinión 
que, no, a mí me parece que ese tipo de  enfoque donde se toca la obra del compositor venezolano y 
quienes van son sólo los compositores, un público muy selectivo, tiene poco impacto.  Quisiera ver 
las obras de los compositores venezolanos al lado de Mahler. 
Nosotros este año tocamos Orinoco de Gerardo Gerulewicz, que fue Premio Municipal de Música y 
en la segunda parte estábamos tocando Dafne y Cloé de Ravel.  No puede ser que esa música tiene 
que estar sólo en una vitrina, estos son los compositores venezolanos, ya cumplimos, hasta luego. 
Mi recomendación es mezclarlos totalmente, así como nosotros en Freiburg, Alemania, tocamos 
Aldemaro Romero, Federico Ruiz y a  Johannes Brahms.  En Croacia tocamos música de Bartok, 
pero también tocamos música de Eduardo Marturet.   
Cuando hacemos las vitrinas de compositores venezolanos colaboramos atentamente, con el 
Festival Latinoamericano de Música, que está establecido en el país, pero cuando aparecen otras 
vitrinas trato de decirles que no es algo que genere gran interés, porque simplemente no es lo ideal 
tocar sólo para una cofradía de compositores que van a escucharse sus obras. Estoy en desacuerdo 
con hacer conciertos exclusivos para un grupo de compositores. Tiene que haber una plataforma, 
que esos conciertos realmente sean para todo público, por ello es que recomiendo siempre mezclar 
el repertorio, para tener diferentes tipos de audiencia. 
 
L.E.G.- ¿Cuáles son los riesgos que implica invertir en la composición en Venezuela? 
 
R.S.- Creo que no existen riesgos para esa clase de inversión.  Pienso que más que un riesgo, lo 
lamentable es que no todas las instituciones tienen una plataforma presupuestaria para 
hacerlo.   
La FESNOJIV y la OSMC, han generado oportunidades para apoyar a compositores de 
forma coyuntural, pero no tenemos la plataforma presupuestaria para apoyarlos a todos, 
porque ésa no es nuestra misión principal.  Tengo entendido que ha habido comisiones muy 
importantes para Luis Ochoa y para otros compositores. 
Riesgo ninguno, pero si no se programa con conciencia, podemos ahuyentar al público, ése es 
el riesgo de lo que no está conducido apropiadamente.  No estilamos hacer ese tipo de 
conciertos-vitrinas donde se programan cuatro o cinco obras nuevas, en un espacio poco 
frecuentado, con escasa publicidad, ya que atraería a pocas personas. 
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Nuestro criterio sería que esas cinco obras las incluyéramos a lo largo de las temporadas de la 
OSMC, la Serie de Grandes Solistas, etc. De esta forma, cuando la gente está escuchando 
Mozart, en la segunda parte va a escuchar una obra nueva de un compositor venezolano.   
Recuerdo que cuando hicimos Las Dos Estaciones de Paul Dessene, en la primera parte 
tocamos Las Cuatro Estaciones de Vivaldi. Tuvimos sala llena en el Centro Cultural Corp 
Group. Ese día usamos a Vivaldi para atraer a la gente, después la audiencia se quedó 
completamente extasiada con Las Dos Estaciones de Dessene.   
 
L.E.G.- Has mencionado que el compositor generalmente no cobra o cobra muy poco respecto a 
toda la estructura de la producción del concierto, eso hace ver que el compositor compone por 
necesidad expresiva principalmente. Aun si no tiene trabajo estable el compositor compone.  ¿Son 
necesarios los encargos en un país si el compositor de todas maneras compone? 
 
R.S.- Es un círculo vicioso.  El compositor compone y empieza un peregrinar, aquellos que se saben 
vender muy bien llegan a las orquestas, buscan alternativas. Hay otros compositores que utilizan el 
concurso, ganan muchos concursos. En los concursos, generalmente se tocan la obras ganadoras 
una vez, luego pasan a un archivo y más nunca se interpretan.  El archivo de la OSMC está 
lleno de premios de música que se tocaron una sola vez. Es un círculo vicioso que tenemos que 
cortar.  El compositor puede tener sus obras y debe haber posibilidades, a través de las asociaciones 
de compositores -la Sociedad Venezolana de Músicos Contemporáneos o cualquier otra-, de crear 
un catálogo que se pueda ofrecer, que la misma asociación tenga un catálogo que pueda ofrecer a 
las instituciones, a los grupos de cámara, etc., y ellos mismos establezcan a través de leyes el valor 
de lo que significa este esfuerzo. 
Siempre va a haber el compositor que escribe, hay mucha gente que compone todo el tiempo y llena 
todas las cosas y realmente compone mucho más rápido que la velocidad que los instrumentistas 
pueden tocar.  Considero que ese círculo vicioso se puede minimizar porque muchos compositores 
que tienen una producción muy amplia, quizá no toda con la misma calidad pero ellos sienten que 
todas las obras son importantes. La selectividad queda para el intérprete.  T ambién la Sociedad 
Venezolana de Música Contemporánea, las instituciones, los festivales, etc., deben tener una 
plataforma para crear una gran biblioteca, diseñar toda una serie de iniciativas que puedan permitir, 
que realmente haya una plataforma de selección. 
Cada obra que estrenamos con la Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas, ya sea ganadora de 
premio o no, es una obra que no se toca solamente una vez, nosotros la tocamos, dos, tres, cuatro 
veces y queda en el repertorio. Este año una obra que retomamos fue del compositor Jaime Rojas, 
una obra para niños extraordinaria. Gerulewicz ganó un premio el año pasado, hicimos la obra 
ganadora, luego él hizo unas pequeñas revisiones y la acabamos de tocar otra vez. 
La semana que viene estamos grabando otra obra para PDVSA que están comisionando.  Tenemos 
un enfoque bien importante y tratamos de ser selectivos, pero al mismo tiempo ofrecer alternativas.  
Hay compositores que se venden muy bien y hay otros que son más reservados.   
También están los compositores que tiene fallas de formación, que escriben para una orquesta 
sinfónica y uno revisa la partitura y no funciona en la orquesta, cómo hacemos para que esto 
funcione en una orquesta sinfónica, cómo se lo decimos al compositor y a veces hemos tenido que 
decir, esto no lo podemos tocar porque esta partitura que estás trayendo en do, tiene el corno inglés 
completamente fuera del registro, los cornos no pueden tocar esto, estos armónicos son imposibles 
de tocar acá, no hay un conocimiento real de la orquesta sinfónica, eso puede ofender de cierta 
manera. Una sugerencia bien importante, pienso que la tecnología, las computadoras, los programas 
de notación musical, ofrecen excelentes resultados, pero a la hora de la verdad, lo que destaca es el 
know how del oficio que aprendes con papel y lápiz.   
Me he encontrado con unos ejemplos muy complejos de música que sé que cuando se ponen los 
atriles los músicos van a decir, esto no se puede tocar o ponen una gran textura orquestal donde 
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todo se entremezcla de una manera que no se entiende nada.  H ay que conocer y tener sólida 
formación. 
 
L.E.G.- Si un compositor emplea un programa de notación musical y no conoce de orquestación 
pueden ocurrir problemas. 
 
R.S.- Exactamente.  La computadora devuelve un sonido digital que crea un balance natural, pero 
cuando eso va a la orquesta y a  veces me doy cuenta inmediatamente, porque uno está trabajando 
con partituras todo el tiempo. Esa también es una posición que debemos tener y saber cómo 
decírselo a los compositores, porque de repente uno se lo dice a alguien y realmente la gente se 
siente ofendida y piensa, no quiere tocar la música o llegamos a un ensayo y entonces, eso en efecto 
genera una resistencia a tocar música nueva. Cuando no está bien escrita, se crea esa resistencia. 
Cuando la música está bien escrita, me he encontrado con músicos que dicen, realmente eso no me 
gusta, pero no puedo decir que la obra es mala. 
 
L.E.G.- Los encargos, ¿son necesarios? ¿qué opinas a la hora de encargar? ¿qué criterios, qué 
riesgos, cómo manejarlos? 
 
R.S.- Una manera de cumplir con los compositores realmente, sería tener presupuesto para 
encargar a diez compositores y que cada quien escriba una obra. Nosotros, cuando 
planteamos que exista una comisión para algún compositor, lo hacemos con un criterio 
definido para cubrir alguna necesidad circunstancial de la orquesta.  Necesitamos una obra 
que sea una obertura, por ejemplo.  
En una oportunidad estuvimos trabajando en Perfiles, con Juan Carlos Núñez, hablamos de 
una gran obertura, de unos 7 u 8 minutos que abriera un programa. Hace unos años con el 
mismo compositor, se comisionó el Vals Número Uno. Necesitábamos un vals, teníamos los 
valses típicos caraqueños -Ramón Delgado Palacios, entre otros-, y queríamos un gran vals del 
siglo XX, él creó una gran obra orquestal, buscamos una alternativa para que la música 
tuviera un guión.   
Muchas veces el solista propone, me estoy aprendiendo tal concierto y quiero aprendérmelo, 
para tocarlo con la orquesta.  Fue el caso de Diego Álvarez con una obra de Omar Acosta que 
nosotros tocamos de Omar Acosta, un concierto para cajón y orquesta y entonces vino ese 
planteamiento y ahí sí alquilamos las partituras, hicimos un gesto para que el compositor 
dispusiera de un emolumento. 
Hay que tener criterios.  La idea no es disponer de recursos y repartirlos sin planificación.  Si 
nosotros tuviéramos esa capacidad dentro de nuestro presupuesto - que la estamos buscando-, 
trataríamos de crear algo.  Vamos a comisionar tres oberturas, o tres conciertos para 
instrumentos o una gran obra académica de fusión y folklore, es decir, que tenga un sentido.  
No simplemente seis obras que las tocas en un día y no pasó más nada. No, realmente 
queremos obras que queden en el repertorio. 
Como Director, considero que la intención principal de interpretar música de compositores 
venezolanos implica que quede en el repertorio de la orquesta, y por ende, se vuelva a tocar.  
Considero que este es un punto a favor, porque lo que hemos estrenado, también lo hemos 
vuelto a tocar en varias oportunidades.   
 
L.E.G.- Hablando de la figura del Compositor en Residencia, ¿cómo fue la experiencia con la 
Orquesta Sinfónica Gran Mariscal de Ayacucho 97-98? 
 
R.S.- Fue muy buena.  Ricardo Teruel fue el Compositor en Residencia.  Fue muy buena 
mientras existió el recurso, cuando se acabó, no se pudo hacer más nada. 
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Era una asignación mensual, que era un precedente y fue bien interesante, lo que pasa es que se 
acabo el dinero y no pudimos hacer mas nada.  
Al principio fue muy bueno porque estuvimos estrenando sus obras.  Tuvimos algunas sanas 
diferencias.  Pienso que Ricardo  es uno de los compositores venezolanos que más ha luchado 
por la creación musical y considero que sus criterios son muy interesantes y válidos, lo que 
pasa es que no ha habido eco.  Lamentablemente las instituciones culturales que tienen poder 
decisión no se han abocado a aplicar este modelo. 
Si leemos la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en lo referente a la 
cultura, si leemos en la Ley de Trabajo con referencia a la cultura, existen muchas cosas que 
están por hacerse.  En la Ley de Trabajo dice que para el trabajador cultural se debe hacer 
un reglamento, nosotros no tenemos nada, tenemos una actividad que es completamente 
diferente a lo que trabajan otras personas y no hay una reglamentación.  Pienso que al haber 
una Ley de Cultura, que ésa sería la reglamentación de lo que pide la Constitución y lo que 
pide la Ley Orgánica del Trabajo, nos enmarcaríamos en una plataforma real de largo 
alcance, para que existiera el compositor en residencia, para que hubiera mayores comisiones 
de obras para el acervo de la música venezolana.  
¿qué sucede con todas esas obras que están en los archivos de los concursos? ¿dónde están? 
Eso debe estar reposando en alguna parte, ¿cuánto dinero no invirtió un compositor en hacer 
su música?. 
Puede diseñarse una plataforma dentro de una orquesta que pueda mantener un Compositor 
en Residencia anualmente, quizá es un modelo muy estadounidense.  Propondría, más bien, que 
en un período de cinco años hubiera cuatro compositores en residencia funcionando en una 
orquesta.  Es más abarcante, pero ello significa tener el recurso disponible. 
 
L.E.G.- ¿Cómo sería el sistema ideal, cómo vislumbras la interacción de los compositores en 
residencia con la orquesta, con el director, de tal manera que funcione? 
 
R.S.- Trataría que los compositores fueran parte de una gran comisión artística de la 
orquesta, que el compositor viviera el día a día de la institución, que no solamente estuviera 
escribiendo en su casa, sino en frecuente contacto con la orquesta, que participara de la 
programación, que estuviera al tanto de lo que la orquesta está tocando - sea Beethoven, 
Chaikovsky, u otro tipo de cosas-, que trabajara en pro de nutrir el repertorio, que sus ideas 
fueran tomadas en cuenta, que no fuera una persona que simplemente está escribiendo sólo y 
entonces viene el día que entrega sus obras y nada más. 
Es importante que el compositor sea parte de la gente que decide en la orquesta, podríamos 
integrarlo a la comisión artística como parte fundamental, que viviera esa necesidad.  Nos 
gustaría que fuera una persona joven, promisoria, que a la vez se nutriera en el día a día.   
 
Pienso que a veces muchos de los jóvenes están muy alejados de la realidad de las orquestas 
venezolanas.  Me gustaría que se involucraran más.  Considero que vivir con una orquesta al 
lado es la mejor forma de aprender a orquestar, saber escribir para un arpa es estar al lado 
del arpa, escuchar obras, conocer. La composición no es lo que se aprende en los libros 
solamente, es - como también sucede en la dirección de orquesta - un arte que se aprende 
haciéndolo. El alfarero cuando enseña, no lo hace a través de un libro, él pone a su discípulo al 
lado y le enseña a moldear, se aprende una artesanía que la haces de esa manera.  Lo mismo 
es el compositor y el director, aprende con el maestro al lado, viéndolo. Puedo dar muchísimas 
clases en el IUDEM, con un piano, con un ensamble, pero el día a día, el enfrentarse a una 
orquesta sinfónica lo vas a aprender haciéndolo.  Igual sucede con el compositor. 
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L.E.G.- Respecto a los concursos de composición ¿qué ventajas y desventajas tiene puedes 
mencionar? 
 
R.S.- Considero que son buenos.  Creo que las nuevas convocatorias mejoraron el pago, pero 
hay fórmulas obsoletas. 
 
L.E.G.- Obsoletas, ¿por qué? 
 
R.S.- Son fórmulas que repiten.  I magino que anteriormente, tomaban una carta y la volvían a 
escribir.  Ahora simplemente hacen copy and paste y ponen el concurso que era del 2002 sirvió para 
el 2004, simplemente le cambian la fecha y le cambian la convocatoria.     
Considero que las fórmulas están obsoletas.  Por ejemplo, que los jurados ganen más que los que 
son premiados, eso pasó en varias oportunidades y por cierto y me negué a serlo un par de 
veces.  Cómo va a ser que ustedes me van a pagar a mí dos millones de bolívares por ser jurado y el 
premio principal son 800 mil bolívares.  Eso es algo que critico. 
También deberían estar más publicitados. 
Los compositores se inscriben en el concurso.  Uno ve las 30 obras que se inscribieron y en media 
hora nos ponemos de acuerdo con otros tres jurados para seleccionar al premiado, luego la orquesta 
lo toca, bravo, se acabó y ni lo grabaron.  
 
Hicimos un experimento bien interesante en la Orquesta Sinfónica Municipal, el premio era 
además “gordo”.  Tuvo otros errores, no hubo premiación para el Segundo y el Tercer Premio 
que considero hubiera sido importante, pero el Primer Premio eran 12 millones de bolívares 
[12.000 BsF], fue un buen monto en comparación con otros concursos y tuvimos muchísimas 
obras.  Estábamos Juan Carlos Núñez, Emilio Mendoza, Federico Ruiz y mi persona como 
jurados. Lo bueno de todo es que no escogimos una obra ganadora, porque ése no era el fin 
del certamen.  El fin era conseguir seis obras, que se hicieron en unos ensayos donde venían 
los compositores y el público, luego se hacía el concierto.  Una vez que las obras sonaron, solo 
hasta entonces fueron premiadas. 
Puedo ver muchas obras por papel, veo varios criterios, digo esta persona escribe bien 
ordenado o veo otras obras, aquí hay unas quintas paralelas, el otro jurado ve otra cosa, cada 
quien observa según sus criterios y no se percibe cómo suenan las obras realmente. La música 
debe ser premiada cuando toma vida, cuando se escucha.  
 
L.E.G.- Pero ¿son necesarios los concursos para el país, para que los compositores obtengan 
algún tipo de reconocimiento? 
 
R.S.- Sí, pero ojalá los cambien.  
Claro que los concursos son necesarios, pero es importante que haya cambios en ellos para el 
bien de los mismos. 
Porque ¿quiénes son los ganadores de los concursos? Reto a un compositor en este momento y le 
digo, dime los cinco últimos ganadores del premio de composición.  Sabemos que el maestro 
Rodrigo a cada rato gana un concurso y por los concursos que gana debe ser un compositor que lo 
estén tocando continuamente, sus obras son muy buenas, las tocan una vez y ya está. Respeto 
mucho al maestro Rodrigo pero considero que ese sistema, como te digo las obras ganan y nadie las 
conoce. 
Recuerdo que en el año 1954, Antelación e Imitación Fugaz, fue la obra ganadora del Premio 
Nacional de Música, en el año 1953 f ue la Margariteña y ésas son obras que realmente se 
establecieron, pero cuando hablo y digo cuál fue el premio del año 2003 y pongo 10 compositores y 
quizás uno lo recuerda, porque realmente no tienen la relevancia, no tienen la proyección.  
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Yo agarraría todo eso y crearía -es mi opinión- un solo estamento, una sola academia de la música 
contemporánea, que eso fuera manejado a través de la Sociedad, que fuera manejado a través de los 
compositores, porque ése es otro de los grandes errores, eso está manejado a través de los 
burócratas.  Entonces los burócratas es solamente el premio, pero ¿quiénes son los compositores 
que hacen esas bases, quiénes lo modernizan? Lo único moderno que he visto es que dicen, las 
partituras tienen que venir en finale y ¿si el compositor no trabaja en finale?  Aldemaro Romero 
nunca aprendió eso, nunca hubiera ganado un premio entonces, bueno de hecho nunca lo ganó, 
siempre fue una persona que fue execrada, eso ha pasado con esos compositores, pero considero 
que toda esa estructura es buena, pero pasó a la historia, tiene que modernizarse totalmente. 
 
L.E.G.- Si los compositores, tal como mencionó, no tienen un trabajo estable, generalmente tienen 
que dedicarse a otras actividades y dejar un poco la composición de lado, ¿cómo incide eso en el 
repertorio de música de un país? 
 
R.S.- El compositor que da clases de teoría y solfeo, creo que eso no lo ayuda.  Pero el compositor 
que da clases de composición, de orquestación, de análisis o de textura, está en un constante 
aprendizaje.  Soy de los que piensa que enseñar es una de las mejores fórmulas de aprender, cien 
por ciento, lo he vivido, llevo 20 y tantos años enseñando y siento que la manera de darme cuenta 
de ciertas cosas es a través de cómo las enseño.  Un compositor que enseñe composición, que esté 
sentado con sus alumnos día a día se va a nutrir absolutamente, va a tener la mano caminando todo 
el tiempo, la mente funcionando y nutriéndose de cosas.  
Me imagino una clase de composición en el año 2008 que estamos viviendo, toda esa información 
que trae un compositor de hoy, ese compositor que tiene el acceso a Internet, ese compositor que 
viene de la música popular, que conoce el jazz, trae un caudal de cosas que cuando las pone sobre la 
mesa quienes se benefician son los otros compositores y el maestro compositor. Un compositor que 
está enseñando orquestación todo el tiempo, está corrigiendo trabajos está viendo cosas, siento que 
ésa es una alternativa.   
El compositor que esté enseñando teoría y solfeo, en realidad, no se nutre, hace un trabajo básico y 
repetitivo. 
 
Hay gente como el maestro Aldemaro Romero que es el otro tipo de compositor, que tenía una 
pluma de música popular y arreglos, que estuvo todos los días componiendo y hacía música, pero al 
mismo tiempo en su época fuerte administraba una orquesta, fue director del Poliedro, fue Senador 
de la República, pero nunca dejó de componer.  E se es el oficio.  S iento que el compositor no 
debería estar obligado a hacer una cosa que no disfruta.  Considero que tiene que dar clases y estar 
rodeado de compositores todo el tiempo. 
 
L.E.G.- Digamos que el compositor es el iniciador del ciclo social de la música ¿Qué pierde un 
país, qué deja de ganar un país si no invierte en sus compositores?  
 
R.S.- Vamos a ponerlo un poquito más en positivo.  Si este país en su desarrollo, que ha sido 
vertiginoso, no hubiera brindado la plataforma a sus compositores, este país no tendría la 
posición que tiene hoy día en el mundo.  En Latinoamérica, Venezuela es un país muy fuerte, 
desde luego que es conocido por sus orquestas en todo el mundo.  A noche veías el Grammy y 
estaba sonando Dudamel, vas a Inglaterra y están los músicos venezolanos, todo está relacionado 
con las orquestas. 
Siento que ese desarrollo orquestal también va muy ligado a un beneficio general, nos 
beneficiamos los directores, los compositores.  Si no hubiera existido, el país hubiera perdido 
muchísimo en proyección. 
El hecho que Dudamel sea una gran estrella mundial, quién es el primero que se beneficia, yo soy 
uno de los primeros que se beneficia, a mí me llaman, Dudamel me tiene puesto en su currículum y 
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se lo agradezco en el alma, porque me parece que es un bello gesto, me siento muy orgulloso de 
todo eso, como uno de sus profesores, la gente te dice ¿tú eras el profesor de Dudamel? Sí, soy uno 
de los profesores.  
Aquí hay música de estos compositores, de alguna manera se crea una interacción muy importante.   
El desarrollo ha sido prodigioso, más rápido en una cosa que en otra. Hace poco visité 
Colombia, Chile y Argentina. Advertí que los compositores latinoamericanos del momento 
tienen una lucha mucho más férrea que la que tiene el compositor venezolano.  El compositor 
venezolano tiene más plataforma más sólida que otros países en Latinoamérica, quizás no la 
ideal -mejor dicho, creo que está lejos de lo ideal-, pero lo proyecta de mejor manera. 
 
L.E.G.- Se están armando mayores posibilidades para el compositor en Venezuela? 
 
R.S.- Tienen que organizarse más, es más no digo solamente los compositores, toda la música en 
Venezuela si algo adolece es que todos somos desorganizados. Cada quien va por su lado, siento 
que hace falta más que nunca una estructura legal, tiene que haber unas directrices, no que cada 
quien haga lo que le da la gana, son buenas ideas de todos, vamos a sentarnos, eso toma tiempo, no 
es una cosa que salga de la noche a la mañana, pero sería un gran proyecto país que la cultura 
tuviera sus bases, tuviera sus mecenas, incluso en la legislación, tuviera todo un entramado que 
realmente pudiera garantizar larga vida a todos los músicos que residimos en Venezuela. 
 
L.E.G.- En pocas palabras ¿cómo calificas a un país que invierte en sus creadores? 
 
R.S.- Desarrollo.  Un país que invierte en sus creadores es un país que da símbolos de desarrollo. 
Este es un país que durante los últimos cincuenta años, ha tenido tantos vaivenes, tantas montañas 
rusas.  
Si hay algo que ha sido estable es que nosotros consideramos que el nivel de desarrollo gestado por 
los creadores, la gente que hizo los grandes edificios, las grandes carreteras, los grandes parques, 
los grandes trenes, el metro… si lo trasladamos al arte, ahí está José Antonio Abreu, las orquestas, 
la Orquesta Sinfónica Municipal, el sistema de orquestas de  todo el país, el creador venezolano, el 
músico urbano venezolano, todos son símbolos de desarrollo.  
Cuando hablamos de otras cosas, de otros problemas sociales decimos, ahí es donde no hay 
desarrollo.  Considero que en nuestro país ha ganado la música en el desarrollo.  ● 
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ENTREVISTA A  
 

RICARDO TERUEL  
Compositor 

 
 
“El arte y su relación con el 
espíritu humano es algo 
intangible…  El arte es la 
expresión de un pueblo en el 
momento en que vive” 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

Luis Ernesto Gomez / 2008  
 
Ricardo Teruel se pronuncia en la sala de su residencia en Caurimare. Compositor de 
música electrónica y una destacada obra sinfónica, que le permitió su cargo de compositor 
residente de la Orquesta Sinfónica Gran Mariscal de Ayacucho durante los años 1997-8.  
Egresado como ejecutante de piano, es además intérprete de la Concertina Inglesa, así 
como ingeniero electrónico.  Su labor creativa incluye opera, música sinfónica para 
bandas y orquestas profesionales y juveniles, incidental para danza, ambientaciones, cine, 
video, diseño y fabricación de instrumentos musicales de invención propia, guiones, 
libretos y otros escritos, Profesor de la Cátedra de Composición del Instituto Universitario 
de Estudios Musicales, ahora Universidad de las Artes.  Ricardo Teruel articula distintas 
propuestas de interacción entre el compositor y la sociedad que lo rodea. 
 
 
 
L.E.G.- ¿Qué apoyos institucionales al compositor han existido en Venezuela desde los años 90? 
 
R.T.- Considero que los apoyos institucionales al compositor son informales.  F ormalmente, no 
existen.  No se puede decir que las instituciones no apoyen al compositor, en el sentido de algún 
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proyecto específico, ya que no se trata de una negativa a priori o de una política de puertas cerradas, 
más bien uno sospecha que entre las prioridades de la institución no está el apoyo formal y continuo 
al compositor.   
También tengo mis dudas,

Es considerable el tiempo que uno tiene que emplear en hacer contactos, en convencer a una 
institución que cierta obra se debe montar y pa gar.  Es un tiempo donde no se compone y no hay 
garantías de su posible efectividad.   Los costos que representa crear una obra son cada vez más 
altos.  ¿Sólo en fotocopias, cuánto costaría un ejemplar de una partitura (sólo la partitura, sin 
considerar las partes individuales), de una obra sinfónica de unos diez minutos de duración, y en mi 
estilo podríamos estar hablando de unas 80 páginas en tamaño oficio, ni hablar de doble carta?

 acerca de mi capacidad y la efectividad de mis esfuerzos para vender o 
colocar mi trabajo.   

.
De todos modos el compositor debe proponer proyectos a las orquestas, que son las instituciones 
musicales más consolidadas que hay en el país. 

   

También puede pensarse en otras instituciones, como escuelas de música, universidades, coros, 
coros institucionales, como los bancos, que tienen coros, y ot ras instituciones del estado que 
también tienen grupos corales.  También están los grupos de cámara que pueden tener sus apoyos 
específicos, y solistas con otro tipo de apoyo o patrocinio.   
Un solista de renombre puede recomendar a un compositor específico.  El solista puede solicitar a la 
orquesta que desea montar o encargar un concierto de ese compositor, la obra tendrá entonces el 
respaldo de ese solista de renombre, ya que se le conoce y respeta en el medio lo suficiente como 
para dar ese respaldo. 
Pero en este momento, no conozco ningún programa de instituciones que apoyen directa y 
formalmente, el trabajo del compositor en Venezuela en específico.   
   
L.E.G.- ¿A qué se refiere explícitamente con la informalidad en los apoyos institucionales al 
compositor? 
 
R.T.- Por ejemplo, si quisiera interpretaran una obra de mi autoría, tengo que llevarla a la orquesta 
personalmente, llamar a un director, hacer un lobby con él, llamarlo por teléfono, insistirle, 
preguntarle, “¿qué pasó con la pieza?”, proponerle unos honorarios, generalmente dicen que “la 
orquesta no puede pagar porque no está dentro del presupuesto”, entonces, hay otras 
consideraciones, entonces, propones “qué tal un alquiler de partes”, eso lo discutes personalmente.    
Pero no hay ninguna política constante y definida de los institutos para considerar este punto.  
Mucho menos salen a buscar compositores para encargarles obras y programarlos.  
 
A mí me está ocurriendo, que estoy haciendo unos contactos internacionales -gente que se ha 
interesado en mi obra por mi página web, que es mi tarjeta de presentación-, y curiosamente 
lo primero que me preguntan es: “¿cuánto cuesta?, me interesa esta obra específica, ¿me la 
puedes mandar? ¿cuánto cuesta la obra?”.  Uno no sabe ni qué contestar, porque uno no 
maneja la valoración material de esa obra que están solicitando. 
Sin embargo, es muy importante insistir que el trabajo de un creador musical es absolutamente 
profesional, hay que realizarlo todos los días, dedicarle mucho tiempo todos los días.  C omo 
también es una necesidad interior del artista, uno igual está produciendo todos los días, haya o no 
pago, pero en ningún momento debe considerarse que no amerite su compensación económica. 
Además, si no hay estos ingresos se hace cada día más difícil y frustrante dedicarle un tiempo 
significativo a la actividad creadora,

 

 porque uno tiene que resolver problemas económicos para 
vivir. Entonces uno da clases, uno vive austeramente, uno tiene menos tiempo para la introspección 
y crecimiento artístico. El logro material ciertamente no corresponde con los logros artísticos que el 
mismo medio te reconoce. 
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Hay otros apoyos que no son directos, pero también son importantes.  P or ejemplo el Sistema de 
Orquestas Juveniles e Infantiles me ha apoyado por más de 25 años ya que ingresé como Profesor 
en el Instituto de Fonología de Música Electroacústica en septiembre de 1983, y eso ha sido y sigue 
siendo una manera de apoyarme aunque no directamente con la composición, es decir, no tiene peso 
el que componga más o menos, peor o mejor, pero sé que tengo algún tipo de relación institucional, 
seguros y cosas por el estilo, porque tengo bajo mi responsabilidad, esas cátedras, y no son cátedras 
que me exijan un tiempo demasiado fuerte para desarrollarlas.  
Es una cuestión relativamente pequeña desde el punto de vista económico, pero es una ayuda, y me 
ha abierto puertas para conversar con gente de la Fundación de Estado para las Orquestas Juveniles 
e Infantiles.  He sentido mucho respeto por parte del maestro José Antonio Abreu, puedo llevarle 
propuestas, aunque le he llevado muy pocas.  Así que no puedo decir que no me han ayudado, 
porque tampoco he propuesto cosas más concretas y específicas.   
Lo que pasa es que como compositor profesional, uno espera que los apoyos y trabajos salgan 
solos.  Si uno tiene 20 premios entre nacionales e internacionales y un importante número de 
obras estrenadas exitosamente, uno está esperando que lo busquen para encargos de obras, 
pero generalmente no es así.  Uno siempre tiene que llevar cada proyecto y proponerlo 
individualmente -nadie puede adivinar en qué anda uno-.  De repente la gente piensa que uno 
se retiró de la música o se fue del país.  Sin embargo, como compositor ha alcanzado cierto 
nivel, uno esperaría que funcione un programa, un mecanismo de captación de los nuevos 
trabajos, de tal forma que cuando un compositor escriba una obra tenga una valoración, que 
por su estreno tenga una retribución material, que por sucesivos montajes también exista un 
pago instituido.   
Con distintos status: en el sentido que un estudiante va a tener un pago diferente a un profesional, 
un profesional que ha tenido ciertos logros destacados, si además sus obras funcionan bien, atraen 
cierto público, debería tener una correspondencia material.  Siempre será difícil establecer esa 
correspondencia, unos se preguntarán, ¿por qué a tal compositor se le pagaría más que a otro? Pero 
uno pudiese decir, porque la institución ha visto resultados.  Resultados como que sus obras atraen 
un público, que la gente reacciona de cierta manera con sus obras, o po r otro lado, que ese 
compositor es arriesgado, en el sentido de que es experimental lo que hace, pero el valor de lo que 
hace va más allá de una obra segura y garantizada, eso tiene también un aporte, tiene una riqueza 
cultural muy importante, por qué no apoyarla.   
 
L.E.G.- ¿Bajo qué figura puede una orquesta apoyar a un compositor activo? 
 
R.T.- Desde hace muchos años, vengo proponiendo la figura del Compositor Residente o 
Compositor en Residencia, con la idea de que una institución, bien sea orquesta, grupos de 
cámara, coro, solista, escuela, universidades, todos podrían tener Residentes.   
No se trata sólo de las orquestas, porque ellas delimitan el tipo de trabajo y lenguaje que se 
puede desarrollar y una institución puede contar con más de un compositor residente a la vez, 
así como tiene más de un violinista una orquesta o un cuarteto de cuerdas. Siempre 
aprovechaba cualquier encuentro para hablar de este tema con distintas personas, y en el año 
1996, comencé a tener una mayor relación con la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho y con 
el director, Rodolfo Saglimbeni, -hay que decir nombres, ya que las instituciones las hacen las 
personas, y él escuchó y tomó decisiones al respecto-.  Por dos años seguidos, Rodolfo dirigió 
mis obras con la Orquesta, las programó y gustaron mucho, fue una relación muy bonita con 
los músicos y con él también.  En el marco de este tipo de reuniones y ensayos, le hablé de la 
idea del Compositor Residente, él la tomó y la propuso a la institución.  Se hizo un plan piloto, 
un intento de la Residencia entre 1997 y 1998.    
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L.E.G.- ¿Qué obras escribió y qué beneficios recibió durante la Residencia en la Orquesta Gran 
Mariscal de Ayacucho en 1997 y 1998?  
 
R.T.- El primer año escribí Ten Presente el Presente, una obra muy grande de cuatro 
movimientos, de diez minutos cada uno.  Era una oportunidad de abrir el camino de lo que 
puede valer un compositor en Residencia.  Lo que me pagaron fue prácticamente simbólico, 
no cubría la totalidad de un pago al copista de las particellas, en este caso, no había copista, 
era yo mismo.   
Sin embargo, en todos los programas de mano de los conciertos de ese año se hizo mención de 
mi nombramiento como Compositor en Residencia de la orquesta con una nota muy 
enaltecedora y de respaldo a mi trabajo, así que hay beneficios colaterales que trascienden lo 
económico.  Sin embargo, mi esperanza era que eso fuese superado.  Es como un concurso de 
composición que tiene un monto muy pequeño, la idea que tenga un monto acorde con el 
trabajo que implica.  Si resultado de la experiencia, fructifican obras de gran calidad, ¿por 
qué no subir los montos? 
 
L.E.G.- ¿Qué sería lo ideal para la figura del Compositor Residente? 
 
R.T.- Lo ideal es tener consciente el problema de los costos de tiempo que implica crear una obra.  
Tal como se calcula el trabajo profesional, el costo de la hora-hombre es la que debería ser cubierta.   
Habría que responder, ¿cuánto tiempo tardar un compositor en escribir una obra sinfónica? - Dicen 
que yo escribo rápido, no creo que escriba rápido, cada vez escribo más lento, porque cada vez 
tengo que madurar más las ideas y hay exploraciones en cambios de lenguaje y retos creativos que a 
veces requieren de un esfuerzo y dedicación de tiempo adicionales. 
En mi opinión, uno demora fácilmente entre cuatro a seis meses para escribir una obra sinfónica de 
diez minutos.   
Además estamos hablando de una realidad cultural del siglo XX-XXI, donde cada obra es una 
indagación en el lenguaje.   Antes el compositor se hacía de un lenguaje, entonces podía producir 
con mayor facilidad una obra tras otra: por ejemplo, hacían cuarenta sinfonías. -No es que fuera 
mejor o peor-.  Si uno toma las cuarenta sinfonías veremos que están construidas con un lenguaje 
similar.  Faltaría que históricamente también digan que existe un lenguaje similar entre una obra y 
otra de Teruel.  P ero pienso que hoy en día, hay un mayor trabajo de investigación previo a una 
obra.  Eso toma tiempo, no se produce en serie, no se produce en masa, la idea no es hacer una obra 
más que entretenga y distraiga sino hacer una obra significativa, aunque a veces el propósito pueda 
ser, con gran validez, hacer una obra más que distraiga y entretenga.  Tal vez dentro de unos años, 
cambie de opinión y haga obras en masa y eso no le restaría necesariamente nada su valor.   
En épocas anteriores de la historia, había mayores posibilidades de producir obras de manera más 
rápida, porque muchas veces había un lenguaje instituido.  En la actualidad, hay más riesgo, uno 
corre más riesgos porque también se le da mayor valor a la originalidad.  Es una cuestión interior 
que la cultura actual ha ido formando en uno, en todos los artistas: buscar innovación, aportar al 
medio artístico.   
Con una obra en un lenguaje tradicional puedes todavía aportar, pero muchas veces a uno no le 
basta para comunicar lo que uno quiere expresar.  A partir de finales del siglo XIX y siguiendo el 
XX, el compositor comienza a preocuparse más de obra a obra, no es otra cantata que hay que 
montar el próximo domingo, sino es “la” cantata que uno quiere componer, difícilmente hagas otra, 
tal vez sí, pero más probablemente no vuelvas a escribir otra cantata o lo hagas con un intervalo de 
tiempo apreciable.  Claro, en la medida que la sociedad misma te pide podría cambiar esta realidad; 
si te pidieran una obra sinfónica cada mes y te la pagaran, posiblemente empieces a producir de otra 
manera, y darías tus aportes, no necesariamente tendrías que degenerar en mediocridad pero sí te 
limitaría el espacio de búsqueda de otros lenguajes.  En principio en la creación musical el trabajo 
es de mucho detalle, y hay que dedicarle tiempo.  De cuatro a seis meses por obra sinfónica es un 
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tiempo mínimo estimado y creo que me quedo corto. En estos momentos (octubre 2008) llevo 9 
meses componiendo una obra sinfónica de una duración probable de unos 30’ y todavía no llego a 
5’ de partitura.  
 
¿Cuánto gana un profesional? Estamos hablando de un trabajo de cuatro a seis horas diarias, el cual 
exige mucha concentración.  No es un trabajo que puedas realizar ocho horas al día.  El tiempo te 
rinde la primera hora y luego hay que interrumpir y hacer alguna otra actividad y preferiblemente 
que no requiera de un esfuerzo mental importante, luego retomas la composición con descansos 
intercalados con mayor frecuencia.   E s muy fácil estar dando vueltas sobre lo mismo, sin aportar 
gran cosa y s in darse cuenta de lo poco o mucho que está rindiendo el tiempo cuando realizas ese 
trabajo intelectual que requiere mucha concentración y ya  te has agotado mentalmente.  Al menos 
es la conclusión a la que he llegado.  Para lograr resultados profesionales hay que dedicarse unas 
cuatro horas diarias efectivas, que para mí es un tiempo completo, no es un medio tiempo, es un 
tiempo completo en relación al esfuerzo que implica y el resultado.   
 
L.E.G.- Decían que Stravinsky escribía ocho horas diarias… 
 
R.T.- Sí, pero uno se pregunta, esas horas ¿cómo las dividía? Por ejemplo, García Márquez escribía 
en las mañanas y después las tardes las tenía libres.  No rinde el tiempo de la misma manera, tú 
puedes escribir las ocho horas… pero la misma obra de Stravinsky, que es una obra significativa, no 
es equivalente en cantidad de obras en relación a un compositor del siglo XVIII-XIX, como 
Beethoven o Mozart.  Sin embargo, Stravinsky era muy buen vendedor, generalmente su obra tenía 
un comprador, era un encargo. 
En todo caso, como compositor venezolano, tengo que dar clases, tengo que sobrevivir con otras 
actividades, pero teniendo otro tipo de realidad uno podría distribuir las horas de otra forma y 
puedes producir durante más horas al día. 
Cuando a un ingeniero, un economista o un especialista lo llaman para una asesoría ¿Cuánto vale su 
hora de trabajo? ¿Cuándo vale el mes de un profesional con 20 ó 30 años de experiencia?, porque 
uno tiene eso en el medio de la composición. 
¿Cuándo vale el mes de un compositor profesional con 20 ó 30 años de experiencia? 
Diría que son como unos 5000 o 7000 BsF mensuales, que le permitan a uno sobrevivir 
medianamente para poder ejercer mayormente la composición y no otras actividades. 
 
Pero ni siquiera, hay una política de pagarle al compositor cuando se interpreta la obra.  U no 
termina más bien gastando, en fotocopias, en tener internet para poder enviar las partituras, 
gastando en el teléfono y el tiempo que implica llamar y pedir que se le programe la obra, así lo que 
uno tiene son gastos.   
Hay excepciones, en el año 1990 más o menos, la Orquesta Sinfónica Municipal con Carlos 
Riazuelo me pagó un alquiler de partes, pudo meter a través de la orquesta un pago como si fuera la 
casa editorial, que es lo que soy, en este caso uno también es la casa editorial.  Sin embargo, fue una 
ocasión puntual. 
Con la Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho estuve un año como Residente y luego un 
segundo año, pero no hubo mayor variación económica.  Incluso, quería proponer que 
después de la experiencia del Compositor Residente, si la orquesta disfrutaba, aprendía y 
evolucionaba con las obras, ¿por qué no tener un Compositor Fijo o Titular? Incluso se 
podría tener el programa de Residencia bajo la supervisión de los compositores fijos o 
titulares.   
Un compositor Residente también puede ayudar con la programación de obras, revisar obras 
que traen otros compositores y dar su opinión, no significa que controle la programación, sino 
más bien que se reúna con los distintos directores y dé su opinión sobre la obra ya que un 
compositor probablemente lee una obra de una manera un poco distinta a como la puede leer 
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un director. Eso es lo que pienso son los roles posibles de un compositor en una orquesta 
actual: producir obras con los niveles técnicos que tenga la orquesta, y a la vez, para subir un 
poco el mismo.  Puede que a la orquesta le cueste adaptarse a la obra, pero el compositor la 
escribe dentro de los niveles técnicos, con las limitaciones que tiene la orquesta, si tiene menos 
músicos, si, por ejemplo, la orquesta se divide en grupos pequeños y realiza conciertos por 
muchos sitios distintos, esa es una oportunidad dorada para producir obras específicas para 
ese tipo de agrupaciones.  
Durante mi Residencia en la Orquesta Ayacucho, en el primer año, escribí Ten Presente el 
Presente, y luego en el segundo, la Mojiganga y el Concierto para Arpa.  La Mojiganga fue una 
obra que se escribió para cumplir con unos requisitos específicos: tenía que ser una obra de 
mucha energía y muy alegre, y que durara de ocho a diez minutos.  Una obra que pudiera 
programarse fácilmente.  Suele suceder que la orquesta quiere buscar un patrocinio, y para 
ello, buscan obras que le permitan lucirse, y entonces, ¿por qué no lucirse con una obra de un 
compositor venezolano vivo?  Bueno, la obra gustó mucho, funcionó muy bien y ahí se quedó.  
Se programó luego en un festival latinoamericano y se programó muy poco en otras ocasiones. 
La orquesta no me ha encargado otra obra nueva –ni otras orquestas, uno mismo tendría que 
buscar algún encargo. 
Ese año 1999, la orquesta tuvo ciertos cambios, hubo problemas internos en la orquesta con su 
presupuesto. 
   
L.E.G.- Usted es un compositor que ha ganado muchos concursos, tanto nacionales como 
internacionales. En relación con los concursos de composición, ¿qué ventajas y desventajas tienen 
los concursos como mecanismos de apoyo institucional para el compositor? 
 
R.T.- Ese es un tema que es particularmente “sensible” en mi caso.  Para mí los concursos son 
un arma de doble filo.   
Por un lado, el concurso lleva a la idea de que no hay que pagar el trabajo de cada obra, sino 
sólo de la obra ganadora.  Podemos hacer la comparación con una orquesta tocando el 
domingo, y un jurado evaluando los mejores solos que tocaron, y le pagan solamente al que 
realizó el mejor solo de todo el concierto, y los demás músicos no reciben pago alguno.   
En el caso del concurso de composición, pongamos que participan 20 compositores, de las 
cuales, digamos que hay 15 obras buenas: solamente se le paga a una obra, la ganadora. 
Usualmente, los compositores que no ganan, guardan las obras para un nuevo certamen. 
A mí me ha sucedido, de haber enviado obras a concurso, no haber ganado nada, y haber mandado 
esa misma obra al otro año y haber ganado por unanimidad.  No digo que el jurado que la rechazó 
fuera un mal jurado, le gustó más otra obra.  Al jurado que me tocó después cuando gané el premio, 
le gustó la obra, le vio otros valores.  Tampoco creo que las obras que entraron en el primer año, 
eran mucho “mejores” que las mías, entonces la mía quedó mal, porque esa obra se ha montado 
después en otras oportunidades y ha funcionado muy bien.  Por otro lado, digamos implica que el 
compositor tiene que jugar a la lotería. 
Está la terrible expresión que “música paga, no suena”. Eso para los músicos es fatal.  
 
L.E.G.- O sea que ¿música paga, sí suena? 
 
R.T.- Particularmente, trabajo mucho mejor cuando me están pagando que cuando no me están 
pagando, le dedico más horas, estoy más pendiente de cumplir con unas metas.  Tengo un 
compromiso formal con una institución. 
En ocasiones podría demorarme un poco, pero estoy trabajando fuertemente en la obra. 
Como todo trabajo, se puede pensar pagar una cantidad al principio y lo demás, en la entrega de la 
obra.   
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Si uno no entrega, te pueden demandar, porque, como con cualquier otro trabajo, habría un contrato 
formal con la institución, de profesional a profesional.   
 
Volviendo a los concursos de composición, pueden ser más idóneos para descubrir nuevos 
talentos.  Es un buen trampolín para los jóvenes.   
En los concursos una orquesta puede descubrir obras. Igualmente podría hacerlo, con una 
política abierta de recibir composiciones: para ser programadas en un mes específico, 
incluyendo un pago incluso por programa esas obras. 
Esa política abierta podría implementarse con un jurado, que incluya al director, al 
compositor residente -si existe en la orquesta-, o a unos profesionales invitados a hacer una 
selección de obras –recibiendo una retribución económica por el tiempo y conocimiento que 
van a invertir-.  Tiene mayor apertura realizar una política de recibir obras, en vez de un 
certamen de obra única. 
 
La ventaja del concurso es la fama individual.  Es la cuestión de que uno fue mejor que los 
demás porque lo decidió un grupo competente. Eso ayuda y catapulta al ganador.   
Aunque también es bastante incómodo ser jurado.  
Yo gané el Concurso de Composición Aniversario de la Universidad Simón Bolívar el año 2006, y 
el año siguiente, me tocó ser jurado. Como ganador del Concurso, me vi en la obligación el año 
siguiente de colaborar con la Universidad para que siga habiendo ese estímulo a la creación de 
obras musicales. 
 
L.E.G.- ¿Cree usted que llega una etapa en la carrera del compositor donde ya no participa en 
concursos? 
 
R.T.- Creo que es una falta pensar que el compositor tiene siempre que concursar para ser valorado. 
El compositor no tiene que concursar para ser valorado. 
Creo que las instituciones deberían desear tener obras de un compositor exitoso. Definiendo el 
éxito, como un compositor que crea interrogantes, que hace una obra que tiene profundidad, no 
necesariamente el éxito comercial, no necesariamente el éxito fácil. Que llegue a su público, pero 
también existen obras de mucha calidad, que no llegan al primer momento, donde músicos más 
especializados, pueden distinguir si tiene la calidad necesaria y solicitar que debe tocarse más 
frecuentemente. 
 
La posición ideal tampoco es decir: vamos a eliminar todos los concursos.  Está bien que 
existan concursos, pero que no sean la única -y menos, la más importante- vía de 
reconocimiento laboral en el campo de la composición en Venezuela.  No es una solución 
laboral.   
Es sólo un premio.  Un premio, tal y como uno puede tener un trabajo y ser el “mejor 
empleado del mes”, y entonces, te dan una bonificación. 
Un premio, tal y como que un profesor universitario puede hacer un trabajo de investigación, 
que participa en un concurso y recibe un premio adicional, pero él ya venía trabajando con 
los fondos de la Universidad o del Estado o de una fundación privada, y entonces la 
innovación es reconocida doblemente.   
Para mí, el arte está en la misma situación. Se es artista todos los días, es una cuestión 
cotidiana, no puede ser que uno viva de premios, no es posible vivir de premios, porque el 
premio no es seguro.  
Vamos a ver el otro lado de la moneda.  No es que yo haya ganado muchos premios, la mayor parte 
de las veces, he perdido muchos más. 
 



261 
 

Me parece más importante el encargo de obras.  Por lo menos, en el status de  compositor 
profesional en que me encuentro. 
 
L.E.G.- Como compositor profesional, ganador de premios, con prestigio en el medio, ¿ha recibido 
encargos institucionales? 
 
R.T.- Entre Enero a Abril de 2007, estaba componiendo una obra para orquesta de flautas y 
conversé con Víctor Rojas, flautista, Gerente de la Orquesta Simón Bolívar, fundador de la 
Orquesta Nacional de Flautas de Venezuela y subdirector académico del Instituto 
Universitario de Estudios Musicales –ahora UNEARTE-, donde también trabajo como 
profesor.  Le planteé la obra, le hablé de la realidad profesional del compositor y me 
sorprendió gratamente con un apoyo material a la composición de la obra.  Ya yo la estaba 
escribiendo, le interesó mucho y acordamos un contrato verbal por un patrocinio parcial, que 
supo honrar debidamente, aunque con algo de retraso por situaciones presupuestarias fuera 
de su control. Siendo riguroso, creo que ésta es mi primera venta, después de 30 años 
ejerciendo la composición (y no cubrió lo que yo estimaba como el costo de crear la obra). 
Sí hubo algunos encargos, en los ochenta, hubo unos conciertos del grupo de música 
contemporánea Nova Música 80 con elementos de música electrónica, ahí hubo un encargo y 
otra obra para banda sinfónica para la Banda Marcial Caracas. Pero las cifras fueron 
simbólicas.  Me cuesta trabajo decir que fue un encargo, cuando realmente el pago no cubría 
el costo de la obra.  Por eso yo coloco esos encargos entre comillas. 
En otra ocasión realicé una obra para dos piccolos, para dos flautistas venezolanos, Pedro 
Eustache y Luis Julio Toro.  Les puse en la partitura precio ganga de 200 Bs (débiles), algo 
así.  Estamos hablando de principios de los ochenta, se podía comprar un par de zapatos de 
corte normal con ese monto.   
Medio broma mía, y medio en serio, fue un intento de crear conciencia en los intérpretes. 
Es muy difícil conseguir un intérprete que te vaya a dar un recital y no vaya a cobrar por el recital.  
No es concebible para la institución que lo contrata, decir, “toca este concierto, y no te voy a 
pagar”.  Eso es raro.  Es raro que la orquesta le diga a un solista, “toca el Concierto para violín de 
Chaikovsky pero no te vamos a pagar”.  
Pero esto es justamente (o mejor dicho injustamente) lo que sucede con los compositores.  A los 
compositores nos hacen el favor de tocar la obra, pero no hay pago de ningún tipo por tocar la obra. 
 
L.E.G.- ¿Qué significa concretamente ese “hacer el favor” al compositor?  
 
R.T.- Bueno, es una ironía, mi intención no es ofender, pero al no haber pago para mí es un favor. 
Pero en realidad, aunque ese favor no tiene pago, en algo se aprecia.  El compositor de esa manera 
puede escuchar su obra, puede alcanzar un público y como el compositor escribe por una necesidad 
interior, entonces hay un apoyo a la labor de un compositor.  Pero ese favor debe ir a más. 
 
L.E.G.- ¿Se aprovechan de que el compositor escribe por necesidad interior? 
 
R.T.- En realidad, no se están aprovechando, vamos a ser claros, porque la orquesta no va a ganar 
más dinero porque toquen a un compositor venezolano.  Si a mi estrenan una obra no llenan la Sala 
Ríos Reyna del Teatro Teresa Carreño.  Si lo dirige Gustavo Dudamel lo llena, sea cualquier 
compositor.   
Los compositores venezolanos no hemos alcanzado ese status de estrellas. 
En parte, como compositores tampoco hemos recibido ese tipo de promoción y propaganda del 
talento.  Por ejemplo, ese compositor hizo una obra que levantó al público de sus asientos, vamos a 
programar esa obra otra vez, y vamos a poner en prensa cuál fue la reacción.  Seguramente, vendrá 
más gente a escuchar.  
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Actualmente, la obra se toca una sola vez y desaparece por un largo tiempo, con sus excepciones. 
 
L.E.G.- ¿Cuál sería el sistema ideal de apoyo institucional al compositor?  El sistema ideal donde 
se aplicarían todos estos apoyos que hemos hablado; estamos en un coro, una orquesta, en relación 
con un compositor, ¿qué figuras deben haber dentro de ese sistema ideal? 
 
R.T.- El sistema ideal, en mi opinión, reconocer los méritos de trabajo de un artista 
profesional.  Si un artista tiene méritos de trabajo, la siguiente obra que haga, difícilmente es 
poco probable que no va a ser una obra de trascendencia y profundidad.   Por lo menos, no 
creo que el artista vaya estar engañando a los demás y mucho menos a sí mismo, si ya es un 
artista de mérito – que le hayan tocado cinco, seis, ocho obras, y en ellas, se observe 
crecimiento y aprobación en su evolución.  Un artista de este tipo con sus méritos es un 
exponente de la cultura nacional.   
Ahí el artista es un exponente de la cultura nacional haga lo que haga, porque vive en el contexto 
venezolano, y esto no tiene nada que ver con que si escribe o no, formas o gé neros tradicionales 
venezolanos. 
En mi caso, soy un compositor urbano, las influencias que tengo son de un tipo particular, y tengo 
lecturas de distintos tipos, y sin embargo, mi obra es como es, porque soy venezolano y porque vivo 
en Caracas.  Mi obra es venezolana, tal como es, aunque sea una obra completamente abstracta. 
 
¿Cuál seria el sistema ideal? Compositor que muestre un nivel pasa a tener un status social.  
Alcanzado cierto nivel, el artista debería ser Patrimonio Cultural de la Nación y ser 
reconocido a tal punto que disponga de ciertos apoyos constantes para realizar su trabajo. 
También es importante un fortalecimiento a la empresa privada y su sensibilización al arte vivo para 
que la promocionen. La diversificación de las fuentes de apoyo para creadores es fundamental para 
su eficacia y para evitar favoritismos y corrupción. 
 
Lo ideal sería tener una sociedad que apoye y financie sus artistas, que los reconozca, y que 
por lo tanto, los haga más productivos, lo que significa que también su obra tenga promoción 
y difusión. Uno no escribe para el vacío, uno escribe para el contemporáneo de uno.  Por eso, 
soy un compositor contemporáneo, no por el lenguaje o el estilo, sino porque uno está 
escribiendo para la gente que vive al mismo tiempo que uno.    
 
L.E.G.- ¿El compositor del siglo XX se ha alejado del público ó el público se ha alejado de 
nosotros? 
 
R.T.- Es una pregunta válida para que se la haga cada artista. A algunos artistas les preocupa la 
relación con el público, a otros no.  No hay que imponerle al artista que su búsqueda sea que el 
público lo entienda. Es como imponerle a un científico teórico que todos le entiendan o que sus 
ideas tenga una aplicación práctica en un primer momento.   
En particular, sí me planteo la relación de mi obra con el público. 
Este alejamiento se acentuó ampliamente después de la segunda guerra mundial, que fue necesario 
culturalmente indagar en otras cosas.  Todo el avance de las ciencias también llevó a las ciencias 
sociales y a las artes, a probar e indagar otras cosas.  A ctualmente, se han abierto campos muy 
importantes sobre los cuales, el público puede tener acceso a otro tipo de lenguaje, a otro contenido, 
que jamás se hubiese buscado de continuar tratando de gustarle al público. 
Por ejemplo, uno puede observar mucha música contemporánea aplicada al cine, que uno le 
pregunta al público si le gustó la música de la película, y te preguntan “¿qué música?” Cuando le 
vas detallando lo que pasó, ellos dicen, “oye verdad, esa música estaba allí”.  Era quizá un tipo de 
lenguaje muy diferente, un cluster agudo para crear una tensión. Era música, no era efecto sonoro.  
También los efectos sonoros pueden incorporarse como música a la partitura de cine. 
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Creo que a partir de los ochenta, hay un regreso muy importante, al valor de comunicación del arte.  
Eso desplaza el valor principal de los años 50 a los 80 que era la originalidad de la propuesta.  Creo 
que en este momento, se junta todo.  Uno siente la necesidad de ser experimental y luego del 
experimento, probar si comunica o no comunica. 
Siento con mucha satisfacción que muchos de mis trabajos más arriesgados le han llegado al 
público.  Digo arriesgados, porque tienen elementos de teatro, elementos extramusicales, o dentro 
del lenguaje musical, influencia de la música electrónica.  Pero hay obras que sé que funcionan 
mejor en la comprensión del público que otras.  Yo quisiera que todas mis obras fueran entendidas, 
pero algunas no lo son. 
 
Creo que es un mito que la música nueva que se está produciendo en este momento, aleje al público.  
Llevamos por lo menos 20 años de música donde el valor de comunicación del arte es tomado en 
cuenta nuevamente. 
 
La complejidad es un valor todavía confuso, a nivel académico y entre compositores, se tiene esa 
falsa idea de que ser complejo o más bien, ser complicado es ser más contemporáneo, ser más 
sofisticado, y esto casi siempre  a expensas de la claridad.   
La sencillez es un valor difícil de alcanzar, que se logra con la madurez. Cuando el compositor 
inicia su trabajo, tiene el impulso de hacer mucho, tener bastante acción, llenar los espacios vacíos, 
de hacer algo original, algo que nadie ha hecho jamás. No necesariamente eso es lo que el público 
va a apreciar o le va a dar sentido y significación a la obra. 
  
No comparto la idea que de necesariamente un creador honesto, genuino, tenga que ser 
comprendido por el público para tener un apoyo institucional.  
Por qué entonces vamos a ver a Armando Reverón ¿Qué tan comprendido era Armando Reverón en 
su época? ¿Cuál era la reacción frente a las pinturas de Armando Reverón en Bellas Artes?  
Actualmente, Reverón es parte de la educación básica escolar, llevan grupos de niños de primaria a 
ver la obra de Reverón y hacer una tarea, para sus maestros, sobre la impresión que les causó.  
En ciertas oportunidades, ha pasado que frente a un público muy variado, uno estrena una obra que 
uno sabe que tiene un lenguaje diferente, arriesgado, y uno de repente recibe una reacción 
estupenda de ese público. 
 
L.E.G.- ¿Qué tanto el público ha tenido a acceso a la obra de sus creadores vivos, a las obras 
nuevas? ¿Qué hace que todo se vuelva una sorpresa o incomprensión, para gusto o disgusto, por 
parte del público? 
 
R.T.- Creo que sí hay un nivel cultural que permite o facilita un nivel de significación de lo que se 
hace.  No significa un barniz cultural, nada que ver con la clase social de donde se proviene (y a 
mucha honra sea cual fuere) sino que se trata de una sensibilidad, vivencias compartidas y muchas 
veces del contexto y la manera como se presentan las obras.  
Dependiendo de lo que se esté proponiendo y de cómo se esté proponiendo, hay o no una 
comprensión.  Lo interesante es que muchas veces no se comprende pero se aprecia.  Dicen: “a mí 
no me gustó esto, pero me movió de alguna manera,  si tuviera la oportunidad de escucharlo 
nuevamente o de repente, si tuviera la oportunidad de escuchar al creador, preguntarle sus 
intenciones, que me haga cómplice y partícipe de su búsqueda”.  A veces los intérpretes mismos no 
están entendiendo lo que están haciendo y entonces ¿cómo pueden transmitir el pensamiento y obra 
de compositor y c omunicarlo a un público? Si el compositor está vivo, tienen la oportunidad de 
llegarle al compositor, para bien o para mal, cuestionarlo o felicitarlo, darle su versión de lo que 
entendieron o no entendieron de la obra.  Lo que quiero evitar intencionadamente es la idea de que 
el público tiene que tener una preparación previa para que pueda apreciar y nutrirse de la obra.  
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Creo que ha sido interesante lo que ha logrado el movimiento de las Orquestas Juveniles e Infantiles 
de Venezuela, en cuanto a llevar una música que en principio no era accesible al público general a 
niveles de disfrute y altas expectativas. Vemos los niños que están participando, los padres, 
familiares y amigos que van a escuchar a esos niños, se sensibilizan y comienzan a vivir y apreciar 
la música sinfónica de otra manera totalmente diferente a lo que era en un principio.     
Creo que el problema del público frente a la obra nueva es que aún no ha sido expuesto.  Cuando 
comiencen a escucharla frecuentemente, de igual forma la apreciarán más abiertamente. Esto 
incluye que la acepten o rechacen, porque también sabrán distinguir cada vez más entre obras de 
mayor y menor calidad. 
 
Por otro lado, la obra que se está creando en el momento, no ha pasado por ningún filtro de tiempo, 
es difícil entonces que el filtro de tiempo sea sustituido por el comité evaluador, el comité que 
decide si la obra vale o no l a pena, que evalúa el uso equilibrado de los recursos técnicos, la 
orquestación y la forma, si la obra es débil o fuerte por tal o cual argumento. Otra cosa es el gusto 
como tal, hay obras de colegas míos que a mí no me han gustado para nada, pero no puedo decir 
que estén mal hechas, no puedo decir que esa obra no deben llevarla al público, tal vez no las 
entendí, y viceversa, estoy seguro que hay obras mías que no les han gustado para nada a mis 
colegas. 
Sin embargo, también en la historia hay figuras que no f ueron reconocidas en su tiempo, y de 
repente, hay un redescubrimiento de esa figura.  Se descubrieron estas obras de un compositor 
desconocido y es un contemporáneo de un compositor conocido, y resulta que las obras del 
compositor desconocido eran más interesantes que las del conocido. 
Todo eso está junto.  Por eso es tan difícil definir el mecanismo para decidir el valor de una obra 
artística. 
Creo que lo más importante, y difícil de establecer, es la honestidad con que trabaja el artista.  Es la 
obra que deja hecha en sí lo que se debe valorar, y por supuesto, existe una relación con el público, 
cuyo valor no siempre reside en el aplauso, pero si la obra mueve de alguna manera al público eso 
le da un valor. 
  
 
L.E.G.- Volviendo al sistema ideal, ¿qué mecanismo incorporaría? 
 
R.T.- Que las orquestas dispongan de mecanismos para aceptar obras nuevas de compositores 
vivos y que exista un pago que corresponda con el trabajo realizado.  
Quizá el pago por el estreno de la obra no cubra todo el costo material de crearla, pero lo 
menos una tercera o cuarta parte de ese esfuerzo. 
El segundo paso es que si esa obra funciona, sea reprogramada varias veces, en varios lugares 
del país, después del estreno.  No solo tenemos una sola orquesta, tenemos muchas orquestas 
en la ciudad de Caracas y muchas más en el país. 
 
En el campo de la música de cámara, las agrupaciones podrían viajar por todo el país con una obra 
nueva, igualmente un solista podría hacerlo. 
 
Creo que las orquestas están ávidas de otro tipo de repertorio. 
La pregunta es, ¿cómo se puede estimular que esas obras se programen? 
El sistema ideal es aquel donde las obras naturalmente se estrenen, se vuelven a programar, se 
llevan hacia la mayor cantidad de agrupaciones y orquestas de todo el país. De esta manera, la 
sociedad podría tener la oportunidad de apreciar la obra que está haciendo cada compositor. 
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L.E.G.- Una institución musical como una orquesta, un coro, según has dicho, debería tener becas, 
concursos, encargos, debería tener compositores residentes, compositores fijos, ¿qué más podemos 
incluir para apoyar la creación musical? 
 
R.T.- Todas esas opciones permiten darle trabajo y r econocimiento profesional. Reconocimiento 
profesional significa que uno pueda vivir de componer, que es lo que en el fondo queremos, uno 
quiere componer. 
Yo doy clases, pero creo que mientras componga más, doy mejores clases. 
Pero mi misión en la vida no es dar las clases.  Mi misión en la vida es componer, así lo siento yo.  
Sin embargo, mis ingresos fijos y confiables provienen exclusivamente de dar clases. 
 
Si hoy en día me dan una beca de trabajo vitalicia, podría dejar de clases, y dedicarme a componer, 
que es lo ideal.  Pero no creo que dejaría de dar clases, porque creo que es algo importante que le 
brindo a los demás, lo entrego con gusto, sobre todo porque estoy componiendo. 
 
En primer lugar, es importante el pago por obra tocada.  No se trata del derecho de autor, el 
derecho de autor es ínfimo, es muy pequeño.  Se trata más de un alquiler de partes, un derecho 
de ejecución, de algo que permita cubrir por lo menos una tercera o quinta parte del costo de 
trabajo de una obra.  Claro, si la obra se vuelve exitosa y la tocan veinte veces en el año, 
imagínate cuántas quintas partes vas a obtener, y ¿por qué no? 
Siempre he dicho que Inocente Carreño ha debido comprar su casa con la Margariteña, y no fue así. 
Ya hay orquestas en Venezuela que están trabajando en implementar esta idea del pago de derechos 
de ejecución. 
 
Por otro lado, está la idea de un estímulo para que se monten en Venezuela obras de venezolanos, 
un estímulo a que cuando salen solistas, grupos, orquestas venezolanas toquen obras de 
venezolanos. 
(Si los intérpretes tienen un argumento de que la obra del venezolano es mediocre, es de baja 
calidad, bueno entonces demuéstrenlo.  N o estoy poniendo esto en boca de las orquestas.  Las 
orquestas nunca lo han dicho, que yo sepa).   
Creo que es mucho más atractivo para un público internacional, escuchar una orquesta venezolana 
tocando un autor venezolano como parte de programación, que no escucharlo.   
Hay países que obligan a directores invitados internacionales que tienen que tocar obras de 
compositores locales. Les mandan un grupo de obras para que seleccionen una o varias.  Llegan y 
las traen montadas y si les gusta, esos directores las van a montar en sus países.  Esta es una manera 
formidable de proyectar la actividad cultural. 
Creo que en primer lugar, está eso, antes del concurso.  Porque establece la solidez institucional del 
trabajo diario.  Si hago cualquier obra, tengo la oportunidad de recibir un pago.  
 
L.E.G.- ¿Se refiere a compositores reconocidos? 
 
R.T.- No, inclusive para los compositores jóvenes, los que no han llegado a cierto prestigio, porque 
esa persona lleva su obra a la orquesta, la orquesta la estudia y s i considera que es valiosa para 
programar, también la deben programar y cuando lo hacen, la deben pagar.  Creo que hay suficiente 
preparación musical para evaluar la obra. 
Algunas orquestas han intentado tener lecturas de música nueva. Podemos tener un paso intermedio, 
se lee la obra y si la obra gusta en la lectura, se programa, y al programarse, se paga.  
 
L.E.G.- ¿Qué sucede cuando la sociedad o las instituciones no invierten en arte musical? O mejor 
dicho, ¿Qué dejamos de ganar, qué deja de ganar el país cuando no se invierte en la composición 
musical en Venezuela? 
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R.T.- El arte y su relación con el espíritu humano es algo intangible.  ¿Cómo medirlo? ¿Cómo 
decir qué está o no ocurriendo?  
Creo que el arte es la expresión de un pueblo en el momento en que vive.  Eso no significa 
necesariamente que un artista hable por todos los diferentes factores del pueblo.   
(Hoy en día uno habla de pueblo y como que define una masa amorfa, que además está en la 
pobreza. No lo veo así.  El pueblo está integrado por varios factores sociales de distinta naturaleza, 
todos somos pueblo y además somos un pueblo rico, rico en ideas, en música, en ambiciones, con 
posibilidades, etc.) 
El artista muchas veces es punta de lanza y también es proyección de. 
Insisto en que cuando se ve una obra de un compositor venezolano en escena, llena de energía, que 
la gente vibra con esa obra, que la gente se siente identificada, y dice, “ese soy yo que produje eso”, 
“ese soy yo que generé toda esta energía”.  No es el artista individual el que lo hizo nada más, sino 
que en el momento del acto social, para mí la gente identifica y proyecta sobre ese artista todos sus 
anhelos, y lo logra en cierta medida, y en cierta medida, va a decir, “si él puede hacerlo, yo también 
puedo hacerlo, y puedo hacerlo mejor que eso todavía” en mi propio campo de trabajo, en mi propio 
quehacer diario, es la influencia directa sobre él.   
Es muy distinto que tú tengas un compositor que murió hace trescientos años, y qu e te llena de 
valor y energía, y tú digas, yo puedo aportar algo en esa dirección, o puedo utilizar eso para que 
dentro de mi trabajo, dentro de mi misión. 
Es distinto cuando es un contemporáneo tuyo, que está vivo, y que incluso está en la sala contigo.  
Puedes hablar con él, intercambiar con él. Sentir que es posible hacerlo. Es una experiencia más 
potente. 
 
¿Qué perdemos si no se produce arte? Nunca vamos a dejar de producir arte, porque el 
artista lo va a hacer aunque no le toquen sus obras, aunque no hagan nada.  Pero ¿cómo 
queda la sociedad?  
Como una sociedad mezquina, muy cerrada sobre sí misma, vacía de espíritu, poco sensible.  
La sociedad no es realmente así.  Son las instituciones que no han sabido canalizar y 
reconocer esos impulsos artísticos. 
 
Ahora también existe una gran interrogante, ¿todo el mundo es artista o los artistas son los que se 
forman como artistas? (formal o informalmente, no tiene importancia).  
Hay áreas donde uno se pasa una vida estudiando técnica, resolviendo problemas de lenguaje, y por 
lo tanto, uno espera que con la madurez el trabajo vaya haciéndose más profundo, más interesante.   
De adolescente, critiqué mucho el arte institucional, en el sentido que eso roba las energías creativas 
a la gente común que se siente apabullada por los resultados y no experimenta con su propia 
creatividad. Hoy en día no tengo la misma postura.   
Creo que es importante que todo el mundo explore su creatividad, y la lleve hasta el nivel que 
quiera.  Pero hay un grupo humano que tiene una necesidad mayor de profundizar en esa expresión 
creativa, en ese trabajo, ese es el artista, que lo lleva hacia un nivel más allá, que necesariamente se 
especializa y le dedica una vida para el beneficio de todo el mundo.  
 
Vuelvo otra vez a l a comparación con la ciencia. ¿Cuál es el valor de un teorema matemático? 
Cuando lo vemos con perspectiva histórica es gigantesco. ¿Cuál es el valor de la fórmula de la 
teoría de la relatividad? Todo el pensamiento que llevó a esa conclusión, ¿cuál es el valor?, ¿cuál es 
el valor práctico respecto a la cotidianidad?, aparentemente no hay ninguno pero el valor para el 
humanidad es muy grande, para alcanzar otras metas incluso sociales, para entender que el hombre 
tiene que convivir de otra manera, el universo es más grande que el individuo. 
 
L.E.G.- ¿Hay fuga de cerebros a nivel de compositores? 
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R.T.- A nivel de compositores, no diría exactamente que hay fuga, porque la mayoría de los 
compositores venezolanos que viven en el extranjero han mantenido vínculos con el país. 
Como el movimiento de orquestas en Venezuela ha sido tan grande, les interesa mantener el vínculo 
con el país. 
 
Victor Varela, en Suecia, Mirtru Escalona en Francia, Julio D’Escriván en Inglaterra son sólo 
algunos de los que a través del foro de compositores en internet siempre están en contacto. 
 
El caso de Gustavo Dudamel, que no es compositor, pero que a pesar de tener una alta actividad 
internacional, no considero que esté fugado.  Lo que se ve es que siempre viene a Venezuela para 
aportar, no sé cómo hace tantas cosas.  A pesar de su trabajo internacional, viene y dirige en 
Venezuela. El movimiento de Orquestas es quien lo catapulta y él le está retribuyendo, o mejor 
dicho, él forma parte del movimiento de Orquestas Juveniles de Venezuela.  No se ha separado en 
absoluto del movimiento, aunque esté afuera.  
 
 
L.E.G.- En pocas palabras, ¿cómo calificas a un país que invierte en sus artistas? 
 
R.T.- Un país que invierte en sus artistas es un país inteligente, un país sensible y que se proyecta al 
futuro.  ● 
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ENTREVISTA A 

NUMA TORTOLERO
Director de la Secretaría Nacional de Música

Instituto de Artes Escénicas y Musicales (IAEM)
Ministerio del Poder Popular para la Cultura

“El acto de la composición 
musical para que merezca el 
reconocimiento social debe ser 
un acto de generosidad y 
entrega, no puede ser un acto 
egocentrista y cerrado, porque 
entonces deja de ser un acto 
social.  Esa idea romántica del 
genio, del artista estrella, tiene 
que ser superada”

Luis Ernesto Gomez / 2008 

Numa Tortolero es compositor, musicólogo y filósofo.  Coordinador de la Secretaría 
Nacional de Música en el Instituto de Artes Escénicas y Musicales (IAEM). Durante su 
estadía en la Fundación Vicente Emilio Sojo, realizó los textos y la investigación 
musicológica del libro de compositores venezolanos, “Sonido que es imagen… imagen que 
es historia”, que publicó el Banco Provincial en el año 1996 además de ser ganador del 
Premio Municipal de Música en 1995 en la mención Obra Sinfónica Breve. Nos comenta 
su visión del papel del compositor de música de arte en la sociedad venezolana.

L.E.G.- ¿Cree usted que el oficio de compositor pueda realizarse de manera profesional, 
entendiendo por profesional como una actividad que está más allá de la afición, que pudiera ser 
medio de vida, que se pueda ejercerse como una profesión?
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N.T.- La composición puede rendir algunos beneficios económicos, aunque no es sencillo.  
Por ejemplo, Juan Carlos Núñez es compositor y di rector y se ha mantenido gracias, en parte, a la 
composición.  
En la mayoría de los casos los compositores realizan su trabajo creativo por gusto, por compromiso 
histórico, pasión, porque le gusta, por hobby, y a l mismo tiempo desarrollan otra actividad para 
ganarse la vida.  
Si es músico, puede desarrollarse en el campo de la docencia o la musicología, como por ejemplo, 
Juan Francisco Sans, Miguel Astor y Fidel Rodríguez, todo ese grupo ha encontrado un campo de 
desarrollo interesante en la academia, específicamente dentro de la musicología. 
Francisco Rodrigo ha vivido en parte gracias a las clases de música que imparte, pero también ha 
logrado hacerse de ciertas entradas a través de la composición, generalmente a t ravés de los 
concursos. 
Pedro Mauricio González, un c ompositor con mucho oficio y una gran capacidad para resolver 
problemas de composición en poco tiempo, a él frecuentemente le hacen encargos de obras para 
diversos eventos organizados por la Compañía Nacional de Música. Hace poco le encargaron hacer 
la música para un evento en homenaje al Che Guevara, compromiso que cumplió en tres días y con 
mucha eficiencia. Las poesías fueron hechas por Rodolfo Porras y Benjamín Zambrano. 
Sin, embargo, hay que reconocer que ninguno de estos compositores viven exclusivamente de su 
trabajo como compositor. Por ejemplo, Pedro Mauricio González es también contrabajista de la 
Orquesta Filarmónica Nacional. 
Hay también que considerar que existe otro tipo de demanda: la comercial, que se manifiesta a 
través de la música para propagandas y la música para cine y teatro. Por ejemplo, Federico Ruiz, 
que también tiene una ópera, y Juan Carlos Núñez, quien tiene cantidad de obras dramáticas, han 
compuesto música para cine. Chuchito Sanoja hace tiempo componía música para comerciales, lo 
que parece ser un trabajo bien remunerado. En este sentido podemos decir que el desarrollo de la 
industria cinematográfica y audiovisual puede abrir un campo importante de trabajo a los músicos, 
como ocurrió en Cuba. 
 
L.E.G.- O sea, sí es posible llegar a un nivel profesional? 
 
N.T.- Bueno, si se estudia se es un profesional. Creo que los estudios en nuestro país están 
organizados de tal forma que si un compositor se gradúa está en capacidad de desarrollarse 
profesionalmente, cuando se demande su trabajo.   
 
L.E.G.-¿Es necesario un compositor de música de arte en una sociedad?  
 
N.T.- Pienso que el compositor de arte es una persona que se ha desarrollado profesionalmente 
y tiene un alto nivel de conocimientos, que ha requerido estudio y experiencia para formarse 
como compositor de arte y la sociedad puede necesitar de su labor como músico con un alto 
nivel de especialización. Esa necesidad sólo puede surgir en las sociedades de alto desarrollo, 
en las grandes civilizaciones.  
Por ejemplo ¿en dónde aparece ese compositor? En la antigua Mesopotamia, hace más de treinta 
siglos, auspiciado por el poder de los tiranos, de las cortes, las altas sociedades o de las religiones, 
aparece la necesidad de músicos especializados. Se han hallado tablillas mesopotámicas, con 
escritura cuneiforme, con textos acerca de la entonación, dirigidos a los cantantes participantes de 
celebraciones religiosas, quienes debían tener un entrenamiento particular, una formación. 
Pero el compositor como tal, pienso que el compositor está ligado a la escritura que permite realizar 
correcciones. Por ejemplo, en Roma se escribía sobre tablas de cera. Si escribes sobre estas tablas 
puedes borrar y volver a escribir, es decir, puedes corregir y precisar. Hay una elaboración no 
inmediata del pensamiento cuando existe esa tecnología que permite corregir, una escritura que te 
permite reparar o precisar. Es aquí donde aparece la posibilidad material de la figura del 
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compositor. Pero esta condición no es la única razón por la cual aparecen en la historia 
compositores con un alto nivel de especialización. Es necesario que algún poder constituido 
necesite los servicios de un especialista como éste. Si existe la figura del compositor, es porque la 
sociedad lo necesita. 
 
L.E.G.- ¿Por qué es necesario ese compositor en esas sociedades? 
 
N.T.- Hay varias razones, que pueden ser religiosas o políticas. Hay sociedades donde el arte se 
desarrolla bastante en épocas en las que los gobiernos están en decadencia y r ecurren al arte para 
representar poder y disimular su verdadera situación. Hay grupos sociales que se valen de este 
poder de la música como un signo de distinción y celebran eventos suntuosos y grandes 
festividades, como las serenatas que celebraban familias nobles en Venecia, en la época del barroco. 
También está el problema de la identidad nacional, que es un problema moderno, porque está ligado 
al sentimiento de nacionalidad. Un arte que busca afianzar la nacionalidad en las raíces históricas no 
pudo haber existido en épocas antiguas, porque este impulso necesita de la idea de nación. Además 
que estamos hablando del compositor, un artista que nosotros creemos que tiene su labor ligada 
estrechamente a la escritura, mientras que la música folclórica es de tradición oral y no tiene sino al 
pueblo como autor. La figura del compositor como un escritor se contrapone a la idea de la creación 
tradicional de los pueblos. 
En el caso de Europa, el nacionalismo surge bajo el peso de ciertos imperios, con la intención de 
elevar el orgullo nacional y de establecer una distancia de la cultura opresora, tal como ocurre en 
Italia, cuando surge Verdi. Rusia es un caso interesante, no solamente por la calidad de la música y 
por cómo se desarrolló una estética a partir de principios nacionales, sino también por todo lo que 
implicó ese contexto. El movimiento de “Los Cinco” no es algo que surgió espontáneamente, sino 
que viene auspiciado por movimientos intelectuales de poetas y pensadores. Además ese mismo 
movimiento que se da en Rusia va a generar un pensamiento nacional que va a estar comprometido 
con las luchas campesinas y obreras y va a desembocar en la Revolución, en el Socialismo Ruso. 
Ahí sí el compositor de arte tuvo un gran papel, y todo el arte como tal. Si lees la poesía rusa del 
siglo XIX, puede verse cuán importante era la figura del campesino dentro de toda esta literatura. 
La música trataba quizás no de resaltar la figura del campesino pero sí de acentuar una identidad, un 
valor autónomo de Rusia, a diferencia de Occidente y de la música Centro Occidental. Entonces, 
creo que ahí está el germen que abrió las posibilidades, se crearon las condiciones para poder pensar 
en una revolución socialista, se da un movimiento político a favor de la clase obrera y l a clase 
campesina. 
Las composiciones de Mussorgsky y Rimsky-Korsakov dieron una noción telúrica de lo que sería 
Rusia. Por ejemplo, la música de Mussorgsky trata de rescatar la forma de hablar del ruso. Sus 
óperas y canciones fueron hechas buscando reproducir en ritmo y entonación la forma típica de 
hablar del ruso. No es un enfoque que considera una clase social en particular sino que se centra en 
la naturaleza o e sencia del pueblo ruso en general, más allá de las diferencias sociales, y en su 
capacidad para generar una estética con contenido universal.  Algo parecido a lo que hizo Bartok en 
Hungría con la música de los campesinos de ese país. Pero en Centro Occidente, en Alemania, Italia 
y Francia es otro mundo, hay una construcción musical más cosmopolita. 
 
 
L.E.G.- ¿Consideras que en la Venezuela de hoy los compositores son necesarios para la 
sociedad? 
 
N.T.- Creo que sí, pero en potencia. Es decir, hay compositores de arte ¿pero cuál es la presencia 
que tienen dentro de vida de la sociedad venezolana? Uno no siente que exista, ni siquiera se sienten 
aquellos que uno c onsidera que desde el punto de vista histórico son más importantes, como 
Antonio Estévez, Federico Villena, José Ángel Lamas.  Su música se toca y difunde muy poco. 
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Creo que en el momento actual, los compositores de música académica o de arte sí podrían cumplir 
una función importante, también depende de la actitud que tengan y de  cómo el Estado logre 
visualizar esa potencialidad. 
 
L.E.G.- ¿Qué función social pudiera tener el compositor venezolano? 
 
N.T.- Dada la situación en la que nos encontramos en este momento, en la cual existe una gran 
deuda entre el Estado y la mayoría de la población, una población que ha sido excluida justamente 
de los bienes culturales, que son los que pueden producir los compositores de música de arte, en 
este momento el compositor puede ser una figura esencial.  
La música de arte tiene importancia porque tienen un aporte, algo que dar, ese valor espiritual que 
puede brindar debería también llegar a toda la gente pero, para que llegue, la gente debe estar 
también en capacidad de recibirla, tiene que haber un proceso de enseñanza por parte de esos 
compositores y tratar que la obra de ellos llegue a esa gente. 
Un ejemplo de cómo se podría hacer, lo encontramos en lo que uno podría llamar cierto 
movimiento de música urbana, donde músicos por motu propio se dedican a tocar, casi 
semanalmente, en barriadas de la ciudad. Eso es interesante porque la música que ellos hacen no es 
la música que uno creería que puede escuchar una persona en un barrio popular. Ellos mezclan, 
hacen reggae, salsa, pero también hacen fusión con elementos tradicionales de nuestro pueblo, 
improvisación, música atonal. Es interesante el planteamiento: uno no se imagina que ésa es la 
música que va a gustar. Ellos van de forma espontánea, se ponen con la gente de los barrios, se 
lanzan y la gente los disfruta.  
Creo que también es posible llevar lo que llamamos música académica a los barrios, despojándola 
de su supuesta seriedad y distancia. 
Esa es una de las propuestas de algunas instituciones. Por ejemplo, la Orquesta Filarmónica 
Nacional, la Compañía Nacional de Música, ellos tienen un programa donde van a los barrios y a 
los pueblos del interior, presentan los instrumentos de la orquesta y tocan música venezolana. Creo 
que hay un campo interesante y m e parece que hay la posibilidad de sobrevivencia de ese 
compositor en potencia. 
 
L.E.G.- Crear la necesidad o incentivar la necesidad social? 
 
N.T.- Esa es su función realmente. Está claro que su función es social. La música es un fenómeno 
social. Puede ser también un fenómeno religioso o místico, no compartido, en el sentido siguiente: 
puedes agarrar y tocar unos instrumentos para hacer que tu espíritu se una a Dios, por ejemplo, eso 
es una vivencia subjetiva, es el alma individual la que se conecta con lo divino. Pero también está la 
función social de la música, donde varias personas se reúnen, comparten dentro de una celebración 
netamente colectiva, festiva o musical.  
Me parece que los compositores tienen mucho que decir pero tienen que abrirse  en ese terreno 
porque es lo único que les queda, tanto desde el punto de vista de mercado como de justificación.  
Hay que buscar maneras de popularizar el arte, de socializar el arte, en el sentido de llevarlo al 
pueblo, a la sociedad. Hay gente que dice que el arte es para élites. Sin embargo las élites no tienen 
que ser exclusivamente económicas. En Caracas, hay muchos compositores bien formados que son 
de barriadas y zonas humildes. Su aprecio hacia la música no tiene que ver con la clase social, 
porque no pertenecen a grupos sociales privilegiados. Por eso pienso que cualquier persona puede 
tener acceso a los beneficios que puede brindar una obra artística, independientemente de su clase 
social, y que su necesidad de música ya existe, porque la música y el arte es la manera cómo los 
pueblos expresan sus emociones y sentimientos. 
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L.E.G.- ¿Está condenada la música de arte a ser escuchada por pocas personas o se puede hacer 
algo para ampliar eso? 
 
N.T.- Primero, antes que todo, creo que siempre debe haber las condiciones para que todo el mundo 
pueda participar. El problema es cuando hay privilegios, cuando se dice que esto es para esta gente 
y esto para esta otra gente; ahí es donde está el problema. En principio, todo tipo de música debe ser 
accesible a cualquiera, dándole a la gente la posibilidad de que si quiere acceder a un beneficio, 
pueda acceder con toda la libertad del caso, y a l momento en que ya no quiera pueda retirarse sin 
recriminaciones. 
 
L.E.G.- Hay gran desconocimiento por parte del público, ¿qué estrategias se pueden aplicar 
incluso a nivel de Estado como ente organizador de la sociedad para que el público se entere que 
existen los compositores de música de arte? 
 
N.T.- En el caso del IAEM (Instituto de Artes Escénicas y Musicales), no hay un programa dirigido, 
enfocado en los compositores venezolanos. Ha sido más general. Se crearon cursos que tienen que 
ver con la formación de espectadores. En el caso de la música, son tres niveles. En el primer nivel 
se le explica a la gente qué es el sonido, son cursos generales de apreciación musical. En el 
siguiente nivel se imparte un conocimiento más profundo de la música venezolana y otro de música 
latinoamericana. 
Creo que en el caso de la música de arte, se podría ir por ese lado, buscando un acercamiento hacia 
las comunidades por parte del grupo de compositores. 
 
L.E.G.- Pensado pedagógicamente? 
 
N.T.-  Sí, explicando su obra, haciendo énfasis en darse a conocer y haciendo claro el servicio que 
se está brindando.  
 
Si por ejemplo, compones una obra serial para clarinete y si se lo presentas a una gente en la Plaza 
Bolívar, posiblemente van a haber personas que puedan preguntarte qué es eso, pero más nada, todo 
se quedaría ahí simplemente.  
En la década de 1970, cuando muchos compositores venezolanos que se formaron afuera, en el 
exterior, regresaron, empezó a consolidarse un movimiento de música contemporánea, se despertó 
cierta curiosidad de la gente por aprender qué era eso, iban a los conciertos ¿Cómo es posible que 
en el Aula Magna haya un concierto donde se presente una persona pegando gritos por ejemplo? Si 
uno tiene más curiosidad, es estudiante de música, puede dedicarse a investigar por cuenta propia y 
quedar encantado por esa estética. 
Así que debe existir una presencia constante de conciertos, tiene que haber movimiento colectivo. 
No es solamente ponerse a tocar obras, sino intentar algo así como el movimiento surrealista, el 
movimiento es fundamental, pero debe surgir de modo natural. 
 
L.E.G.- Según su opinión, ¿cuál sería el sistema ideal de apoyo institucional al compositor que 
pudiera dar el Estado como organizador de la sociedad? 
 
N.T.- Pienso que el Estado no les ha dado un apoyo directo a los compositores, no tiene 
completamente definida la política cultural.  Tiene una idea, pero no completamente definida.  En lo 
que está definido hasta ahora, todavía no está el compositor de música académica. 
 
L.E.G.- Si no tiene una política definida, ¿cuál sería la propuesta, el sistema ideal? 
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N.T.- Primero, tiene que definir esa política y llamar a los compositores de música de arte a 
implementarla. El Estado define unas políticas gruesas, pero quienes la realizan son los músicos, los 
operadores, en este caso los compositores, y en la medida que se hace eso, el Estado tiene que 
apoyarlos.  
¿Qué es lo que ocurre ahora? Cada quien, sea compositor o lo que sea, que es lo que se viene 
haciendo desde antes de este gobierno, plantea un proyecto y se lo presenta al Ministerio de la 
Cultura y busca un aporte económico, un apoyo que antes eran las subvenciones y ahora son los 
convenios. La figura del convenio es interesante pero es más productiva en la medida en que el 
Estado defina qué es lo que quiere como Estado. 
Eso debería ser un plan completo. 
 
L.E.G.- Como compositor si llega el Estado y le pregunta, qué haríamos, qué le responderías. La 
línea gruesa es a los compositores de música de arte de tal manera que se inserten en la sociedad y 
a la sociedad para insertarla en el arte.  ¿Qué le propondrías? 
 
N.T.- Plantearía encargos, por supuesto.  
Me gustaría centrarme más en las zonas menos atendidas de la población, me gustaría que los 
compositores fueran y pudieran encontrarse más con la gente de las comunidades, que apoyaran la 
nueva geometría del poder. Es decir, tratar de sacarlos un poco de los claustros académicos de tal 
manera que ellos mismos pudieran aprender, no solamente de un libro, de una partitura o de una 
grabación de música de un alemán o un norteamericano, sino que también  pudieran aprender del 
contacto directo con la gente.  
Por ejemplo, la mayoría de los compositores venezolanos tenemos obras engavetadas. Esto es algo 
un poco ilógico.  
Bach era un compositor que escribía para que le tocaran su obra. La obra era viva. Pero nosotros 
ahora escribimos obras y esas obras pueden permanecer en una gaveta cien años. La idea es cambiar 
un poco esa dinámica, el compositor tiene que relacionarse con la gente. No es nunca un ser 
superior a nadie, no está más en contacto con la divinidad que cualquier otro mortal. Simplemente 
es una persona que se ha especializado en el cultivo de una labor que debe tratar de hacerla lo mejor 
posible. 
Por otra parte, el Estado también debe crear las condiciones para que se desarrollen esos 
compositores. Tiene las instituciones de enseñanza, escuelas de música, universidades, dirigidas al 
pueblo. Esas instituciones deben hacerse sentir ¿Por qué no ha ocurrido así? Hay que analizarlo. 
Creo que hay una cuestión política. Hay una deuda del Estado importante, está obligado a hacer 
sentir el carácter popular de esas instituciones, bajar del pedestal a la enseñanza musical. 
Por ejemplo, he dado clases de música en el Conservatorio Juan José Landaeta, una institución del 
estado y, aunque ahí no se excluye a nadie, la mayoría de los estudiantes de esa escuela son de 
zonas de clases acomodadas. -quizá es por la zona donde está ubicada, no sabría decir-. Pero lo 
cierto es que mucha gente de zonas más humildes no puede estudiar piano o violoncello. 
 
L.E.G.- ¿Porque no lo conocen?  
 
N.T.- No sólo lo desconocen. Se trata de instrumentos que tienen costos elevados, generalmente 
inaccesibles para personas de escasos recursos.  
El movimiento de las Orquestas Juveniles e Infantiles ha sido efectivo en mostrar que existe la 
posibilidad para todos de acceder al mundo de la música sinfónica y a quien toca uno de los 
instrumentos de la orquesta sinfónica. Pero, más allá de ello, ese mundo sigue siendo poco conocido 
y hasta existe una opinión difundida de que la música de arte es aburrida o selecta. Se trata entonces 
de bajar la música del pedestal y de crear las condiciones sociales para la producción de la música. 
No cualquiera está en condiciones de comprar un piano o un contrabajo.  
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Se debe también no pensar tanto en apoyar al compositor como tal sólo porque estudió música. 
Debería apoyársele porque se reconoce en él un valor social importante. 
 
L.E.G.- No sólo al compositor, sino también a todas las actividades del ciclo social que hace 
posible que la música llegue al pueblo. 
 
N.T.- Debe encontrársele un sentido a ese tipo de profesión y ubicar a los compositores, lograr que 
los beneficios de su conocimiento lleguen a la gente, pues debe tener algo que aportar. Hay que 
hacer un programa completo, que sostenga una relación constante entre las instituciones del 
gobierno y las instituciones estadales que representen a los compositores. 
 
Por ejemplo, tenemos aquí en el IAEM, un estudio de grabación, construido durante la gestión de 
Domingo Sánchez Bor. Aunque no es el mejor espacio del mundo, aún así es un espacio que está 
siendo desaprovechado. Nosotros, por ejemplo, hemos realizado en diciembre del 2008 una serie de 
eventos en seis estados del país y eso justificó que compráramos una serie de equipos para grabar 
música. Con ese equipo podríamos reorganizar y dotar este estudio. Usando ese espacio y c on los 
equipos para grabar música podría hacerse muy bien un laboratorio de música electroacústica. Pero 
¿qué hace el Estado con un laboratorio de música electroacústica para quienes laboramos acá o para 
nuestros amigos? Tiene que haber participación de la gente. También a veces es la gente la que 
pierde oportunidades. Debe haber también una voluntad por parte de la gente de querer hacer las 
cosas y de posesionarse. 
 
L.E.G.- A ocupar los espacios. 
 
N.T.- Sí. Es importante también que el público sepa los beneficios que tiene el escuchar música que 
hacen los compositores, qué beneficio les trae. 
 
L.E.G.- El compositor es el inicio de todo un ciclo social, los intérpretes, el público, hay un público 
especializado y el programa de ayuda es a la música completa, no a los compositores solos, pero 
está un poco desatendida la parte de los compositores, ha habido un gran movimiento orquestal 
por un lado, cosa excelente, pero falta eso otro. ¿Crees que hay una necesidad histórica que haya 
un apoyo del Estado para los compositores de música de arte? 
 
N.T.- Hay una deuda histórica con los compositores, porque es absurdo que existiendo tantos 
compositores en este país, todas las obras o casi todas las que se tocan en conciertos sean de autores 
europeos del siglo XVIII y XIX. No es que no sea importante pero entonces, ¿Para qué existen los 
compositores venezolanos actuales? ¿Bajo qué concepto se les da un programa de formación de alto 
nivel? ¿Qué sentido tiene que a la gente no se les permita apreciarlos? No tiene sentido. 
 
L.E.G.- ¿Qué es lo que pierde o deja de ganar un país que no invierte en sus compositores?  
 
N.T.- Creo que la música y el arte en general son las formas a través de las cuales se expresa social 
e históricamente un pueblo. Si son cerradas o controladas las vías de expresión, el cuerpo social se 
va cargando de traumas y confusiones, se pierde el rumbo.  
Pero me parece que la falta de inversión no es exclusivamente culpa del estado, creo que los 
compositores tienen algo de responsabilidad: debe haber un encuentro franco entre el Estado y los 
compositores.   
No es solamente que el Estado no entienda la importancia del compositor sino que tampoco puede 
haber un planteamiento totalmente individual por parte de los compositores.  
El acto de la composición musical para que merezca el reconocimiento social debe ser un acto de 
generosidad y entrega, no puede ser un acto egocentrista y cerrado, porque entonces deja de ser un 
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acto social.  Ahí es donde veo parte del problema. Esa idea romántica del genio, del artista estrella, 
tiene que ser superada y eso no es cuestión solamente del Estado, ni siquiera de la educación 
musical, sino que está dentro de la psiquis de la gente. 
Evidentemente, el Estado debería tomar conciencia de esa situación. Lo que pasa es que la deuda 
social es muy grande, no solamente con ese sector.   
Sé que aunque la mayoría de gente que estudia composición tiene cierto nivel social y se bandea de 
alguna forma para sobrevivir, hay otro grupo de gente que hace música, muchos cultores de música 
tradicional, música artesanal que también tienen mucho que dar a la formación histórica y de 
identidad del país. Creo que el Estado, dada la condición social de este músico en particular, está 
viendo la forma de llegar más a esta gente, los tradicionalmente excluidos. 
Ahora ¿qué habría que hacer con los compositores? Posiblemente un encuentro.  Pienso que debe 
haber un encuentro entre ese músico desatendido, inclusive desde el punto de vista de la formación, 
porque muchos ni siquiera han estudiado música, no tuvieron la oportunidad de ir a una escuela. 
Entonces debe haber un encuentro permanente entre la gente que ha estudiado y la que no ha 
estudiado también. No pueden ser dos cosas separadas, debe haber una relación simbiótica en la 
cual cada quien aporta. 
 
L.E.G.- Según su opinión, ¿Ha habido resistencia de los compositores en acercarse al Estado como 
ente organizador de la sociedad? 
 
N.T.- La he sentido, pero no es todo el mundo. Por ejemplo aquí, a la Secretaría Nacional de 
Música del IAEM, muy pocas veces vienen compositores. Los pocos que vienen generalmente son 
amigos personales que vienen a saludar. Tienen más presencia los grupos de música popular, los 
grupos de música folklórica, de rock, de música urbana.  
 
L.E.G.- Si el Estado o el ente organizador de la sociedad no invierte en los compositores, no 
invierte en encargos, en tener nuevas obras, ¿cómo incide eso en el repertorio de la música de arte 
en Venezuela?  
 
N.T.- Evidentemente, es un fenómeno de retroalimentación negativa. 
Un círculo vicioso. Hay que establecer los criterios ¿cómo encargar? ¿A cuáles compositores?  
 
PDVSA, a través del Centro La Estancia, ha  r ealizado una línea importante de encargos para la 
realización de obras para la fuente de Plaza Venezuela. Se le encargó a compositores algunas obras. 
Le encargaron a Juan Carlos Núñez, Alfredo del Mónaco, Diego Silva, Marianela Arocha, Gerardo 
Gerulewicz, Jose Baroni y otros.  Van a estar sonando en la Plaza Venezuela, y este espacio no 
solamente va a tener luces sino también música hecha por venezolanos. 
 
L.E.G.- Qué interesante, ésta es una manifestación social de relevancia para dar a conocer música 
de los compositores venezolanos. 
 
N.T.- Sí, ése es un buen proyecto, lo que pasa es que son muy pocos proyectos.  
Es importante que el Estado entienda la importancia del compositor.  
Lo puede entender sólo en la medida que tenga definida una política cultural en la cual ubique a los 
compositores y le pague por su trabajo: “queremos que hagan tantas obras, que realicen tantos 
cursos en tantas comunidades”, por ahí va la cosa. 
 
L.E.G.- Que los compositores se involucren en la definición de la política del Estado que les 
corresponde. 
. 
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N.T.- Claro, si no hay nadie que pida obras, tiene que ser que el compositor quien ofrezca, hacer 
ofertas, tener cartas de presentación. 
 
L.E.G.- El compositor es una persona con mucha vocación, el compone aun si no tiene trabajo 
estable, hay una necesidad expresiva, ¿son necesarios los encargos en un país si el compositor de 
todas maneras compone? 
 
N.T.- Son necesarios para ese compositor si no tiene de qué vivir.  P or ejemplo, cuando era 
adolescente y no trabajaba, la pasaba duro, sobre todo en tiempos de estudios. Si el compositor se 
dedica, se concentra solamente a su trabajo, a lo que le toca, éste se potencia.  Por eso cualquier 
apoyo siempre ayuda.  
En el caso del que estudia, debería tener una beca, porque estudiar composición es un compromiso 
muy duro, debe haber un tipo de apoyo económico. 
 
L.E.G.- Si se implementara una política de encargo ¿cuál serían los criterios ideales? 
 
N.T.- Es una cuestión complicada, pero que puede resolverse. Uno puede sentarse con la gente de la 
Compañía Nacional de Música, por ejemplo, con toda la directiva y conversar sobre esto: crear un 
sistema de encargos y los recursos los podría poner el Ministerio de la Cultura, a través del IAEM 
quizás, bajo ciertas condiciones. Eso se puede hacer. 
 
L.E.G.- ¿Cuáles son los riesgos de los encargos? 
 
N.T.- Justamente con el concepto de los que hemos estudiado composición, afirman “yo soy el que 
sé, soy el genio y cualquier cosa que yo escriba eso es calidad”. Pero cuando la toca la orquesta, el 
concepto de calidad de la orquesta es otra cosa: “esto está mal escrito para violín, las arcadas están 
malas”. El compositor tiene que demostrar como compositor que sabe su oficio, que conoce la 
orquesta al detalle. Es parte del choque. 
Lo otro es justamente la calidad de las obras de un compositor. Se pueden definir varios criterios a 
la hora de escoger los compositores.  
Por ejemplo, el caso de la escogencia de los compositores para encargo de obras para las fuentes de 
Plaza Venezuela, que lo está organizando PDVSA, la persona responsable se asesoró con personas 
que sabían, pidió recomendaciones de personas que conocían a compositores. 
Además, no es solamente el problema de la calidad sino del tipo de estética, porque puedes tener 
una obra serial, pero se la das a un instrumentista que ha tenido un tipo de formación distinta ¿cómo 
te va a tocar esa obra? Te la toca a regañadientes y, además, posiblemente enfrentará dificultades 
para ejecutar una obra de esas características que no la toca cualquiera, que requiere cierta 
formación especializada. 
Hay otro abismo también, no solamente entre el compositor y el público sino entre el compositor y 
los instrumentistas. Por ejemplo, esa idea del Colectivo de Creación Sonora, suena interesante 
porque hay compositores y hay instrumentistas que tocan ese tipo de música. Es una propuesta 
interesante. Ese es otro fenómeno, no solamente el abismo entre el compositor y el público, sino 
entre el compositor y el intérprete. 
 
L.E.G.- Bajo qué figura puede una orquesta apoyar a un compositor activo, ¿cómo podría 
conducirse un compositor en residencia dentro de una orquesta? 
 
N.T.- Eso es muy sencillo. Creo que una orquesta con un buen presupuesto podría tener unos 
diez Compositores Residentes.  
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Es fácil, desde el punto de vista práctico, hacer un proyecto de residencia, porque las 
orquestas reciben un presupuesto, donde podrían tener una partida destinada a cubrir esta 
necesidad. 
 
L.E.G.- Imaginemos que tienen el dinero, saben la necesidad de crear el proyecto de residencia en 
esa orquesta, según tu opinión ¿cómo sería por dentro ese proceso? Compositores, intérpretes, 
¿cómo es la relación?, ¿cuál sería la relación interna del compositor con los demás integrantes de 
la orquesta? 
 
N.T.- Un proyecto, que se ha venido ejecutando con la Orquesta Filarmónica, consistió en abrir un 
espacio para tocar obras de gente que estuviese estudiando.   
Es lo que ocurre en toda universidad norteamericana, que la gente no solamente compone, sino que 
siempre escucha lo que hizo. Ése es un proyecto interesante. Por ahí se podría comenzar. Es decir, 
retomar ese proyecto, aunque no fuera en concierto. 
 
L.E.G.-  Eso se hace una vez al año tengo entendido. 
 
N.T.- Debería hacerse con más frecuencia. Claro que eso lleva tiempo, pero que todas las semanas o 
cada quince días tocara una obra de un estudiante para éste la escuchara sería fabuloso, y no tiene 
que ser en un concierto público. 
 
L.E.G.- Un ensayo, y si a la orquesta le gusta, la puede incluir en su programación futura. 
 
N.T.- Exacto, ése podría ser un mecanismo interesante para ir abriendo la Residencia Orquestal. 
Como hay desconfianza por una parte, “vamos a tocar la obra a ver si le damos la Residencia a 
cierto compositor”, y en esa ejecución ellos ven primero si tiene un buen nivel de compositor y al 
mismo tiempo el compositor está escuchando su obra, porque a veces dice, escribí de esta forma 
pero no escuché estos detalles. Siempre va a haber una ganancia.  
Si el compositor ve que esa obra no gustó, por lo menos tuvo la satisfacción de haberla escuchado y 
haber visto qué sonaba y qué no funcionaba.  El compositor también puede hacer sonar la obra en 
una computadora, usando MIDI, y ver que las trompetas suenan perfectamente, pero cuando se le da 
la misma partitura a una orquesta, la cosa es distinta. Por ejemplo, en MIDI, un fagote puede sonar 
muy bien en el registro agudo, pero cuando lo pones en una orquesta, junto a otros instrumentos, no 
se escucha casi, por muy bueno que sea el ejecutante. Esto se debe a la naturaleza del instrumento. 
 
L.E.G.- Siguiendo lo de la residencia, una vez que le dan la residencia al compositor, cuál sería la 
interacción, haría cuántas obras al año, de qué duración, a qué formato? 
 
N.T.- Lo de la Filarmónica sería interesante porque ellos tienen un proyecto de llevar grupos 
de cámara a las barriadas. Podrían encargar obras para esas ocasiones. Lo haría de la 
siguiente forma: se le daría un sueldo al compositor y por supuesto una serie de encargos, ad 
hoc, dependiendo de las necesidades que tenga la institución. 
El caso de la Filarmónica, como ellos tienen que estar viajando por el país, el compositor 
escribiría obras para esas ocasiones o también para otros eventos oficiales. La idea sería que 
esa figura existiera. 
 
L.E.G.- ¿Cuánto duraría una residencia? 
 
N.T.- Lo haría como un empleo más de la orquesta, un empleado más en la nómina de la 
institución. 
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L.E.G.- Ah, pero ya sería un compositor fijo. 
 
N.T.- Claro, debería ser de esa forma. 
 
L.E.G.- Pero una residencia es por un tiempo, tú resides por un tiempo. 
 
N.T.- No lo vería como una Residencia sino como una figura fija.   
Igual que las bandas. Las bandas no tienen residencia, siempre hay una persona que compone 
para la banda y hace los arreglos. Claro, le pagan por el arreglo que hace, pero lo ideal sería 
que estuviera ahí presente igual que los músicos de la iglesia: al maestro Capilla le pagan por 
maestro Capilla y dependiendo de la ocasión se le encargan obras, lo veo más de esa forma. 
 
L.E.G.- O de repente un compositor más joven con una residencia de un año. 
 
N.T.- Eso también podría ser. 
 
 
 
L.E.G.- ¿Qué beneficios y desventajas tiene los concursos de composición? 
 
N.T.- Me parece que lo de los concursos es una de las pocas cosas que ha hecho el Estado para 
estimular la composición, donde ha aceptado la participación del compositor de música académica o 
de arte.  En la actualidad, han desaparecido los premios nacionales que llevaba a cabo el CONAC. 
Afortunadamente todavía existe el Premio Municipal. He participado recientemente como jurado en 
ese concurso y es una satisfacción haber visto que hay una importante generación joven, que uno no 
se imagina que exista.  
Me pareció interesante que muchos de los participantes de ese concurso son gente que no viene de 
sectores sociales privilegiados. He visto muchas obras de gente con un buen nivel, que han 
desarrollado el oficio y son personas de bajo nivel económico. Las ocasiones que he participado 
como jurado en estos concursos he visto que son gente joven, ya no son sólo los de siempre. 
 
L.E.G.- En breves palabras, ¿cómo calificas a un país que invierte en sus creadores de música de 
arte? 
 
N.T.- Como un tremendo país. Pero depende, porque si en un país donde hay muchas necesidades 
materiales se invierte en cuestiones musicales, ya no lo vería un tremendo país. Un gobierno debe 
preocuparse de la gente. Debería ser un tremendo país si tiene resuelta esa cuestión. Creo que un 
país sano solamente llega a invertir y a interesarse en la música de arte cuando ya ha resuelto una 
cantidad de problemas. 
 
L.E.G.- Cuando ha resuelto su deuda social. 
 
N.T.- Exacto. Tal como ocurre en la mayoría de los países desarrollados.  N osotros tenemos una 
gran cantidad de problemas. En el caso de los países del norte, que han llegado a un nivel de 
evolución, son países que ya tienen muchos problemas resueltos.   
De todos modos también está el caso de Cuba. Uno puede decir que el arte es algo improductivo 
¿pero qué es lo que hacen en Cuba? No solamente apoyan al compositor de música de arte, apoyan 
al compositor de música popular. El apoyo es tal, que los que mantienen las escuelas y todo el 
sistema musical en Cuba son los mismos artistas. Es decir, de dónde ellos obtienen dinero para 
comprar instrumentos musicales, para ayudar a arreglar una escuela, para pagarle a un profesor, por 
ejemplo, es del trabajo de los músicos. Tienen una empresas que dependen del Instituto Cubano de 
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Música, una en cada provincia, que son las que se encargan de conseguir eventos a todos los 
músicos y de esos eventos le dan una parte al músico y otra parte lo utilizan para sostener el sistema 
de educación musical. El Ministerio de Cultura cubano tiene un sello disquero, el sello Colibrí. 
Graban en video y en audio todos los conciertos para piano de Heitor Villalobos, y tienen grabada 
toda la obra de Mozart para piano, también en video y en audio. Entonces te preguntas ¿cómo el 
pueblo cubano, con tantas necesidades económicas puede hacer eso? Es algo interesante que hay 
que plantearse. 
La música avanzó allá bastante gracias al cine, por ejemplo, el grupo de experimentación sonora 
que se creó en torno al ICAIC, al Instituto de Cine de Cuba.  
 
A diferencia de esto, aquí en Venezuela hubo un momento en el cual se iba a tomar la decisión de 
eliminar el Canal Clásico de la Radio Nacional. Hubo gente del gobierno no veía justificada esa 
inversión. No se llevó a cabo porque el entonces Director del Canal Clásico, Manuel Lazo, y 
también algunos asesores cubanos, dijeron que eso era un gran error que ellos, los cubanos, habían 
cometido: ellos habían eliminado la radio de música clásica y c on el tiempo se dieron cuenta que 
había sido un gran error, porque eso es un tesoro, es un producto cultural que rinde beneficios a la 
gente, que no puede ser valorado de forma inmediata. Se trata de un valor cultural, espiritual e 
intelectual importante.  
El asunto es que el Estado logre detectar ese valor y también que logre darle apoyo para que todo el 
mundo tenga acceso a ese bien cultural. Se trata de lograr que la gente tenga acceso, que cualquiera 
pueda tener acceso a los bienes culturales, tanto a lo que producen los venezolanos como a los 
valores que podemos considerar universales. ● 
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ENTREVISTA A 

VÍCTOR VARELA
Compositor

“Estoy seguro que si el 
compositor venezolano pudiera 
tener, además de la actividad 
docente, el soporte de un 
sistema de encargos para 
componer, entonces la 
producción de música sería 
muchísimo mayor que la que 
existe ahora, que por cierto no 
es baja”

Luis Ernesto Gómez / 2008

Nos sentamos en las afueras del Centro Cultural Corp Group, luego de una conferencia 
que este compositor realizó en el Festival Latinoamericano 2008 sobre la música de arte 
en Suecia.  De hablar pausado y de meditar profundo, Víctor Varela emigro a Holanda 
desde comienzos de los 90, y luego a Suecia, donde reside actualmente.  Compositor 
venezolano con destacada participación en Festivales internacionales europeos.  Varela 
nos cuenta sobre la función social del compositor y su vocación.  Destaca la mención del 
ingreso anual garantizado que aplica la sociedad sueca para proteger a sus creadores 
destacados. 

L.E.G.- ¿Cuál es la función del compositor en la sociedad?

V.V.- En general toda música que se interpreta existe porque ha sido previamente compuesta. 
La función creativa es de primer orden porque en una sociedad son los artistas los llamados a 
hablarle al espíritu de la sociedad en cuestión. 
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Uno piensa en países que son considerados potencias mundiales desde el punto de vista 
musical, como Alemania por ejemplo, que tiene la Orquesta Filarmónica de Berlín, la Opera de 
Berlín (Deutsche Staatsoper), y observo que cuando se habla musicalmente de ese país, se habla 
principalmente de sus creadores, Bach, Beethoven, Brahms, Wagner, Stockhausen. Creo que 
el rol del creador es de suma importancia y que la sociedad debería impulsarlo 
decididamente. 
 
El compositor en la medida que despliega su actividad, desarrolla una expresión individual -porque 
componer música es un oficio estrictamente individual- que siempre tiene un peso social.  Un buen 
compositor es, si se quiere, un fiel representante de la sociedad en la cual compone. 
 
L.E.G.- Cuando usted estuvo en Venezuela, ¿qué había y qué no había en los apoyos institucionales 
al compositor? 
 
V.V.- Como compositor me formé totalmente en Venezuela -este es un aspecto que hay que 
recalcarlo-  Me formé en el Conservatorio Nacional de Música Juan José Landaeta, con una 
instrucción pública del Estado venezolano, donde tuve acceso a todas las materias de mi formación 
académica como músico. Este es un aspecto positivo, tuve la posibilidad de formarme 
prácticamente gratis, no pagábamos por estudiar en el Conservatorio. 
 
Los aspectos que debieron mejorarse a finales de los ochenta, estaban relacionados con la 
interpretación de las obras. El proceso de composición tiene necesariamente que derivar hacia 
la interpretación de las obras compuestas. 
En Gotemburgo -la ciudad donde vivo actualmente- cuando un estudiante termina su obra sinfónica 
de grado, posteriormente la toca la orquesta sinfónica de la ciudad. 
Cuando nos graduamos en el año 1987,  aquí en Venezuela, hicimos un concierto de grado, un 
evento muy modesto. 
La obra sinfónica con la cual terminé mis estudios fue estrenada porque fue posteriormente Premio 
Nacional de Composición, pero no porque haya sido una obra de graduación. Tengo la certeza de 
que al compositor -sea cual sea su generación-, lo que más le interesa es que le toquen sus 
obras. Desde entonces, ese aspecto fallaba y teníamos una lucha permanente para hacer 
escuchar las obras. 
Si el compositor no tiene la capacidad de escuchar sus obras, no avanza, no se supera.  Es 
como una falla en la cadena social de la música. 
 
L.E.G.- ¿Qué sucede cuando una sociedad no tiene acceso a la escucha de las obras musicales de 
sus creadores? 
 
V.V.- Es un contrasentido, porque en mi época, sin contar los años de formación básica, un 
compositor se formaba en diez años de estudios, de esfuerzos enormes, con una cantidad enorme de 
materias, de profesores. Se le exigía al estudiante escribir obras para instrumentos de vientos, de 
cuerda, de percusión, se le exigía una orquestación y componer una obra sinfónica, y al final, todo 
ese esfuerzo no llegaba al público y si lo hacía, no llegaba con la fuerza, la calidad y la frecuencia 
que se requiere. 
Para mi es un contrasentido. La obra musical escrita en un papel y engavetada, no es tal.  Una 
obra musical existe en la medida en que se interpreta y se establece el proceso de 
comunicación con la gente.  En ese momento el compositor tiene una función social, es parte 
del conglomerado de su país.  
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L.E.G.-  ¿Los compositores somos comunicadores? 
 
V.V.-  En gran medida, los compositores somos comunicadores.  Entiendo la música como un 
proceso de comunicación. 
Si la música no se toca, tal proceso de comunicación no existe y carece de sentido. 
Pero para lograr esa comunicación, entre otras cosas, el compositor necesariamente tiene que 
hacerse de una red de relaciones con los intérpretes. 
Por ejemplo, compuse una pieza para piano a cuatro manos, porque era condiscípulo de Juan 
Francisco Sans y Mariantonia Palacios, que son pianistas y realizan conciertos de piano a cuatro 
manos.  L as relaciones con ellos han sido excelentes, son grandes amigos. Entonces allí no hay 
quejas de la interpretación. 
Pero cuando la relación es impersonal, muchas veces, notamos que por lo enrevesado del lenguaje, 
por las dificultades técnicas no usuales, el músico tradicional tiene una tendencia a no colaborar 
mucho, entiendo que eso en Venezuela ha mejorado. Sobre todo ahora que estamos en el Festival 
Latinoamericano de Música. 
Noto en los resultados sonoros -desde mi época hasta ahora- una mayor calidad, la interpretación ha 
mejorado notablemente. Lo que yo he  escuchado en esta oportunidad suena muchísimo mejor que 
como sonaban las piezas a finales de los ochenta. 
 
L.E.G.- ¿Cuáles serían las formas de apoyo institucional ideales que deberían existir dentro de una 
sociedad para potenciar la creación musical de un país? Tal como mencionó que el oficio del 
compositor va dirigido, al fin y al cabo, hacia su sociedad, ¿Cuáles serían esas condiciones 
sociales ideales para que el compositor pueda ejercer su oficio cabalmente? 
 
V.V.- Primero hay que pensar, ¿qué status le da la sociedad a un compositor? 
Cuando se piensa en un compositor, ¿qué es lo que el medio social tiene en mente? Eso varía con el 
tiempo.  
Hoy en día, un compositor venezolano hace una licenciatura, puede hacer una maestría, tiene un 
perfil académico que lo equipara a otros profesionales. A principios del siglo XX esta condición no 
existía.  
Ahora, creo que la principal premisa para darle un status al compositor es integrarlo orgánicamente 
a la vida musical del país.  Eso es posible en la medida en que pueda establecerse un sólido enlace 
entre el compositor y el ejecutante.   
Actualmente tenemos en Venezuela una estructura musical extensa y riquísima, el compositor tiene 
que ser parte de esa estructura, el compositor no pue de ser un elemento aislado y fuera de esa 
dinámica.   
En la medida en que se pueda integrar al compositor, en términos de encargos de obras, la figura del 
compositor residente, un sistema de encargos, es decir, todos los mecanismos que permitan que ese 
individuo que tiene una formación académica se integre a esa estructura musical, estamos 
completando el ciclo social. 
De esa forma, tendríamos en un solo núcleo, al que toca, al que dirige, al que crea y al público que 
quiere escuchar. 
Si la sociedad deja de lado a sus compositores, es como si tuviéramos una mesa de cuatro patas, 
quitamos una de las patas y la mesa queda tambaleándose. 
 
L.E.G.- ¿Qué mecanismo propondría para apoyar al oficio del compositor? 
 
V.V.- La figura del encargo es tremendamente positiva, porque no sólo se le paga al 
compositor por ejercer su oficio, sino que una vez encargada, compositor y público van a 
tener contacto con una obra inédita. Nadie encarga una obra que no será escuchada. 



283 
 

En ese sentido, la figura del encargo debe aplicarse de la manera más amplia posible. ¿Por qué no 
gestionar la idea que desde la empresa privada exista la figura del encargo, y que el Estado de 
alguna manera, alivie los impuestos de empresas que están encargado obras a compositores? 
¿Por qué no trabajar sobre la idea de que el Estado mismo diseñe y aplique un sistema 
orgánico, con ciertos criterios establecidos, para encargar obras musicales que sean 
interpretadas por orquestas y grupos constituidos en el país?. 
Al compositor hay que encargarle obras.  Es cuestión de que haya la voluntad para hacerlo, 
que al compositor lo incorporemos para que forme parte orgánica de nuestro entorno. 
 
Está bien que el compositor tenga una función docente, porque en principio, un compositor es el 
músico que con mayor profundidad domina las materias de la formación musical.  Está bien que 
tenga una función docente, pero es necesario que el que esté formado para crear, tenga la 
posibilidad de hacerlo sin obstáculos. Bien sea, por una vía u otra, debe apoyarse que el compositor 
sea integrado a su sociedad a través de su oficio. 
 
Sin embargo, si el compositor una vez graduado tiene que dar un gran número de clases, puede 
llegar el punto en que la creación musical pasa a un segundo plano no haciéndose cónsona con los 
años de estudios y la función social del compositor. 
¿Cuál es esa función? Componer música, claro. Demos un ejemplo:   
Mientras estuve en Venezuela, fui profesor de teoría y solfeo, armonía, contrapunto, fuga, análisis, 
historia de la música, estética y orquestación, 8 materias. ¿En qué tiempo crea un compositor si 
tiene que dar todas esas materias? 
El compositor en Venezuela se ve obligado a de dicarse a otras actividades diferentes a l a 
composición para poder sobrevivir. Claro, esto también sucede en otros países, no s ólo en 
Venezuela. 
Según mi experiencia, en Holanda el profesor de composición da una cantidad específica de horas a 
la semana que le permite tener ingresos suficientes para atender a su familia, y además, le queda 
tiempo para la actividad creativa. 
En ese sentido, estoy seguro que si el compositor venezolano pudiera tener una actividad docente o 
de otro tipo, y además, el soporte de un sistema de encargos para componer, entonces la producción 
de música sería muchísimo mayor que la que existe ahora, que por cierto no es baja.  
Decíamos, por allá a finales de los ochenta, que el compositor venezolano es una especie de héroe 
porque contra viento y marea compone. Así tenga que hacer otras cosas, al final compone igual.  Se 
sobrepone a lo que sea y compone. 
Claro, soy compositor y veo las cosas desde la perspectiva de mi gremio, pero si el compositor tiene 
que hacer tantas otras cosas para sobrevivir que no le queda tiempo para el trabajo creativo, pues 
entonces habrá sido un sinsentido haber estudiado composición, por mucha voluntad que tenga. 
 
L.E.G.- Mencionabas el compositor como héroe, que su vocación es tal que si no le hacen 
encargos, él sigue componiendo por necesidad expresiva. ¿Son necesarios los encargos para un 
país si el compositor de todas maneras compone? 
 
V.V.-  Los encargos son necesarios, porque si no se hacen, el compositor compone en menor 
medida, va a tener menos incentivo, menos empuje.  
Un compositor puede tener un interés específico en cierto momento.  Por ejemplo, hay un 
nuevo órgano, le interesa cómo funciona, nunca ha escrito una obra para órgano, le 
entusiasma, habla con Pablo Castellanos, se consiguen los medios para hacer el encargo. 
Entonces el compositor está ejerciendo su oficio y viviendo de él, lo cual es de la más absoluta 
dignidad. 
A nadie le parece una locura que un ingeniero cobre por hacer un puente. ¿Por qué entonces 
cuestionar la relevancia del compositor que también tiene que cobrar por el trabajo que hace? 
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Nadie duda de la vocación de un ingeniero porque cobre. 
El puente, hecho por un ingeniero, es necesario para que la gente se traslade de un lado a otro, 
pero la música que el compositor escribe crea puentes en la vida espiritual de una sociedad y 
esos puentes también son necesarios. 
 
L.E.G.- Hablando de otro tema, ¿qué ventajas y desventajas puede reseñar de los concursos de 
composición como formas de apoyo institucional al compositor? 
 
V.V.- Pertenezco a una generación de gentes que concursó mucho. 
Todo aquel que concursa sabe que puede ganar o perder.  Yo gané concursos y también los 
perdí. 
En principio, el compositor tiene que saber que el juicio que otra persona tenga sobre su obra, 
en este caso el jurado, siempre va a ser un juicio subjetivo.   
Son un estímulo, sobre todo para los que comienzan. 
Me acuerdo que el primer concurso que gané –yo había perdido antes en otro concurso- significó un 
estímulo. Es ciertamente un aliciente para el que gana. Me parece bien, siempre y cuando no 
se entienda que el concurso es una especie de juicio final y lapidario.  Eso es una 
interpretación nociva de los concursos. 
¿Qué sentí cuando perdí? Bueno, sentí un poco de frustración, porque cuando te inscribes en 
un concurso quieres ganar.  Claro, no pensé en dejar de componer. 
Pero si alguien deja de componer porque perdió un concurso entonces no es compositor, 
definitivamente. 
Como dije ningún compositor compone sólo para satisfacer los ideales estéticos o subjetivos de otra 
gente. 
Para mi, un breve comentario de una persona del público la cual no conozco podría tener, de 
acuerdo a la circunstancia, una relevancia emocional mucho mayor que el juicio del jurado de un 
concurso internacional. 
El compositor que deje de componer porque perdió un concurso puede irse buscando otro oficio. 
 
Entiendo que los concursos pueden resultar castradores, sobre todo para ciertas 
personalidades o en momentos de debilidad.  Puede ser que el creador se olvide de la música, del 
resultado sonoro, y le brinde mayor importancia a lo que dicen los demás. 
Ahora, si se entienden los concursos como un estímulo, a mi me parece que son necesarios.  
 
L.E.G.- ¿Qué otras formas institucionales pueden proponerse para Venezuela? 
 
V.V.- Bueno, también está la figura del compositor en residencia, que es tradicional en muchos 
países.  Es una figura que habla bien de la sociedad que la aplica, porque le está dando el 
status que el compositor se merece. 
Pero están también los encargos o colaboraciones entre artistas. Eso es interesante, hablando de la 
idea de integrar al compositor a la vida cultural. 
¿Por qué no establecer contacto entre los compositores que forman las escuelas de música y las 
escuelas que forman los artistas plásticos, para que exista una relación y se establezcan vasos 
comunicantes entre ambos artistas?. 
Eso se hace en Suecia y me parece que da muy buenos resultados y enriquece profusamente. 
 
¿Apoyos institucionales al compositor?  Tienes encargos de distintos tipos, la figura del compositor 
residente, los concursos, la publicación y grabación de obras, el pago de derechos de autor, entre 
otros. 
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L.E.G.- ¿Qué propuestas de apoyo institucional para compositores que han realizado una obra 
reconocida?  
 
V.V.- Como dije en la conferencia que di en el Festival Latinoamericano, como reconocimiento a la 
trayectoria profesional del compositor que ha dedicado años al oficio, a los creadores que han 
dedicado su vida, pienso que el Estado debería instituir lo que en Suecia llaman el ingreso anual 
garantizado, un monto anual de dinero como reconocimiento a la carrera artística. No estoy 
hablando de una pensión, sino de un monto anual mediante el cual una sociedad reconoce el 
esfuerzo de vida de sus creadores. 
Vamos a hablar de Federico Ruiz, por ejemplo, quien le ha dado a este país una de las obras más 
populares del ámbito académico, Los Martirios de Colón.  Cada vez que se hace esa ópera desborda 
el Teatro Teresa Carreño y hace pasar a los asistentes momentos inolvidables. Reconocerle a 
Federico la factura de esa obra y muchas otras bien podría expresarse en un soporte económico 
garantizado, lo cual le haría justicia a toda una vida dedicada a la composición. 
A mí me parece que la figura del ingreso anual garantizado debería instituirse. 
 
L.E.G.- Además de esta idea que acabas de mencionar, ¿Cómo es el modelo sueco de apoyos 
institucionales al compositor? Puedes resumir que apoyos institucionales al compositor se aplican 
en Suecia. 
 
V.V.- Hay un sistema de encargos, colaboraciones con músicos que ya está instituido, que ya forma 
parte de una estructura orgánica, que los compositores suecos conocen. 
Si a ellos les encargan una obra de otro país, pero parte del financiamiento necesario para componer 
la obra no pueden obtenerlo en el país que hace el encargo, entonces pueden buscar un 
complemento en Suecia. 
Por ejemplo, una de las cosas que no he dicho, es que cada vez que hay un estreno de un compositor 
sueco en otra ciudad o en otro país, se le paga su pasaje y se les da los viáticos correspondientes 
para que vaya a escuchar su estreno. 
Por ejemplo, la Ópera del Norte de Suecia tiene la figura del compositor residente, al mismo que 
tiempo que Radio Suecia también lo tiene. 
Hay algunas orquestas que tienen esa figura y ot ras que no, porque la figura del compositor 
residente no está estandarizada en Suecia.  Cierta orquesta lo tiene, cierta universidad lo hace, cierta 
casa de ópera lo tiene.  Radio Suecia lo tiene, pero la Orquesta Sinfónica de Gotemburgo no. La 
Orquesta de Helsingborg tiene la figura del compositor residente.  Es variable dependiendo de la 
institución, pero existe.   
En general, el Estado sueco está conciente de invertir dinero en formar profesionalmente a una 
persona para que sepa componer música y que es una pérdida absoluta y t otal no incentivar y no 
soportar económicamente a ese individuo para que ejerza su oficio. 
Si pensamos que un país invierte en el pago de una sede para la escuela de música, en 
electricidad, agua, teléfono, en secretarias, profesores, todo eso durante años, para que una 
persona termine siendo compositor, y cuando lo logra se le da la espalda, eso es un 
contrasentido, un absurdo. 
 
L.E.G.- ¿Cómo lo dirías en positivo? 
 
V.V.- En positivo, bueno… esa idea me gusta… 
Hay que integrar orgánicamente a los compositores a la vida social y cultural del país.   ● 
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CURRICULA DE LOS ENTREVISTADOS 
(en orden alfabético) 

 
 
 
 

 
José Antonio Abreu   

Inicia sus estudios de música en la ciudad de Barquisimeto Estado Lara. Ingresa en la Escuela Superior de 
Música José Ángel Lamas donde se convierte en discípulo de importantes maestros venezolanos como 
Vicente Emilio Sojo, Moisés Moleiro y Evencio Castellanos. En 1964 obtiene los títulos de Profesor 
Ejecutante y Maestro Compositor. Más tarde realiza estudios de Dirección Orquestal con el maestro Gonzalo 
Castellanos-Yumar. En 1975 funda la Orquesta Nacional Juvenil de Venezuela Juan José Landaeta, que más 
tarde se llamaría Orquesta Sinfónica de la Juventud Venezolana Simón Bolívar. Con su batuta, no sólo dirige 
las obras más importantes de la música clásica y contemporánea, sino que además motoriza el desarrollo de la 
Fundación del Estado para las Orquestas Juveniles e Infantiles de Venezuela (FESNOJIV). Premio Nacional 
de Música en 1979. Planificador y Economista graduado en la Universidad Católica Andrés Bello y Ph.D en 
Economía Petrolera en la Universidad de Pennsylvania. Fue Director de Planificación de Cordiplan y Asesor 
del Consejo Nacional de Economía. Ministro del Estado para la Cultura y Presidente del CONAC entre 1988 
y 1994. Actualmente dirige la construcción de las importantes sedes de los Centros Latinoamericanos de 
Acción Social por la Música en diferentes puntos del país. 
Entre sus reconocimientos se encuentra Premio Internacional de la UNESCO (1993), Orden Francisco de 
Miranda de la Presidencia de la República (1994), Premio Interamericano de Cultura en el campo de las 
Ciencias y las Artes Gabriela Mistral de la OEA (1996), Embajador de Buena Voluntad de la UNESCO para 
la Música y la Paz (1999), Orden al Mérito en el Trabajo de la Presidencia de la República (2000), Embajador 
Nacional de Buena Voluntad de la UNICEF (2004), Orden Francisco de Miranda de la Presidencia de la 
República (2007), Premio Glenn Gould de Canadá, Premio Príncipe de Asturias de las Artes (2008), entre 
otros. 
 

 
Diana Arismendi 

Desarrolla su carrera entre la composición y la academia. Profesora titular de composición de la Universidad 
Simón Bolívar, ha sido Coordinadora del Programa de Maestría en Música, Coordinadora de Cultura y, 
actualmente, Jefa del Departamento de Ciencias Sociales de la misma. Su catálogo abarca obras sinfónicas, 
sinfónico-coral, conciertos, ópera, música de cámara y electrónica, que han sido interpretadas en importantes 
festivales en tres continentes. Ha recibido encargos del Delfina Studios Trust de Londres, la Sociedad 
Venezolana de Música Electrónica, la Academia Latinoamericana de Clarinetes, las Juventudes Musicales de 
Venezuela, el Dúo Toro-Riera, la pianista Elena Riu, el Grupo La Folía de España, del Grupo de Percusión de 
Buenos Aires y del Festival Iberoamericano de Puerto Rico, entre otros. Muchas de sus obras han sido 
publicadas en diferentes antologías discográficas, tres discos han sido dedicados por completo a su música en 
1996, 1998 y 2007. Arismendi ha recibido títulos Doctorado y Maestría en Composición y Música 
Latinoamericana, (1992, 1994) de la Universidad Católica de Washington DC y en composición y análisis en 
1986 de L’Ecole Normale de Musique de Paris. Desde 1996 es Directora Ejecutiva de los Festivales 
Latinoamericanos de Música. Realiza, paralelamente a su intensa labor creativa, investigación en el campo de 
la música latinoamericana y sobre la enseñaza de la composición. 
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Albert Hernández 

Maestro Compositor (José Lorenzo Llamozas), Licenciado en Música (IUDEM) y Magíster en Música (USB) 
dedicado a la composición y a los arreglos  de música académica y popular. Adicionalmente se desempeña 
como ejecutante de: saxofón, flauta trasversa, e instrumentos de cuerda pulsada. Posee gran experiencia en 
música tradicional y popular venezolana y latinoamericana, así como en otros géneros como jazz, música 
bailable y música pop. Entre 1990 y 1993 fue profesor de las cátedras de composición y flauta trasversa  de la 
Escuela José Lorenzo Llamozas.  Ha obtenido nueve premios nacionales de composición promovidos por el 
CONAC con obras orquestales y de cámara, así como dos premios municipales de composición. Algunas de 
sus obras están grabadas en los CD  de "El Cuarteto" vol. 5, "Caracas Sincrónica", "Carranza Jazz I y II", 
"Classical Guitar of South America" y "Navidad con El Cuarteto".En 2004 ganó el primer premio como 
cuatrista solista en el concurso "La siembra del cuatro" y en 2007 el Premio único de composición en dicho 
concurso. En 2007 ganó el Concurso de composición del Himno para la Escuela de Geología de la UCV. 
Actualmente  se desempeña como Presidente del Instituto Mirandino de Cultura.  
 

 
Emilio Mendoza 

Compositor venezolano dedicado a la enseñanza a nivel universitario y a la investigación etnomusicológica. 
Ha estudiado en Alemania, Inglaterra, en los Estados Unidos y en Venezuela, por períodos de por lo menos 
cinco años en cada país. Ha realizado investigación de campo en Ghana, Africa Occidental, en Trinidad y en 
Venezuela por medio de obtención de numerosas becas extranjeras de investigación. Obtuvo el Doctorado en 
Composición (DMA), de la Catholic University of America, Washington, DC, EUA en 1990. Se graduó con 
el Diplom in Komposition del Robert Schumann Institut, Musikhochschule Rheinland, Düsseldorf, Alemania 
en 1981. En Venezuela, desde 1973 hasta 1976 estudió Composición con Yannis Ioannidis, En Ghana, estudió 
Percusión Africana con el Master Drummer Mustapha Tetty Addy por tres meses en 1981.  Desde septiembre 
1998, se desempeña como Profesor en el Departamento de Ciencias Sociales/Maestría en Música, en la 
Universidad Simón Bolívar, Caracas y en 1996-98 fue profesor contratado del Posgrado de Musicología de la 
Facultad de Humanidades y Educación, Universidad Central de Venezuela. Desde 1995 h asta el 1997 fue 
Presidente de FUNDEF, la Fundación de Etnomusicología y Folklore, en Caracas, que es a su vez el Centro 
Interamericano de Etnomusicología y Folklore (CIDEF) del Programa Regional de Desarrollo Cultural de la 
Organización de l os Estados Americanos, OEA y la Comisión Nacional del Instituto Andino de Artes 
Populares (IADAP) del Convenio Andrés Bello. Desde 1991 hasta 1994, se desempeñó como Profesor de 
Composición de la Crane School of Music, State University of New York College at Potsdam, NY, EUA.  
Fue Directivo de la Sociedad Internacional de Música Contemporánea entre  
Ha recibido el Premio Nacional de Composición Mención Honorífica 1992, el Premio Nacional de 
Composición 1982, el Premio de Composición Padre Sojo 1981, el Premio de Composición Gaudeamus en 
Holanda 1978 y el Premio Internacional de Composición en Maracaibo 1977, entre otros.  Sus obras han sido 
seleccionadas para 7 Festivales "Días Mundiales de la Música" de la Sociedad Internacional de Música 
Contemporánea (SIMC).  Entre 2004-2007 fue como Presidente de la Sociedad Venezolana de Música 
Contemporánea (SVMC), 2003-2004 Presidente de la Asociación Internacional para el Estudio de la Música 
Popular - Capítulo Venezuela (IASPM) y miembro del Comité Ejecutivo de la S ociedad Internacional de 
Música Contemporánea (SIMC) entre 2004-2008. 
 

 
Antonio Naranjo 

Nace en Caracas. Realiza estudios musicales en la Escuela Superior de Música y en la Escuela Popular de 
Música “Lino Gallardo”, donde recibe su formación en la especialidad de flauta. A los catorce años toca su 
primer concierto con la Orquesta de la Escuela Superior de Música, bajo la batuta del maestro Evencio 
Castellanos. En el año 1971 recibe una beca que le permite trasladarse a París por una periodo de cuatro años, 
para realizar estudios de perfeccionamiento del instrumento. Allí obtiene el diploma y una mención honorífica 
en su ejecución. Para 1974, cuando regresa a Venezuela, gana por concurso el puesto de asistente al solista de 
la Orquesta Sinfónica Venezuela. Al año siguiente pasa a ser Primer Flauta Solista de la misma. Funda el 
“Quinteto de Vientos Venezuela” en 1977, y posteriormente crea el “Trío de Cámara Bellas Artes”. Hoy en 
día se desempeña como flautista del “Quinteto de Vientos Latinoamericano”. Es primer flauta de la 
“Fundación Orquesta Filarmónica Nacional”, director artístico de la “ Orquesta Nacional de Flautas”, y 
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director del “Ensamble de Flautas José Antonio Naranjo”. Asimismo, es Presidente de la Orquesta 
Filarmónica Nacional y de la C ompañía Nacional de Música.  E n la ac tividad docente ha realizado una 
importante labor como profesor de flauta en escuelas y conservatorios de Venezuela, recibiendo el 
reconocimiento oficial con el Premio Nacional José Antonio Calcaño en “Docencia Musical” 1990, que 
confiere el Consejo Nacional de la Cultura (CONAC). Asimismo, se ha hecho merecedor del Premio 
Municipal de Música 1999, en el renglón “Mejor Actividad Pedagógica”, otorgado por el Consejo del 
Municipio Libertador y la Comisión Permanente de Cultura del mismo despacho. 
Como solista ha realizado giras por Latinoamérica con la Orquesta Solistas de Venezuela y la Orquesta del 
Teatro Cervantino. De igual manera, ha actuado con importantes orquestas del país, entre las cuales se 
cuentan las siguientes: Orquesta Sinfónica de Venezuela, Orquesta Filarmónica Nacional, Orquesta Sinfónica 
de los Llanos, Orquesta Sinfónica de Maracaibo, Orquesta Sinfónica de Coro, Orquesta Sinfónica Municipal 
de Caracas y Orquesta Gran Mariscal de Ayacucho. 
Es miembro fundador de la Asociación Civil Curso-Festival “Unión de las Artes”, en la cual desarrolla una 
amplia actividad docente para la cátedra de flauta. Además, se desempeña como profesor titular de 
“Venezuela Hecha Flauta”, en donde se imparten técnicas y clases magistrales de música venezolana. En EL 
CUARTETO ejecuta la flauta. Presidente de la Orquesta Filarmónica Nacional, ahora Compañía Nacional de 
Música del Ministerio del Poder Popular para la Cultura. (Fuente: www.elcuarteto.com Consulta 02/01/2009) 
 

 
Juan Carlos Núñez 

Nacido en Caracas, 1947. Comenzó sus estudios con Sergio Moreira a los 6 años, fue alumno de Vicente 
Emilio Sojo en la Escuela Superior de Música José Ángel Lamas. En el año 1971, Núñez renuncia a sus 
estudios formales y compone la Toccata Nº 1, con la cual gana el Premio Nacional de Música en 1972. En 
1973 viaja a Varsovia donde por cuatro años realizó estudios formales de dirección de orquesta y además 
asistió a algunas clases de composición. A su regreso a Venezuela, trabajó como director de varios de los 
primeros conciertos de la Orquesta Juvenil, además de dirigirla en su primera gira a Colombia. En 1990 
trabajó por un breve lapso de tiempo en el IUDEM como profesor de composición. Este primer contacto con 
la docencia a nivel superior le da el incentivo para comenzar a trabajar sobre el proyecto de la Cátedra 
Latinoamericana de Composición Antonio Estévez, el cual se vio cristalizado en el año 1993, pero sin 
abandonar su trabajo creador. Actualmente se encuentra trabajando de lleno en la composición y atendiendo a 
un pequeño grupo de compositores en la cátedra, además de aceptar eventualmente invitaciones de varias 
orquestas del país para trabajar como director invitado.  
 
 

 
Alejandro Ramírez  

A corta edad comienza sus estudios musicales en Suiza, los cuales continúa en Venezuela, escogiendo el 
violín como instrumento por sugerencia del profesor Emil Friedman.  P rosigue su instrucción musical en 
Canadá con los profesores Alexander Brott y Andrée Poirie y regresa a s u país para recibir clases con los 
profesores Jorge Gardos, Alberto Flamini, Antonio Urea y José Francisco del Castillo.  F ue miembro 
fundador de varias agrupaciones orquestales y actuó como solista tanto con la Orquesta de Cámara del 
INCIBA como con la Orquesta Estudiantil de Cámara de la Universidad Central de Venezuela con la cual 
realizó además giras nacionales.   Durante muchos años conformó la orquesta de cámara dirigida por la 
Maestra Ruth Gosewinkel como violinista, además de tocar la viola como solista.  Es actualmente el primer 
violín del Cuarteto “Ascanio Negretti”.  Ha sido productor, guionista, presentador y narrador de diversos 
espectáculos sinfónicos, algunos especialmente diseñados a la enseñanza de temas orquestales para niños y 
adultos. Es co-productor del programa “Patrimonio Sonoro”, espacio cedido por Radio Nacional de 
Venezuela a la O.S.V. que se transmite dos veces por semana  por el Canal Clásico, en el cual se proyectan 
los valores musicales nacionales e internacionales a través del legado grabado por la orquesta a lo largo de su 
trayectoria como parte de la acción cultural del estado. Como directivo ha ejercido la vicepresidencia de la 
Sociedad Orquesta Sinfónica Venezuela y en la actualidad es Presidente de la misma, cargo para el cual ha 
sido electo desde 1991.  A demás de otras condecoraciones recibidas en el transcurrir de su labor como 
presidente de la institución, le fue otorgada en el 2003 la más alta distinción conferida por Su Majestad el 
Emperador Akihito del Japón, la “Orden del Sol Naciente” en sus Rayos de Oro en Collar, denominada en 
japonés “KYOKUJITSUSHO”.  

http://www.elcuarteto.com/�
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Alfredo Rugeles 
 

  

Destacado director de orquesta y compositor, su catálogo incluye obras para diferentes formatos que le han 
llevado a obtener numerosos premios, entre los que se cuentan el Nacional de Composición (1979) por su 
obra “Somosnueve” y el Premio Municipal de Música (1985) por su obra “Tanguitis” . Es miembro fundador 
de la Sociedad Venezolana de Música Contemporánea, Miembro Fundador de Número del Colegio de 
Compositores Latinoamericanos de Música de Arte y ha sido Miembro del Comité Ejecutivo de la Sociedad 
Internacional de Música Contemporánea. Desde 1991 es Director Artístico del Festival Latinoamericano de 
Música. Director Artístico de la Orquesta Sinfónica de la Juventud Venezolana Simón Bolívar desde 1991, 
fue Director Asociado y Director Artístico de la Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas, entre 1982-1987, 
así como Director Musical del Teatro Teresa Carreño (1997-2000). En 1999 recibió el Premio Nacional del 
Artista como Director de Orquesta Sinfónica. Es profesor de Dirección de Orquesta del IUDEM, y de la 
Maestría en Música de la U niversidad Simón Bolívar. Recibió diplomas en Canto (Fedora Alemán) y 
Dirección coral (Alberto Grau) de la Escuela de Música “Juan Manuel Olivares” de Caracas. Realizó estudios 
de composición con Yannis Ioannidis en Caracas y en el Instituto Robert Schumann de Düsseldorf, Alemania, 
donde obtuvo diplomas de Composición (Günther Becker) en 1979 y de Dirección orquestal (Wolfgang 
Trommer) en 1981. Participa en cursos internacionales de dirección de orquesta dictados por Sergiu 
Celibidache, Michel Tabachnik y Franco Ferrara. 
 
 

 
Federico Ruiz 

Estudió Composición en la Escuela Superior de Música “José Angel Lamas”, de Caracas, con Primo Casale, 
Vicente Emilio Sojo y Evencio Castellanos. Egresó como Maestro Compositor en 1974. Estudió técnicas de 
composición del siglo XX con Yannis Ioannidis, técnicas electroacústicas con Eduardo Kusnir, Dirección 
coral y orquestal con Silvia Eisenstein y Gonzalo Castellanos. Ha compuesto música sinfónica, de cámara, 
electroacústica, Lieder, obras corales, Las óperas Los martirios de Colón y La mujer de espaldas, música para 
cine, televisión, teatro, música al e stilo popular. Ha obtenido numerosos reconocimientos, que incluyen 
premios nacionales y municipales de composición y por sus trabajos para cine y teatro. Como director del 
ensamble vocal “Quinteto Cantaclaro”

 

 realizó entre 1976 y 1994 una sistemática labor de difusión de música 
popular y folklórica de Venezuela y Latinoamérica. Su lenguaje musical se nutre tanto de la tradición europea 
como de la corriente nacionalista venezolana, de las técnicas europeas contemporáneas y de la música popular 
de América Latina y el Caribe. Sus principales obras para piano solo se encuentran reunidas en la grabación 
realizada por la pianista venezolana Clara Rodríguez para el sello inglés ASV (TRÍPTICO TROPICAL, Piano 
music of Federico Ruiz).  

 

 
Rodolfo Saglimbeni 

Desde su regreso a Venezuela en 1987, Saglimbeni se ha convertido en uno de los directores de orquesta más 
solicitados del país.  Estudió música en Venezuela y en la Real Academia de Música de Londres con Collin 
Metters, John Carewe y George Hurst, obteniendo su grado con honores, el Diploma de Director de Orquesta 
y numerosos premios. Fue alumno del maestro Franco Ferrara en la Academia de Santa Cecilia de Roma en 
1981.  Primer finalista en el Concurso Internacional de Directores de Orquesta de Besanzon (Francia), siendo 
en la edición de 1985, el director más joven de la competencia. Ha sido Director Asociado de la Sinfonietta 
Caracas y de la Sinfónica de Venezuela, Director Artístico y fundador de la Sinfónica Gran Mariscal de 
Ayacucho y Director Musical del Teatro Teresa Carreño.  Es co-director del Curso de Verano de Canford 
Summer School of Music de Inglaterra desde 1990.  Ha sido director invitado en las orquesta sinfónicas de 
Francia, Italia, España, Reino Unido, Brasil, Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Argentina y El Salvador. Ha 
sido galardonado con el Premio Mejor Director del Año y Premio Nacional.  También le fue adjudicado el 
grado honorario ARAM por la Real Academia de Música de Londres y fue ganador de la Beca de las 
Américas del Kennedy Center de Washington D.C.  E n 1999, ganó Premio Director de las Américas, en 
Santiago de Chile.  En el 2003 fue nombrado Director de Orquesta Sinfónica Municipal de Caracas y en 2005 
fue condecorado por la Alcaldía de Caracas con la Orden Guaraira Repano en su Primera Clase. 
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Ricardo Teruel
 

  

Compositor y ejecutante de piano, concertina inglesa (pequeño acordeón de botones), instrumentos de 
fabricación propia y dispositivos e instrumentos electrónicos. También es ingeniero electrónico (egresado de 
la Universidad Simón Bolívar en Enero de 1979) y completó la Maestría en Música, Mención Composición 
en la misma universidad (2004). Su labor creativa incluye ópera, música sinfónica para bandas y orquestas 
(profesionales y juveniles), de cámara, para solistas, vocal, teatro instrumental, electrónica, experimental, 
incidental para danza, ambientaciones, cine y video, diseño y fabricación de instrumentos musicales propios, 
guiones, libretos, poesía y otros escritos. Ha recibido dieciocho premios de composición a nivel nacional y 
tres premios internacionales (dos por obras sinfónicas, en Alicante, España y San José, Costa Rica y una por 
un proyecto de música electrónica, en el LIEM de Madrid, España). Participa activamente en presentaciones 
públicas, ejecutando sus propias obras como solista con orquestas y grupos diversos y en solitario en recitales 
más experimentales, así como dictando talleres breves y charlas. Es profesor de composición y música 
electrónica en el Instituto Universitario de Estudios Musicales IUDEM y Jefe de la Cátedra de Música 
Electrónica en el Conservatorio Simón Bolívar. Vive en Caracas, Venezuela. www.ricardoteruel.com  
 
 

 
Numa Tortolero 

Nació en Caracas en 1962. Inició su formación musical en la Escuela Superior de Música "José Ángel 
Lamas". En 1994, egresó como maestro compositor del Conservatorio Nacional de Música "Juan José 
Landaeta". Simultaneamente a s us estudios musicales, realizó estudios en la U niversidad Central de 
Venezuela, donde en 1995 obtuvo la licenciatura en filosofía. Laboró durante cinco años en el departamento 
de investigación de la Fundación Vicente Emilio Sojo, institución que ha publicado algunos de sus trabajos. 
Pertenece al Consejo de Redacción de la revista de ensayos Umbrales. En 1995 ganó el Premio Municipal de 
Música, Mención Obra Sinfónica Breve. Ha sido profesor de filosofía contemporánea y de historia de la 
música en la Universidad Central de Venezuela. Coordinador de la Secretaría Nacional de Música del 
Instituto de Artes Escénicas y Musicales (IAEM) del Ministerio del Poder Popular para la Cultura. 
 
 
 

 
Víctor Varela 

Estudió en el Conservatorio Nacional de Música Juan José Landaeta de donde egresó en 1987 como Maestro 
Compositor. Entre 1990-94 vivió en Holanda. Estudió composición en el Sweelinck Conservatorium 
Amsterdam (Premio de Composición 1993), y música electrónica en el Real Conservatorio de La Haya entre 
1992-94. Ha sido invitado a un  sin número de eventos internacionales, entre los cuales destacan: Los Días 
Mundiales de la Música (Copenhague, Zagreb), la serie Green Umbrella de Los Angeles, El Festival 
Interamericano de Música y Danza de Montevideo, La Bienal de Música de Puerto Rico, El Foro 
Internacional Manuel Enríquez

 

 de México, De Suite Serie de Amsterdam, el New Glasgow Harmonies 
Festival y el Stockholm New Music. En Venezuela ha recibido en diversas oportunidades el Premio Nacional 
de Composición y el Premio Municipal de Música de Caracas. Varela fue profesor del Conservatorio "J.J. 
Landaeta” y del IUDEM. Ha sido conferencista en la asociación Intropodium de Maastricht, en la Facultades 
de Música de las Universidades de Stanford y Gotemburgo y en la Escuela de Artes de la UCV. Desde 1994 
vive y trabaja en Suecia. Actualmente es miembro activo de la Sociedad de Compositores Suecos, y en 2003 
obtuvo el Premio de Cultura de la ciudad de Gotemburgo 

 

http://www.festivallatinoamericano.com.ve/festival_2008/compositores_2008/www.ricardoteruel.com�
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